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LIBRO 

I 

DE LAS PERSONAS DEDICADi\S A LA JjDlJSTRIA AGRICOLA, 

'J'l'J'(JLO l. 

DE LOS AGilICULTOltES. 

Artículo 1.--Son agricnltores, todas 
las personas que teniendo capacidad 
para ejercer la industria agricola, la 
adoptan como una ocupación habi
tual y ordinaria, y tienen establecidas 
empresas cuyos productos anuales no 
bajan de tooscientos pesos. 

Los demás individuos que se dedi
can á labrar las tierras, no compren
didos en el inciso anterior, se reputan 
_iornaleros. 

Con relaci(m á los compromisos 
contraídos por los _iomaleros, y atri 
buciones de los alcaldes á este respec
to, se tratará en el Títnio 5?, Cap. 3?, 
Libro 5?. 

A.rt. 2.-Los naturales de cualquier 
lugar de Centro-América y los ex
tranjeros radicados en el país, po
drán ~jercer libremente la industria 
agrícola con las mismas obligaciones y 
derechos que los nacionales; y los que 
sin ser agricultores <~jecntaren actos 
agrícolas en la nación, por el mismo 
hecho quedan sujetos en cuanto á ellos 
y sus resultas é incidentes, á los t1·i 

§ ales y juzgados de la Repú.b1ic~,
nes con~cerán de las causas (Jt!e 

.o revengan y las decidirán, con arre
glo á este Cófligo y 1lemás disposicio-
ues c9mnnes seg{m los casos. 

Art. 3.-Los establecimientos públi
cos parn el fomento de la Pgricnltnra, 
están snjetos á los reglamentos espe
ciales que el Gobierno dictare. 

Las socie<la<les agTícolas, serán re--
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presentadas y adminiÚrndas confor
me al 'l'ítulo G\\ Liln·o 3\1 

Art. 4.-Los predios rústicos <le las 
personas á. quienes la ley prohil.le 
su administración, serán administra- ,J 
<los por sus representantes legales, 
quienes cumplil'án los deberes y po
drán hacer uso de las f~ltades que 
se les confiere en el 'rítulo 4? de este 
Liuro. 

. Art. 5.-Los agricultores menores 
de edad, se reputan mayores en los 
actos relativos á su ocupacióu, en 
cuanto pueden administrar y dispo
ner libremente de su peculio indus
trial; mas para comparecer en juicio, 
se estará á las disposiciones legales 
respectivas sobre procedimientos civi
les comunes. 

Art,, 6.-La rnnjer casada puede e
jercer la industria agrícola, mediante 
autorizacióil expresa de su 1w1rido, 
dada en iustrnmento púulico, ó uien 
estando separada de él legítimamente; 
y con autorización especial del mari
do, dada en la misma forma, podrú 
comparecer en juicio por sí y repre
sentar á la sociedad conyugal en sus 
intereses agrícolas. 

Art. 7.-b:I mari<lo puede revocar á 
su aruitrio, la autorización concedida 
á sn mujer ¡:ara ejercer la iudnstria 
agl'Ícola, así corno la de representar 
la sociedad conyugal; pero la revoca
ción se liará también por instrumento 
púl.llico, y deberá anotarse su conteni
do por el cartulario respectfro, al 
margen de la escrit.nra matriz cuyas 
dist)Osiciones se revocan, d{uulose pol' 
el marido aviso al público. Esta re
vocación hecha e11 otra forma 110 val
drá. , 

TITULO 11. 
• 

DE LOS .ADl\U~ISTRADORES. 

OAPÍ'l'ULO l? 

Disposiciones .r;cncralcs. 

Art. 8.-Administrador, es la per
sona encargada de cuidar, dirigir y 

gobernar una ó varias haciendas ó 
heredades, ó determinadas empresas 
agrícolas. 

Art. !l.-El 11omlmuniento ó con
trato de administl:aci(,u, debe constar 
por escritura pública ó privada para 
sn validés, y se reputa perfecto desde 
que el administradOl' acepta el 11om
hmmie11to ó coutrato: esta aceptación 
deberá co11star e11 el mismo instrn-
111e11to 6 en otro pol' sepm·:ulll 

Si el contrato, nomhr:uuieuto (, 
aceptaci611 no co11sta1·e11 por e~crito, 
se reputará al administrador corno 
simple mayordomo y sus actos se re
~órán conforme al 'l'ítnlo siguiente; 
mas si no lrnhiere precedido contrato 
en ningnna forma, dichos actos se su
jetarán ::í las disposiciones sobre agen
cia oficiosa, de (]Ue tmta el Capítulo !J?, 
Títnlo G<:> Libro ;3~ 

Art. 10.-El 1wrnura111iento ó cou
tratode :ulministración determiuará la 
remuneración del administrador, ya 
sea que consista en nna pensión perió
dica ó ya en nna parte de las ntilida
des de las empresas agrícolas que ad
ministre. 

Si no se ha csti¡rnlado dicLa remu-
11eraci{m, el ,itw ✓.: la deterlJlinar:í en
tre el ci11co y el vci11tici11co por ciento 
de las utilidades qnc woduzeau di
chas empresas, deduciendo el Yalor 
de todos los gastos hechos, con sus· 
intereses leg:-1iés, y los intereses tam
bién legales del Yalor de los terrenos 
y ouras muertas ocupadas e11 las em
presa~. Arts. 645 á, ?~º· 

Art. 11.-Pnerle n<>m hrarse uno (l 
más admiuistr:ulores :r dividírseles los 
trabajo,;; y si el dneii~> de la hacienrla 
ó bered:ul no ha hecl10 esta división, 
podrán los admiuistrado~s nombra
dos hacerla de común acuerdo, salYo 
que se ies haya prohiuido obrar sepa
radamente. 

Art.. 12.-Toda persona hábil para 
ejercer la agricultura por sn cuenta, 
puede hacerlo por cuenta de otro co
mo su administrador. 

Art. 13.-Si se coustitnj·e adminis
trador á un menor habilitado de edad 
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ú otra persona que no !cnga la libre 
a<l111i11istraci6n de sus lneues,. los ac
tos ejecntaclos por él serúu vúli<l~s 
respecto de terceros, eu c_nanto obh
gnen ú és_t?s y al qne cons_t1tu~·o la ad- ,~ 
ministrac1on; pero las obhgac10nes de 
aquel respecto del dneflo de la em
presa y terceros, no podrán tener efec-
to sino conforme ú las leyes qne re
o-lamenten los actos Y contrntos de 
[ls per¡onas qne no tienen la libre 
arlminist,raci61l de sns bienes. 

.. \.rt. 14.-El ::ulministrad01· respon
de hasta de la culpa leve en el cum
plimiento de su cargo. 

La ley distingue tres especies de 
en! pa ó descuido. 

Culpa gra,-e, negligencia grctve, 
culpa lata, es la que consiste en no 
atlministrat· las empresas agrícolas, 
con aquc>l cnida<lo que aun las perso
nas negligentes y de poca prn<lencia 
suelen emplear en la administración 
!le sus predios rústicos. Bsta culpa 
en la administración agrícola, er¡uiva
le al dolo, qne consiste en inferir da
iio á la propiedad de ot1'0. 

Cnlpa leve, descnido leve, <lescniuo 
li~·cro, es 111 f.dta ele aqnella, diligcn
cfa y cnitlaclo qne los ngricultorcs 
emplean en sns empresas. Cnlpa 
/i descnid1> sin otra calificación, signifi 
ca cnlpa ó descuido leve. 

Culpa ó clescuido levísimo, es la 
falta tic aquella esmerada diligencia, 
que un agl'icultor juicioso emplea en 
la administraci6n de sus propieda
des rústicas importantes. 

•J.;., 
OAPI'rüLO 2? 

De lrt administración. 
• 

Art. 15.-El admiuistrailor se ceflirá 
rigurosamente á los térmiuos del con
trato, salvo los casos en que, disposi 
ciones de este Código, le autoricen 
para obrar <le otro modo. 

Art. 16.-El carácter de administra
clor no confiere natnralmente más fa
cultades c¡rie las <le ejecutar los actos 

ele a<lministracióu, como los de pre
pnrat' las tierras para las sicmbrm,, 
comprar los objetos neoesarios para 
el culti,~o y beneficio <le las plantas, 
haeer que éstas se mantengan en el 
mejor estado, recojer las coseclrns, y 
generalmente gobernar y cuidar de 
todos los intereses del duefio, procu
rando obtet.~r en l:1s empresas el rne
jot' éxito posible. 

Para todo otro acto c¡,w s:tl!~·a ele estos 
límites ó <1nc pueda extingnir ó rno<lifi
car en lo más mínimo los derechos de 
uso y propiedad, necesita poder especial 

.Art. 17.~Cnando se da al adminis
trador la facnltacl de obrar del modo 
que más conveuiente le parezca, ó se 
le concede la libre administráción, no 
por eso se eutenderá antorizado para 
alterar la sustancia del contrato, 11i 

pal'a los actos qne exigen pod<·n·s 6 
clúnsnlas especiales. 

Art. 1~.-La libre admiuistrnci(íu <le 
qne habla ei artícnlo auterior, cnan
do el contrato tenga por objeto el es
tablecimieuto en un predio rústico 
de nua empresa y se tlPje ésta á la 
elecci6n del administrador, deberá su
jetarse á las reglas siguientes: 

1:t Estndiará el clima y co)l(liciones 
<le las tierras (t fin <le cerciorarse so
bre el fruto más Yalioso qne éstas 
pueden prodncir. Si carece de cono
cimientos para este fiu, recabará la 
opinión de personas inteligentes en la 
materia, teniendo ü, la Yista la varie
dad de prodnctos importantes de los 
terrenos y las facilidades para sn cul
tivo y beneficio. 

:?~ Cerdorado del cnlth·o más pro
<lnctivo, dará todos los pasos conve
nientes para obtener las cosas ú ol>
jetos necesarios á. la erµpresa elegida. 

3~ Para lograr las mayores econo-
• 9Í~S en la preparación de las tierra\ 

procurará e~ lo posible dar el nso de 
ellas á las personas- qne se dediquen 
á la siembra de cereales, á fin de que, 
cnltivándolos en dichos terrenos du
rante un tiem~ o determinado, las de
jen debidamente prepara<las para las 
plantaciones ó sementeras, conce1·
nientes á la empresa qne ha.ya. ele-
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gi<lo, siempre qtrn- éstas foerc11 com
patibles co11 aquellas labores. 

4:l Procnrarú tener las nH~jores ius
trncciones que se hayan dado :í lnz 
:sobre el cultivo \' beneficio del fruto 
á que va á declica1· la heredad, y con
sultará todas las chulas y ,lificultades 
,qne le ocnrrau, con las pe¡.ionas ymíc
;ticas en la materia. 

;'"¡\L Procnrai·á en caso uecesario, 
que los terrenos 1leMi11ados {t la e111-
presa, sean dehitlan1e11tc cercaclos ,ln
rante el tiempo e11 qne se hacen los 
preparativos del arreglo de tierras 6 
formación <le almácigos. 

ü:1 Si los recursos co11 qne cneuta, 
no permitieren aten<ler ú la conse1·va

·CÍ011 en bnen estado de nna pla11ta
ció11 qne uecesite alg-1111os aiios parn 
prodncíl', ¡,rocnr:HÚ <ine las plantas se 
coloquen en hilern, Pll la <li1·eceió11 ele 
los vientos reinante:-, y bastante dis
tantes unas <le otrns, á fin de lograr
se el cultivo <le cc1·eales en las calles, 
para que los productos de éstos faci
liten dicha conservación. 

7:L Al lrnce1· los estn<lios previos á 
la plantación, hará también los con
cm·nientes á los arn<los é ínstrnrnPn
tos <le labra11:,,;a y de la maquinaria 
1wís propia~- económica para el be
neficio de los fl'útos. 8obre este ¡,ar
ticnlar fijará especialme11te sn aten
ción, por cuanto dichos instrumentos 
y maquinaria, al mismo tiempo que 
minornn considerablemente lo;; gastos 
<le produccióu, aumentan y perfecio
na n los productos. 

Sí S(\ tratase cl(1 er1sai1chai· una. em 
presa cstabkci<la en el fun1lo, el :ul
ministraclor ob:-;ervará t0<las las re 
glas anteriores en cuanto :,wan a.pli 
cable,-. 
'Art. lH.-La recta ejecnci<Íu de to-• 

<los los hechos que sou ~~jeto de la 
administración, comprende no aola
meute la sustancia de la negociación 
ó empl'esas agrícolas, sinó las acceso
rias á dichas ernpresa:s, y todos los 
medios por los cuales el qne encarg<'> 
ht a<lminist1·:1ción, ha qnerído qne se 
lleven á cabo. 

Se podrá sin embargo, emplear p0r 

el a<lmiuistrn<lor meclios e:¡uivalent< s 
á los designados <le 1111a manera ex
presa por el que cnnstituyó la ad1ni-
11istración, si la necesí<la<l obligare :í 

. .,. ello y uo fueren en extremo dispe11-
diosos, siempre que no sea posible 
consultarlo, y qne se obtuviere com
pletamente de ese modo nn buen éxi 
to en las empresas. 

Art. 20.-F.Jl admiuistrndor podrú 
encargar la ejecución de hech~s espe
ciales concemieutes ú la administra
ción, á determinadas personas <le sn 
entera confianza Será responsablt.• 
de la ejecución de estos Lechos si pa. 
ra ello no está autorizado, y tal res
ponsabilidad te11drá lngar aun cuando 
se le haya conferido exp1•ef-amente la 
facultad de delegar, si no se le ha de 
signado la ·persona y adcmús el ele
legado fnere not,ariarneute incapaz. 

Pero el administrador no podr:í <le
legar la administración en ge11ernl si 
no se le ha autorizado expresamente, 
y serán nulos respecto de terceros los 
actos del delegado y 110 compromete
r:ín al dn<:iio de la hacienda ó heredad, 
salvo que éste los hay a ratificado. 

Art. 21.-0uando la delegación á 
detemiiuada persona ha sido antori
;.-;a<la ó retificada expresamente por el 
principal, se constituye cutre éste)' 
el delega.do un nuevo contrato de a1l
minist1;acióu, pudiendo además el que 
constituyó la administración, ejercer 
contra el delegado las accio1ws del 
administrador anterior. 

Art. 22.-Bl a<lrniuistrndor no po
drá donar, salvo con consentimiento 
del dueiio, las ligeras gratificaciones 
que se acostnmhran hacer á las perso
nas del servicio. 

'l'ampoco podrá arrendar los terre
nos, ni trasferir su posesi~ ó propie
dad, ni hipotecarlos ó gravarlos de 
manera alguna, salvo qne se le baya 
conferido pod.:r especial en forma para 
tales fines; ni podrá transigfr ni com
prometer ell arbitrios ó arbitradores, 
una disputa refereut~ á aquellos de
rechos, sin el mismo poder especial. 

'l'ampoco podrá vender los frutos 
de las empresas pl'incipales. ó acceso-
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rias, salvo que el mandante que con
tiri{> la administración, haya dado au
torización escrita para el1o. 

Art. 23.-Las prohibiciones del ar
tículo anterior, 110 comprnnden las• 
-concesiones del uso de terrenos para 
las siembras de cereales, que se acos
tumbra dar á condición de que los 
agra.ciados den una parte de los pro
dnctos, ó siembren ciertas plantas ó 
dejen ~fl.'reglados los terrenos· para de
terminadas plantaciones, siempre que 
la concesión de ese uso de los terre
nos, no exceda de dos años, ni peiju
dique la empresa. 

Art. 24.-EI administrador no po
drá por si ni por interpósita persona, 
comprar las cosas que puede vender: 
est~ prohibición se extiende á sus pa 
rientes consan~1:níneos en línea recta 
6 trasversal, hasta el enarto grado, y 
á, sus afines hasta el segundo. 

Tampoco podrá vender de lo suyo 
al que le encargó la administración, 
ninguno de los objetos que éste le ba
ya ordenado comprar ó se necesiten 
para la administración. 

Las disposiciones de los dos incisos 
precedentes, 110 tendrán lugar si el 
qne encargó la administración auto
riza expresamente al administrador 
para hacer esas determinadas ventas 
y compras. 

Art. '.!5.-Bncargado el administra
dor de tomar dinero ó frutos presta
dos, podrá prestarlos él mismo al in
teJ."és ó condiciones designadas por el 
que le confirió la administración, ó en 
falta de esta designacióu, al interés 
legal ó co1Hliciones acostumbradas 
respectivamente. 

Art. 26.-N o podrá el administrador 
dar prestados frntos del que le encar
gó la adnflnistración, sin estar expre
samente autorizado, y estándolo, no 
podrá tomarlos para sí; y prestados á 
mayor gravá•nen del qne se le hubiese 
,lei-.ignado, corresponderá el exceso al 
dneüo de dichas cosas fnngihles. 

Art. 27.-Bn general, podrá el ad
ministrador aprovecharse de todas las 
circunstancias favorables para reali
zar las empresas agrícolas con mayor 

heneficio ó menor gravámen que los 
designados por el que le encargó la 
administración, con tal qne, bajo to
dos respectos, no se aparte de las ins
trucciones expresas que hubiere reci
bido. Se le prohibe apropiarse lo que 
exceda al beneficio ó minore el gra
vámen, &iendo responsable en caso 
contrario cti.minalmente, eonforme al 
Pn . 

.A.rt. 28.-Las facultades concedidas 
al administrador se interpretat·án con 
al¡:!:nna más latitud, siempre qne no 
esté en situación de consultar con el 
que le confirió la administración: pe
ro estándolo, deberá pedirle instruc
ciones cuando algún trabajo ó nego
ciación extraordinaria lo demande, y 
será responsable con arreglo á las le
yes si asi no lo hiciere. 

Art. 2!).-El administrador debe ahs
tenerse de cumplir todo acto de ad
ministración, ó instrnccióu especial, 
cnya ejecución sería manifiestamente 
perniciosa al mandante, por circuns
tancias especiales que (>ste no haya 
podido prever. 

Art. 30.-El administrador qne se 
halle en la imposibilidad de obrar con 
arreglo á sns iutrncciones, 1w serú 
obligado á constituirse agente oficio
so: le basta tomar las providencias de 
conservación qne las circunstancias 
exijan. 

Pero si no le fuere posible dejar <10 
obrar sin comprometer gravemente al 
que le contió la administración, toma
rá el partido que más se acerque :í. 
sus instrucciones y que más co1ffen
ga al negocio. 

Compete al administrador probar la 
fuerza mayor ó caso fortuito. que le 
imposibilite de llevar á efecto aque
llas instrucciones ó cumplir con ~·.ns 

• deberes. • 
Art,. 31.-Puede el administrador en 

el ejercicio de su cargo, ejecutar por 
su cuenta y riesgo ciertos ó determi
nados actos concemientes á la admi
nistración; pero en tal caso respecto 
de terceros, no obligan dichos actos 
al que Je dió el carg·o. 

El administrador puede por un pac-
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to especial, to111ai· bajo sn responsabi
li<la<l la <le los <lendores á favor de 
las ernptcsas ,1grícolas y todas las in
certidnmbres y gastos del cobro. Bn 
este casoconstitúyese principal d('ndor 
para con el que le confirió el cargo, 
y son de su cuenta hasta los casos 
fortnitos y la fnerza mayor. · 

Art. 32.- B11 general, el ndministra
doi; no potldt dedicarse á empresas 
semejantes ú las que co11stitnye11 la 
a<lmiuistración que desempeüa, ni ú 
11ingnua otra qne pne<la distraerlo del 
c11mplimiento de sus obligaciones. Si 
In hiciere sin autorización expresa del 
que le encargó la administración, será 
responsable á éste, ele todos los daüos 
y perjuicios qne le cansare, y perderá, 
además en beneficio del mismo man
dan te, todas las utilidadbs de las siem
bras y frutos que hubiere cultivado ó 
cosechado durante la administración. 

Art. 33.-Las especies metálicas que 
ol administrador tnviere en sn poder 
por cuenta del qne le encargó la ad
ministración, perecen para el mismo 
administrador ann por fnerza mayor 
ó caso fortnito, salvo que estén con
tenidas en armarios ó cajas ce1Tadas 
ó e11 sacos cena<los y sellados, so
h1·e los cnales recaiga el accidente ó 
fuerza, ó que poi· otros medios inequí
vocos pneda probarse poe el adminis
trador incontestablemente sn identi
dad y .que empleó el cuidado debido. 

Respecto de las otras especies y fru
tos, se estará.á la Ngla general de qne 
las cosas péT~~.ít?j~st1- dueño, de
biendo el adinfriratí'á:dor para exone
rarse <le su responsabilidad, adncir la 
justificación á que se refiere el con
cepto i-inal del inciso anterior. 

A.rt. 34.-El administrador qne en 
el ejercicio de su cometido se exce
di~re de los límites señalados en este •~ 
título, es- respo11sable al c::Jmitente y 
á terceros. 

A.rt. 35. - BI administra<lor debe 
comunicar pu11tnalrnente al dueño de 
las cosas que administra, todos los 
datos ó noticias convenientes _sobre 
las empresas 6 negociaciones agríco
las qne puso á su cuidado, para que 

éste pueda con el co11oci111ieuto <leui
<lo, c011firmar, reformar, ó modificrn 
sus i11strnccio11es; y en eJ caso <le lw 
berse conclnido la recolección <le lo,; 
frutos de una cosecha, deberá inde
fectiblemente darle inmediato aviso 
de la cantidad v calidad de los fruto:,; 
cosechados, pn~es de no hacerlo con 
esta puntualidad, serán de sn cargo 
t0dos los pe1:juicios qne pneda11 resul
tar por la alteración del preciouó ca
lidad de los frntos, consignientcs á la 
tardanza, en acordar las instruccione,,c 
convenientes para la venta ó negocia
ción <le dichos frutos. 

Art,. 3G. - En cuanto á la venta <11~ 
los frutos con la necesaria autorizn
ció11, todas las consecuencias pe1jndi
ciales por hecho ó culpa ele) admini,;
tra<lor, qne ha obrado contra las im;
trncciones <le la persona qne le e11car
g6 la venta ó con abnso de sus facul
tades, serán de cneuta del mismo :ul
rninistra<lor, sin pe1:,uicio de qne lo.,
contratos de este, smtan sus efecto" 
respecto de tercerns. 

Por tanto, ]¡1 venta de frutos pe,,r 
nn precio inferior al que le estaha de
signado, será válida, pern responderú 
al que le facultó para ella, por la di
ferencia de precio en qne hnl>iere ve11-
1lido los frutos; y lo mismo se aplica
r{t en el caso de que el admi11istrad01' 
encargado de comprar los materiales 
nece~arios para el cultivo y beneficio 
lle las tierras, lo haga por un precio 
que exceda al máximun qne se le hu
biere designado, á menos qne este ex
ceso sea por c:rnsa de nnamejorcali<lad 
que la designa<la, y no !muiere podido 
obtenerlos de esta clase, y que además 
no baya una prohil>ición expresa sobre
el particular. 

Art. 37. - El administra~or de una 
hacienda ó heredad en donde no per• 
ma□ezca el dneño, está obligado ii 
cumplir directamente con todas las 
leyes ó reglamentos del Gobierno, re
lativo,._ á los bienes qne administra; y 
si contraviniere á ellas, 6 fnere omiso 
en sn cumplimiento, serú responsable 
ú su principal. 

Art. 38. - El administrador es res-
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pom;able de las faltas ú omisiones que 
en el cnmpli111ie11to de sns oficios co
metieren los <lcpe11<lic11tes, mayordo
mos, caporales, etc. qne tenga bajo 
sns órde11e~, siempre qne dichas faltas 
ú omisiones te11ga11 lng-ar á conse
·cnencia de algún descnido del a<lmi-
1listrador en el cnmplirniento de sus 
deberes. 

Corresponde al administrador, sal
vo col,)ve11ci6n contraria, el nombra-
111ieuto y separnción del servicio <le 
todas las personas :í, qne se refiere el 
articulo anterior. Para el nombra
miento tendrá presente á las personas 
que reunan á la instrucción 6 couoci
rnientos intlispe11sables, la honradez, 
actividad y energía necesarias; y los 
separará del servicio poi· faltas 6 fü\

gli_g(i11cia en el <lese111peüo de sns ofi
cios, dan<lo cuenta :í la a11torid:ul co
nespo11<lie11te, si dicha,; faltas consti
tuyeren uu hecho ilícito pC1iado po1· 
las leyes. 

Art. 3!). - El administrndo1· dará, 
todos los pasos neces~nios para obte
ner el númel'o dejomaleros qne se ne
cesiten, haciendo conslar en el libro 
1·espectivo sns comp1·omisos; les ex
te11derú s11s boletas dando cnenta. pa
nt los efectos legales al alcalde muni
cipal de la población en cuya juris
dicción esté situado el predio rústico 
qn~ a1lrninistra. Si la residencia de 
esta antorida,l estuviere bastante dis
tante, ó si por la nrgencia ó delicade
za de los trnbajos qne tnviere empren 
<lidos, 110 pudiere el administrador ciar 
cnenta personalmente <le dichos com
promisos, lo bar•á por n1e<lio del ma
yordomo ó cnalqnier otro agente lo 
rná.s pronto qne le sea posible. 

Para extender estos compromisos, 
deberá il administrador cerciorarse 
sobre si el jornalero está en el deber 
<le cnmplir otrn compromiso anterior, 
respecto de nn tercero donde haya es
tado tra.bajan<lo últimamente, contrni
<lo con la formalidad ú que se refiere 
el inciso anteriot·: si lo hnliiere, se 
absten<lrú de contratarlo, y si lo hace 
:í sabiendas, se le im pon<lrú la pena co
Jrespondien te, y no podrú servirse de 

dicho jornalcrn mientras é1-,k 110 Ra
tisfaga ¡.;n anterior com1n·omi¡.;o, 

Art. 40. - Si el jomalero fálta :í. su 
compromiso, P,l admi11istrndor, por sí 
6 por me<lio de sus ageutes ocmrirá 
:í la antol'idad competente, deuun-
ciándole el hecho y pi<liéudole la cap
tnra del jomalei·o para hacerle cum
plir cou S'l? obligrrción; y dicha auto
ridad, trayendo á la vista el conoci
miento que so le dió sohrn el compro
miso, procederá. conforme se dispone 
e11 el 'l'ítnlo 5'?, Capítulo 3°, Libro 5? 

Art. 41. - El administrador <le mi 
predio rústico que tenga colouos, de
berá inscribirlos en un libro haciendo 
constar todas las condicioL1es de sn 
a<lmisióo, y el ¡n·ecio 6 frutos qne pa
gan al clneüo del predio eu compen
sación <le! uso qne hagan de los terre
nos; y vigilad coustantemente el 
exacto cnmplimiento de ('¡.;tas condi
ciones. 

Si 110 existieren condiciones, se en
tenderá: 1? Qneel usoqneloscolonos 
pueden hacer de las tierras no podrá 
ser otro que el de de<licarlas ú siem
bras de cereales, y <1ue pagarúu con 
forme :í. la costllmbre estableciua en 
la misma haciell(la 6 lugares i11rnedia
tos: 2<! cine los colonos están en el 
deber <le pn~Htat' sns servicio¡.; per
s011ales al dueiio del predio, co11 pre
ferencia :í. cualquiera otra persona: 3? 
Qne el dneüo del predio puede hacer
los salir de sus tierras en la época <jne 
tenga por conv_~ · ·;r~lejándoles 
soio el t.iemM"'. a la próxi-
ma perce'p6ifflf'? ( é'. . '• OS: .:j.~l Qt1C 
respecto á las mejoras pennanentes. 
de toda especie qne el 1lnefio 110 lm
uiere autorizado hacer <le una mane
ra determinada y por escrito, solo ten
drán los colonos el derecho, de que el 
dneiio, previo valúo, les pague la ter
cera parté' del valor actual de las me
joras ~i quisiere adquirirlas,sin incluit~ 
en él el de las tierras ni ninguna otra 
pt·opiedad especial 6 mejora antül'ior 
á la admisión del colono: 5~• Qne no 
haurá derecho por parte del colono 
para reteuer las tierras, si el <lneüo no 
le paga la indemnización :í. qne se re-
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fiere el llÍ1111ero precedeute; pero si 
éste 110 lo hace después de uu nws 
ele requerido jrnlicial111cnte, ¡,odr[t el 
colono, con lice11cia del duefw <lel 
predio, <'> del jnez, entrar á las tie
rras y mTancm· las siembras y clesha
·cer las construcciones eu que consis
tan las me¡· oras, v llevarse to<las las . . ~ 

plantas ó lllateriales. Art. ~!13. 
l\Ias, si con -el cousentimiento cs

,crito del propietario, el colono hnbie 
re hecho 11J~j0rm,:, para la desocnpa
,ción de las tierras y la indemnización 
por dichas mejoras, se estmá á lo es
tipulado; y se sujetarán las cnestio
'nes que se sm,citen á l::t:s reglas gene
rales qne prescribe este cnerpo de le
yes en el '1'ítnlo 3?, Lihru 2? Art. 1194. 

Art. 42. - m administrador se in
daganí, <le la clase de vecinos que le 
-rodean, para tolllar dispc,siciones prn 
dentes qne, al paso que hagan conser
var la armonía entre ellos y sns de
pendientes, aseµ:nren la prn°pieda<l de 
su alllo contra hurtos, usurpaciones, 
dauos ó peijnicios qne se le pudieran 
irrogar. 

Deberá también informarse en los 
lngai·es vecinos, d<· las cosechas de 
cereales nec(~sarias parn la alimenta
ción de los trahajadol'es, ú tin de dis
poner lo eonvenieute. 

Arte. 4:3. - La, :1drni11istración debe 
ser hábil, ordenada y metódica. La 
organización de las empresas será con 
arreglo á las instrncciones recibidas, 
imprimiendo á la marcha ele ellas con 
la energía necesal'ia el sistema más 
conveniente á los intereses del dne
fio; debiendo tener siempre prese11te 
qne la 1n·o<lncci6n agl'Ícola, es nn pro
blema iume11so, snsceptihle de 1111a 
variedad infinita de comhinado11es, 
por efecto <1<1 circunstancias acci<len
tales sobre las que debe dis1:;eruir pa
ra apreciarlas debi,larne11te y evitar 
en lo posible el mal éxito en las em
presas. 

Art. 44. - Con el fin de dil'igil' con 
aciel'to nna explotación rural, el ad
ministra,l<w debel'á inquirir sobre la 
conducta de las persouas con quienes 
tenga qne tratar, para el mayor acier-

to en la elecci<'ín de sns subalternos v 
seguridad en los eorn1n·orni,;oi-. de é;
tos. 

'l'endrá además prese11te, que la ins
pección constante de los trabajos, la 
actividad, probi<lad y economía, son 
condiciones necesarias para la pros
peridad de las empresas agrícolas. En 
consecuencia, dellerá: estar presente 
en los trnllajos, atender todas las par
tes de n11a empresa y sns pormeílores, 
aprovechau<lo to<la ocasióu favorable 
para cada operación y subordinando 
unas ú otras en el orden de sn impor
tancia relativa: observar la mavor 
pureza y claridad en el manejo <le "1os 
fondos; y hacer siempre sus cálculos 
con el mayor tino y prudencia, para 
que los g:astos que haya <le hacer, al
cancen el fin propuesto de la manera 
más perfecta y con el menor costo po
sible. 

Art· 4,,. - El ad111i11ist.r:ulot· proc11-
rará qne entre sns subalternos haya 
la debida arnwnía y prohi<lad, inspi
rándoles con mi tcato apropiado todo 
el celo posible en favor de los intere
ses <le sn principal, á fin de que cum
plan sns deberes con exactitud. 

Art. 4G. - Deberá el :ulrninistrador 
hacer que i-.C c11ide11 dehirlan1ente los 
animales del servicio, para evitar el 
retraso é imperfección de las labores 
á qne están destinados. 

Si se trata <le criar ó engordar ga
nados, el administrador deberá em
plear el cuidado conveniente para que 
el ,alimento sea propio á las e<la<les y 
:t las especiei-., Y:tl'iúndolo según ias 
estaciorn•s y csta<lo del µ:auado, á tin 
de obtener el mayor anme11t,o posible 
de callezas, ó la ·sanidad y rollnstez 
de aquellos cnyas carnes se destinan 
al consumo de las poblaciont!s. 

0 Art, 47. - El administrador del>e 
llevar la contabilidad de la manera 
más sencilla y con toda la exactitud 
necesaria, pa;·a, qne pueda conocerse 
á la simple vista, la verd:ulera situa
ción de los negocios en general y de 
cada nna de las empresas eu particu
lar, y que fácilmente se den las medí-

' das convenientes á la mayor prospe-



LIBRO lº-DE LAS PERSONAS DEDICADAS Á LA 1;-.;DUSTRIA AGRÍCOLA. 11 

rillad de la explotación ,le! fmulo qne 
a<lmi11istra. 

Art. 48. - La co11tal>ilida1l deberá 
llevarla en los libros respectivos. Los 
principales son el de Inventarios y el 
de Caja, los cuales serán de papel co
mún y contendrán eu la primera foj:1, 
nna razón qlrn autorizará el alcalde 
municipal de la jnrisdicción en qne 
se halle sitnado el inmueble, qne ex 
prese•el objeto del libro, el número <le 
fojas qne conte11g-a y el nomhrv <lel 
predio á qne correr:;pou<la ó el ,le sn 
dneíio, debienllo además sellarse to
das las fojas de cada uuu de ellos, con 
•el sello de la misma alcaldía; quien 
cobrará por su trabajo cincuenta cen
tavos por cada nno de dichos libros. 
El libro de i1we11tar-ios debe co11te11er 
detalladanH'llte todas las henamie11-
tas, m:'uptiuas, muehles y demás útiles 
,¡,u~ el admiuistr:ulor tiene bajo su 
cuidado y respousahili,lacl, 6 fnere 
recibiendo durante su admi11istración. 
El segundo, ósea el <le caja, será des
tinado !t hacer constar en la llana iz
quierda todo el metálico qne reciba, 
con indicación dt- fechas y proceden
cia, y en la derecha á consignar todo 
cuanto metálico <16, sea cnal fnern sn 
,lestino, po11ie11<10 las partidas con in
dicación de sus feclJas y el objeto co11 
que se <lió el 'dinero. El administra
<lor firmará el libro de inventarios tan 
luego como se concluya, .Y al fin <le 
cada mes, cuando e11 el trascurso ele 
éste hu hiere rcci l>ido más objetos; pe
ro en el de caja deberá firmar el día 
último de caila mes. 

B1 libro de caja, si la :ulministración 
€S complicaila, tendrá todos los auxi
liares q ne fneren necesarios, como el 
de Planillas-, el de Habilitaciones á 
jornaler<:'Js, el de Deudores y Acreedo-
11es, el de Colonos, el de consumo de " 
alimentos de los operarios, y el de ca-
1la nna de las empresas especiales que 
dirija., á cuyo efecto sacará de los de
,mús libros los datos conespondientes. 

Art. 4!). - El :1<lministrador está 
·en el deber de rendit· cuentas al que 
le confirió la administración, en la 
,época qne se hubiere fijado en el con 

~,n 
éi'HS"LVAOÓíl 

trato. I~n el caso de omisión sobre 
el particnlar, deberá darle cnenta ca
da afio, sin pm:jnicio del <leber demos
trarle los lihrns en qne lleve la conta
bilidad, siempre qne se le pidieren pa
ra ese efecto, y dar explicación ,le to
das las partidas. 

Toda vez que conforme á las dispo
siciones a'é este código cese el admi
uistrador en el ejercicio de su empleo, 
está obligado á rendir las cncntas de 
sn administración. Artí,. (i84 :í G!l2. 

Art. 50. - ~:I :ulministrado1· es res
ponsable <le todas,Ias cantidades ú ob
jetos que lJaya recibido con motivo de 
la administración, y responderá tam
bién de todo lo qne baya dejado de 
recibir por sn culpa. 

Si se le exoneró <le la obligación de 
rendir cuentas, quedará el admiuistra
dor exento <le los cargos que se le j11s 
tifiqnen, salvo q ne estos cargos te11-
ga11 por origen nn !Jecho ilícito. 

OAPÍ'l'ULO 3~ 

De las obli_r¡aciones que respecto al ad
ministrador tiene el que le encai:r¡ó 

la administración. 

Art. iH. - Todo el qne enc:11·gne la 
admi1iistració11 de mm empresa agrí
cola. tieueJas obligacioues sig·nieutes: 

E De proveer al administra.dot· de 
todo lo necesario para llevar á efecto 
los fines de la administración, salvo 
estipulación coutraria, ó que el fondo 
produzca los medios necesarios, para 
llevar á cabo las empresas <1nc so11 
o~jeto del contrato : 

2:t De pagarle la ro111n11eració11 es
tipulada, y en su defecto la legal : 

3:1- De reembolsar al administrador 
-los gastos razonables é imprevistos 
que haya.., hecho en la ejecución del 
contrato, cou sus intereses legales. 

No podrá el qne encargó nna admi
nistración exonerarse del cnmplimien
to de las anteriores obligaciones, ale
gando que las empresas agrícolas no 
han tenido buen éxito, ó qne pndicrou 
desem pefiarse á menor co~t?; salvo 
que se probase cnlpa al admm1stra<lor. 
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Art. 5~. - Si el r¡ne encargó nna. 
adrniubtrnci6n no cnmplc con las obli
gacioues anteriormente inclic:Hlas, 6 
las qne le competeu según este código, 
podrá el ad111inistrndor desistir de sn 
encargo. 

Art. 5:3. - Las ouligaciones r¡no el 
adrniuistrado1· contrajere á nombre de 
sn principal, deutro de los utérruinos 
1lel encargo, serán cnmplidas poi· éste. 
Si por los términos del contrato de ü<l
mi11istrnci611, apareciere qn~ nna ue
gociaci(m deue hacerse en 1111a propor
ción dada para llevará efecto nua em
presa agrícola determinada, la ejecu
ción parcial no obligará al qne encar
gó la adrninist.racióu respecto al mis
mo atlmiuistrador, sinó en cuanto le 
aproYechare; snlvo qne el a<lminis
traclor ha.)·a estado c11 imposiuiliclad 
de ejecutar toclos los actos co11cemien
tes á la clctermina<la empresa, pm· eu
formeclacl ú otrn ca11sn grave. 

Art. 54.--Para ser efectiva la acción 
recisoria y las prest1.tciones á qne está 
obligado el qne encargó una adminis
tración, podrá el administrador pedit· 
al Jnez qne <licte las providencias á 
qne se refieren los m·tícnlos G7-1, G7ií 
y G7G. 

OAPÍ'l'ULO 41? 

De la terminación del contrato. 

Art 55. - El contrato ele admi
nistración tennina: por el desempeño 
de la empresa agrícola para qne füé 
constitni<lo; por la expiración del tér
mino ó por el evcuto <le la condición 
prefijados para la termiuación; por la 
revocación del nombramiento, hecha 
por el qne confirió la administración; 
por renuncia <lel administrador; por 
mnerte del nno ó del otro; por la in
terdicción de cnalqniera de 'ellos; por 
matrimonio de la. mnjer que confirió 
la administración¡ y por cesación de 
las funciones del qne la encargó, si 
ésta ha sido dada en ejercicio de ellas. 

Art. 5G. - La revocación de la ad
ministración por el qne la confirió, 
pnede ser exprnsa ó tácita. Esta es 

el encargo ele la misma nclministra 
cióu á distinta persona.; mas si este 
encargo es parcial, subsiste la a<lrni
nistrnci6n primitiva en lo demás. 

Art. f>7. - Por regfa general, toda 
persona que haya encargado la admi
nistl'ación de una. hacienda ó heredad. 
puede revocarla á sn aruitrio annr¡né 
lrnya, plazv para sn terminación ; y 
proclncirá sn efecto <lesde el día t·n 
<¡ne el :ulrniuistraclor haya tenitl~ C(i· 

11oci111ie11to ele dicha revocació11. 
Sin embargo, c11a11do por coutrat<, 

escrito, l::;, rem 11neración estipn lfü1n 
cousista en nna parte determirnula dt· 
las ntilicla<les de las emprei,:as desig
nadas en el mismo contrato, tenclrií 
derecho á. continnnr en la a<lministr:,
ción dnra11te el tiempo indispensalJk 
para percibirlas, snh·o c111e por infrac
ción ele sns deberes ó conducta inmu 
ral haya dado lnµ;m· á la nwocacióu. 
Bn csle último caso, se n·µ;nlará la re
rnn11cr:1ció11 solamente con relación :í. 
los trabajos efectuados hasta la fecha 
ele la separación. Arts. 10, GGG {i 672. 

Art. ,18. - El qne revoca nua a<l
ministración tiene <lerecho de exigir 
del admi11istrador, la restitncióu in 
mediata de todo lo qne le haya pnes-
1:o bnjo su cnida,lo ; y ele los docu
mentos qne pnedaii se1·vil· al a<lmiuis
traclor para jnstificar sus- actos, debe
rá ,larle copia firmada el qne le con
firió la administración. A rts. GG8 á 671. 

.Art. 50. - La renuncia del admi
nistrador no pondrá fiu á sns obliga
ciones, sino <lespnés de trascurrido el 
tiempo razonaule para que el que le 
encargó la administración pneda pro
veer á los negocios encomeu<laclos. 
Si <le hecho se separa intempestiYa
mente, responderá ele todos los daños 
v perjnicios que cansare, clólvolverác 

0 los anticipos que hubiere recibi<lo por 
servicios, y pei·derá d derecho á, toda 
utilidad. 

Quedará exento <le estas responsa
bilidades el administrador que rennu
cie por imposibiliclad de prestar sus 
servicios, por enfermedad ú otra can
sa gra.ve. A.rts. G78 á G83. 

Art. GO. - Cuando el administra-
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lnr cesare cu sus fnnci?ncs P?l' mner
re <le! principal, cleh1•ra l]ªg-_ars~le lo 
,1ne hnbiere cleveng-aclo, o l1qnularse 
,: 11 sn caso las ntili<l:uies á qne teuga 
(1erecho co11forme a I artícn lo l O; pe
ro si <le la separación <le su empleo se 
,.:i rrne peijnicio {t los herederos, será 
ohligaclo :t finalizar los trabajos prin
cipia<los. Arts. G73 á G83. 

..:-\.rt. (i l. -1\J nerto el administrador, 
,-ns <~rnlos ó snhaltcrnos qne l\Stuvie
ren en 1:1 hereclacl, lo pon<lr:'in e11 co
nocimiento clel Jll"incipal i11n1e1liata
me11te, y liar:ín rnientrns tanto en fa
'-·or <le éste, lo qne las circunstancias 
exijan. La infracción de estas obli
gaciones, los constituye responsables 
de los pe1juiciPs. 

Art. G2. - C11a11rlo la aclmi1ii:-tra 
<:ión deha cesar por 111ntrimo11:o de la 
mnjer qtH~ la c01•firi6, snhsi,.:tirá el 
t'ontrnto si el 111ari<lo lo r:1tifü·a t\x1n·e 
,-a<'> t:ícit:i111e11tl'. Art. GO. 

A :·t. <i~>- - Si se !tan constitni<lo clos 
:í lllt~S a<lrni11istrndores con la concli
eión precisa <le olmn conjuntamente, 
1a falta il<! 11110 ele ellos por cualqnic
!'.t cansn, po11clr:í fin al contrato 

.\rt. (j ,l_ - E11 g·cnernl, c1w1Hlo mi 
· n trato dP- a<l III i 11istl'aci6n <lcha te

:1erse pol' terminado~- el a<lministra
dol' no lo supiere, serft Y:Ílirlo lo ('jf'

cntarlo por ést,p,; y aun sabiéndolo · el 
principal respol)(lerú ú terceros de b'irn
na fe. 

El principal qne lrn dado aviso al 
¡níl>lico por circulares 6 periódicos v 
nota dirigida al alcald~ r~s1>ectirn no 

, ' sera responsable á terceros, sinó has-
t~ concnne11cia del JHºOYecl10 que hn
l.Hcrc reportado de las negociaciones 
finalizadas; qned:rn<lo insubsistentes 
los derechos y obligaciones por ejecu
tarse, si•no quisiere ratificar expresa-
mente dichas negociaciones. • 

TITlJI .. O 111. 

DE LOS AGENTES INFERIORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE PREDIOS 

RÚSTIUOS. 

Art. 65. - Llámase mayordomo, el 

si1·viente principal que por nn salal'io 
conve11itlo, ¡;e, dedica á los trahajos 
de n11a hacienda ó heredad. A él es
tán snhc,rdinatlos todos los clerwís sir
Yieutes y jornaleros, salvü disposición 
contnu-ia del amo ó del administrador 
si lo hnhiere. 

gil la,s ,,~~q~1eiías em¡!resas agrícolas 
qne esten un1came11te a cargo <le ma
yorclomos, te111lní.11 éstos sin alt1\ra1· sn 
contliei<Ín, c11alqniern de las facnltn. 
des de 1111 adrni11!st1·,1<lor, sie111pn• qfü• 
el <lnei10 le ha ra. conferido diclias fa
cnlta<les poi· escrito, )lllllt·11:.lizá11dolas. 

A1·t. GG. -- El serYicio de lll::tj'Ordo
mo pne<le contratarse Yerhalmente 
por un tiempo detenni11a(l51, pero 110 

podrá. cstipnlarse por 1mís de dos aíios, 
ámenos q1w la estip11laciú11 com,te 
por eserito; y 11i ann co11 este rcqni
sito serú obligado el 111ayor1lomo á 
pern1a11ecer e11 el se1·vicio por m:.ís de 
cinco aiws, co11tados desde la. fecha 
del respectiYo cont-rato escrito ; pero 
éste poclrá renovar&e indefi11idamente. 

Art. G7. - Si no se hnuiere deter
minado tiempo, podrá cesar t'I sen-i
cio {t voluntad de cualqniern: de las 
pai·tes ; mas si la separació11 del ma
yordomo hnhicre <le can:-;ar pe1:juicios 
al mno, será ohligaclo por el alcalde 
respectivo ú pcr111anecel' en el ser\"Í
cio o! tiempo 11ecesario para qne pne
da se1· reemplazado, anuque 110 se l1aya 
estipulado <leshaucio. 

El mayordomo qne sin cansa grn
ve contraviniere á la disposición del 
inciso precedente, ó F<<~ relirase antes 
del tiempo estipnlado tnrn1innntf\men
te, pagar:í. al amo una cantidad ignal 
al salario ,le 1111 mes y atlcmú~ incn 
rrirá en nna mnlta de diez á vei11ti
ciuco pesos, según la me1101· <> mayor 
gravedad del hecho; la qne será exi
gida gul~rnativamente por el alcalde, 
respecti ,·o 

Para imponer esta mnlta, el alcal<1e 
tomar:\ en consideración la 111nyor ó 
mei1or importancia lle los trah~1j<>S em
prendi<los, del riesg·o qne corra11 las 
cosas qne el mayordomo haya tenido 
á su cnidaclo y In <lificnltn<l (Jne el 
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amo tuviere para reernplmrnrlo opor
tnname11te. 

Art. GS. - BI mayordomo respo11-
<lerá. al amo de todos los objetos qne 
aquel haya puesto á su cnid:-.do; y en 
caso de 110 devolverlos inme<liatamen
te qne cese en sn servicio, pag-ará al 
<lueüo sn valor, y además será conde
nado á una multa del tanMr al dnplo 
(le dicho valo1·, que exigirá el alcalde 
en los términos del artículo preceden
te. 

Mas si por algn11a cirn1111stancia se 
presumiere intención por parte del 
10ayordomo de apropiarse dichos ob
jetos, el akal<lc i111pondrá la mnl.ta y 
la hará efectiva, f.:in pe1:j11icio de dar 
inme(liatamente cuenta con el reo á 
la autoridad competente para sn jnz
gamie11to. 

Art. G!). - BI amo que sin espirar 
el tiempo (•stipnlaclo despidiere al ma
yordomo, sel'á obligado á pagarle, por 
da de ill(le111nizació11, el salario co
rrespondiente á 1111 111es, si:: pe1:juicio 
de darle también lo qtrn corresponde 
al tiempo (]lle haya servido, si no hu
hiere siclo éste pagad". 

Art. 70. - Si se lmhi(l!'e estipulado 1 

qne parn l1ac(~r cesar el .s~i1·vicio del 
mayor(lorno sea necesa1·io deshancio, 
y el amo co11tr:winiere á, ello sin cau-
~a grave, será ouligwlo á pagar al 
111ayordo1110, además del me& de sala
rio á que se refiere el artículo ante
rior, 1111a cantidad eqnivale11té al sa
lario de la mitad del tienrno del des
hancio, y conclemulo al pago de nna 
multa eqnivalc11te :í to(lo ese tiempo; 
proce(liendo el alcalllc para hacer efec
tiva esta pena, en los término~ ,le los 
artículos prncedentcs. 

Art. 71. - Se reputa cansa grave 
para que nn amo despida á su mayor
domo, la ineptitud de este, cualquier 
inobediencia ó insubordin:u.,"ón y todo 
acto inmoral del mayorclomo, que per
judique al Rervicio ó tnrue el orden 
debido en la hacienda ó heredad. 

Art. 72. •- El mayordomo no ten
(lrá respon.sahili<la«l por retirarse á 
~onsecnencia de un mal tratamiento 
del amo, sin motivo justificable. 

Cesará también sn responsabilida<l 
en el caso de cualquier couato del amo, 
sus familiares ó huéspetles, para ill(ln
eirle á mi act, criminal ó inmoral. 

Art. 73. - IDI ari10 110 tendrá res
ponsabilidad, cnando ¡;e despidiere al 
mayordomo que se baile inhabilitado 
para el servicio por más de una semana 

Art .. 74. - Falleciendo el amo se 
entenderá suusistir el contrato con los 
herederos, y sólo podr{rn éstos ,l,1acer-
10· cesar, como lo habría podido hacer 
el difnnto. 

A1t. 75. - El amo y eu sn defecto 
al administrador, será creído con vis
ta del libro respectivo: 1 '! en cuan
to á In. cuantía del salario; y 2? en 
orden al salario pagado, y de lo (]ne 
se le haya dado :wticipac1anH~11tc~ por 
c11e11ta del se1·,·icio. 

Art. 7'i. - Capataz, Ps el jefe i11me
<liato de las cuadrillas de jomaleros, 
v á él estarán subor(limulos éstos en 
lo relativo á las labores de campo. 

l◄~I capataz tendrá la oblig·ación de 
cuidar consta11temente: 1 ~ qne los 
jornaleros que estén bajo sus órdenes, 
trak1je11 sin inter!'llpci6n durante las 
horas co11ve11i<las ó acostumuradas: 
2'.> qne los trnhajos sean hechos con 
perfección: 3'.> que 110 se (1eterioreu 
i1rnecesariame11to los arados y demás 
utensilios (le labranza; Ji 4'.) que los 
animales destinados al servicio sean 
debidamente tratados. 

El mayordomo hará cumplir todos 
los deueres del capataz; y e11 defecto 
de este empleado, á él corresponde la 
ejecución (le dichos deberes. 

BI constante cni<lado y buen trata
miento de los ganado¡;, será el prin
cipal deber de los campistos y corra
leros, cumpliendo á este respecto con 
las órdenes ó disposiciones del mayor
domo de campo, si lo hubiere, ó del 
snperioL' respect.ivo. 

Art .. 77. -El capataz y demás agen
tes inferiores de la administración ru
ral, qnedan sometidos á las disposi 
ciones relativns al servicio y compro 
rnisos de los jornaleros de que se tra
ta en el Capítulo 3°, Título 5?, Libro 
5? de este Código. 
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Cou relación á los ernplea<los i11fo
riores de la a<lrniuistraci611 rnral que 
se coutrateu por me11s11ali<lad, como 
amauuenses, despenseros 6 ecónomos 
& se observarán parn sn uombra
mi1e11to y retiro las reglas consignadas 
eu este ':rí tul o, relativas á los mayor
domos. 

'l'ITUl,O IV. ., 
lJE LAS l'ERSONAS QUE AJHIINIS'l'UAN 

PREDIOS RÚSTICOS COMO RJWRESEN

TAXTES LEGALES DI~ sus nug:&os. 

CAPÍTULO lí! 

De la administración del nwriclo en los 
predios rústicos ele la mujer. 

Art. 78. -El marido, como admi
nistrador de la sociedad conyugal, 
tiene respecto á los predios rústicos 
de la mujer, los deberes que s0 con
signan en el presente Capítulo; salvo 
los extranjeros que habiéndose casa
do en otro país vinieren á domiciliar
se en la República y que do confor
midad con las leyes bajo cuyo impe
l'io se casarou, 110 haya habido por 
este hecho entre ellos sociedad de 
bienes . 

.A.rt. 79. - Respecto de la adminis
tración de los predios rústicos de la 
mujer casada menor de edad y sepa
rada, de bienes, y los de la casada con 
un menor de diez y ocho aflos, ten
drán los curadores respectivos, los 
mismos deberes qu,~ el marido ma
vor de edad. 
• ..Art. 80. - Si la mnjer casada ejer
ciere públicamente la industria agrí
cola en s~s bienes rústicos ó los de la 
sociedad conyugal, se presumirá au
torizada por el marido, siempre que 
éste no intervenga reclamando ó pro
testando, y fuere esta protesta ó re
clamación notificada de antemano al 
público ó especialmente, al que con
trate con ella; mas esta autorización 
presunta no la autoriza para vender 
ó gravar dichos bienes rústicos. 

Art. 81. - La muje1· casada, sepa
rada de bienes por fallo judicial eje
cutoriado, administrará los prndios 
rústicos que en conseeueucia le hu
biesen sido entregados, sin 11ecesidad 
de autorización del marido, y podrá 
del mismo modo venderlos ó hipote
carlos á su arbitrio. 

Art. 82 . ._ La mujer que deseare 
administrar por sí misma todos ó 
parte de sus bienes rústicos , du
rante el matrimonio que so proponga 
contraer, podrá estipularlo a.sí en la 
escritura respectiva de capitulaciones 
matrimoniales, y en tal caso, se ob
servará sin limitación alguna lo dis
puesto en el artículo anterior; dispo
sición que también será apficable res
pecto de los bienes rústicos que du
rante el matrimonio adquiera la mu
jer casada, por donación, herencia ó 
legado, bajo la condición de no admi
nistrarlos el marido. 

Art. 8:3. - El divorcio legalmente 
declarado, produce respecto á la mu
jer, el efecto de poder ésta disponer 
de sus predios rústicos conforme al 
artículo anterior. 

Terminada la separación de bienes, 
ó reconciliados los cónyuges divor
ciados conforme á las leyes comunes, 
volverán los predios rústicos que aun 
tuviere la mujer á set· como antes ad
ministrados por el marido. 

Art. 84.-Las obligaciones del ma
rido, respecto de la administración 
de los predios rústicos de la mujer, 
son las siguientes : 

P Cumplir exactamente lo estipu
lado en las capitulaciones matrimo
niales: 

2~t Hacerlos producir las utilidades 
á que estén llamados, mediante una 
explotación conveniente, debiendo 
para este fin, en caso necesario, hipo
tecarlos, ~brogarlos ó permutarlos ó 
venderlos para adqniri1· otros, suje
tándose á este respecto ú lo que más 
adelante se prescribe: 

3'.1- Conservar aquellos fnndos que 
se hallen en explotación provechosa, 
no pudiendo venderlos ni hipotecar
los sino con expresa voluntad de la 
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"Inujer y previo decreto de juez con co
nocimiento de cansa, conformúudose 
·ú lo dispuesto en el artículo 733. 

4'.1- No darlos en aniendo por mús 
de ocho aüos; ni por tiempo alguno, 
•cuando á los internses de la sociedad 
conyugal ó á los de la mujer en par
ticular, convfinga más que sean ad
ministrados por el marido• ó por nu 
·administrador qne éste nombrare. 
.A.rts. 734 ~- 735. 

Art. 83. - Par.'.1 <lar cuniplimiento 
·ú la 2'.1- obligación de q ne Re trata en 
el artículo anterior, siempre qne lo~ 
n'J.edios de que el marido pueda dis
poner no fueren suficientes, deberú 
ocurrir al juez competente pidiendo, 
,de acuerdo con la mujer, la autoriza
·ción neeesaria para hipotecar los bie
·nes d'é que se trata, ó vendedos en 
parte; mas si se debiese adqni1·i1· 
ot1·os predios do mejores condiciones, 
ú otros que por las circunstancias ó 
conocimientos especiales del marido, 
sean de explotación más provechosa 
á los intereses de la m_ujer y de la so
~iedad conyugal, la solicitud se con
traerá á obtener la correspondiente 
autorización para permutarlos ó veu
derlos en todo ó parte, ú fin do ad
•quirir los que más couvt~ngan. At'ts. 
í24 (t ·733. 

Cesa la obligación de que trata el 
anterior inciso, siempre que la mujer 
niegue su consentimiento á las solici
tudes que á eze respecto haya hecho 
el marido; pero debe manifestarlo 
por es.:rito al juez ante quien pendie
re la solicitud; y esta autol'idad, con 
presencia de dicha oposieión, urnn
dan't suspeuder el proeedimiento y 
extender de este auto certificación al 
marido para guarda de sus derechos. 
Art. 72<>. 

Art. 86. - El marido que, sin mo- • 
tivo justificable, no cuiTipliere las 
obligaciones de que tratan los artícu
los anteriores durante cuatro aüos, 
será responsable do culpa lata ó dolo. 

Art. 87. - La responsabilidad del 
marido establecida eu el artículo pre
cedeute, la hará efectiva el juez á vir
tud de queja ó denuncia verbales de 

cualquier interesado ó de oficio, im
¡,011iendo al culpable, cou co11oc:imien
to de causa, una multa de cincuenta 
á doscientos pPso8. Arts. (i!JS á 704. 

.A.rt. 88. - El juez, para la imposi
ción de dicha multa, deberá tener 
presente el número de agravantes ó 
disminuyentes, eonceptnándose cmno 
aquellas, la iudoleneia del marido por 
ociosidad, em bi·iaguez ú otro vicio, y 
como ateunat1tes, las ocupacia1t1es dei 
marido en otrns <p1ehaceres necesa
rios para la existeucia de la familia, (i 
de tal importancia que domn,nden por 
completo su atención, su buena eou
ducta privada, y la falta de admiuls
fradores ó mayordomos aptos á quie
nes pudiera confiar la administración 
de los predios rústicos de que se trata. 

Art. 89. - Si no obstante la impo
sición de la multa, cout.inuaren sin 
explotación los predios de la mujer 
durante dos afios mús, teudrú ésta 
derecho de pedir la separación de 
bienes y la indemnización de daños 
y perjuicios. Art.. 705. 

Art. 90. - ·Et marido, para la ad
ministración de los predios rústieos 
<le su mujer, tendrá presentes las dis
posicioues del Capítulo 2<:>, 'rítulo 2~ 
de este Libro; y estará obligado ú 
cumplir con dichas dii-!posidones, en 
cuanto 110 se oponga11 ú las presentes 
prescripciones, y á la 1iaturaleza es
pecial de su administración legal. 

CAPÍTULO 2~ 

De la administración ele los predios 
riísticos 1Jor la mi{jer casada no 

separada ele bienes. 

A rt. 91. - La mujt•r qu~ por cual
quier causa lt'gítima fuere nombrada 
curadora, ycomotaladmiuistrelos bie
nes de la sociedad conyugal, dispon
drá libremente de los predios rústicos 
adquiridos durante el matrimonio sin 
restricción alguna y como habría po
dido hacerlo el marido; pern en cuan
to á los predios rústicos aportados al 
matrimonio por cualquiera ele los eón-
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yuges, ó los que hubieren sido legal
mente subrogados por éstos, se suje
tará á las restricciones prescritas en 
-el Capítulo anterior, así para su ad
ministración como para hipotecarlos, 
permutarlos ó venderlos en todo ó 
parte. 

Art. D2. - La mujer que no pudie
re atender debidamente por sí misrna 
la ad1¡iinistrnción de los predios rús
ticos, está en el dober de procurar que 
sean administrados por persona ó 
personas qne reunan las condiciones 
necesarias; celebrando al efecto el 
respectivo contrato por escrito, en el 
que, teniéndose presente las disposi
ciones del Título anterior, se consig
nen todas las cláusulas convenien
tes para asegurar en lo posible el me
jor éxito de las empresas agl'ícolas. 

Art. !)3. - Dificnltándvse hallar 
J)ersona apta que se haga cargo de la 
administración, podrá la mujer dar 
en aniendo los predios rústicos apor
tados al matrimonio por el término 
hasta de seis aflos, pudiendo ser re
novado si la mujer lo juzgare conve
niente á los intereses que administra. 

El contrato de arrendamiento de
tJerá celebrar:--o por escritura pública, 
y la mujer adruinistrndora procurará, 
en lo posible, que el anendatario que
de obligado á dejar en el fundo algu
nas siembras ó mejoras permanentes, 
que lo hagan más productivo y valio
so al fin del arriendo. 

En el caso de ser provechoso ó in
dispensable el arriendo de heredades 
aportadas al matrimonio por cual
quiera de los cónyuges, por un lapso 
do tiempo mayor que el de seis aüos, 
1a mujer delwrú ocmrrir al jue,-; com
petente en demanda de autorización 
espe~ial pira celebrarlo. A.rts. 73-! v 
73J. . 

CAPÍ'l'ULO 3<:> 

De la administración de los padres le
gítimos relaticamente á los predios 

rústico::; de sus hfjos legítimos. 

Art. 94. - Aunque el padre legíti-
2 

mo goza hasta la emancipación, del 
usufructo legal de los predios rústi
cos de su hijo, pertenecientes á su 
peculio adventicio ordinario, está 
obligado á mejorar dichos bienes, 
procurando que al tiemqo de su de
volución no solo tengan el mayor va
lor consig•iente al trascurso del tiem
po, sinó también á las mejoras que 
comunmente se hacen con u11a pru
dente administración. 

Art. 95. - Sin embargo de que el 
padre legítimo, no tiene obligación 
de inventariar ni de rendir fianza ó 
caución para administrar los predios 
rústicos de su hijo, deberá llevar un 
libro P.n donde hará constar una des
cripción circunstanciada de dichos 
bienes al recibirlos, y mención de las 
operaciones que fuere haciendo hasta 
el tiempo de devolverlos. 

Este libro hará fe en juicio y fuera 
de él; pero deberá ser en papel co
mún sellado y rubricado en todas sus 
fojas por el Juez competente, quien 
autorizará en la primera página una 
razón que exprese el objeto del libro 
y el número de fojas que contenga, 
sin cobrar por esta diligencia clern
cho alguno. 

Art,. HG. - Cuando al hijo de fami
lia se confiere la propiedad de un pre
dio rústico, con la '30nclición de q ne 
su padre solo tenga la administración 
y no el usufructo, tendrá éste los mis
mos deberes y responsabilidades pres
critas al marido respeeto á la admi
nistraeión de los predios rústidos de 
la mujer, en el Capítulo l? do este 
'rítulo. Art. 7:.!4 ú 7:3;1_ 

Art. m. - Es mera monte faculta
tivo, al padre de familia que tenga ht 
administración y el usufructo de los 

• predios rústicos de su hijo, subrogar
losó perm~tarlos por otros de la mis
ma especie, siempre que los que pre
tenda adquirir reunan condiciones 
que á su juicio sean más ventajosas 
para un ramo agrícola importante, ó 
para aquel cu qt1e él tuviere más co
nocimientos y experiencia. En esto 
caso no será necesario otro requisito, 
que el de hacer constar en la respee-
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tiva escritura, las cansas que motiva
ren la subrogación ó permuta, y l!_t 
ohligación de responder por el menor 
Yalor que relativarneu te tuviere el 
predio a<iquirido, ó en caso contrario, 
las reservas qne el padre haga sobre 
su mayor precio; entendiéndose es
tos valores al tiempo de~a negocia
ción. 

Art. 98. - Cu:111do por causa de 
necesidad ó utilidad comunes del hi
jo de farnilia, se estuviere en el caso 
de procederá la venta de sus predios 
rústicos ó agravarlos con hipoteca, el 
padre deberá aducir en el ;inicio res
pectivo, las justificaciones prevenidas 
por el artfonlo 723. 

Art. !)0. - :B~l hijo de familia, ma
yor de diez; y ocho af10s, pnede admi
nistrar sus predios rústicos, mediante 
autori,mción del padre, <'011cedida por 
escritura pública; pero los actos de 
su administración harán rPsponsable 
directamente al padre, >º solo lo será 
subsidiariamente el hijo, hasta con
currencia de los heneficios q1~e hubie
re reportado de dichos ndo:,;; mns si 
éstos hubiereu sido eje(•ntados sin la 
indicada antorizaciún, Jto haln·ú otra 
responsabilidad que la del hijo con
Qretada ú sn peculio profesional ó iu
dustrial. 

Art. 100. - Cuando la madre legí
tima ejerciere la patria potestad, de
berá cumplir con los deberes y podrú 
ejercer las faculta des q ll(\ <'orrespon
den al padre, según el presente Capí
tulo, respecto á los prPd i(>:-: rústicos 
perteneeiontes al hijo. 

CAPÍTULO +'.' 

De la administracián ele los tuton:s iJ • 
curadores, relativamente lli los predios 
rústicos de las personas que s1' hallan 

liajo su _.r¡uanla. 

.Art. 101. - Los tntorns y curado
res generales, annqne teugan el ca
rácter de interinos, están en la obli
gación de administrar los predios rús-

ticos que hayan sido puestos l>ajo su 
guarda, cumpliendo los deberes y fa
cultades de que se trata en los artí
<:nlos siguientes. 

Art. 102. - Los tutores Y curado
res tendrán, respecto de los predios 
rústicos que administren, el deber de 
proeurar no solo la conservación en 
buen estado de las empresas agríco
las establecidas en ellos, sinó el en
sa11che de que fueren suscepebles, ó 
la implantación de empresas produc
tivai,, prefiriendo aquellas de larga 
vida y rica producción; y observarán 
ú este respecto lo dispuesto PU el ar
tículo 18. 

Art. 103. - Unando fnere eonve
lliente ensanchar en superior escala 
una empresa ya estableeidn, ú im
plautar una 1meva, y para ello fuere 
preciso la hipote<"a goneral ú venta 
parc-ial <l<\ los fondos que los tutores 
ú curadon~:c; ndrninistre11, rleberán 
ocurrir al.Juez; <~o ni peten te :c;olicitan
do la autorizacióu ó resolní'ión co
rrespondientes; y esta autoridad, con 
vista de la inforrnacióu de testigos 
i1lú11eos ::i ('l dictarne11 de peritos que 
jnstiliqne11 aqu0lla eonveuiellcia, au-
1ori,.arú la hipoteca_ ú ordenará la, 
V('nta pa]'(•inl ell pública ¡;;nbasta, se
gún el easo. ,\ris. í24 {¡ í:~:.l. 

• \ 1-t. 10-L - Los 1•nradon's de bie
ues del qne er,;té por 11nr·er, los de la 
herencia vacente v ,l.e los bienes de 
una persona :inseiite, nf--í de(~larada, 
eone1·etarírn sns Hdos admillistrati
vos ú la mera 1:nstod;n, eonserva-
1•ión y p<•1·eepeiún de frntos; y solo 
para Pste fin, siP11do indis1wusable,. 
del1erú11 proceder ú la hipoteca ó ven
ta. pareial, observando las fonnalida
des estahiccidas en el artículo ante
nor. • 

Art. 10,t - Siempre que el Juez 
eompetente tuviere noticia por medio 
do enalqnier interesado ó Yeeino, de 
que e11 el territorio de sn jurisdicción 
(:xisten prPdios rúi-ticos -eu a baudono 
por mús de dos aüos, pertec-ientes á 
personas que no tienen la libre ad
rnir.istración de sus bienes, procede
r[t ú instruir las diligeneias í'Ondu-
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ceutes al eselarecimiento 1lcl hecho, 
y resultan<lo comprobado, nombrará 
inmediatamete un tutor ó curador 
interino y especial para la adminis
tración de dichos fuudos, confiriéndo
le al efecto las facultades necesarias. 

Si apareciere que la persona inhá
bil á quien corresponden los bienes, 
tiene representante legal, no por eso 
dejará de tener lugar el nombramien
to de.tutor ó curador 0r-pe1•ial, y de 
que esto ejerza las facultades que se 
le hubieren conferido, mientrns el 
.Juez, con a11diencia del representan
te legal resuelve lo conveniente, ya 
haciendo efectiva la responsabilidad 
de éste, ya exonerándolo de ella. En 
el primer caso con ti n narú el especial 
en la adrninistni.eióu do los predios 
rústicos abanclonados, )' al efecto po
drú, el ,Juez, :,;i fuere 1101~esario, am
pliarle !ns facultades qne le ha~·a r\011-

ferido; y en el :-;egun<lo, eP~nrá el in
terino, y continua:rá ni n~pr,.~entante 
legal. Arts. 70G ú 71 () 

L0 -lis puesto C'll t•~to arl Íl'u]o no 
tendrá lngai·, ¡.;:¡ <'l repr0sent,111te legal 
á cuyo cuidado estnviPr<'ll los predios 
abandouados, fnere r·11alqui1·1.·a de los 
cóuyuge:-; y reH}Wdo (fo las heredades 
pertmrneiente:-; ú ello~ ex<·ln:-;ivamente, 
á la sociedad cDuyugal, ó ú los hijos 
legítimo:-;; en <:nYos 1,asos :-:e observa
rán las dispo~ic,i011es PSpl\<·iales co- · 
rrespondit!Utes eonsig1wdns en los ca
pítulos allteriores del prnsento Título. 

Art. lOG. - Por¡;] sirnplP hecho de 
tener alm11do11aclos los predios rústi
cos por _más dn do:-; af1os, S(>- impon
drá al tutol' ó curndor t:ulpahle la pe
na de <:incuenta ú doscim1tos pesos 
de multa, ohservand0 01 ,Jue:r, l'espec
tivo para la imposisióu de esta multa, 
lo establewido <~n los artíeulos <>itados 
en la precedente disposieión. •: 

El Juez competeute (WOc•ederú ú la 
remoeióu cld tutoró 1,11rndor geuernl, 
si ele las <lilige11eia:-; iustrnídas apare
ciere 1rn'-rito para ello "onfonne á las 
leyes <,omnuP:-, y al jnzgamiento cri
minal si hubiere sido frauclnlenta 1n 
administraeiún. 

Art. 107. - Es deber lle todo tutor 

<'> curador general, 11olllbrnr nu admi-
11istrador a.pto para el manejo 1le pre
dios rústicos importantes, siempre 
que por sns multiplicadas ocupacio
nes ó por falta de conocimientos y 
experienc-ia, no pndiese hacerlo per
sonalmente. 

En este caso deberú celebrnr con~ 
trato por,,scritura públiea, en el que 
cousignarú las cláusnlas convn11ientes 
para el exacto crnnplimiento 1le los 
deberes de a1nbos. 

_.:\..rt. 108. -Cuando el fundo por su 
calidad ó couclieioues, 110 permitiere 
el estable1~imiento de una empresa 
agríeola impo1·tante, el guardador 
cumplirá con sus deberes l1ornhrando 
nn 1nayo1·dorno ele notoria probidad, 
(!lle proenrc el adelanto de q1rn fnero 
snsceptibl<>. 

A1-t. lOD. - Solo ('ll 1·1 <'asn llo ser 
i11dir-po11sahh~, parn atenderá uecesi
clades ner:--011ales nm·emia11t('~ de la 
p01·so1H¡ qne no tie11e la librn admi
ni~trneión de sus bien2s, pcdrú el 
gnardaclol' 1·11agenal' en su totalidad 
los prellio:-; rústicof', Hi1'mpre qne di
durn 1w1•csiclacl0s !JO ¡rn,liol'en sn snb
sa11a1la~ ('Oll f'l1 P11aµ:e1wc 0 i1'i11 parcial 
ú 1lúnclolos ('ll uniendo. .\r!. 7'.2;J. 

.Art. l lO.-Parn. la V('tit,1 d1• qnetra
ta l'l nrtí1·11]0 anteriol', SP- o! ,~t','\'fil'án 

las IPy1's <'.Oit1ntws; nws l'<'s¡,(•do del 
anc11darniP11to, se snjntarú. el gunrda
dor ú lo dis¡,ne;-;to en el artíe11lo !l:3, no 
pndie11do p:1sai· el arriendocfol llÚmero 
don ftos q ne fa] ten al III t'IIOl' pu l'a llegar 
ú su mayor Pcla<l. . ..\rts. 7:1-1-, ,:l;i v ,:w. 

1\rt. Ú l. - Por n1zon!'H 1le ex.1·esi
vn (~011q,li,•,1(•ión dP lrahnjos1 quo ale
jen la prnbnbilida<l dl'I lrne11 (•xito do 
la administrncióu de los prediof', po
drú el guardador pedir 11! ,J np:r, el 
nombramiento de uuo ú nlrio.-- 1·nra
dores PS!W<:iales, para la admi1tistra-, 
eión de a<!nellos fn1l<los ddenni11ados 
(t que le s,•a imposil,I(\ atender debi
darnent<'; :,· <'ll t.:rl 1·aso, eornprnbacla 
la ca1t~;:], ('] .T11t1z hnrú PI nolllbra
miento, p1·01·nra11do que <)StH n'caiga 
Pll pe1·sowt cl1! uotoria honrml<•-z y ex
periencia, [t quien eonferil'ít todas las 
facnlta<h's uecesariaH. .Art. 711i. 
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Art. 11~. - Si hubiere discordia 
entre varios tutores ó curadores ó 
entre éstos y la persona á quien el 
.antecesor de la propiedad haya dis
puesto legítimamente se le consulten 
las negociaciones agrícolas, el Juez, 
á petición de cualquiera de ellos y
previa información y dictamen de 
peritos, resolverá lo c~veniente.
Art. 717. 

Art. 113. - Cualquiera que sea la 
cantidad sobre que verse una nego
dación agrícola, podrá todo guarda
dor en general llevarla á efecto sin 
necesidad de autorización judicial ; 
y de la misma manera podrá transar 
ó comprometer en árbitros ó arbitra
dores las disputas que sobre dichas 
negociaciones ocurran; salvo que és
tas afecten directamente los derechos 
reales sobre el fundo, en cuyo caso 
se observarán las disposiciones espe
ciales de este 'l'ítulo y las comunes 
en su defecto. 

Art. 114. - Si por donación, heren
cia ó legado, se diere dinero ú otros 
valores á una persona que se halle 
bajo tutela ó curaduría, con la condi
ción de invertirlos en la compra de 
predios rústicos, es obligación del 
guardador aplicar aquellos valores al 
objeto expresado, dar previo a viso al 
público en el periódico oficial de ha
llarse en disposición de hacer dicha 
compra, y con vista de las propues
tas que se hicieren, aceptar la mejor, 
debiendo en la escritura respectiva 
hacer constar que la compra se hace 
en representación de la persona que 
so halle bajo su guarda y con los va
lores indicados; pero si el donante ó 
testador hubiere designado el predio 
rústico que haya ele adquirirse, se es
tará á su voluntad, omitiéndose el 
aviso al público. Art. 718. 

Art.. 115. - En toda n~gociación 
agrícola que haga un tutor ó cura
dor, deberá expresar que la hace en 
representación de la persona que se 
halla bajo su guarda, si así fuere, so 
pena de no entenderse hecha por 
cuenta del pupilo si no le fuere pro
vechosa. 

Art. llG. - Ningúu tutor ó cura
dor podrá celebrar contratos agríco
las relativos á los predios rústicos 
que administra, siempre que tenga 
interés personal en dicha negociación 
él, su cónyuge, ó los parientes con
sanguíneos del uno ó del otro hasta 
el cuarto grado inclusive, ó afines 
dentro del segundo, sin que preceda 
autorización judicial; y ni aun con 
este requisito podrá adquirir eél, su 
cónyuge, sus ascendientes ó descen
dientes, el dominio de dichos predios. 

Art. 117. - Es obligación del tu
tor ó curador que como tal adminis
tre predios rústicos, emplear el dine
ro ocioso en el ensanche ó estableci
miento de e::npresas agrícolas de po
sitiva utilidad, propias de las condi
ciones de los' terrenos, siempre que 
las necesidades puramente persona
les de la persona que esté bajo su 
guarda, no lo impidan. 

Por la omisión en el cumplimiento 
de este deber, se hará responsable el 
guardador del lucro cesante, en cuan
to aparezca que el dinero ocioso pndü 
emplearlo en aquellas empresas con 
utilidad !rianifiesta y sin peligrn. 

Art. 118. - Por toda administra
ción de predios rústicos, te11drú dere
cho el tutor ó curador á la tercera 
parte de las utilidades netas, en los 
términos del inciso 2? del artículo 10; 
pero deberán incluirse en esta tercera 
parte, todos los desembolsos hechos 
en favor de una tercera person~ que 
se hubiere hecho cargo de alguna ad
ministración especial, y los gastos 
personales del tutor ó mirador hechos 
con motivo de la nclministración. 

Si las empresas agrícolas al tiempo 
de recibirlas el tutoró curador, se ha
llaren de tal modo organi?Al.das que 
su administración demande poco tra
bajo, el Juez, á petición de la misma 
persona que se halle bajo guarda ó 
de cualquiera de sus parientes, podrá 
minorar aquella remuneración hasta 
la cantidad que estime equitativa, 
previo conocimiento de causa. 

Art. 119. - Los tutores y curado
res, además de la obligación de llevar 
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sus cuentas generales conform~ á las 
disposiciones comunes, llevaran de 
una manera especial las de la admi
nistración de predios rústicos, en los 
términos del artículo 48 .. 

Art. 120. - Cuando el Juez lo esti
me conveniente, mandará de oficio ó 
á pet.ición del interesado ó parientes, 
que el tutoró curador general exhiba 
{i un curador especial que nombrará 
en el ~ismo auto, las cuentas de la 
administración de predios rústicos, 
muestre las existencias que hubiere 
y manifieste las razones y datos que 
se le pidieren, siendo conducentes á 
exclarecer la verdadera situación de 
las negociaciones agrícolas. 

Practicada aquella diligencia, debe
rá el curador especial informar al 
.T uez; circunstanciadamente sobre si 
se han cumplido por el curador gene
ral las disposiciones de éste capítulo, 
y puntualizará los errores ó descui
dos, si notare algunos en la adminis
tración. 

Art. 121. - El Juez, con vista de 
lo expuesto por el curador especial, 
y oyendo previamente al curador ge
neral, resolverá lo conveniente, ya 
aprobando la conducta de éste, ya 
haciéndoles las prevenciones ó aper
cibimientos necesarios, si las faltas 
fueren de poca trascendencia, ya en 
fin, mandando seguir la información 
correspondiente coutra el curador, si 
apareciere un hecho ilícito penado 
por la ley; y seguirá en todo ca.-~o 
que fuere conveniente, el respectivo 
juicio de remoción, nombrando en el 
acto un curador general interino que 
inmediatamente se haga cargo de la 
administración. Arts. 711 á 714. 

Art. 122. - Concluida h adminis
tración de-un tutor ó curador confor
me á las disposiciones comunes ó las 
especiales do este Código, deberá ren
dir la cuenta relativa á los predios rús
ticos, presentando los libros en que 
conste, y entregar todo lo que ha es-

• 

nistración de predios rústicos, ó si en 
ella fuere convencido de dolo ó cul
pa gravo, habrá por parto de la per
sona á quien pasen dichos bienes, de
recho de apreciar y jurar la cuantía, 
no solo del daño emergente sino de to
do el lucro que debieron haber produ-
cido las ~1¡ipresas agrícolas, y se le 
condenara al pago de toda la suma 
apreciada y juradn, salvo que f'l juez 
tengaá bien moderarla .. \r1s. íl!ly720 

Art. 123. - Los fiadores responde
rán pecuniariamente de todas las 
obligaciones impuestas por la ley á 
los tutores y curadores, relativas á la 
administración de los predios rústicos 
que hayan tenido bajo sn guarda, y 
no podrán exonerarse de la fianza ú 
su arbitrio; pero en el caso de que el 
tutoró curador no cumpla con sus 
obligaciones, tendrán derecho do pedir 
la remoción, y de que so .lictfm las 
providencias previas de que se trata 
en los artículos anteriores de este ca
pítulo. Art. 721. 

Art. 124. - El menor que se halle 
bajo curad mía, tendrá las mismas fa
cultades administrativas que el hijo 
de familia, respecto do los predio8 
rústicos adquiridos por el en el ejer
cicio de su profesión ó industria. Po
drá también ejercer actos do admi
nistración en los otros predios de su 
propiedad, siempre que el curador lo 
autorice por ·escritura pública y bajo. 
su responsabilidad. 

Art. 125. - En todo lo que no es
té previsto en el presente 'l1ítulo so
bre administración de predios rústi
cos, pertenecientes á personas que es
tán bajo potestad patria ó marital, ó 
bajo tutela ó curaduría, se observa
rán las disposiciones legales comunes. 

••rITUl,O 1r. 

DE LOS .-\.(iHÓNmro:-;. 

tado bajo su cuidado y responsabili- Art. 12G. - Se repnta_n lngeuieros-
dad, á quien por derecho corresponda. Agrónomos, los que habiendo hecho 

Si el tutoró curador se negare á todos los estudios teórico-prácticos 
rendir la cuenta espec~!--~~--la_n.dlll!_~ ___ y exámenes respectivos que esta b!e~=~ 
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can lo:-: J◄~;;tat11(nf--, u!Jteug-illr d título 
lle dodor; ~- los qnn f1Hm'11 iueorpo
rado,- ,•.ou arroglo ú las ]('yes. 

E11t.;·,~ las nmterias q11e 
0

i"ül'Ílll objP-· 
to <fo lo:-: !\Stlllltos d,~ los T11gPuieros
Agró110mos, 110 deberúu omitirse las 
siguie11 tes: Agro11nm ía, Climatología; 
Quírni,:a agTÍeoln, tal1to J.i.siológir:a 
·como analítica: ::\led111i,·a hidránliea 
y const1·tH:1:io11éE- a_gl'Í,:nlns; Sel\'i<·nl
tura: Pntologí,1 ,·<'gdal ). sn terapéu
tica; :\[ieoografía: 1/,oot<'g11ia; l◄~eo
nomí,~ rnrnl; (, i11dnstrias agrfoolas 
~spe<,i ,ilP:-- adapta J ,lp:-; ¡'1 la zo1rn agl'Í-
·cola cl,·l 11nís. -

La,- nliligaeioll1\,-; ~- ,h•n•c·lws de\ los 
lngeui,•rns Agrónonios, H' s11jptarú11 
ú lo disp1wsto· e11 ni 'L'ítnlo !), Li \,ro '.l'.' 

Ar!. 1:.!7. - Los <p1<• c\11 nlg{rn <'S
tablel:irnin11to de P11seüanza obtuvie
ren eono1~imi!•ntos teóric•o-prú<'tieos, 
por lo meuos elernelltales, <fo J\grn
nomín, Zootegnia y Selviculturn, po
drán obtPner sirnplen1e11te el títnlo 

"' 

de P<'ritos Agr<'i1101nos; Y ,-;n,- ol,liga
eiones y <h>i'·,\c·!ios S<~ st1jl'tari11J .-; lo 
dispuesto n•spet·h> á allrninistr.11lor('S 
ó mayordonic),-, segú-11 el oti<'io qne 
desempeüPu. 

Los profesores titulados en alguna 
ciencia espedal de agri<'.ulturn, se su
jetal'ár1 respt~do al ~jereicio de su 
prnfesió11 á las 1·pgl11s genernle:c; esta
blecidas e11 t•l 'J'ítulo !l, Lil>rn ::1

.' 

\Art. 12H. - Los Iugenierns ~gr,'>
uomos se orgm1i:-.ará11 en cnPrpo re
glarnentaclo por el Gobierno, ~- :-:n 
misión esC'e1wial, :,:ení. : l \' La ense
üanza agrícola tanto en la eútedrn, 
como en C'ouferencins púb]i('as que 
tend!'án nn eaní.del' eminenternente 
práctic·o: :.!º 01"ga11iz11r eont·m·sos re
gionalt\S <le 1n·od trntos y (•ougn•sos 
agrarios: ::'.' f nformar al l\linisterio 
rcspecti ,·o ,1c·e!'ea del P8tado de la 
agricultura, indica11do los 111<'<lios 
práctieos <·011dneent<:>s ú sn mayor 
perfeeeióu y Png1·n ndeei rnien to. 
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'l'l'l'lJl,O l. 

UEL JlO~U\"IO DE LOS l'ltEDIOS Hl"STI< 'OS 

EX GE~ERAL. 

Art. 1:rn.-Bt 1lerecho real de go
zar y disponer arbitrariame11tc 1lc m1 
predio rústico, 11•1 siendo co11tra ley (, 
derecho age110, se llama 1lominio (, 
propieda1l respecto de <licho predio; y 
se adquiere por tradici611, accesióu, 
sncesióu ¡,01' cansa de mnerte ú p0r 
la preSCl'kf)CiÓII. 

Art. 130.-Los predios rústicos si
tuados dentrn <le! t<-'nitorio de la Re
pública y qne carece11 de dneiio, per
tenecen al :rnstado; y sn <lomiuio se 
adquiere por los 11:uticularcs confo1·
me á las disposicio11es especiales 1lc 
Hacienda pública. 

.A1·t. l~\1.- Fon11a11 parte del pre1lio 
rústico las cosas q11P est:í.11 per111a11e11-
te111e11tc destiuadas (t s u nso, cultivo y 
bé11cficio, sin embargo de que puedan 
separarse r,;in detl'ime11to, como los 
ute11silios <le lahranz:a v los :wirnales 
actualme11te desti11ado~ á dicho culti
vo~, be11eíicio, co11 tal qne baya11 sido 
puestos e11 el predio poi· e l <hwr.o de 
éste; los abonos existe11tes e n la l1ere
<lad desti11ad0s por i:;n dneüo á m<.>jo
rarla; toda clase de máq11illa a<llieren
tc al suelo y sns accesorioi:;, <lestiua-

1 dos al beneficio de los frutos, con tal 
r que pertenezcan al dneiio 1le la finca; 

1 

los animaPes (]ne se gnarda.11 en co11e-

l 
jeras, pajareras, estanq11e¡:;, colme11as 
y cnalesqniera otros viv:ncs, con tal 
que estos adhieran al snelo, ú sean 
parte <le) sucio mismo, 6 1le n11 edificio 
de la finca. 

e·) Cotno un CódiJ,!o d e Agricultura. debe contcuer ]n.~ 1nateria.s ú, que :-;e contrae (•:...t~~ Li_lJ1·o, :--P _repro
,lucen ]as disposiciones e.otnu n P:-- refPrente:-; •i (lichas 1naterias~ cort h1s motliticu.cione:-:. 1u~ct.•~aria::-- o c o11,·vnH•nl 1·s· 

~,n 
éi'HS"LVAOÓíl 
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Art. 132. - Se entiench~ t«mbicn 
formar parte de un predio rí1stico, to
das las cdiiicaciones qu<' adhieren per
manenteme11te ú éste; los ádwles y 
plantas que están adlieridas al suelo 
por sus raíces; y los cuadros, espejos 
<> cosas de comodidad ú ornato que 
están emhntidos en las paredes de los 
edificio~ rnrale,;, au11 que nuedan se-
pararse sin detrimento. " 

Todos los proclnctos de los predios 
rústicos, como el café, cacao, azúcar, 
hule, vaiuilla, bálsamo etc. ann antes 
<le su separación de los ál'lwles ó 
plantas que los producen, se conside
ran como iudependientes de la here
dad, parn solo el efecto de constituir 
un derecho sobre ellos á favor de otra 
persomt. 

Art. 1~13.-'l'odas las cosas qne por 
ser accesorias á los predios rústicos 
se consideran inmuebles, no dP.jan de 
serlo por su separación momentanea, 
como los árboles ó plantas que se sa
c•,w de almacigueras para ponerlas de
tinitivamente en otro lngar de la finca, 
las máquinas ó materiales que se qui
tan de nn lugar para. hacer reparacio
nes, traslaciones ó construccioues eu 
la misma heredad; y p<H' consiguiente, 
para <-jercital' nn derecho sobre ésta se 
l'eputarán i-odas aq nellas cosas como 
parte de ella. · 

Art. 134. -Si la separación de todas 
las cosas que se reputan accesorias á 
los predios rústicos, se verificare con 
ánimo de darles otro destino fuera de 
la finca, ó para disponer de ellas á fa
vor de otra persona que el dnefio, no 
se consideraráu como iumuebles ó par
te del predio ele donde se separaron, 
á menos que estén afectas de una ma
nera expresa juntamente con la finca, 
al cumplimiento de una obligación 
por un contrato anterior. 

Art· 135. - Es prohibido al duefio 
de un predio, enagenar ó dis"'poner en 
manera algnna de las cosas accesorias 
de que se trata en los anteriores artí 
culos, despnes de haber sido citado ó 
emplazado para contestar una de
manda sobre la finca y sus accesorios, 
ó que haya precedido un eml.Jargo 

que las compren1la, ú Pxistai1 clicha&
cosas iinjo la inspección de uu iuter
Yeutol" 11omhrado judicialrncute, y 01, 

los casos excepciouales eu que lo pr<•
hiben las disposiciones com1rncs. 

'l'l'fU 1,0 I 1. 

DE L.\S ACCECIOXES DE l'lH'TüS. 

.Art. J 3G.--Por el 111odo de :u1t1ui~·i:· 
denominado accesión, el dne110 de un,t 
lleredad lo es también ele los frutos 
que ella produce: éstos se 11ivideu en 
natmales y civiles, siendo los primeros 
todos los que la tierra produce ayuda
da 0 nú ele la industria humana, ~- lüs 
segundos, cualquier JH'<'cio que sepa
gue al clneíío por el_ nso ele sns tie
nas. 

Art. l 3í.-Así mismo las pieles, la
na, astas, leche, cl'ia y clemás produc
tos de los animales, pertenecen al due-
110 de éstos. 

Art. 138.-Los frutos 1iatnrales se 
llaman pendientes mientras qne ad
hieren todavía al predio qne los pro
duce; percibidos los qne llau sido se
parados del suelo <Í de las plantas de 
qne proceden; y· consumidos los qne 
han sido enagenados <Í consm11i(los vt'r
daderamente. 

'.l'l'l'l.i 1,0 111. 

DJ<J LAS ACCESIO~ES DEL SCELO Y !H; 
l'LAN'l?ACIOXER Ó SIBMBRAS A FAVOl: 
l>B LOS DL'EÑOS DE l'HEDIOS H(i-;TlCO:~. 

Art. 13H.-El aluvión 6 sea el au-
mento qne recibe la ribera del mar, 6 
ele un r:o ó lago por el lento é imper
ceptible retiro de bs aguas, '1ccede ..í, 

l las heredades riberanas dentro de su& 
respectivas líneas de demarcación 
prolongadas di:rectaniente l1asta el a
gua, pero en puertos habilitados. per
tenecerá al Estado. 

Art. 140. - El suelo que el agua, 
ocnpay desocupa alternatinHnente en 
sus ereees y bajas peri6tlicas, forma. 
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parte <le la rihern ó del cauce y no 
accede mientras tanto á las l1eredades 
contignas. 

Art. 14 L -Siempre que prnloJJga
das las antedichas líueas de demarca
ción, se corten una á otra antes de 
llegar al agua, el triángulo formado 
por ellas y por el borde del agua ac
cederá á las dos heredades laterales: 
una linea recta que lo divida en dos 
partes iguales tirada desde el punto 
de inte41f·sección hasta el agna, será la 
línea divisoria eiitre las dos hei·edades. 

Art. 142.-Sobre la parte del suelo 
que por una avenida ó por otrn fuer
za natural violenta, es transportada de 
un sitio á otro, conservará el dueüo 
su dominio para el solo efecto ele lle
Yársela; pero si no la reclanrndentro del 
subsiguiente aüo, la hará suya el due
fio del sitio á que füé tra11sportada. 

Art. 14:~-Si una heredad ha sido 
inundada, el terreno restituido por 
las aguas, volverá á sus antiguos 
dueños. 

Art. 144.-Si un rio varía de curso, 
podrán los propietarios riberanos, con 
permiso de la autoridad competen
te, hacer las obras necesarias para 
restituir las aguas á su acostumbrado 
cauce; y la parte de éste qne permanen
temente quedare en seco, accederá álas 
heredades contiguas prolongándose 
sus líneas de demarcación, en los tér
minos prevenidos eu los artículos an
teriores; mas, concurriendo los ribera
nos de un la(lo con los del otro, una 
línea longitudinal dividirá el nuevo 
terreno en dos partes iguales, y cada 
una de éstas accederá á las heredades 

/

/ contíguas, como se ha dicho. 
A.rt. 145.-Si un rio se divide en dos 

brazos que no vuelvan después á jun-
" .· tarse, las partes del anterior cauce 

que el agul df'jare descubiertas, acce
clerán á las heredades contiguas se
gún el artículo precedente. 

Art. 14G.-Las islas que se fomien 
en el mar territorial, esto es, hasta la 
distancia de una legua marina medi
cla desde la línea de más baja marea, 
ó en lagos y rios que pnedan navegar
se por buques de más de cien tonela-

das, pertenecerá.u al Bstado; mas, si las-
1rnevas islas no tienen aqncllas condi
ciones, se observarán las reglas si
guientes: 

1:i Las nuevas islas se cousideraráu 
como parte del cauce ó lecho, mien
tras fuesen ocupadas y desocupadas 
alternativamente por las aguas en sus. 
creces y b~as periódicas, y no accede
rán entre tanto á las heredades ribera
nas. 

2'.'- La nueva isla formada por un 
rio que se abre en dos brazos que 
vuelven después á juntarse, no altera 
el anterior dominio sobre los predios. 
rústicos comprendidos en ella; pero el 
nuevo terreno descubierto 1>or el rio 
accederá á las heredades contiguas 
como en el caso del artículo 145. 

3'.'- La nneva. isla que se forme en el 
cauce de un rio, acceclerá á los predios. 
rústicos de aqtwlla de las dos riberas 
á que estnviere más cerca!ia toda la 
isla; corresponclieudo á cada predio la· 
parte comprendida entre sus respecti
vas líneas de demarcación, prolonga
das directamente hasta la isla y sobre 
la superficie de ella. Mas si toda la. 
isla no estnviero mas cercana á una 
de las dos riberas qne á la otra, co
rresponderá á los prndios de ambas. 
riberas, la parte que quede compren
dida entre sus respectivas líneas de
demarcación, prolongadas como se ha 
dicho. 

Las partes ele la isla que conforme· 
á estas disposiciones correspondieren 
á dos ó más predios, se dividirá entre 
ellos por ignales partes. 

4~ Para la distribución de una nue
va isla, se prescindirá enteramente de 
la isla ó islas que hayan preexistido á 
ella. 

5'.1 Los dnefios de una isla formada 
• por el rio, adquieren el dominio de 

todo lo que;tpor aluvión accede á ella, 
cualquiera que sea la distancia á que 
quede de otra ribera. 

6:1- A la nueva isla que se forme en 
un lago, se aplicará lo dispuesto en la 
parte final del inciso 1 '? de la regla 3!
precedente; pero no tendrán parte en 
la división del terreno formado por 
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..Jas a1.r11as, los predios 1ús1 i<:os en.Ya 
me11or dista11cia dt~ la isla. 1·xcpda .'t la 
mitad del iliá111ctro d1~ ésta, medido 
-en la dirección de esa 111is111a dista11cia. 

Art. 117.-"',i se t•difka co11 111ate
riales ag·e11os e11 1111 predio propio, el 
-duefio de éste se liai·.'1 dneíw de lm; 
matel'iales i11corporndos eti la cons
tn1Cci611, ~· pag-;nÍI al dne11o'>de los rna
teriales su jn,-,to precio ú otrn ta11to 
de la 111is111a 11at11ralern, calidad y ap
titud; mas, si11tÍ hnho justa can,-,a de 
erro1· po:· parte <!el qne torntÍ los 11ia
,teriales, será obligado ni r<·sarcil11ie11to 
de pe1jnicios: y si ha prncedi<lo ú sa
biendas q111•d:1rá. tamhié11 snjeto :í la 
acció11 crimi11al eoncs1tt111die11t('. 

La mis111a. reg·la se oh~<•1·va1·ú e11 PI 
-easo de pla11tarse tÍ se111hra1·so c11 s1w
lo propio v1·_j1~tale1<, {¡ s1•111ill;1s aµ:c11:u,. 

.Mientras lo:-; watl'l'iales 110 PSI 11-
viere11 incoqiorados e11 la co11strnccitÍ11 
·6 los YPjetales arraig-a1los en el snelo, 
podrú reclamal'los sn d11e110. Arts. 7:3!1 
y 740. 

Ar!. 14~.-EI 1lneiío de 1111 predio 
rústico eu que otra persona, f-Ín sn co
uoci111ic11to, hnhiere P<lifica<lo, pla.11-
tado ú semb1·aclo, te11dr:í. l'I dercc!Jo 
de hacer snyo PI cditicio, p!a11tació11 (, 
sementera, media11telas i11<ie111nizacio
nes prescritas á fanir de los po~eedo
res de buena ó mala fe, ó de obligar 
al que edificó tÍ plm1tó ú pagarle el 

justo precio del terreno, con los iute
reses legales pot· todo el tiempo qne 
lo haya tenido en sn pocler, y al qne 
sembró á pagarle la renta ó canon y 
á inde11rnizarle los pe1:jnicios. 8i se 
ha e<lifica<lo, plantado {i sembrado :í 
-ciencia. y paciencia del dnefio <le! te 
rreno, serú éste obligado parn n·co
l1ral'lo, á pagar el valor del erfüicio, 
,plantación 6 sementera 

J 

'.l'l'l'Ul~O IV. 

DE LA TIUJ)lCJ<J\'. 

Art. 149.-La tradición de los pre
·dios rústicos como medio de adquirir 
·el dominio y demás derechos reales 

sohrn ellos, debe Iiaeel'H\ ¡,or <·sc·ritura 
púhlil'a e11 que PI trade11tP ,~xprt•se e11-
treg:nlos y el adq11ire11te reeibil'los, lia
bie11do por una parte la, facnlta<I é i11-
tención di' trasferir y por otra la ca
pacidad é intención de adquirir di
chos dereeho¡.;; pern el de hipoteca, s~ 
trasfiere por la llliot11ci{>11 de la escri
tura mi qne sti constituye, en el co -
rrespon1lie11te registTo de hipotecas. 

BI a•lquil'Clltt•, puede S(~l' 1·ewese11-
taclo para este acto por 1111 tel'cero sin 
necesicla•l de poder, co11 tal qne ex
prese ést1• c11 In escritnra hacer la ad-
11uisicit'rn á 110111hl'c de :HJIH.·l. La tra
dición del dominio de los predios rús
ticos v demás dcl'cchos reales sobre 
ellos, · <'nyo vn Ior uo cxce<la de do:-a
cieu tos pesos, podrá l1acerse por i11s
tru me11 to ¡>l'i vado. 

Art. 1 :iO-La tra1lició11 d11 los pro 
,luctos de los predios ríu,ticos, dcherú 
hacerse siguificando uua de las partes 
ú la otra que trnstiere el dominio, y 
figurando est,t trasfereucia por rn10 
de los medios sig-nie11tes: entregán
doselos realmente; mostrándoselos; 
permitiendo la aprehe118ió11 material 
de ellos {¡ poniéndolos á la disposición 
clel adquirente e11 lng:ar convenido; 
entreganclo las Ilave8 del grn11ern, al
macéu ó lugar en qne se hallen guar
dados; y res¡iecto de Jo¡; que ya los 
tienen en sn poder no como dueños, 
verificase la tradición por el contra
to en qne el dneiío les confiera la 
propiedad. 

La tr:11lició11 <le los créditos perso
nales agricolas, qne un individuo ce
de á otro, se verilica por la entrega. 
del titulo co11 1111a nota firmada por 
el cedente, que contenga el traspaso, 
el nombre y apellido del cesionario y 
la fecha: esta nota podrá sei. reempla
zada por instrnmento separado; y así 
deberá hacerse, cnando no hubiere tí
tulo. 

Cuaudo co11 permiso <le! dueüo de 
un predio, se toman en él frutos pen · 
dientes ó. otras cosas qne, forman par
te del predio, la tradición se verifica 
en el momento de la separación de 
estos objetos. 



Art. 1;;1.-Parn que la trndieiú11 ,-;(•a 
Yálida ('s 11t•st!sal'io a1h~111:'1,-;:• cpw l1a.,r:1 
1111 tít11l0 ,·:ílido ele traslatic'.io d11 do
minio, co1110 l'I d<J venta, pc~rninta e·, 
donaci611, ele.; qne sea hedia vol1111ta
riame11tt\ y qne 110 haya e1To1· en cua11-
to á la i de11 t iclacl ele la cosa q ne es obj,. · 
to de la l l'atlici611, 11i de las perso11as 
.que t•:,e11cialme11te i11tel'n\ga11 e11 1·1ia., 
-ni n1s¡,t•to á. la 11t11raleza. del co11rrato 
qnc la flhoth·e; q110 si la tradieió11 la 
hace l'I trade11te por medio de 111a11-
datal'ios, repl'ese11t:t11tes !(•gales {1 del 
Jnez, los pl"imeros obren co11 poder 
basta.11te; y éstos deutrn ele la úrhita 
que lt·s señala la ley. La traclición 
uula, se valida por la rati~cació11 for 
mal 1·11 los casos en que el vicio que 
la in,·alida pueda leg·al111e11tl' snhsa
narse por este medio; y si el ITa<leutt~ 
110 hnhicrn sido el dneüo e11 t :1do ú 
parte d e l predio 1i productos 1mtrega
dos, y clespués a<lqniern el dominio 
de qne cal'ecía, se e11te1ulel'á l1aberlo 
trasferido descle el n10me11to tle la 
tra<licit'in. 

a\.rt. L3~.-S<~ pu ede pedir la Jrndi
ción qne se •l~lm de 1111 pretlio rústico 
ó de ,;ns pro<luctos, 1h,s<fo qne no 
haya plazo <> contlici(111 pe11tlie11te 
para s,t entrega y anuqne 110 se haya · 

<l 
, 1 

paga o su precio, :L menos que el 
vendedor se hubiere rese rvado el ,io
minio hasta el pago; pero si el adqui
rente se coustituyere en mora de rm
gaL' el precio en el lnga1· y tiempo con
veni,los, ó previstos por la ley, el tra
<lente tell(lrá derecho «le exigi1· el pre
-cio ó la resolución tlel coutrato, con 
resarcimiento «le pe1:jnieios en 11110 y 
-otro caso. 

• 
DE LA. :-i'GCESIÓX POR CAt;S:\. DE MUERTE 
COMO llIODO DE ADQUrnm EL DO:\UNIO y 
DEl\L\.S DERECHOS REALES, SOBRE LOS 
:PREDIOS RÚSTICO:-- Y SC"' l'ltODUCTOS. 

Art. 153.-Se defiere al heredero ó 
legatario la 1..ternncia 6 legado de pre
dios rústicós y sns accesorios, desrle 
,el momento <le fallecer la person~. de 

cnya s11cesiú11 se !Tata, y d1\scle e1llo1i
ces se cntie11cle \'011foricla la posl'siún 
al herndern por 111i11istcrio d1· la 1,~y; 
pern esta po,wsiú11 ll!gal, uo habilita 
al hcredern parn dispá1H~r e11 rna11crn 
alguua tle 1111 pre1lio rústico mient.ras 
no prec,~da decreto judicial qne dé la 
posesión efectiva, ó sente11eia _j11rlicial 
qne ma111le •«rntrega1· los preclios rús
ticos al here1lero. 

Art. 15-t-. - La t1·adiciú11 ele 1111 le
gado «le prndios rústicos ~- do to<lo 
derecho real 1·efere11te á. dios, se efec
túa pot medio de una escl'itnrn públi
ca eu qne la pel'sona (, pei·som1s que 
legalmente represente11 á, la sncesi(m, 
ex·presen eutreg-ai:Jo y el 10µ:ahnio reci
bido, tlehie11rlo insertarse e11 t·lla la 
cabeza, clú11s11la eu qne conste el 11::'g-a
tlo y pié tlel testan1ento. 

La tratlicit'111 1le los frutos ú pro
tlnctos t{tm l111hiern11 si1lo le1.rados, se 
efectúa conforme :í las clisposicioues 
del Lítnlo auterior. 

AL't. L35.-Respecto ú las <lisposicio
nes del hombre 6 de la lev sohl'e de
rechos 1·elati VOS á los pre,lios rÍlsticos, 
sns frntos ú procluctos, qne 1leha11 
tener efecto después de la mnerte de 
aqnel, se estar:í e11 1111 to«lo :'t las le
yes com1111t!"i :'L las i·nales se estará 
también , eu todo lo co11cer11ie11te ft las 
douaciones 1·11 tn~ ,·i ,·os. 

'l'l'IT LO l ' I. 

DE LA l'llESCRil' <.: IÓX. 

A1t. 15(i.--Se :uiquiere el do111i11io 
sol.H'e los predios rústicos, y e11 gene
ral sobre los 1lerechos reales auexos á 
ellos y sobre los frutos 6 productos, 
por medio de la prescripci6n, (Jlle co11-

• siste en haber sido poseídos aquellos 
bienes, ,, e1~ no haberse ~jercitado las 
acciones y derechos por Sil dneiío 
durante cierto lapso lle tiempo, cou
cnrriendo los demás req11i8itos leg·a
les. 

Art. 157.-El qne quiera aprove
charse de la prescripción debe alegar
la para ser 1leclararla, y el .Tnez no po-

~.n 
éi'HS"LVAOÓíl 
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<lrá nuuca hacer <le oficio esta d.ecla
toria. 

Art. 158.- Pnede renmiciarse ex
presa ó Jácitame11te la prescripción, 
pero solo después de cumplida. 

Renúnciase tácitamente, cuando el 
que puede alegarla, manifiesta por un 
hecho suyo que reconoce el derecho 
<lel clneiío ó del acreedor, ¡\Or {:jemplo, 
cuando cnmplidas las condiciones le
gales de la prescripción, el poseedor 
de la heredad la toma en arriendo, ó 
el que debe frutos ó dinero pot· prés
tamos agrícolas, pide plazo ó paga 
intereses. La prescripción solo podrá 
ser renunciada por el ()ne puede ena
genar. 

El fiador pod:·á oponer al acreedor 
la prescripción renunciada por el 
principal deudor: 

Art. 15!l.-Las reglas de la prescrip
ción se aplican igualmente ú favor y 
en contra del Estado, de las munici
palidades, de los establecimientos ó 
corporaciones nacionales, de las so
ciedades agrícolas y de los individuos 
personalmente, qne tengan la libre 
administración de Jo suvo. 

Art. 16O.-La omisión de actos de 
mera facultad, que son los qne cada 
cual puede ~jecntat· en lo suyo sin 
necesidad del coilsentimiento de otro, 
y la mera tolerancia de actos de que 
no resulta gravameu, llO confieren 
posesión ni dan fündamento á pres
cripción alguna. Así, el que ha de
jado de plantar ó sembrar en terreno 
suyo, no confiere á su colindante el 
derecho de impedirle qne lo haga, y el 
qne tolere qne el gallado de su colin
<lante transite por sus terrenos ó pas
te en ellos, no por eso se impone la 
servidumbre de llO porlerlos cercar 
para impedir el tránsito ó pasto. 

Art. 161. -- Toda persona puede 
agregar á su posesión actu~J, la suce
siva y uo interrumpida de su antece
sor ó antecesores, pero con todas sus 
cualidades y vicios. 

Art.. 162.-La posesión puede ser in
terrumpida natural ó civilmente; na
tural, cuando se han hecho imposibles 
actos posesorios, como si un predio 

ha sido innudado, •> cnalldo otra 
persona ha entrado en poBesi6u del 
predio. En el primer caso solo pro
duce el efecto de descontarse el 
tiempo que dure la imposibilidad; pe
ro en el segundo, se pierde todo el 
tiempo que se ha poseído, ámenos 
qne haya sido recnperacla legalmen
te la posesión, y en tal caso se en
tenderá no haber habido interrup-
ción. •· 

La interrupción es civil, cuando ha 
habido un recurso jndicial, inteutado 
por el que se pretende verdadero dne
iío del predio contra el poseedor; pero 
~olo el que lo ha intentado podrá ale
gar la interrupción, y ni aun éste si 
la notificación ,le la demanda no ha 
sido formal, ó si desistió del recnr
so ó Jo abaudonó por más de t1:es 
aí1os, ó el demandado obtuvo senten
cia ahsolntoria. Bl juicio conciliato
rio no iuterrnmpe la posesión. 

Cuando el predio pertenece en co
mún á varias personas, todo lo que 
interrumpe la prescripción respecto 
de uno de ellos, la internmpe también 
respecto de los otros. 

1-\,,rt. IG3.-Contra nn i11strumeuto 
público, no tendrá lugar la prescrip
ción adquisitiva de predios rústicos ó 
de derechos reales constituidos en és 
tos, sinó en virtud de otro instrnmen 
t0; ni comenzará ú correr, sino des
de la fecha del segundo. 

Art. Hi4-La prescripción or<linari:1 
para adquirir el dominio <le los pre
dio rústicos y demás <lerechos realeR 
:10 esceptuados expresamente, es de 
die2 aiíos de posesión regular 110 in
terrumpida; debiendo contarse por 
nno cada tlos días, cuando se tratase 
de predios perteuecieutes á personas 
que vivan fuera del territt>rio de ht 
República sin haber dejado en ella 
apoderado para administrarlos. 

El término de la prescripción ordi
uaria para adquirir los frutos ó pro
ductos de los predios rusticos, es el 
de tres aiíos de posesión regular no in-
terrumpida. 

.A.rt. 165.-La prescripción ordina
ria puede suspenderse sin extinguirse 
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En tal caso cesan<lo la suspeusión se 
co11 tará al poseedor el tiempo anterior. 

Suspéndese á favor de todos los 
que estén ó deban estar bajo tutela ó 
curaduría, ó de los que se hallen ba
jo potestad patria ó · marital; pero uo 
respecto de los bienes que a<lminis
tra como propios la mujer divorcia
da ó separada de bienes. 

Art. 166.-El dominio y demás <le
rechos •cales sohre los precli0s rústi
cos, que no han podido ser adquiridos 
por la prescripció11 ordinaria, pueden 
serlo por la extraordinaria que es de 
treinta aüos, la cual Do se suspeDdo 
ni aun á favor de las personas enu
meradas en el artículo anterior. 

Para esta prescl'ipción no se necesi
ta título alguno, y se presume de dere
clw la buena fe; pern la existencia ,le 
1rn titulo de mera tenencia, cü1110 po1· 
ejemplo (;l de arrendamiento, l.Jm·á 
presnrni1· mala fo, y no dal'á luga.1· á 
la prescripción, ámenos de concurrir 
esta::; <los circ11usta11cias: 1~ (¿ne el 
que se prntcll(le dneüo, uo pueda 
probar que e11 los últimos treinta 
aüos se haya recouocido exprnsa ó 
tácitamente sn domiuio pu1· el que 
alega la pre:scripció11 y 2~ que éste 
pruebe lrnber poseído sin violencia, 
c\andestiuida<l ni i11tennpció11, por el 
mismo espacio de tiempo. 

A.rt. Hi7.-El derecho de herencia 
n·lati vo á un predio rústico, se excep
túa de :as disposiciones anteriores, 
y solo podrá adqnil'irse por la pres
cripcióu extraordinaria; salvo el he
redero putativo á qnie11 se haya <lado 
la posesión po1· decreto j1Hlicial, y el 
caso e11 qne los predios rústicos á que 
se refiera el derecho de herencia, ha
yan pasado á terceros poseedores <le 
buena fe, Jft1es tanto aquel corno és
t?~ pne~len . adquirir por la prescr1p
c10n ordmar1a. 

Se esceptúan también las servidmn
brcs di~co1iti1!uas de todas clases y 
las contmnas rnaparentcs, las que so
lo pneden- adquirirse por medio de un 
título. 

Art. HiS.-Hará las vects de escri
tura pública y servirá de legítimo 

tituld de propiedad, la sentencia judi
cial ejecutoriada que declare la pres
cripción. 

Art. 16!).-La prescripción qne ex
tingue las acciones sobre predios rús
ticos ó sobre obligaciones agr:icolas, 
solo exige cierto lapso de tiempo du
rante el cn:~I no se hayan ejercitado; 
y este tiempo s(i comienza á contar 
desde que ha naci<lo el derecho do 
ejercitar la acción. 

El tiempo es e11 general do diez 
aüos para las acciones ejecutivas y de 
veinte para las ordinarias. 

Art. 170.-Ouando existan simnl
taneamente la acción ejecutiva y la 
ordinaria, la prescripción <le ésta co
rrerá al mismo tiempo qne aquella; 
de suerte qne trascurridos lus diez 
afios de la acción ejecutiva, la ordina
ria durará solamente otros diez. 

Art. 171.-La acción liipotecaria y 
las demás qne proceden de una obli
gación accesoria, prescriben junta
mente con la obligación principal; pe
ro si el predio hipoteca,lo ha pasado 
á terceros poseedores de buena fe, bas
ta1·á á éstos la prescripción ordinaria 
con qne se adquiere11 los predios rús
ticos. 

Art. 172.-'l'oda acción por la cual 
se reclama nn derecho, se extingue 
por la prescripción adqnisitiva del 
mismo derecho. 

Art. 173.-La prescripción que ex
tingue las acciones agenas, pnede in
tcnnmpirse 11atural ó civilmente. Na
tural, si el deudor reconoce expresa 6 
tú,citamente sn obligación ó su firma 
en el docnrnento privado en qne cons
te; y civilmente por la demauda judi
cial, salvo los casos del articulo 165. 

Art. 174.-La interrupción civil de 
• que habla el articulo anterior, no val

<lrá si han .trascurrido treinta años, 
salvo entre cónyuges. 

La interrupción qne obra á favor de 
uno ó varios coacreedores no aprovecha 
á los otros, ni la que obra en peijui
cio de uno ·6 varios codeudores per
judica á los otros, á menos que haya 
solidaridad y no se haya ésta renun
ciado. 
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A.1-t. 1,:i.-Presc1·iue11 e11 tres aüos 
los l1011orarios y pe11s:01ws (le los iu
genieros ag;ró11omo8, de todos los pro
feso1·es do las cie11cias auxiliares de la 
Agricultnn1, de los pel'itos agrónomos, 
de los administrndores y e11 general 
de los mandatarios; y p1·t0 scl'Íhen en 
dos aí108, l:t8 accioues de los mayor
don10s, dcpe11die11te¡,.;, cri'ndos y jorna
leros en lo relatin> :í sus salai·ios y 
jonialei-. 

Se i II te1·1·111n pe11 e.-;tas prescri pcio
nes, 8olarne11te desde que interviene 
pagaré Ít ol>ligaciií11 e8crita, ó requeri
miento j1Hlicial, en c11~·os casos se 
aplicar{w l:18 1·eglas ele los artícnlm, 
anterio1·1)s. -

Art. 17H.-lte8peeto á la prnscrip
ción ele d,,tern1i11adns :1eeio11e8 ó e8cep
cio11es, s1~ est-ará especial111e11tG á las 
dis¡)()sido11t-s 1h~ cst e (Y,d ig·o q 11c 1·<•
gla me1ita 11 los aet"os ó 1·01:1r:1to:-; :l¡:?,TÍ

eola¡,.;, 

'l'l'l'Fl,O \'U. 

.\rt. 1: 7. - El 11:-;11rr1l('(O ~obrn 1111 
predio r(¡:-;t ico, p,-,to t•:-;, 1d den•cho real 
que fac11lt:1 parn g·o1.:1rl11, 1•.on PI cargo 
de co11stirvat· :-;ti fo1'111a Y s11s1 a11cia y 
de vol vedo ,·e11ci1lo el tér;11 i 110 de la le.)°., 
contrnto ó co11dició11, ,-,,~ adq11iere11 por 
los mi:-;11rns rnerlios que PI doniinio rle 
dichos predio,-;. Se adqt1i('rn ta111hié11 
1>01· <lispo:-;i('i(111 do la l<·y, 1~orno el nsu
frncto del padre t'l 111adrP dt: familia 
sobro cil'rto,-, ¡m~dio,-; del hijo. 

.Art. 178.-Se prohiht• ('011,-,tilni1·dos 
ó mas 11:-;11fnictos :-;11ce:-;i I os ú alterna
tivos, si dP hecho st~ co11,-,tit-11yereu, 
los usnfrnctuarios postl'rion•,-; ,-;e cou
siderm·á11 corno s11stit11tos para el ca
so de faltar lo:,; ante1·iores antes (11! 
deforirse el prillll'r 11s11ti-ll(·to, el que 
hará ca(l11cat· los otros, pern solo du1·a
rá el tiempo q 11e le est 11 viese asig;í1ado. 
Puccle 1111 11:-;11fr11el"o co11:-;t i1ttirsc :í, fa
,·or de do,-; ó 111:ís JH'r:-;011:is :-;i111nlta-
11ea111Pritc quieuc:-; 1lh·itlirá11 cutre sí 
el n:-;nfrncto de co111ú11 acnerdo, cuan
do 110 lo haya hecho el co11stit11yente, 

y tendrá II en su caso el dered10 de· 
acrecer. 

Art. 1 i!'- --Si en la constitnció11 del 
118t1frncto no se fija plazo ó condición 
alguna µúra s11 duración, se entiende 
que es por to,la .la vida del usnfruc
t11al'io; pero si es :í, favor de 11na per-
8011a jmídica, no po<l1·á pasar de quin
ce aüos. 

A1·t. 180.- El 11s11fructo es i11trnsmi
si ble ¡><>1· te8tnnwn to ó a hi111testato,. 
mas la unda propiedad es siemprn t,ras
rnisible por todos lo¡,, medios legales. 

A rt. 181.-Siu que preceda cauci6n
snJiciente é i11ve11tal'io solemue á sn 
costa, ·no podrá el 11snfrnct11:uio te• 
11ei- en s11 pode1· los predios rústicos; 
¡wrn 1·1 1·011stit11yeute {l p] lll!(lo prClpie
tario podr:ín exhon<warlo de la can
eHrn. ~o ('s ohlig·:Hlo :í. ella el donan
!!' q1w sP. r<':-;<•n·a ,:1 usufrnl'to de la 
cosa do11:1da . 

• \ l't. l 8'.!.-Jlien1 ras el us11fr11tuario 
110 1·i1;cle la caución {¡ concluye Pi in
n·11tario, ten<lrú la administración el 
propid:1rio con cal'go de d,n· ii aquel el 
valor líqniclo do los frnto8. 

:-,;i 1 r:1s<·11rrido 1111 plazo razonable 
li,iado poi· (•l .J11l'z á solicitll(l del pro
pi1•t;1rio, si11 haher,-;e rendido la cau-
1·i<'► 11, H' aclj11dicam al prn¡,ietario con 
PI r:11).?:o :'xpn•sado, la arlmi11ist.raci611 
(!PI 1m•:lio, st•1iala11do <!1 ,TliéZ lo que 
deba d1°dill:i1·,-e por los tl'abajos de di
cha ad111i11i,-,tl'aeióu. 

Ei"1 1•stc últi1110 C'>So, ])(><ll'Ú el usu
fr11et11:1ri11 facnltm· al JH'opietario para 
<pH' dé e11 arriendo el prnrlin rú,-,tico, ó 
dispo11g·a dt• los fruto:-; 1k la manera 
q111, 111:'is 1·011,·1·11g-a ;Í, lo,-; intct·(•:-;es re
<:ÍJll'o(•o,-;. 

l'od 1·ú 1·11 1 odo t ie111po t>l nsufruc
t nario redaniar la admiuistrnción, pre
Yio c11111plirnie11to de los .Ieheres que 
parn (',-,((~ ti11 11' impo11r•11 las disposicio-
11Ps anteriores. 

A1t. 1~::. );o es líeito al prnpietario 
l1:11•c1· <'11 Pi predio cosa alg·1111a que 
pc1:j1Hliq11c al 11snf1·11et11ario, y :-;i qnie
rn hacPr l'l'pa1·a(:io1ies 11ccesa1'ias, podrá 
este 1•xig-ir q11c se haga11 e11 tiempo ra
zonable y con el uie1101· pe1:juicio. 

Art. 18--I-.-Correspon1k11 al nsnfruc-
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tuario to<lm, los frutos natnrnles, inclu
sos los pe11<licntes al tiempo de defe
rirse el nsufrncto, y l•Js civile8 día por 
día. 

Hecíprocaiuente, los fruto8 que aún 
estén pendientes al tiempo de la ter
minación del nsnfrncto, pertenecen al 
prnpietario. 

BI goce de las servidumbres activas 
cor1·espomle también al usnfruc, nario, 
pero e,t á sujeto {t las pasiva~ consti
tni<las en el fnndo. 

Art. 185.-Rl goce del usufructo de 
toda heredad, se extiende á los bosques 
y arbolados, pern con el cargo de con
servarlos en un ser, reponi-11do los ár
bolm; que derribe y respondiendo de sn 
me11oscaho, en c11a11to 110 <lepe11da de 
ra n i,:as 11a t II rn lt•s ,·, accidc11 tes fortuitos. 

BI a11111e11to de los µ::rnados {, reha-
110,;, cone,;po11d(\ al 11,-11frnct11ario co11 
ohligaci(í11 de reponer los qne so pier
dan-(¡ 11111eran, 1wro súlo co11 el incre
mento natural de los mismos g·anados 
ó reba11os; salvo que la muerte ó p6r
(lida sean iiupntablt>s ú,m hecho ó cnl
p:1, p1ws c11 este caso deher(1, in<lenrni
zar :d prnpietal'io; mas si el ganado ¡ie
l'CCo d1•l todo (¡ c11 gr:rn parte poi· efec
to de 1111:1 epidemia ú (:.aso fortuito, 
110 hahrú ohligaei<'>11 de reponerlo, y el 
usnfr11ctm11·io cnmplirít entregando los 
des1io,io-·que haya11 podido salvarse. 

Art. 18(i.-Bl nsufrnctnario puede 
dar en :nrie11do el predio rústico, ó ce
der sus derecho1-; :í, cnalqnier título, 
penna11<•ciernlo direcl:1111c11tc respon
sable al prnpietario; pern si 6ste le hu
biere prnhihido aquellos actos, 110 po
dr{l hacel'lo, bajo la Jl(ma de perder sn 
derecho de usnfructo. 

Art. 1 Hí. -· Si el nsnfrnctnal'io en Yi1·
tnd de la facultad á, qne se refiere el 1 

al'tícnlo }f'uterio1·, arrienfüt ó cede el ,1 
nsnfructo, al 1inalizar éste se resolve
rá11 los co11t1·atos, y el propietario so-
lo ser:'t ohlip:ado :í, co11cede1· al arren
datario IÍ cesio11ario, Pl t.iernpo indis
pensalilo p:1ra la prlÍxima p1~1·cepción 
de frutos. 

siou~s ó c:ngm; peri6dica.s con q11e <le 
antemano haya sido gravado f\l pre
dio rústico, y que dnra11te el 11s11frnc
to se deve11,!!ne11, siemprn que se ha
yan hecho saber al tiempo de cousti
tnise el nsufrncto. 

Pagará tamhié11 el - rnmfrnctnario 
los impnf'stos fiscales que gntven el 
predio rúsrico, y si por 110 haeet· estos 
pagos, los hiciere el pr<>pietario, 6 se 
emhargarn (, <>nagenaro la heredad, 
l]Pherá aquel inde11111izar á, éste todo 
pe1jnicio. 

Art. 18!).-El prnpietario es obliga
do :í <·11 tregai· el pre<lio rústico, en 
el esta<lo t-n q11e ::;e encuentre al tiem
po <le diferirse el mrnfrncto. 

Si trasfiern la propieda<l, sorá con 
el cargo dt·l 11s11fr11cto, aunque 110 se 
exprese. 

,\1-t. l !)0.-Las ohrns 6 rPf:tccioues 
mayores, esto es, las que S(l ofrecen 
por 11na vez ú larµ:os intervalos de 
tiempo y qne collciernen ú la conser
vaci6n y pennanente ntilida<l de la fin
en, serán á earg·o del prnpietario, pa
gá1Hlole el nsnfrnctnario, mientras 
dnrn !'l rnmfrneto, el i11terés l<>gal rle 
los dil1Pros i11vc1·tidos en ellas. 

El ns11fr11ct11ario hará saber al pro
pietario la 11cccsi<lad de dichas obras 
ó refaccio11es, y si éste rehnsa. 6 retarda 
el <lesem pc110 de estas cargas, podrá 
el nsnfrnctnai·io hacerlas {í, costa del 
propietario, quien <leber:í. reem liolsár
sel.1s ,:in interés. 

ArL l!ll.-Si los establos, casas, ma
quinarias y demás edificaciones, des
tina.das al 11so, cnlti,·o y beneficio de 
las fincas, se cayeren por vetnstéz Ó· 
caso fortuito, ni el prnpietario ni el 
nsufrnctnario son obligados :i repo
nerlas. 

Art. lfl2.-~~l nsnfrnet11ario podrá 
retener el.prerlio rústico hasta el pa
go de los 1·eemholsos é indemnizacio
nes á qne, según los artíenlos prece· 
dentes, es nhligwlo el prnpietario. 

Art. 188.- Oonespo11<le11 al nsnfruc 
tuario to<las las espensas ile conser
vaei,í11 .,, cultivo. eLu.air.Q._U&,las_ n_eu--

Art. l!);t_g¡ 11sufr11ct11ario 110 tie
ne derecho á pe(lii· cosa algnna por 
!lH'.ioras qnn volnntariamentt~ haya be-

l cho, pero le serú lícito alegarl~s en 
__ e.om_u_e.nsación del rnlo1· <le deter1~yos:_ e 
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-que se le pnedau impnta1·, 6 llévarse 
los materiales si pnede11 separarse sin 
<letrimento del predio fructup.rio, si el 
dueño no le abona lo qne · valdrían 
después de separados. 

Art. H)4.-No solo es responsable el 
usufructuario de sus propios hechos ú 
omisiones y de los de sns .administra
dores, maryordomos y sirvientes, sino 
también de los hechos de otros á qne 
por sn Hegligencia lia.ya dado lugar, 
y en tales casos podrá el propietario 
impetrar de la autoridad las providen

•cias consecutivas que le convengall. 
Art. 195.-Lo dicl10 en los art,ículos 

prncedentes se entenderá sin pe1juicio 
de las convenciones expresas entre e! 
nudo propietario y el usnfrnctnario, 6 
de las ventajas qnél en la constitncióu 
del usufructo, se l1ayau concedido de 
una manera terminante al nudo pro
pietario 6 al usnfructnario. 

Es además obligado á respetar los 
arriendos anteriores á la constitución 
-del usufrnctü; pero desde esta fecha 
le corresponderá el valtir de los arren
damientos. 

Art. 196.-Los acreedores del nsn
frnctnario pueden pedir qne se embar
g·ue el nsufrncto hasta conéunencia 
~le sus crédit.ns, prestall(lo la caución 
de conservación y restitnció11 á q11ie11 

•Correspo11da: podrán también oponer
se á toda ce-;ió11 6 renuncia del nsu 
fruto hecha en fraude de sus derechos. 

Art. l!H.-Si se constitnyereusufruc 
to sobre frntos 6 pr0<lnctos agrícolas, 
se estará ú las disposicion<>s co111n11es; 
á las cuales se estad ta111bii'•11 en el 
caso de trntarsc exclm,iva111c11te del 
derecho real de uso. 

Art. 1!)8.-El usufructo se extingue 
generalmente por la llegada del día ó 
el evento de la condición. 

Sn duración se cuenta, encluyendo 
el tiempo e11 que el usufructuario 110 

ha g·ozado de él por ignoraucia, des
pojo ó cualquier otra cansa. Se extin
gue también: por muerte del nsnfruc
tuario, aunque ocnrra antes d('I dia 6 
condición prefijados: por resolución 
del derecho dei que le constituyó, co
;mo cuando se verifica un uacto de re-

troventa: por consolidación del usu
fructo con la propiedad: por· prescrip
ción : por ren m1cia del usufrutnario; 
por destrucción completa del predio 
fructuario, como cuando el predio ha 
sido completamente inundado, nias si 
las aguas se retirn11, revi\'irá el usu
fructo por el tiempo qne falte. 

Art. 1.!)9.-Si el nsnfr11cto se ha cons
tituido hasta que una persona distinta 
del nsufrctuario llegue á cierTa edad, 
y esa persona fallece antes, durará 
sin ,m1 barg·o el usufructo hasta el rlía 
en que dícha persona, si viviese, hu
biera cumplido la edad señalada. 

Art. 200.-A las disposiciones espe
ciales ele este Código, consignadas e11 
los Capitnlos l? y 3\>, 'l'ítulo 4? del Li
bro 1?, se estará respecto del usufruc
to legal del pa1lre 6 madrn de fiunilia, 
sobro ciertos bienes del hijo. 

TITULO ,r111. 

DE LAS SERVIDl:)IBRES SOllRJ<J PREDIOS 
RÚSTICOS. (Arts. 741 y 742) 

Art. 201.-BI gravamen impuesto 
sobrn u11 preclio rústico en utilidad de 
otro preclio de distinto dueí10, qne es 
lo qne se llama servid11111hre, es inse 
para.ble dei predio á que activa ó pa
sivamente 11ertenece. 

Art. 202.-La servi1lum hre es conti
nua ó discontinua; la primera, es la 
que se (~jerce IÍ puede qjereerse sin ne 
cesidad de 1m hecho actual clel hom
hre. corno la de acnrnlncto por 1111 ca-
11al artificial que JH~rtnnece a! predio 
domi11a11te; y la segunda, es la que se 
eierce á intervalos nw,; ó menos largos 
de tiempo y supone l\11 he¡.ho actual 
del hombre, como la serviclnmbre de 
tránsito. 

Art. 2n;_;_-Divi1lido 1111 predio rústi
co, ca,la uno de los dueños de las frac
ciones reportará la ntilidad 6 sufrirá 
el gravamen de las servidumbres cons 
ti tu idas antes de la división; pero siu 
alterarlas. 

Art. 204.-EI que tiene derecho á 
una servidumb1·e lo tiene también_ á 



LIBRO 2°-D EL :CC;\1llSIO Y DHJÁS :CEBECHCS nE.ALES ~CBilE LCS rBEDlOS li-C-STJCCS, ETC. é3 

los medios necesarios para ejercerla. 
Así el que tiene derecho de sa<'ar 
agua de una fuente situada en la he
redad vecina, tiene el derecho de trán
sito para ir ú ella aunque no se llaya 
establecido expresamente en el título. 

Art. 205 -El qne goza de una ser
vidumhre puede hacer á su costa las 
obras indispensahles para ejercerla, 
si no se hnhiere estipnla!lo lo contra
rio. St el dueüo del predio sirviente 
se ha obligado á hacerlas ó repararlas, 
podrá exonerarse de la ohligación 
abandonando la parte del predio en 
que deban hacerse ó conservarse di
chas ohras. 

Art. 20ü.-El duefio del predio 1ús 
tico sirviente, no puede alterar, dis
rniunir, ni hacer rnas iucórnoda para 
el predio dominante la servidumbre 
cou que est{t grnvado el sny0; mas si 
llega á serle muy oneroso el modo 
primitivo de ejecerla, podrá proponer 
qt1e se varíe ú su costa; y si las va
riaciones no perjudican al predio do
minante, estará obligado el <lueiío de 
éste ú aceptarlas. 

Art. 2O7.-'rodo predio rústico está 
sujeto á recibir las aguas qne del pre
dio superior desciendan naturalmen
te, es decir, sin que la mano del hom
bre contrihuya á ello. 

X o se puede, por consiguiente, di
rigir una acequia sohre el ¡.,redio veci
no, si no se ha constituido esta servi
dnmhre especial. 

En el predio sirviente, no se puede 
hacer cosa alguna que estorhe esta ser
villumbre natural, ni el predio domi
rnrnte que la grave. 

Art. 208.--EI duefio de una l1eredad 
1rncrle hacer ele las aguas qne conen 
Hatnralrnente po1· ella, conforme al 
signien te• artículo, el nso con venien
t.e para menesteres domésticos, pa
ra l'l riego ele la misma liere<la<l, pa
ra thn· movimiento ú sns maqniua
rias y para al>nwm· sns animales; pe
r? :rn1H111e el dnc110 pueda servil·se de 
«hcltas aguas, deberá lrncer volver el 
sol.Jrante al acostumbrado cauce á su 
salida del fundo. 

._,. Art. 209.-El uso que el ,du~ño de 

una heredad puede hacer de las agnas 
que corren por ella, se limita: 1? En 
cuanto el duefio de la heredad inferior 
haya adquirido por prescripción ú 
otro título el derecho de servirse de las 
mismas aguas: la prescripción en este 
caso, serú de diez afios contados como 
para la adguisición del dominio, y co
rrerá des<Te que se hayan construido 
ohras aparentes, <lestina<las á dirigir 
ó facilitar el descenso de las aguas en 
la heredad inferior: 2? En cuanto con
travinieren á las le~0es y ordenanzas 
que proYean al heneficio de la naYe
gación 6 flote, ó reglen la distribución 
de las aguas entre los propietarios 
riberanos; y 3? Cuando las aguas fue
ren necesarias para los menesteres do
mésticos de los habitantes de una po
blación vecina; pero en este caso se 
dejarú una parte á la here<la<l, y se la 
indemnizará de todo pe1-jnicio iumedia
to. Si la indenrnización no se ajusta 
de común acuerdo, podrá la pohlación 
pedir la expropiación del uso de las 
aguas en la parte que corresponda, 
conforme á las leyes. 

Art. 210.-El uso de las aguas que 
corren entre dos heredades, cones
ponde en común á los dos riberanos, 
cou las mismas limitaciones; y serú 
regulado en caso de disputa por la au
toridad competente, tomando en con
sidera.ción los derechos adquiridos 
por prescripción ú otro título, como el 
caso del númew · 1? del artículo pre
cedente. 

Art.. 211.-Las agnas que corren por 
un cause artificial, constrni<lo á espen
sa agena, pertenecen exclnsinunente 
al qno con los requisitos legales haya 
construido el cauce. 

.Art. 212.-El dneüo de uu pretlio 
rústico pnerle sen·irse como qniern de 
las agnas¡lnvias qne conGn por nuca
mino público y torcc1' sn curso para ser
YÍL'sc de ellas. Ni11g-n11a prescripción 
puede pri vario de este nso; pero no de
berá hacel" obra algn11a que descom
ponga el camino ó. altere sus comodi
dades. 

Art. 213.-Los rios y todas las aguas 
que corren por cauces naturales, son 
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bienes nacionales de uso público; pero 
las vertientes qne nactm y mueren 
dentro de una misma hacienda ó he
redad, pertenecen al dueño de ésta. 

Art. 214.-Los dueiíos de predios rús
ticos contiguos á las riberas de los rios 
navegables ó del mar, serán obligados 
á dejar libre el espacio nec~ario para 
la navegación ó flote á la sit·ga, y to
lerarán que los navegantes saquen á 
tierra sus barcas y balsas, las asegu -
ren á los árboles, las carenen, sequen 
sus velas, compren los efectos que li
bremente quieran vendérseles y ven
dan á los riberanos los snyos; pero 
siu permiso del respectizo riberano y 
ele la antoridad local, no po<lrán esta
lllecet· ventas públicas. El propieta
ri-0 riberano, no podrá cortar el árllol 
á que actualmente estuviere atada una 
llarca ó balsa. 

AL't. 215.-'l'o<lo dneii.o de un pre<lio 
rústico, tiene derecho á que se fijen los 
límites que lo separan ele los predios 
colindantes, y podrá exigirá los res
pect.i vos dueños que concurran á ello, 
haciéndose la demarcación á expen
sas comnnes. 

.Art. '.HG.-El dneíio de nu preclio 
rústico, tiene derecho parn cercarlo ó 
cerrarlo por todas J)!trtes, pero respe
tando las servid nm bres existen tes. Bl 
cerramiento podrá consistir en parc
eles, fosos, cercas vivas ó muertas. 

Tiene tamuien derecho á que se 
restituyan las cercas ó mojones que 
se !muieren <lestrniilo, 'S pedir que el 
qne los haya qnitaclo los reponga .í, 
8U costa y le iuclen111icc <le toelos los 
daf10s, sin pe1:jnicio de aplic:'trsele las 
penas con <JUe las leyes castigan este 
delito. 

Art. 217.-El 1lneño <le nn prellio 
rústico que hace el cerramiento á sn 
costa, y en su propio terre~o, podrá 
hacerlo de la calidad y dimensiones 
que (]niera; y el colindante, no podrá 
servirse de la parecl, foso ó cerca, pa
ra ningún objeto, salvo que haya acl
quirido este derecho por título ó :ior 
prescripción do diez años. 

Art. 218.-El dueíío de nn prellio 
rústico podrá ollligar á los colindan-

tes á qne conCLuran á la construcción 
y reparación de las cercas divisorias 
comnnes. El Jnéz en caso nesesai·ior 
arreglará el modo y forma de la con
currencia, de mauera que no se im
ponga á ningún propietario un grava
men ruinoso. 

Art. 2Hl.-}lientrns el cerramiento 
de los pt·edios rústicos, 110 sea tal qne 
impida la entrada 1le los gan::uws, es
tarán sujetos á la scn·illum bre de pas
tos y abrevaderos entre colindantes; 
pero en este caso, ningún colindante 
podrá criar ui repastar más de treiu
ta cabezas de ganado mayor ó cuaren
ta del menor, por cada caballería de 
tierra (]ne posea er, propiedad, ó como 
arrendatario ó usufructuario. 

Art. 220.-Si nn prcllio rústico se 
halla destituido de tocia comn11icació11 
con el camino público ó vecinal por 
la interposición de otrns prnclios, el 
<lueño <le aquel tenclrá derecho para 
imponer{¡. los otros la servillnmure de 
tránsito, en cuanto fnere indispensable 
dicho tránsito para el uso y beneficio 
de su predio, pagando previamente el 
justo valor del terreno necesario para 
In, serviclnrnure y resarciendo toclo 
otro pmjnicio. 

Si las nartes no se avinieren, el .Jnez 
1lecidirái. previa inspección si foe1·e ne
cesaria y dictamen de peritos, la cuan
tía de la indemnización, y el lugar 
más cómodo para ambas partes en 
qne del.le establecerse la servidumhre. 

El dueíio del predio sirviente, en <~! 
caso <le no ser ya indispensable para 
el donlinante la servidumbre, poclrú 
exonerarse de ella, restitnyc11do lo 
que al establecerse ésta se le llubiere 
pagado por el valor del terreno. 

Art. 221. - Si se vemle ú.pennuta 
• parte de nn predio, ó si es adjudicada 

á cualquiera de los que la poseían pro
indi viso, y en consecuencia esta parte 
viene á quedar separacla del camino, 
se enten(lerá concedida á favor <le 
ella una servidnmure de tránsito sin 
indemnización alguna. 

Art. 222.-Los dueños de predios 
rústicos que antes hayan sido ejidales, 
están obligados á conceder los terre-
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nos indispensables para las vías pú
blicas de comunicación, couforme á la 
ley que extinguió los ejidos; mas si no 
hubieren sido antes ejidales, se estará 
sobre este particular á las leyes que 
reglamentan la expropiación. 

Art. 223. - La medianería, ó sea la 
servidumbre legal del uso de las pa
redes, fosos, cercas divisionarias de 
predio¡ rústicos colindantes, existe en 
los casos signiente;;.: 

1 ~, Cuando consta que el cerramien
to fné co11struído á expensas comunes: 

2? Onando no pueda probarse aquel 
antecedente, se presumirá medianero 
todo- CP-rramiento entre corrales, jar
clines y campos, si cada una de las su
perficies contiguas están cercadas por 
todos lados; mas si u11a sola lo estu
viere <le este mo<lo, se presume por el 
contral'Ío que á ésta sola pertenece 
exclusivamente el cerramiento: 

3? Si el dneí10 del prcllio paga la 
mita<l del valor· actual del cerramiento 
cuya 111ellia11ería pretende, y la mitad 
del valor del terreno en qne se encuen
tre. Este <!mecho pnede <·jercitarlo 
aún contrn la voluntad del dueíio <le! 
cerramicuto, ante la antori(la(l res
pectiva. 

Art. :!'.2-!.-8i nu predio rústico tie
ne por divisol'ia uua pa1·ed medianera, 
cnalc1uicrn de los colinclautes al edifi
car sobre ella dará a viso al otro, y si 
éste objetase pe1:jnicios, pro,,ocarÚ, el 
,inicio respectivo p:ua que previamen
te se dicten por el Jnez las medida& 
necesarias. Eu circnnstancias ordina
l'ias, se e11tcnder{~ qne pueden intro
«lncirse nuuleros eu la pared dicha, 
hasta la distancia lle cuatro pulgadas 
<le la superficie opuesta; mas si el ve
cino qui~ere intro<lncir maderos ó ha
cer uua chimenea en el mismo parage, 
podr(t cortar los maderos del vecino, sin 
dislocarlos, hasta el medio <le la pared. 

Art. 225.--Cada uno de los clneííos 
de predios rlÍsticos, podrá abrir los 
pozos que qniern para proveerse do 
las aguas uecesarias; pero no podrá 
hacerlos cerca <le los Cllificios del pre
(lio rústico contígno, basta seis metros 
de éstos. 

Art. 226.-Los gastos <le construc
ción, conservación y reparación de un 
cerramiento, serán á cargo de todos 
los que tengan derecho <le propiedad 
ell él á prorrata <le los respectivos de
rechos; sin embargo, podrá exonerar
se de este cargo el colindante que 
abandone '!Su derecho <le medianería, 
pero solo en el caso de qtrn el cerra
miento no consista en una pared, que 
sostenga nu edificio de su perteuencia. 

Art. 2Z7.-Los árbolPs que se en
cueutran en la cerca medianera, son 
igualmente medianeros; y lo mismo 
se extiende á los árboles cuyo tronco 
está en la línea divisoria de dos here
dades, aunque no haya cerramiento 
intermedio. · 

Cnalqniera ele los condneí10s puede 
exijil' qne so <lerrihen esos ál'boles, 
proban<lü qno <le algún modo le da
fian; y si por algún accicleuto so des
truyen, no podrán reponerse sin cou
sentimicnto del que sufría el daiío. 

Art. 228.-Tolla heredad está suje
ta á-la serviclnrn bre de acueducto, en 
frn·or de otra heredad que carezca de 
las aguas lleccsarias para el cultiYo 
<le .sementera,-, plautaciones ó pastos, 
ó á favor de nn pueblo qne las haya 
menester para el -,-ervicio doméstico 
de los habitantes, ó en favor <lo mi 
estahlecimieBto iudnstl'ial qnc las ne
cesite para el movimieuto de sus má
quinas. 

Esta servidumbre está sujeta ú las 
reglas siguientes: 

P La co:Hluccióii de las ngnas se 
hará por nn acnedncto coustl'niclo á 
expensas del inü•resado, <le modo que 
110 permita derrames ni deje estancar 
las agnas 11i acumular basnras, y que 
tenga de trecho en treclio los ¡ineutes 
necesarios para la, cómoda adminis
tración y ~ultiYo de las heredades sil'
vientes: 

2::1- Debe llevari:,e el agua por rnmbo 
que permita su libre descenso, y por 
un suelo qne uo haga excesivmnento 
dispendiosa la ourn, y que por otra 
parte cause menos pe1juicio al dueíío 
del predio sirviente: 

3::1- El rumbo más corto se mirará 
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-como rneuos perjudicial y menos cos 
toso al interesado, si 110 se prouase lo 
contrario: 

4,_i El Juez couciliará en lo posiule 
los intereses de las partes, y en los 
puntos dudosos decidirá á favor de 
las heredades sirvientes. 

Art. 229.-El duefto <leJ.predio sir
vieute, tiene derecho para que ante to
{lo se le pagne el precio del terreno 
<¡ne fnere ocupado por el acueducto, 
y el de nn e1:,pacio á cada uno de los 
costa<los qne 110 bajará de dos metros 
de anchma en toda la extensión de su 
curso, ? podrá ser mayor, por conve
nio de las partes ó por <lisposición del 
J nez, cnantlo las circunstancias lo exi
gieren. 

'l'iene ademús derecho, para que se 
le indemnice previamente de todo per
juicio que haya de ocasionar la cons
trucción del acneclncto. 

Si por defect.os de construcción del 
acne<lncto se ocasionaren perjuicios, 
tendrá tamuién derecho á reclamarlos. 

Art. 230.-El dueüo del predio sir
vieu te es ouligado á permitir la entra
da de trauajadores para la limpia y 
reparación del acnedncto, con tal qne 
se le dé aviso previo al dneüo ó al a<l 
ministrador del predio; así como la 
entrada de un inspector ó cuidador 
de tiempo en tiempo, ó con la frecuen
cia que el Juez, en caso de discordia 
determine, atendidas las circnnstan-
cias. 

Art. 231.-Bl dneüo del acueducto 
podrá impedir tocia plantación ú obra 
nueva CH el espacio lateral <le qne ha
ula el artícnlo 22!J, salvo el caso <le 
estipnlación en contrario. 

Art. 232.-El qne tiene á ueneficio 
suyo nn acnedncto en sn heredad, 
puede oponerse á qne se construya 
otro en ella, ofreciendo r~so por el 
suyo á las aguas de qne otra persona 
tenga derecho de servirse, con tal 
qne de ello no se siga 1111 per:juicio no
taule al que quiera aurir el lluevo 
acueducto. 

Aceptada esta oferta, se pagará al 
<lneií.o de· la heredad sirviente, el va
lor del suelo ocupado por el antiguo 

acueducto, incluso el espacio lateral 
de qne se haula en el artícnlo 22!), :í, 
prorrata del nuevo volumen 1le agua 
introducido en él, y se reemuolsará 
además en la misma proporción lo que 
valiere la obra en toda la longitud 
que aprovechare al interesa1lo. 

Este, en caso 11ecesario, ensancha
rá el acueducto ú su costa y pag:ará 
el nnevo tene110 ocupado por él, y 
por el espacio lateral, y to<lo o!ro per
jnicio. 

Art. 233.-Si el qne tiene un acnc
dncto ell ]¡ereda<l agena, r¡nisiere ir,
trnducir mavor volumen de a~.nrn en 
él, podrá l1;tcerlo, irnlemniza1~lo de 
todo per:jnicio á la hereda1l sirdellte. 
Y si para ello foere11 necesarias nue
vas obras, se o\Jsei.·var·ú respecto de 
éstas lo <lispncsto en el artículo 22!1. 

Art. 23-:1:.-Las reglas establecidas 
para la servid u mure <le acue<lnctos, sé 
extienden ú los que se c0nstrnyen pa
ra <lar salida y dirección ú las aguas 
sobrantes, y para desecar pantanos y 
filtraciones naturales p<,r medio de 
zanjas y canales de desagüe. 

Art. 235.--Bn ningún caso haurá 
derecho por parte do Ún particular á 
la servidnmure de acnedncto, si el 
dueiio de la heredad en qne se tratn. de 
establecer, ha adquiriclo el derecho 
de servirse de ellas por prescripción ú 
otro títnl~, y le son necesarias para el 
ueneficio de su predio. 

Art. 2:{G.-Mientras no se prneue lo 
coutrario se reputa dneüo de !ns aguas 
qne corren por n11a hcrul1ul, el actnal 
posee<lot· <le ésta (]lle hace los g-a~tos 
respectivos parn servirse de ellas. 

Art. 2:H.-B11t1·e <los acneclnctos ó 
canales de los cnales el uno necesita 
crnzm· al otro, 1mrn la co]l(lncción de 
las aguas, el dncfio <lel mát antiguo 
tiene la preferencia rle cll'gi r el rnodú 
de verificar el crnzamiellto, ya sea 
snuterrúnco, ya por canaletas ó pueu
tes si el 11ivel lo permities<'; y las obras 
se harán en tal caso á col:'ta <lel <lneíw 
del acueducto qno se trata de pasar. 

Art. 238.-Si un acueducto tuviere 
que cruzar una vía férrea ó camino 
público ó vecinal, no podrá verificarse 
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sin el permiso de la autoridad compe
tente, quien lo concederá oyen<lo pre
viamente al dneiío ó á sn respectivo 
representant(', según lo dispuesto en 
el Libro 5'? En esta resolución deberá 
determinarse el tiempo, modo y for
ma en que baya de ejecutarse la obra. 

Por el contrario, si un ferro-carril ó 
camino público ó vecinal tuviere que 
cruzar nn acueducto ó canal, deberú 
darse a.,¡1<1iencia al duefio de éste, ob
serváni'Iose las formalidades del inciso 
precedente para llevarlo á efecto. 

A.rt. 23D.- Siern pre que las aguas 
que corren á beneficio de particulares, 
impidan ó dificulten la comunicación 
entre las varias secciones de una ha
cienda ó heredad ó entre predios veci
nos, ó embaracen los riegos ó des
agiies, el particular he11eficia1lo, <lebe
rít construir los puentes, canales ú 
obras necesarias para evitar el dafio. 

Art. 240.-Abandonado un acueduc
to, vnelve el terreno á la propiedad y 
posesión exclusiva del duefio de la 
posesión ó herndad sirviente, quien 
solo estarú en la obligación de resti
tuir las dos tercerns partes de lo que 
se le pagó por el valor del snelo. 

Se entiende abandonado un acue
<lucto, después de haber trascurrido 
cinco afios sin haber conducido por él 
las aguas, ó sin haberse servido <le 
ellas, ó de haber estado paralizadas las 
obras de su apertura ó construcción, 
por el que adquirió dicha servidumbre. 

Art. 241.-Por regla general, todo 
duefio de predio rústico puede suje
tarlo á las servidumbres qne quiera, ó 
adquirirlas sobre los predios vecinos 
con la voluntad de sus dneí10s, con 
tal qne no se daí1e el orden público ni 
se cont-ravenga á las leye~-. 

Art. 2-±j.-EI título adquisitivo de 
la servi<luml>re, puede ser cualquiera 
de aquellos por los cnales se adquiere 
el <loninio, y puede suplirse por el re
co11ocimie11to expreso 1lel <lneiío <le! 
pt·e1lio si1·vi<\ntt', ó por haberla consti
tni1lo él en época en que hnbiere sido 
también dneiío del predio <lominante. 

Art. 2,l:a.-8e extinguen las seTivi
dum bres por la resolución del derecho 

del qne las ha constitui,lo: por la lle
gada del día ó condición, si se ha esta
blecido de uno de estos modos: por la 
confüsió11 ósea la reunión perfecta de 
ambos predios en manos de un mismo 
dueño: por la renuncia del derecho; y 
por la prescripción. 

ól'ITUl..,O IX. 

DEL SERVICIO DE LAS AGUAS DE 
USO l'ÚllLICO. 

Art. 24-:1:.- Corresponde á las l\Inni
cipalidades dictar los reglamentos so
lne el uso <le las aguas públicas; de
biendo someterlos á la aprobación del 
Poder Ejecutivo, para que tengan fuer
za_ legal. 

A estos reglamentos e~tarán suje
tos los contratos ó concesiones que las 
Mnnicipalidades celebraren con perso
nas ó sociedadPs, qne tengan por obje
to la construcción de las obras necesa
rias para poner las aguas referidas al 
servicio de las heredades comprendi
das en las zonas agrícolas respectivas. 

Si las agnas públicas atravesaren 
dos ó más poLlaciones del mismo 6 
distinto departamento, el Po1ler Eje
cutivo no podrá aprobar los reglamen
tos sometidos á sn conocimie-nto, sin. 
oír á todas las corporaciones -munici
pales interesmlas, á fin de que en caso 
de oposición, concilíe los derechos res
pectivos, tendiendo siempre á acojer 
las disposiciones que más directameu
te se dirijan á impulsar el eugrandeci
miento <le la in<lustl'ia aµ;rícola. 

Art. 245.-No se podrán sacar cana
les de los ríos ó lagos públicos para 
ningún ohjeto agl'Ícola, en contraven
ción ú los reglamentos vigentes sobre 
la materia; y las mercedes de agua que 
se concedan, se entenderán siu perjui
cio <le los derechos anteriormente ad
quit·idos, con tal <le que al tiempo de 
la merce<l continuaren f'jercitá111lose; 
y vo podrá por consiguiente conceder
se In. merced solicitada siu pre\'ia an
<liencia personal á todos los interesa
dos, sus a<lministradores ó represen
tantes. 
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En caso de presentarse oposición, 
dentro <le nu mes contado desde ht ci
tacióu, ocurrir.in los interesados á la 
autoridad judicial correspondiente, 
quien podrá dictm· las me<lidas provi
sorias que el caso requiera hasta la 
terminación de la litis, según los ar
tículos 747, 748 y 74!); mas si dentro 
de diclio térmiuo 110 se _presentare 
oposición alguna, por escrito y de tal 
natnraleia qne á juicio <le 1.1 l\Inuici
palidad 110 haga discutil)le Iajusticia 
de la solicitud, aconlará la merced sin 
pe1:jnicio de tercero . 

.Art. 24G.-Los reglamentos ú orde
nanzas sol)re el nso que los agriculto
res hacen <le las aguas púlllicas, con
tendráu: 1? lo concern ieu te á la po
licía y administración económica y 
emplea<lo ó empleados encargados de 
-üSta; 2? disposiciones relativas ú la hi
dromeusura de las aguas y á su ,insta 
<listrfünción; 3? las relativas á la cons 
trncció11 é inspección de las bocatomas 
para mantener la regularidad del sm·
vicio en ti tiempo y f'orma convenieu
te á todos los interesados; y 4? las re
lativas á las contrilmciones qne los 
agricultores l)pneficiados;, deLau hacet· 
para el mantenimiento en l)nen esta
do de las presas, bocatomas, canales 
ó r.cuednctos; así como para el caso 
de mejorns eu las obras destin::ulas ú 
hacer más espeditas las rfüeras de los 
lagos ó ríos, para el aprovechamiento 
,de sns ag·nas. 

Art. 247.- Las obras qne sin el per
miso necesario <le la antol'ida<l, .c;e 
constrnyere11 ¡,arn ntilizat· las agnas 
de :1so público, serán ol>ras nnevas 
denunciables por c11alqnier it)teresa<lo; 
mas si con dichas ohrns se menoscal)a 
algún derecho a!lquil'ido con auterio
ridad sol)re dichas aguas, el antor se
rájnzgado criminalmente por la anto
riclad, según el mtícnlo 74!). 

.Art. 2-1:S. - E11t1·e los agricnltores 
coopartícipes del agna de 1111 canal ó 
acued11cto, se reglarán sns oLligacio
nes y derechos conforme á lo estip11-
la<lo e11 el coutrnto social que hnhie
ren celehrndo, conforme ú las leyes y 
n~glamento de la materia. 

Si no hubiere contrato social, se re
gfaráu sus obligaciones y derechos 
couforme las disposicioues <lel cuasi 
contrato de conrnni<lad; y no estarán 
obligados :í pernia11ecet· indefinida
mente en dicha comuuidad, pudiendo 
en co11secuencia cnalqniera de elles 
pedit· la división, la que se verificará 
a<ljn(licando á ca<la co111nuero la par
te prnporcional al <lt>recbo ó cnota de 
agua c¡ne le pertenezca. 

<1) 

TJ'.['Uf,O X. 

DE LA HIPOTECA SOBRE LA PROPIE
DAD RAÍZ AGRÍCOLA. 

Art. 2-!!l.-La hipoteca sol)re 1111 pre
<lio rústico, es u11 derecho real qne de
be constituirse por escritura púl)Jica; 
y aunque por sn 11atnraleza debe qne
clar el predio en po<ler de sn dueiio, si 
en la escritura se estipulare qne el in
muel)le se entregue al acree(lor, se en
tenderá., salvo co,11vención contraria, 
que las partes constituyen una anti
cresis agl'Ícola, de cuyo coutrato se 
trata en el Librn :J'? 

Art. 250.-Sienilo como lo es i11di
visillle la hipoteca, cada 1111a <le las 
cosas hipotecadas á una deuda y cada 
parte de ellas, son obligadas ú sn pa
go total y parcial. 

~'\.rt. 251. -La hipoteca para sn Yali
dez deberá inscril)irse en el correspon
diente registro púl)Jico, conforme á la 
ley especial de la materia; y no se con
tará su fecha, sino descle la inscripción 
aún en el caso de adolecer de nulidad 
relativa el contrato, pero qne después 
sea valida<lo por el lapso de tiempo 
ó la ratificacilÍ11. 

Art. 252. -Para constitnir llipoteca 
sobre predios rústicos, es "iiecesario 
que el dneíw que lo verifirpie lo posea 
en propieda,l ó nsnfrncto y sea capaz 
para enagcn:u; y si 11> hiciere para la 
segnridad (le 1111a ohligaci(m agena, la 
acción del acrceclot· serú real y no 
persoual contra el dueüo, si ll0 se ha 
sometido á ella expresamente. 

Art. 253.-Los coutratos hipoteca-
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dos celebrados e11 el extr¡11jero sobre 
predios rústicos situados e11 11nestro 
territorio, <larún hipoteca si ¡,011 inscri
tos legalmente en el registrnrespecti
vo; iuscripción qne tendrá lugar si di
chos contratos se lrnn celebrado lle
nándose las formalidades intrínsecas 
reqneridas por las leyes <le! Sah·ador 
y las estl'Ínsecas <le\ país de 1hnde 1li
rnana11. 

.\.rt. 2:3+.-La hipoteca po1há otor
garse,,ajo cualquiera condición, y 1les
de ó hasta cierto día, ó antes ó después 
ele! contrato ú que acceda: otorgada 
bajo condición suspensiva ó desde 
cierto día, no valdrá, sino desde <1ue 
se cumpla la condición ó desde que 
se llegue al ,Ea; pero cnmplida la con
<lici611 ó llegado el <lía, será su fecha 
la misma <le h, inscripció11. 

a\rt. 255.-El d11e110 <le predios rÍls
ticos gravados con hipoteca, podrá 
siempre enagenarlos ó hipotecarlos, no 
obstante cualquier estipulación en 
contrario; pero deberá hacer constar 
estos antecedentes en la escritura res
pectiva, sopena de quedar sujeto :'t las 
responsahilicla<les criminales estable
cidas en el Pn. 

.Art. 23<i.-El qnc solo tiene sobre 
el predio hipotecado 1111 derecho even
tual, limitado ó rescindible, no se en
tiende hipotecarlo siuo con las condi· 
ciones y limitaciones á que está sujeto 
sn d('recho, aunque así no lo exprest"; 
pero si el que debe nn predio rústico 
bajo condición resolutoria, lo grava 
con hipotec:_t ó servidumbre, no }-lOdrú 
resolverse dicho gravamen, sino cuan
do la condición constase en el título 
respectivo otorgado por escritnra pÍl
l>lica. 

El copartícipe <le un predio rústico 
puede hipotecar sn parte; pero verifi
cada la dhisión, la hipoteca afectará 
s?latnente la parte que le fnere arlju
<licada <le! rnislllo pre1\io; mas si se le 
adjudicare dinero {, bienes n111ehlcs 
por razón d\~ s11 cnota, (•ad11carú la hi
poteca, sin pc1j11icio de los derechos 
qne al acreedor Po1Tcspo1Hla11 sobre 
las cosas adjn<licadas. 

Podrá sin cui bargo subsistir la lii-

poteca sobre todo el predio, si los otros 
partícipes consintieren en ello y así 
constare por escritura pública, de que 
se tome razón conforme á la ley espe
cial del registro. 

Art. 237.-La hipoteca da <lerecllo 
al acreedor de perseguir el predio hi
potecado, sea quien fuere el que lo 
posea y á,fualqnier título que lo haya 
a<lqnirido: 

Sin embargo, esta 1lisposición no 
tendrá lng!H" contra el tercero que ba
ya adquirido el predio en pública sn
hasta judicial; mas para que esta ex
cepción surta efecto á favor del terce
ro, de!Jerá llacerse la subasta previo 
informe del Registrador de Hipotecas 
respectivo, sobre si la misma finca se 
hallare gravada á favor de otras per
sonas, y con citación formal de éstas 
si las hulJiere, quienes serán cniJiertas 
con el precio del remate en el orden 
de prelación establecido por las leyes 
comunes. 

El Juez para los fines del concepto 
final del inciso anterior, tendrá á la 
vbta el iuforme qne oportunamente 
pedirá á solicicitud de parteó de oti
cio, y en su caso, hará depositar el 
producto de la subasta para el pago 
de los demás acreedores hipotecarios. 

Art. 238. - La hipoteca soure un 
predio rústico se extiende á todas 
las accesiones naturales, plantaciones, 
edificaciones y mPjoras que reciba el 
fondo hipotecado y que pertenezcan 
al deudor. 'J'ambién se extiende á las 
pensiones devengadas por el arrenda
miento de las heredades hipotecadas, 
y á la indeurnización debida por los 
aseguradores de los frutos de las mis
mas. 

_,_\rt. 23H.-El dueiío de la finca per
seguida por el acreedor hipotecario, 
podrá abandonársela, y mientras no· 
se haya consumado la acl,in<licación ó 
subasta, podrá recobrarla pagando la 
c:rntidacl adenclada y aclem:ís las cos
tas y gastos, que el aball(lo110 lmhiere 
cansado al acree1lor. 

Si la finca se pel'(]ierc 6 dctcl'iorare 
en términos de no se1· suficiente para 
la seo-1uidad de la dentla, tendrá de-

"' -
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recho el acreedür ú que se mejoro la lli
poteca, á uo ser c¡ne consieuta en qne 
se le dé otra segnri<iad eq ui vale11 te; y 
en defecto de ambas cosas, podrá de
mandar el pago inmeeliato de la deuda 
líquida, :rnuqne esté pendiente el pla
zo, ó implorar las providencias conser-
vativas y el nomhramienL) de inter
ventor según lo requiera elOcaso, si la 
cleu<la fuere iliqnhla, coudicioual ó in
determina1la. 

.Art. 2G0. - Bl tercer poseedor, re
couvenido para el pago ele la obliga
ción cansionada con hipoteca sobre 
lc1, finca qne pasó á sns manos con este 
gravamen, no tendrá derecho para que 
se persiga primero á los deudores per
sonalmeute ouligados. 

Haciendo el pago, se subroga. en los 
derechos del acreedor en los mismos 
términos que nn fiador Si fuere des
poseído de la finca ó la abandonare, 
será plenamente indemnizado por el 
deudor, cou inclusión <le todas las me 
joras que haya hecho en ellu. 

Art. 2Gl. - La fianza se llama hi
potecaria cnando el fiador se obliga, 
con hipoteca. Y en cuanto á la acción 
personal, está snjeta á lns r<'glas de la 
simple fianza. 

Art. 2G2. - La. hipoteca podrá li
mitarse á nna determinada. suma, con 
tal que así se exprese ineqnívoca:men
te; pero sin esta expresión, se exten
derá á todo el importe conocido de 
la obligación principal ó al presunto 
cualqtÚera qne efectivamente 11<'µ:are á 
ser. Uua vez constitnida la hipote
ca, no te1Hlrá el denelor derecho para 
reducirla, á 110 ser c1ue el acrecdo1· con
sienta en ella. 

Art. 2G3. -- Lahipotecasees.tingne: 
junto con la obligación principal; por. 
la resolución del derecho del one la 
constituyó; por el evento <lb- la condi
ción resolutoria; por la llegada del 
día hasta. el cual füe constituida.; y 
en general, por la cancelación que el 
acreedor otorga.re por escritura púl>li 
ca de que se torne htzón en el respec
tivo registro, conforme á la ley espe
cial de la materia. 

• 
TITUl,O XI. 

l)E LA ACCIÓX J)g n9:m~ro HESPEC

TO DE PREDIOS Itl:8'flCOS Y 

SUS PitODCCTOS. 

Art. 2G4-. -- Lm, títnlos relativos {í, 
derechos reales soure predios rústicos, 
ya. sean constitntivos como la tlCnpa
ción, la accesión y la prescripci6n, y.a 
traslaticios del dominio corno la venta, 
la permuta &, dan derecho al duefio 
de dichos títulos á ejercitm· la acción 
reivindicatoria, qne es la que le corres
poncle como duefio ele la cosa singular 
de qne 110 está e11 posesión, para qne 
el qne la tieue sea con!leuado á res
titnírsela. 

Puedeu también reivindicarse los 
frutos ó productos de los preelios rús
ticos, excepto aqnellos cnyo poseedor 
los haya comprado en nna foria, tien
da ó almacén destiiiado á la venta de 
dichos frutos ó productos, y aquellos 
que adquiridos por contrato qne cons
te en docnmeuto legal en que, expre
sándose la. procedencia ele ellos, se pon
ga de mauifiesto la irneua fe <le los 
contratant('S; pero contra todo posee
dor de mala fe tle frntos 6 prollnctos 
agrícoias, habrá acción reivindicatoria, 
siu pe1jnicio de la acción criminal qne 
proceda contra él, sns cómplices y en
cubridores. La acción de dominio ele 
derechos rrnles sobre predios rústicos 
adquirielo por herencia, se Pjercitarú 
mec\iaute la acción co111ú11 1le petición 
de herencia. 

Art. 2(i;,.-Puccle e.jercitar la accióu 
reivindicatoria, el que l1a perdido la 
posesión regular de un predio rústico, 
annque 110 prnebe llominio sil.se halla-

u re en el caso de poderlo g·,rnar por 
prescripción; pero no ntl<lrá dicha 
accióu contrn el verdaelero <lnefío, ni 
contra el <1ne posee con ignal 6 11wjo1· 
derecho. 

.,\.rt. 2GG.-Las accioues de que tra
tan los aitíc11los prececleutes deberán 
dirigirse contra, el actual poseedor 6 
poseedores: tamuién podrá dirijirse 
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contra el qne enagenó para la restitu
ción <le lo que l1aya reciui<lo, siempre 
qne por la <•nagenación se haya hecho 
imposiule ó difícil la recnperación, 
confirmándose con dicha restitnción 
la venta. 

El mero tenedor de la cosa, es ouli 
gado á declarnr el nom l.n·e y residen
cia de la persona :í cuyo 11omure la 
tiene; y to<lo el () ne se da po1· posee
<lor sin q;erlo, ó enagcne :í sauiendas 
ele que no es dnefio, será responsaule 
de to<lo pe1:jnicio y se le prncesará 
criminalmente. 

Art. 2(i7.-Las acciones <le que tra
ta este 'l'ítnlo, pueden dirigirse contra 
el poseedor da mala fe que por su culpa 
haya dejarlo de poseei·; y en torlo ca
so responderá como tal, durante el 
tiempo que l1a estado en sn poder el 
predio, respecto <le los frnto:'-., espensas 
y deterioros. Si paga el valor del 
predio y el reivin<licador lo acepta, 
suce<lerú en los derechos de éste: esta 
mísma regla se aplicará aun al posee
dor de uuena fe, que durante el juicio 
se ha puesto en imposibilidad de res
tituit· la cosa por su culpa. 

Art. 2GB. - AmHJue todo poseedor 
demandado, <leue seguir en posesión 
11_1ientras se dicta la sentencia ejecnto
nada, el antor tendrá derecho 1le prn
vocar las providencias necesarias, <le 
secuestro ó iuterve1:ción para evitar 
todo deterioro en las cosas que se rei
vindican, si bnuiere jnsto motivo de 
temer dichos detel'ioros v si el deman
<lado no tuviere snficie1i'tes facultades 
que presten garantía. 

La acción reivindicatoria se extien
de al ernuargo <le lo que :111 tercern 
deba corno precio ó pemrnta, al posee
dor qne enagenó. 

• 
Tl:t.'Uf.,O XII. 

C.\l'1TULO 1 '.' 

JJe la poscsirín y sus <l(fcrcntcs 
cualiclacles. 

Art. 2fü). - Bl poseedor de un pre-

dio rústico, esto es, el <Jne lo tiene con 
ánimo de ser sn dneíto, sea qne lo ten
ga por sí ó por meclio de tercera per
sona, es reputa1lo dneüo mientras ot• a 
persona no jnstifica serlo. 

Art. 270. - Los predio!'\ rústicos se 
pueden posee1· regnlar ó irregular
mente: se poseen de la primera mane
ra, c11a1ulo e1istejnsto título adquirido 
de uueua fe aunqne ésta falte después 
de la adqnisici(m; ~· de la segunda 
manera, si se carece de justo títnlo ó 
buena fe para a1lq11iril'lo. 

l~ntién<lese poi· justo título el co11s
titntivo ó traslaticio de que haula el 
artículo 2ü5, inciso l? Pero no es jus
to título, el falsificatlo; el conferido 
por mandatario ó representante legal 
¡;in serlo efectiYaiuente; el que adolece 
de algún vicio de nulidad; el mera
mente putatin). 

La validación 1lcl título qne en su 
principio fne nulo, efectuada por la 
ratificación, 6 por otrn medio legal, se 
retrotrae á la feclrn en que fne confe
ri<lo el título. 

Hay bnen~i fe cnan1lo existe la con
ciencia de bauerse a,-Jqnirido el domi
nio por medios legítimos. El justo 
error en materia de l1echo, uo se 
opone á la buena fé; pero el que re
cayere en matel'ia de 1lerecho, cons
ticnye una presunción de mala fe que 
110 admite prneua en contrario. 

En general, la uneua fe se presume 
siempre y la mala fe deuerá probarse. 

Art;. 271. - La posesión Yiolenta y 
la clandestina son Yiciosas: la prime
r:1, es la <¡ne se adquiere por la fuerza 
ó -en ausencia del dnefio 6 persona 
qne Jo represente, siernprn que Yol
viendo cualquiera <le éstos fne1·e re
pelido; y se entiende existit· violencia 
aun cuando ésta y la repulsa fneren 

ºt:iecntadas uor ngentes ó <lepe11dien
tes, toda vez que éstos hubieren oura
do con consentimiento del principal, 
6 11ue <lespués de l:jecutada se ratifi
()Ue por éste expresa ó táeitame11te. 
La segunda, es la qne se ejerce ocul
t:í11dola á los que tienen derecho para 
oponerse á ella. 

Art. 272. - Mera teuencia es, la 
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qne se ejerce sobre nn predio no co
mo duef10, siuo en lugar y á nombre 
de éste. Así, el acreedor hipotecario 
en el caso de hahérsele entregado el 
fundo en anticresis, el nsuf'rnctnario, 
el usna.rio, el secuestre &, son meros 
tenedores de la heredad; y el simple 
lapso de tiempo no cambia en pose
sión la mera tenencia, sr¡Jvo el caso 
•lel artícn lo 2íG. 

Art. 2í3. - Cada uno de los coo
partícipes de nna haciencla ó heredacl, 
se entenderá lmber poseído exclusiva
mente durante el tiempo que duró la 
indivisión, la parte que por la división 
le corresp011díere, para los efectos le
gales. 

Art. 2í4. - Si 1111 predio rústico se 
ha empezado :í poseerá nombre age
no, se presume qne esta posesión ha 
continuado lrnsta el momento en qne 
se alega. 

Si alguien prneha haberlo poseído 
anteriormente y que posee en la actna
lidad, se presume la posesión en el 
tiempo intermedio. A la posesión pro
pia puede agregarse la anterior ó la de 
una serie uo interrnrnpida de antece
sores; pero con sus mismas cualida
des y Yicios. 

CAPITULO 2? 

Del modo ele adquirir y perder la pose
sión ele predios rústicos. 

Art. 2ii:,. - Si se toma la I osesión 
á nombre de otra persona sin ser su 
m,rndatario ó representante legal, 
cnalc¡nier acto que haga presnmil· ex
presa 6 tácitamente la aceptación, ha
rá retrotraer clicha posesión al mo
mento en que fue to1uada á su nom
bre. 

Art. 2íG. - El poseedor de un pre
dio rústico consernt la po~esión, ann-

0 

que frasfiera su tenencia cláuclolo cu 
arrieiulo, usnfl'llcto, :wtic1·esis, &, y 
deja <le poseerlo clesclc que otro 1-;e 
apodern de él con ánimo ele hacerlo 
sn~·o; pero para qne cese la posesión 
()ne se tiene por i11strnmento p{1hlico, 
es 11eces:1l'io 1111 1111en> i11stnnne11to 

público en que el poseedor trasfiera 
su derecho á otro, salvo el caso de 
que por sentencia judidal t>jecutoria
da, se trasfiera á otro la posesión. 

Si el que tiene el i>re<lio en lugar y 
• á nombre de otro lo usnrpa dándose 

por dueño de él, no se pierde por una 
parte la posesión ni se adquiere por 
otra, salvo que el nsnrpador lo ena
gene á su propio 11ombre y (]lle el 
primitivo poseedor !lo lo sea _por ins
trumento público, pnes siéudo'Io, se es
tará :í, lo dispuesto en el inciso an
terior. 

'l'ITUl~O XIII. 

ACCIO~ES POSESORIAS SoBim PRE· 

DIOS RlSTlCOS. 

CA.PITULO l\> 

Acciones posesorias generales. 

Art. 2ii. - Bl poseedor de nn pre
dio rústico, tiene derecho para pedir 
que no se le turbe 6 embarace su po
sesión ó :se le despoje de ella, qne se 
le indemnice del dafio que ha recibido, 
y se le dé seguridad contra el (]ne 
fnndadamente teme. Arts. 750 y 751. 

Las acciones posesorias (]ne tienen 
por objeto conservar la posesión de 
un predio rústico ó <le los derechos 
reales constituidos sobre él, prescri
ben al cabo de un afio completo, con
tado desde el primer acto de molestia 
ó embarazo, y las que tienen por ob
jeto l'('Cupcrarla, espiran dentro del 
mismo tiempo, co11tado (ksde que el 
poseedor anterior haya perdido la po
sesión; pero si la nueva posesión ba 
sido violenta ó clandestina, el año se 
contará desde el últilllo acto de vio
lencia, ó desde qne haya• cesado la 
claudestiniclad respectiva111e11te. 

Sobre los derecl1os que 110 p11ccle11 
ganarse por presc1·ipción, como las 
serviclm11hres inapan•nrps ó <lisco11ti-
1111as, 1w pneclc halwr acci611 posesoria. 

Art. 278. - El wrnfrnctnario ,· el 
usuario poclr:ín Pjerccr las accio1;es y 
excepcio1Jcs po:--esorias que tengan 
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por o~jeto conservar ó recuper~L' s~1s 
derechos ann contra el pl'opietano 
mismo; ~- éste es obligado ú auxiliar 
ú aquél contra_ to<l~ perturbado1: ó 
usurpador extrnno, siendo requemlo 
al efecto. 

Las sentencias obteuidas contra el 
usufructuario ó usuario obligan al 
propietario; salvo si se tratare dd la 
iwsesión del dominio del pre<lio ó de
Techos reales anexos al dominio, en 
-cuyo c~o no val<lrú la sentencia con
tra el propietario que 110 haya inter
Yeni<lo en el juicio. 

..:-\..rt. 2í!J. - La posesión del domi
nio y demás derechos reales sol>re pre
<lio:; rústicos, cuya trasferencia ó cons
titución deba hacerse por h1strnmen
to público, se pmeba con este mismo 
fostrnmento; y mientras é:;tesnhsista, 
no es :ulmisihle 11i11g-una prneba d~ 
posesión con que se p·retell(l:t impug
ual'la. 

Si se tL·atase de la posesión <!el te
rreno en los casos excepcionales en 
-que ésta no haya debido adquirirse 
por instrumento público, deberá pro
'barse la posesión pot· l1echos posith·os 
<le ac1nellos Ít que solo da derecho el 
-dominio, como el corte <le maderas, 
la de cerramientos, las plautaciones ó 
-oementeras, y otros <le igual significa-
-ci<'>u, ejecnta<los sin el P-onsentimiento 
<lel qne clispnta la posesión. 

Art. 280. - El que injustamente ha 
·sillo despojado de la posesión, con \"io
'lencia ó claiHlestini<latl, tendrá. dere
-cho para pedir qne se le restitnya, con 
,in<lemuizacióu <le pe1jnicios, sin que 
vara esto necesite probar más qne sn 
.posesión y el <lespojo Bu el caso <le 
,dedncirse tales prn~bas, el Jnez man
·darú además <le oficio procesar crimi
·nalmente al cnlpable. 

La acci<Yh á que se refiere el inciso 
anterior, po<lrá dirigirse tan1hié11 con
t~·a totla pe1·so1ia cnya posesió11 i-e <le
rl\"e <le la del 11snrpa1lor por c11alquie1· 
tít11lo; pern solo <-ste serú olilig:1<lo á 
la i11dem11izaeiú11 de pe1:jnieios, con los 
terceros de mala fe soli(l:trianw11te. 
.,\..rts. 750 y 7,31. 

.Art. 28i. - El qne Yiolentauiente 

fuere despojado de la posesión ó mera 
tenencia de un predio rústico ó de sus 
derechos reales, y qne por poseer á 
nombre de otro ó por cualquier otra 
cansa, no pudiere instaurar la acción 
posesoria, tendrá sin embargo dere
cho para pedir al ,J nez el restableci
miento de las cosas al estado en qne 
antes se liaUaban, sin que para esto 
necesite pro1>ar más que el despojo 
violento; y 110 se le podrá ol~jetar 
por la contraria, clandestinidad ó des
pojo anterior. Este derecho prescribe 
en seis meses. 

Restablecidas las C'osas al estado 
anterior, y pagado ó asegura.do el re
sarcimiento de daiios y perjqicios, po
drán intentarse por una y otra parte 
las acciones que correspoudan; y res
pecto ú la criminalidad, se observará lo 
¡n·escrito en la parte 1iual del inciso 
primero del artículo anterior. 

CAPÍ'l'ULO 2? 

Acciones posesorias cc;pcciales. 

.Art. :!82. - Bl poseedor de un pre
dio rústico, tiene derecho para pedir 
que se prohiba to<la obrn 11neva que 
se trate de construir en él; pero este 
derecho no se extiende á los trabajos 
que tengan por ol~jeto mantener la 
debida limpieza en las acequias, caiíe
rías y caminos que lo atraviesen. 

'l'ampoco tendrá derecho de denun
ciar las ohras nuevas necesarias para 
precaver la mina <le nu acueducto, ca
nal, puente, acequia, ingenio&, siem
pre <1.ue dichas obras se reduzca11 ú lo 
estrictamente indispensable, y que ter
minadas, se restituyan las cosas al 
estado anterior á costa del dneíío de 
las mismas obras. 

Art. 283. - Los árboles mal arrai-
ti 1 ' ' 1 ·1 l ga< os, o ex.1rnestos a ser e ern >a< os 

por casos de ordinaria frecuencia, ~' 
cuya caída 1mede cansar pe1j11icio ú 
plantaciones ú e<lilicacio11es de uua 
here<la<l vecina, el <lneiio de (•sta pne
de pe<lit· qne sean derribados con las 
precauciones necesarias para e\"itar 
todo daiio; y si el (Jnerell:1<10 no cnm-
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pliere, la derribación se haní á su 
costa. 

Si contestada la demanda cayere el 
úrbol, sn dneüo indemnizará todo per
juicio, salvo qne la caída fuere por 
caso fortuito, como el de nn rayo, te
rremoto ó avenida inesperada, y que 
el dneüo pruebe ()ne el árbol no se 
hubiera caído sin aqnel acddente. 

Estas mismas reglas se aplicarán 
en el caso de que se tema la ruina de 
nn edificio contiguo á otro, situado 
en hereclail vecina. 

Art.. 284. - Si se hicieren estaca
das ú otras labores que tuerzan la di
rección de las aguas corrientes, de 

"manera que se derramen sobre here-
d~d ageua en pe1:jnicio de ésta, ó pri
ven de sn beneficio á predios qne tie
nen derecho de aprovecharse de ellas, 
mandará el J nez, á petición de los in
teresados, que tales obras se deshagan 
ó modifiquen según el caso y qnc se 
rezarzan los (laüos y pe1jnicios; mas 
el que hiciere obras para impedir la 
entrada de aguas que no es obligado 
á recibir, no es responsable de los da
iíos que cansare, si al ejecutar dichas 
obras no tuvo intención de ocasionar
los. 

Art. 285. - Si corriendo el agua 
por una heredad,. se estancare ó tor
ciere sn curso embarazada por el cie
no, piedras, palos ú otras materias 
que acarrea y deposi_ta, los ,luefios de 
las heredades en que esta alteración 
del curso del agna canse perjuicio, 
tendrán derecho para obligar al dneüo 
del predio en que ha sobrevenido el 
embarazo, ú removerlo, ó :í qne les per
mita ú ellos hacerlo de manera que se 
restituyan las np:nas al estado anterior. 
El costo de la limpia ó (lesemharazo 
se repartirú entre todos los dneüos de 
los predios, ú prorrata del beneficio 
que reporten del agna. ,, 

Si las ngnas de qne se sirve nn lH'e
dio, pot· la diligencia del <lneiio en 
darle salida sin daiio ú sns vecinos, so 
derrn111ai1 solH·e otrn predio, el dneiio 
de éste tetllldt derecho para qnc se le 
rezarsa el pednicio sufrido, y para 
qne en caso de reinci(lencia le pngue 

el negligente el dobl,c de lo qne el per
juicio importare. 

Art. 28G. - BI duciio de nn edificio• 
en una hacienda ó heredad, tiene dere
cho para impedir que cerca de él haya 
depósitos ó corrientes de ap:na, ó ma
terias húmedas que puedan daüarlo. 

Tiene asimismo derecho para im
pedir, qne se planten úrholes á menos 
distancia de dicho edificio que la de 
seis metros, ni hortalizas á megos qne 
la do tres. 

Los derechos concetlidos en este ar
tículo subsistirán respecto de los árbo
les ú hortalizas plantadas, salvo qne la 
plantación haya precedido á la cons
trucción de las paredes. 

Si nn árbol extiende sus ramas sobre 
predio ageoo, ó penetra en él con sus 
raíces, podrá el dueiio de éste exigir 
que se corte la parte excedente de las 
ramas, y cortar el mismo las raíces, 
aun cuando el úrhol esté plantado ú 
la distancia debida. 

Lo dispuesto en los incisos anterio
res, no tendrá lugar respecto de árbo
les destinados á cercas divisorias de 
]as heredades, en aquellos puntos don
de no hubiere edificio. 

Art. 287. - Los frutos que dan las 
ramas tendidas sobre JJredio ageno, 
pertenecen al dneiio del árbol; pero 
110 podrá entrar á recojerlos sinó con 
permiso del dneiio del predio, estando 
cercado el terreno; y éste será obli
gado á concederlo por el lngar y en 
los dias y horas oportunas. 

Art. 288.- Son tnmhién obras nue
vas denunciables los ingenios, molinos 
6 cualquiera otrn en qne apl'O\'echún-
1lose de las agnas qne van á otras 
heredades ó cstahlecimieutos indus
triales, ocasionaren pe1juicio á los que 
con anteriori,lad hayan a<lQ»nirido de
recho de servirse de dichas aguas. 

Art. 28!).-Cnalquier agricnltor pue
de ca\'ar en sn propio predio un pozo, 
aunque de ello resulte menoscabarse 
el agna de que se alimenta otro pozo; 
iiero si de ello no n~.;;nltare ntilida(l 
algmrn, ó uo tanta que ¡meda equiYa
ler al pe,:juieio ngeno, ser:'i ouligado á 
cegarlo. 
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Art. 290. - Siempre qne á conse
cneucia de las accioues posesorias de 
que trata este 'l'ítnlo, haya de prohi
birse destrnirse ó enmendarse una 
obra' perteuecieute á vados, puede in
tentarse la accióu contra todos ó con
tra cnalqniera <le ellos, y la indemni
zación se rµ,partirú por ignal, sin per
juicio de <1ne los grauados con ella la 
dividan {1 prorrata de la parte qne 
tenga c!.·1<la 11110 en la o!Jra. 

Si el d:iíw terni<lo ó snfri<lo pertene
ciere á val'ios, ca1la 11110 podrá intentar 
la acció11 pot· sí solo ; pero la i1ulem-
11izació11 se limital'Ú al daiío sufrido 
por el <lentrnciante. 

Art. 201 - Las acciones concedi
das en este Capítnlo y dil'igidas á pre
ca!Jot· 1111 d:1110, 110 pl'e.scl'ihe11 mientras 
haya jnsto 111otin) <le temerlo: las di
rigidas á obtener indemnización de nn 
<laiío snfri1k1, prnscL'iben al cauo de 
un aiio completo. 

Las dil'igidas coutra una ourn nueva 
prescribeu en nn aiío, y si se ejercita
ren después de dicho término, será el 
-dennucia<lo ó qnerella<lo amparado en 
la po~esión; y el actor podrá solamente 
perseguir s11 derecho en jnicio ordina
rio; pern ni á1rn esta acción tendrá 
lugar cnaudo según las reglas dadas 
parn la se;vi<lumhre, haya prescrito ()l 
derecl10. Arts. 750 y 751. 

TITULO Xllr. 

DE LAS llIUTG,~S OBLIGACIONES EX LOS 

Cc',SOS DE IWSTITUCIÓX Dg 

PHI~mos ntsncos. 

~\xt. 2!)3 - El poseedor de nna ha-
1iie111la ó here<la<l qne es vencido en 
jnicio, h1,1·~ la 1·estitnción en el plazo 
que el J nez le seiíalare al efecto · v 

• ' ,J s1 aquella hnbiere sido previamente 
pncsta en inte1·vención ó secuestrada, 
el actor pagará al secuestre óal intee
~-e_n~ot· los gastos respectivos, sin pcr
,1111cw de su llerecho parn, que el po
seedor de mala fe so los rcem!Jolse. 

Art. _2!)3. - De los deterioros que 
el pre<l10 haya sufrido por hecho ó cul
pa del vencido, será éste responsable 

si füere poseedor de mala fe; de lo 
contrario, solo responderú en cnanto 
se lm!Jiere aprovechado de dichos de
terioros, por ejemplo destruyendo un 
bosque ó arboleda, y ve1Hlieodo la 
madera ó la leüa ó empleándola en su 
prnpio- beneficio. 

Art. 2!)4~- BI poseedor de mala fe, 
es obliga<lo :i restit11i1· los frntos natu
rales y civiles de la hacien<la ó here
dad; y no solamente los percil>idos 
sinó los que el <lneíw bnl>it•ra podido 
perci!Jir con mediana inteligencia y 
actividad, teniendo la cosa en sn poder. 

Si no existen los frutos, deberá el va
lor que tenían ó lrn!Jieran tenido al 
tiempo <le sn percepción: se consi<le
rará11 como 110 existentes los que se 
hayau <letc1·iorn<lo e11 s11 poill•J·. 

I◄:I posee<lor <le lme11a fr, 110 es obli
ga<lo á la restitnei<Í11 de los frutos na
turales y ci\'iles pel'ciuidos antes de 
la contestaci<Íu de la <leman<la. En 
cuanto á los perci!Jidos <lespnés, estará 
sugeto á las reglas del inciso anterior. 

En toda restitución <le frutos, se 
alJoirnrán al que la hace los gastos or
dinarios que.haya invcrti<lo en produ
cirlos y en conserval'los. 

Art. 2H.3. - El poseedor vencido, 
sea ó nó de bnena fe, tieu0 derecho á 
que se le a!Jonen las espensas necesa
rias invertidas en la couscn·acióu del 
predio, según las reglas siguientes: P 
si estas cspensas se iuvirtieron en 
obras permanentes como una cerca, 
un dique, se abonarán al poseedor di
chas espensas en cuanto hubieren sido 
realmente necesarias; pero r<)duciendo 
sn valor á lo que valen ni tiempo de 
la restitución; y 2~ si l:is cspensas se 
invirtieron eu cosas que pot· sn natu
raleza uo dejan un resultado material 

• pernlélllP,nte, corno la <ld'ensa judicial 
de la finca,•ser:ín a!Jona<los al posee
dor en cnanto apro\·echaren al victo
rioso, y se hubieren Pjccntado con 
mediana iuteligencia y ccouomía. 

Art. 2!lG. - El poseedo1· de buena 
fo vencido, tiene derecho á que se le 
a!Jonen las mejoras útiles hechas an
tes de contestar la demanda, pero por 
las veriticadas después, tendrá sola-
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mente los derechob que por el articulo 
siguiente se conceden al poseedor de 
mala fe. Se entienden por mejoras 
útiles las que hayan aumentado el va
lor venal del predio rústico. 

El reivindicador elegirá entre el pa
go de lo que valgan al tJempo de la 
restitución, ó el importe de lo qnc en 
virtud de dichas mejoras valiere más 
el predio rústico eu dicha época. 

Art. 297. - El poseedor de mala fo 
no tendrá derecho á qne se le al>onen 
las mejoras útiles de que bal>la el ar
tículo precedente: pero podrá llevarse 
los materiales de dicbas mejoras, siem
pre que pueda separarlos sin detri
mento de la hacienda ó heredad, y que 
el propietario rehuse pagarle el precio 
que tenddan dichos materiales des
pués de separndos. 

Art. 298.. - En cuanto á las mejo
ras voluntarias, el propietario no se
rá obligado á pagarlas al poseedor de 
mala ni de l>uena fé, quienes solo ten
drán el derecho concedido en el artí
culo anterior. 

Art. 2!)!). - Se entenderá que la se
paracióu de los materiale~ permitida 
por los artículos pr~cedentes es en de
trimento de la hacieuda ó heredadi 
cuando hubiere de dejarla en peor es
tado que antes de ejecutarse las me
joras; salvo <Jne el poseedor vencido 
pudiere reponerla inmediatamente eu 
sn estado anterior y (Jnisiere hacerlo. 

Art. 300. - La l>nena ó rnala fe 
del poseedor, se refiere relativamente 
á los frntos, al tiempo de la percep
ción, y respecto á las espensas y me
joras, al tiempo eu qne fueron hechas. 

Art. 301. - Las reglas de este títu
lo se aplicarán contra el (]ne poseyen
do á noml>re ageno nn predio rústico, 
lo retenga indebi,lamcnte. 

.Art. 302.- Cuando el poseedor ven
cido tnviero nu saldo 11ue reclamar en 
razón de espensas ó mejoras, podrá 
retener la heredad hasta qne se veri
fique el pago, ó se le asegure éste sn
ficien temen te. 
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LIBRO TERCERO. 

DE LOS UO.\TTRATOS AGRICOLAS, sus FORMAS y EFEC'ros. 

'I'rrur.o 1. 

DISPOSICIONES l'ImLDIIX ARES. 

Art. 303. - Los principios genera
les <leL<lerecho civil sol.ne actos y de
claraciones de voluntad, existencia, 
trasmisión y extinsión de derechos y 
obligaciones, son nplicables á los ne
gocios agrícolas, salvo las modifica
ciones (JllC establece esto Código. 

Art. :J04. - Los agricultores- ¡me
<1en contratar y obligarse por los me
dios que estiíl.blecen las leyes comu
nes; pero respecto de los actos y de
claraciones <le voluntad cuyos efectos 
determina este Código, se estarú ú sus 
<lisposiciones. 

También puccleu obligarse por co
rrespondencia epistolar ó telegrúfica, 
tratándose de la venta ele los frutos 
ó ganados, que conforme al Título si
guiente debe reputarse agrícola. 

Art. 305. - En las ferias pueden 

los agricnltores con tratar de palabra1 

relativamente ú la cuagenación de sns
frntos, y scrú11 válidos- los contratos 
aun(Jnc no cousteu por escrito, siem
pre qne el importe de ellos no exceda 
de mil pesos; mas para ()ne estoscou
tratos seau exigidos judicialmente, de
herú probarse sn existencia por con
fesión de los obligados ó por los otros 
medios de prneba establecidos por de
recho. 

En nsta mirnrn forma podrán los
agricnltores celebraren cual(Jnier tiem
po sus contratos, relativos á la errnge-

•nación de los frutos de sus empresas 
agrícolas, s~mpro qne el valor del 
contrato no excediere ele quinientos 
pesos. 

Art. 30G. - Bu la venrn que los 
agricultores hagan ele sus frutos por 
corresponclencia epistolar ó telegrú
fica, se consiclcrarán consmnatlos los 
contratos y surtirán efecto obligato
rio, clcscle qne el que recibió la propnes-
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ta expida la contestación aceptándola 
pura y simplemente sin condición ni 
reser,":.1; y hasta este punto está en 
libertad el proponente de retirar sn 
propuesta, á menos que al liacerla no 
se hnbiese comprometido á esperar 
contestación y á no disponer de los 
frutos sino después ele d,sechada su 
proposición, ó hasta que)iubiere tras
cunido nn tém1ino seííalado. 

Las contestaciones deberán darse, 
si no hubiese un término fijado en la 
proposición, dentro de tercero día. 

Las aceptaciones condicionales no 
son obligatorias, hasta que el primer 
proponente (lé aviso de haber:;e con
formado con la co1Hlición. 

En to<lo caso, para exigirse judicial
mente el cnmplimicnto de los contra
tos ú que se relicren los artículos an
teri01·cs, <leLerú presentarse con la 
<lcma1Hla la constancia respectiva de 
haLer:,;e satisfecho el impuesto ele pa
pel sdla<lo. 

Art. 307. - Para que el contrato 
de ,·enta de frutos se repute agrícola, 
es necesario que renna las condicio
nes requeridas en el artículo 315. 

Pertenecen también ú la naturaleza 
de los contratos agrícolas, la compra
Yenta de predios rústicos y de los de
más derechos reales anexos á ellos, 
los relativos á su posesión, uso y go
ce por cualquier título, como los de 
arrendamiento, anticresis, &, los refe
rentes á explotación y administración 
de predios rústicos y los relativos á 
todos los empleos en empresas agrí
colas. 

Art. 30S. - Las convenciones ilíci
tas 110 proclncen obligación ni acción, 
annqne recaigaii sobre operacioucs 
puramente agrícolas. 

Los contratos agrícolas se lia11 de 
ejecutar y cumpli{· <le bi.cua fe, se-• 
gún los térmiuos en que fueron he
chos ó reclactaclos, sin terg-i\-ersar con 
interpretaciones mhitrarias el sentido 
propio y g-euuino de -Jas palabras di 
chas ó escritas, ni restringir los efec
tos que naturalmente se derivan del 
modo en que los contratantes !muie
ren explicado su voluntad, ni admi-

tirse sutilezas fundadas en defectos 
accidentales de Yoces y términos de 
que hubieren usado las partes, ni 
oposición alguna que tienda á alterar 
la sustancia de la convención. 

Art. 309. - Cuando haya necesi
dad de interpretar las cláusulas de un 
contrato agrícola, y los contratantes 
no resnelve11 de común acuerdo la 
dnda ocurrida, se tendrán por bases 
de su interpretación : • 

1 :t Las cláusulas consentidas del 
mismo contrato, (]ne por su contenido 

' puedan explicar las dudosas. 
2~ Los hechos de las partes subsi

guientes al contrato relacionados cou 
lo qne se disputa. 

3:t Bl nso común y práctica obser
vada generalmente en casos de igual 
natnraleza. 

4'.1- El juicio de peritos agrícolas y 
en sn caso de Ingenieros agrónomos 
sobre el punto que ocasione la duda. 

Si aún por estos medios no pudie
re resol verse la duda, el Juez decidi
rá en favor del deudor. 

Art. 310. -- Omitiéndose en la re
dactación de nn contrato consumado 
sobre compraventa de frutos agrícolas, 
cláusulas de absoluta necesidad para 
llf'varlo á efecto, se presume que las 
partes quisieron sujetarse á lo que en 
casos de igual especie, se practicare en 
el punto donde el contrato debe reci
bir su ejecnsión ; y en este sentido se 
procederá si los interesados no se avi
nieren de común acuerdo. 

Art. 311. - ToLla estipulación agrí
cola en que se trate de peso, medida 
ó moneda qne no sea corricute en el 
país <loncle dcha 0j0cntars0, se redu
cirú por convenio de las partes, ó ú 
juicio <le peritos en caso <le discor<lia 
entre los contratantes, ~, los pesos, 
medidas ó monedas que estén en uso 
donde se dé cnmplimiento á lo esti
pulado. 

Cuando el contrato agrícola desi_g·-
11are pc:-;o, medida ó moneda, hacién
dose uso de una Yoz genél'iea ()IH', 

convenga á cantidades ó valores di
ferentes, se entenclerú la obligación en 
aquella especie de peso, medida 6 mo-
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uclla qne esté en nso para los contra
tos <le igual 11atnraleza. 

Si se tratare <le distancias en gene
ral se enteuclerán las qne estén en 

' - 1 f · nso en el lugar a qne 1aga re erencia 
el con trato. 

Art. 312. - Eu todos los cómputos 
relativos á extensión ó capaci<la<l de 
terrenos, se cute11dedi la caballería 
de -H hectá1·eas, í l árnas, !)7 metros 
cnailrac¡os y GS decímetros cna<lrados, 
ignal á G4 111a11z:was. 

Respecto de las me1li<las qnc aun 
estén en uso en el campo, como la 
extensión en qne se siembra un me
dio almud de maíz, tareas de ocho, 
nueve, diez & brazadas, y la medida 
de éstas, se estará al uso práctico en 
el punto en qne se aplicare dicha me
di1la; á m0nos qne los contratantes 
hayan conve::ido expresamente lo con
trario. 

Art. 313. - Las obligaciones agrí
colas relativas á frutos ó productos 
qne no tengan término prefijado por 
los contratantes, son exigibles á los 
diez días después de contraídas. 

Art. 3U. - La existencia de las 
_obligaciones agrícolas se prueba por 
todos los medios que las leyes comu
nes conceden, y además por los libros 
que estén arreglados {t las prescrip
ciones de este Código, por la corres
pondencia y otros actos especiales de 
qne en este mismo se trata en casos 
determinados. 

'J.' l '1' U LO 11. 

DE LA CQ}ll'ltA-VBNTA DE PRODUC

TOS AGRÍCOLAS. 

CAPÍTULO lf! 
• 

De la clasificación ele la compra-venta 
de productos agrícolas. 

.. \rt. 315. - Pertenecen á la clase 
<le agrícolas, las veutas qne los agri
cultores ó labradores hacen de los 
productos de sus empresas; y no se 
considerarán agrícolas las ventas que 

--~~ --···---A····---·~-~. 

aquellos bagan de frutos ó productos 
adquiridos con ánimo de revenderlos·, 
y sin qne intervenga ,Je parte de di
chos agricultores ó labradores empre
sa agrícola algnna para nwjorarlos, 
en cuyo caso se reputará la venta 
mercantil y se regirá en sns formas 
y efectos por el Código de Comercio. 

• 
CAPÍTULO 2'.l 

Del producto vendido. 

Art. 31G. - En la venta 1le prollnc
tos que se tienen á la vista, no se en
tiende que el comprador se reserva la 
facultad de probarlos; ma-s si esta 
reserva se bá.ce expresamente sin fijar 
plazo para la prueba, la compra se 
reputa verificada bajo condición sus
pensiva protestativa, durante el tér
mino de tres ,líns, á contar desde el 
<lía del contrato; y se tendrá éste por 
desistido si el comprador nú hiciere 
la prueba en dicho térniino. 

A!'t. 317. - Si el contrato determi
na simultáneamente la, especie y la 
calidad del frnto que se vende á la 
vista, se entiende que la compra ha 
sido hecha !Jajo la condición suspen
siva casual de que el fruto sea de la 
especie y calidad convenidas; y si el 
comprador al tiempo de la entrega 
objetare que la especie y calidad no 
son conformes con las estipuladas, el 
früto será reconocido por peritos con
forme á lo e.stablecido en el artículo 
752. 

Art. 318. - La compra vor orden 
<le nn fruto designado únicamente por 
su especie, y qne el vendedor deba 
remitir al comprador, implica de par
te de éste la. facnltad de resolveí.· el 
contrato, si el fruto no fnere sano 

• y de regular calidad; y si el fruto 
fuere desif~rndo á la vez por sn espe
cie y calidad, tendrá también la fa
cnlt~Hl de resolver el contrato, si el 
fruto no fnere de la calidad estipula
da.. En caso de desacnenlo de las 
partes, se ordenará que el frnto sea 
reconocido por peritos, según el ar
tículo 7,)2. 
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Art. 319. - Cuando la compra. fne
re ejecutada sobre muestras, lleva im
plícita la condición de resolverse el 
contrato, si los fr11tos no resnltaren 
conformes con aqneHas. Art. 75'2. 

Art. 320. - ''i/endido un fruto exis
tente en lugar determinado ó duran
rante su trasporte, el cornprador po
ddt <lboh·er el co11trnto, s~mpre qne 
el frnto uo fnere <le la especie y cali
dad convenidas. Art. 752. 

Art. 321. - Comprados los frutos 
hajo condici<m de eutregarlos en lu
gar (letermi:1a<lo, se entiende qne la 
compra ha sido verificada bajo la cou
<lición snspensiva casual <le que los 
frutos llegnen :'t st1 <lesti110; ~- cmu
plida la condición, 1w podrá el com
prn<lot· <lisolw'r el contrato, salvo qne 
los frntos 110 h11hiere11 sido entrega
dos on el tiempo convenido ó qn~ uo 
fueren <le la especie y calida<l estipu
ladas, couforme los artícnlos prece-

1
, 

dentes. 
Art. 322. - En la compra <le fru

tos qne deban percibirse en lo fntnro, 
se estará á lo estipularlo por las par
tes; mas si en el coutrato se supoue11 
pendientes los frntos ú existentes las 
empresas qne deban prodncil'los, sin 
()Ue en rcali<la1l e~istan 11i u11•>s 11i 
otras, el com1n·a1lol' temlrá derecho á 
que el vernle<!Ol' le resarza los daiios 
y perjuicios, además de la acción cri
minal conespondiente,_ todo cuando 
110 haya habido jnsta cansa de error 
6 caso fortuito. 

CAPí'rULO 3'.' 

Del precio. 

A.rt. 323. - El precio <l~los frutos 
ó prnductos, deberá ser detenniuado 
por el consentimiento expontáneo de 
los contratantes, y podrá hacerse esta 
determinación por cualesquiera me
dios 6 indicaciones que lo fijen. 

Hecha la venta sin fijar de manera 
alguna el precio, se tendrá por insub-

siste!1te el contrato; pmo si los pro
ductos hnl>iercn sido e11tn~ga1los y re
cihi1los en virttHl ne! contrato sin nin
guna 111a11ifestació11 respecto al precio, 
i:ie teu<há por ,·úlido el contrato y se 
presumirá qne las partes ha11 acepta
do el precio conie11te que ei prodnc
to ó fruto tn,·iere el 1lía y lngar 1lel 
contrato. 

Hahie111lo <lin•rsitlad de precio:::, se 
pagará el precio medio, el en:~ tijar:'t 
el Jne.z sn11rntiame11te t!ll ca1:>o nece
sario. Esta misma regla se aplicará 
al caso e11 <1ne las partes se ref.ierau 
nl precio eonie11tc, que tengan los frn
tos en un tiempo y lugar diversos al 
<le! cou trato. 

Art. 324. - Si la ,·e11ta se h:ciern 
bajo la couve11ci611 de que mi tercero 
seüale el precio, y éste uo Jo fijare por 
cualquier motin) d~11t1·0 de tercero 
<lía á contar des<le el 1--ig·11iente al del 
re()nel'imie11to jllllicial del interesado, 
no habrá venta; pero si los productos 
hu hiesen sido )' a e11 tt·ega<los, el con
trato se lle,·ará á efecto no obstante 
que el tercero 110 ha.ya seüalado el 
precio, el qnt' se fijará e11 tal caso, con
forn'le el artículo a11terior. 

Si fueren dos <'> más personas las 
designadas para tijar el precio, será 
siempre uecesario la opiuiú11 <le la 
mayorín, para. qne se tenga 1wr hecha 
la dcsiguació11. 

Parn el requerimiento ordenado en 
esta disposición, ba1:>tará la solicitud 
<le! interesa_tlo, en la. que Ol'<lenar,í el 
Juez se llaga la uotificación rcspecii\·a 
y sea devnc!ta á aqnel. 

Art. :;:2;-¡_ - La con1pra-n•11!a de 
frutos al precio qtw otro ofdz1·,1, dará 
al conq1ra<lol' derncho <le de~istir d(• 
_ella en el acto de ser requerido por el 
vendedor; pero pasados tl'l9i días sin 
que el vendedor reqnie.ra al comprn
<lo_r, el contrato quedará sin efecto ; 
mas si el vendedor hubiere entregado 
los frutos ó 1n·otluctos, el contrato se
rá firme y Yaledero, deuienrlo el com
JH1tdor pngar el preeio corrieute de 
ellos en el día y lugar de la eutrega; 
todo conforme los artículos prece
dentes. 
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CAPÍTULO 4? 

De los efectos del contrato ele ventci 
ele productos. 

Art. 32ti. - L-t pérdida, •leterioro 
ó 111(:jora de los pl'Odnctos, después de 
perfeccio11a•lo el contrato ele venta, 
sou de cueuta del compra,lo;·, salvo 
co11veució11 contnuia., 6 ()lle la pérdi
ela 6 (l~erioro oc111Tan pot· cnlpa ó 
frall(le ele! ve1id e¡ lo1·, ó por viclo oculto 
de los prnd netos ve1Hlillos. 

Exccptúa,;e de la regla anterior, el 
caso cu que la vcuta se hiciern inde
terminadam~nte, y sin manifestación 
alguna ()lle conduzca á establecet· la 
identiclrul ele los pt·otlnctos qne han 
sido ol,jeto del contrato. 

Art. ;;:H. - Los ¡,rndnctos ()ne dc
b:l!l e11t.l'ega1·sc ¡>Ol' pciso, 11(1111ero ó 
rnetlid;1, qne perncieren 6 se 1leteriora 
ren autes ele pesarlos, contarlos 6 me
didos, no perccei1 11 i se deterioran 
para el comprndor, sal \"O q ne los haya 
comprado á la vista, y por nu prncio 
1letcrminaclo, ó qne iiubiCl'e iuclll'riclo 
ei1 mo1·a de cDmp,U'eet!L' ú la medida, 
!l ll.11101':lCiÚll ll ]ll:.-;o. 

'l'a:npoco pe,·oce11 parn el eompr:t
<101·, si la venta ln 8ido unjo la co11lli
ci611 de 110 cntrngar los prnunctos 
vencli1los hasta vencirlo 1111 plazo de
terminarlo, ó llast a ()lle se encnentren 
Jichos prn:luctos en estado ele ser en
tt·egatlos con anegio ,Í, las estipnlacio
ues del c01lti'ilto. 

t-i estando dispncsto el comprador 
ú recibir los prolluctos, el vendedot· 
incnrl'iese eu 11101·a tle eutregarlos, sn 
pérdida 6 cletel'ioro, s.c1·án de cnenta 
de éste, r,;al\'O qne hubieran dehitlo 
perecer los prorlnctos ignalmente en 
poder del •comprador si los hubiese 
recibido. 

CAPí'rULO 3~ 

De las o7Jli_(Jaciones del vendedor !/ 
del comprador. 

Art. 328 - Hecho el contrato, es 
vbligación del vendedor la entre a de 

los protlnctos ve)l(lillos en el ¡,lazo y 
lugar estipulados. 

Si el plazo no estuviere seíiala<lo, el 
vendedot· debe1·á tenee los pt·otlnctos 
á disposición del com¡n·ador, dentro 
de las veiuticnatro lloras sig;nientes 
á la celebración del contrato; y ;Í, fal
ta de desiµ:uaciún <le lngar par·;Í, la en
trega, se h~rii ésta e,i el lngm· en 
don<le existan ni tiempo de la \'enta. 

Art. :¡20. - E:1 el acto do la eutre
ga pncrle el ve1l(ledor rnquerir al com
prador pant ()lle reconozca los produc
tos \·c11tlido.-., y si éste 110 lo hiciere, se 
eutendedt que renuncia tollo nltel'ior 
reclamo, salvo dolo pot· patte el '31 _ven
dedor. J\rL 753. 

Si cu el tiempo qne me1lie entre el 
contrato y la 1mtt·eg-a, lrnbie re11 •lecaí
do co11sidernble111e11te las facnlta1les. 
pecuniai-ias del corn1n·allo1·, el Ycnde
dol' podrú exigirlo fianza suficiente; y 
si éste no atianzme, el veudeuoe ·uo 
estará o blig·,ulo ú la entrega, y se ten -
dr.'i, por <lesístillo el contrato, conforme 
á h dispncsto en el artícnlo 754. 

Art :330. - La remisiún de los pro
clnctos heclws por el ,·enderlc.n· al .do
micilio dd qno lo.;; comp1·ú ó :'L enal
q nier otro l ng-m· con ven ido, i rn porta 
la trn<liciún efectiva, salvo qnc la re
rnisi«ín füerc ejecuta1la sin ánimo de 
trasfel'ir la propieclarl, como cuando 
son re111iti1los ú tcrcern pel'soua cou 
instrn('cio11es de no e!ltregar.los, hasta 
qne el eomprndot· pagne el precio 6 
dé a:ai·antías. 

l\Iie11trns qne el compra<lot· no reti
l'C del vendedor los pl'Odnctos YCJHli 
<lós, éste i·esponde hasta la culpa lata 
de sn cnstodia y co11sel'vaciúu. · 

.A.rt. 331. - La entrega de los pro 
dnctos veudi1los se entiende v¿ritica
da: pot· l:t trasmisión ú entt·eg-a de la 

• orden qne expide el <lnei'ío {t favor del 
comprador~ para qne le sean entrega
<los por una ternera, persona: por el 
llccho de fijar el comprador sn uunca 
con consentimiento del vendedor, en 
los sacos, cajas &, qne contengan los 
prounctos comprados; y por cualquier 
otro medio legal ó autorizado por el 
constantt, uso e . ··c. to es. 
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Art. 332. - Bl vc111lc1lor que tenga 
en su poder l<)S pr<><lnctos vmuli<los, 
annquo sea en cali<l:ul de 1lepósito, 
tiene derecho ú retenerlos, si no se hu
biese estipnlarlo plazo para el pago, 

.- hasta la completa satisfacción <l<~ éste. 
Art. ;33:1. - Si <le,;pnés de perfeccio-

11~Hlo el contrato 1lc venta, el ven<le
<lm· consume, altera <Í e11:~g-e11a :í. otro 
los productos ven11idos, sin perjnicio 
tle la n•s1Hrnsaliilida1l criminal corres-
11ornlient1~, si hnhiorn mnlicin, dellcr:í 
entregar al comprador otrns eqniva
lentes en especie, cali<la<l y canti1lacl, 
6 en sn defecto, pagarle sn valor· y 
los daííos y pe1juicios irrogados. 

.Art. 33·L- Si el comprador rehusa
re sin justa cansa, la recepci<Ín 1lc los 
prodnctos compra<los, po1Ir:í el vende
<lor solicitar la resición <le! contrato ó 
lleval'lo á efecto, con indemnizaci6n 
,le perjuicios en ambos casos, po11ien
<10 en el segundo los prol!nctos á <lis
posici6n del Jnez, para que ordene su 
depósito y venta.. 

En toclo caso en qne los productos 
sean conformes con el contrato en es
pecie, calidad y cantidad, serán ele 
cuenta del compraclor todos los gastos 
{]He en virtn<l de la presente <lfsposi
ción se hiciere; de lo contrario, será. 
el veudedllr quien deba satisfacerlos. 
Arts. 755, 75G y 75i. 

Art. 335. - El vendedor está obli
gado á sanear los prodnctos vendidos 
y á responder de lc,s vicios ocultos 
que contengan, conforme :í, las reglas 
cstablcci1las en el llel'l~cho común y 
especialmente:\ las <le esro 06<ligo; 
pero estas acciones presc1·ihir:í.11 para 
sicm pre dentro de seis meses, contados 
desde el día 1lel reqnerimiento, de la. 
entrega 1:eal ó del depósito hecho cou
forme el artícnlo anterior. · 

Art. 33G. - Puestos los proclnctos • 
{i disposición del compra<loT·, y dan<lo-
se éste por satisfecho de P-llos, rleher:í 
pagar el precio en el lugar y tiempo 
estipulados. 

No lrnbiendo término ni lugai· sciía
lado para, el pag·o del precio, el com
prador deberá hacerlo en el Jugar y 
tiempo de la entrega; y no podrá exi-

gir qne ésta se efectúe sinó pagando 
el precio en el acto. 

Art. 337. - Si el ven<le!lor no en
trega los productos en el plazo estipn
lado, el comprador podrá 1ixigir el 
cnmplimiento ó la resicióu del contra
to, con indemnización de pe1jnicios en 
ambos casos. 

A1-t. 3.38. - El compn1.<lo1· de una 
cant,i<la!l deten11i11a<la de pro1l11etos 
en co11j1111to, 110 cst:í. ohliµ:a<l<\-J :í. reci
bir· nna parte de ellos bajo proml'Z:t 
de que se le cntregar:í. después el res
to; pern si el comprador aceptare en
tregas parciales, la venta se tendrá 
por consumada en cnanto :í. éstas, 
annqne el vendedor no le entregue 
los reMantes; y en este caso podrá 
compeler al ve1Hledor (t que cumpla 
totalmente el co11trnto, ó qne le ÍtHlem
nice los pcijnicios ocasionados por el 
cumplimiento parcial ó imperfecto. 

A1t. 33!). - Cnando los .JlrO!luctos 
füeren entrega<los en sacos, cajas ó 
bajo cubierta qne impida sn reconoci
miento, y el comprador hiciere una 
formal y expresa reserva <lel derecho 
de examinarlos, podrá reclamar den
tro de los tres días inme11iatos á la en
tt·ega, las faltas de cantidad ó defectos 
de calidad, acreditando en el primer 
caso, que los frntos se encuentran in
tactos como se recibieron, y en el se
gundo, que los defectos de calidad son 
de tal especie que no han podido ocn
rril· ei1 sn po1ler por caso fortuito, y qne 
no habrían podirlo ser cansarlos rlolo
samente. 

El Yen<le<lor en el caso <le proponér-
8ele tal rcset·va., po<lr:í co11 ve11 i t· en ella 
ó exigir al comprador el imecliato exa
men; y si éste rehusase hacerlo estan
do perfecciona.do el contrnto con ante• 
rioridad, tendr:í. derecho (i.retencr la 
entrega y á hacer nso <le ,:ns respécti
vas acciones. E11 el caso de que algún 
incidente imprevisto impida dicho exa
men inmediato, el ven,<lc1lor ten1h·á 
derecho de ~jel'cer por sí ó por medio 
de un te1·cero, inspección sohrc los 
productos vendidos, mientras éstos se 
examinan en ]os términos indicados. 
Art. 752. 
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Art. 340. - El comprador tieue de
recho de exio·ir al vendedor (]lle forme 
v le entregn~ una minuta de los pro
<lnctos, designándolos pol' su especie, 
cauti<la<l y calidad, y que se ponga al 
pie de ella el récibo ele! precio total ó 
de la parte (]Ue hubiese entregado; y 
no reclamándose contra el contenido 
de dicha minuta á los ocho días subsi
guientes á sn eutrega., se tendrá como 
firme a.c¡nella y 110 habrá derecho á 
observación alg1111a. 

Art. 341. - El comprador de pro
ductos próximos á percibirse ó que se 
estén cultivan do ó beueficiando, siem
pre que el contrato verse sobre la to
talidad ó la mayoL· parte de la cose
cha, tendrá los derechos del presta
mista agrícola para 110111hrar· interven
tor ó pedir· secnestrn, ,wgúu el 'l'ítnlo -±~1 

de este Librn. 

CAPÍTULO 6~1 

Disposiciones especiales soure venta de 
ganado 'cacuno y caballar, y soure 

el re_r¡istro de fierros y marcas. 

s\rt. :1n. -- l'ara la Yalidés y legal 
trasrnisióu del dominio en las Ye11tas 
de gauado Yact1110 y caballar, se re
c¡niere qne el ven<leclor otorgn1; carta 
ele venta e11 el papel sellado corres 
pondieut(', en la que expresará el nom
bre <le! comprador, la clase, color y 
iieno del auirnal ó animales qne sean. 
objeto de la venta y su pl'ec:o : se1·á 
1imia1la pol' él ú otrn ú sn rn(•g·o; y de
berá obténer adeu1ás, el Visto l:lneno 
del Alcalde dd lngat· doude se vel'ili
c¡ne el coutrato, precedido de la si-• 
guiente razón: "Cotejado al folio ... del 
L_il.n·o de ~egi~tros de Pierros"; no pn
<l!éndose_ consignar esta razó11, sin pre-
na coufroutaci<í11 de los fierrns qne 
teugan los aniuiales co11 los del Libro 
de Hegistro, y sin qne couste la i1le11-
ti1lad dPI semo\·ieute con las sciiales 
expresadas e11 la carta de venta. 

Art. 343. - El Alcalde que sin lle
nar los reiJnisitos estal>'eci<los en el 
artículo auterior pusiere el Visto Bue-

no, será responsable criminalmente co
mo e11cubrill0r del delito <le hurto, 
siempre qne resultare qne los semo
vientes fnerou mal habidos por el ven -
dedor. 

'l'oda persona en cnyo poder se eu
coutrare algún animal sin los requi 
sitos prevenidos en el citado articulo 
anterior, s~rá juzgado como reo de 
hurto; pero si del proceso resultare 
uo haberse obrado de malicia, la falta 
será penada con ciuco pesos de multa. 

Art. 344. - En las ventas hechas 
en las haciendas por los primitivos 
dueiios del ganado vacuno ó caballar, 
no será necesario el Visto Bueno del 
Alcalde para su validés, siefüpre qne 
este funcionario hu hiere otorgado per
miso ú dichos dneftos para vender con 
solo el co111Tá-1ieno v la cal'ta de ven· 
ta. B;;te permiso ll~ será concecliclo 
si11ó ú solicitu<l pol· escrito, y en vir
tu,1 de constarl0-al Alcalde la buena 
couducta del solicitante y su dominio. 
posesión ó -teuencja legal ele la ha'. 
cienda á qÍle se re6era la licencia. 

Las diligencias qne ni efecto se ins
trn.,·e1·e11, qnedará11 origi1iales en el 
archh·o <le la Akal<lía correspoll(lie11-
te, y se dará certificación al interesado 
del auto en c¡ue se co11ceda la licencia; 
cuya fecha ddwrá citar el vm1dedor 
en''1a. carta dé venta, en lugm· del 
Visto Bueno. 

Art. 34-tí. - En las ·compra-veútas 
celebradas en el país, <le ganados que 
procedan del exterior de la Hepúblic,1, 
ba;;ta para qne la e11age11ación sea vú 
füla, el lierrn y coutl':Í-íiel'l'o del ven
tledol' del pab, con tal de qne sea per
sona aho11ada v de ,;011ocida honradez, 
sin pe1:jnicio tle los <lemús requisito~ 
cstabl<'cidos. Hespecto al ganado ca
ballar, 110 habrá necesidad de herrarlo 
ui contraherrarlo. 

Art. 34!T.- El jefe Político d,~ cada 
Depart:1111euto, obligará ú todos lo~: 
propietarios de ganado eu sn respec
tiva jmisclicción, á que p,rese11te11 sus 
fierros para ser inscl'itos, debiendo ex
pedirles la certificación de sn registro, 
y percihiL' cincuenta ceutavos I!ºr ca
da uno para los gastos de la 1111pre-
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sión de los Lil.n·os de Registro; y ca Al remitir dicl10 aviso, incluirá cin-
da aiio deberá practicarse la inscrip- cuenta centavos que se tomarán pres-
-eióu de los nuevos fierros y marcas, tados de los fondos mm-iicipales, des-
que se fueren inventando por los prn- tinados al pago del empleado que gra-: 
pietmios para su nso. be la letra ó marca; y su publicación 

Es obligación de los propietarios se hará tres ,·eces por cuenta del Go-
poner en conocimiento del respectivo bieno. 
Oobemador, los cambios que se efec- Art. 350. - Si trascurridos quince 
tnaren en la propiedad de los fierros días desde la ¡rnhlicación del último 
registrados, ya sea pot· hel'Cncia, ven- a,·iso, no comparecieren los d.1eiios á 
ta, tlonación (, cualep1iera otro título reclamnrlosanimalc,;,seránést.9spnes-
qne trasliera el dominio, á fin de que tos á disposición del jefo del distrito, 
~n los Libros rcspecth·os se hnga cons- para que sean snbnstadhs por dicha 
tar esta trasferencia. antoridacl el día último de cada mes, 

Art .. 34í. - En todas las Alcaldías observándose en la subasta las disposi-
y jndicatnrns de Paz, existirá nn t•jem- cioncs prevenidas para la t'jecnción 
piar ele los Libros (]ne co11tcnga11 los en las sentencias en jnicio v<•rhal. 
Jierrns )- mnl'eas pe1;tenecientes :í toelos Lo rnismo se ¡n·acticar:'t cnan1lo los 
los ¡n·o¡,iet:nios dn g-a11a1lo caballar y clneiios se nC'gnren_ ú-¡,agar los gastos 
Yac11110 ele la HeplÍblica, con distinción de rPgistro, el grabado ó pastnje y 
<le Departame11tos, Distritos, Pohla- notificacio11cs. 
e.iones y 11(,mh1·es de los pro¡:ietarios Art. J51. - Dl•elnciilos los gastos 
con sn respeclin) ínclicc. enuincrndos en el artículo anterior Y 

.Art. 3-tS. - Presentado al Alcal1le los mús que se hicierPn en la snh:i'stii, 
ó Juez lle Paz, t'.omo desconocido un los cuales no podrún exceder ele nn pe-
ganado Yac11110 ó caballar, es obliga- so, el sobrante i11g1"cs:.mí :í las meas 
ci{,n de dichas autoJ·idadcs cotl•ja1· los m1rnicipales destinado al fondo espc-
íierros y ma!'cas qne tenga el semo- cial de :1g_1·icult11rn, en el cnso de que 
viente con los del registro, y dcposi- el dnciio 110 oc11nierc e11 <.'l tér111ino 
tarlo inmcdint.1111cnte :-;in-rc111nnera- legal .í reclamarl(Í. 
ciún · alguna c11 ¡'wr:-;011a qne pueda .Art. 35~. - Los Alcaldl's y Jueces 
_servir1".C de él rnoder:ularnente; pcJ'O de Paz, son responsables crirn°i11:.ln1e11-
si 110 pndicre prestar ilinp:nna clase te e11 los casos en q1w se clese11l>rierc 
<le sc1Ticio, se abonará al dPposital"io complicidad (Í encnhrimic11to cu _el de-
doce Y medio centavos diarios. lito de h11rlo de sernovieutes, ocasio-

Si jlol' el cote:io e, por 011·0 dato cicr naelo con m(ltivo de la falta de cnrn-
1o se co11ociere q11ié11 es el •lncfw, so pli1i'iiento d(\ los cld,cn•s que en este 
11otifiear:í. :í. é:--!c inmedialall!cnte por Capítulo se h•s irnpo11<'; n1as si solo 
tel(,µ:1·;1fo {¡ por llledio ele la antoridarl ap:tn•l·ic1·ci simple infr:1cci{,11 de las 
de :-;11 do111icilio, p:il'a qne ocnrra .í fon11alidades <·stahlt!ei1las, t'> 1110roei-
recil>ir t·I semo\·ientt>, pre\·io pago 11c (lael <Í 1wgligp11eia en :-11 cnH1plimien-
\"einticinco ceutan>s ú la .persona ele to, sehí:1 n~:-;pnn,;ahlt's co:i sns propios 
la antol'itla,l por el cotejo y además los bienes de los d,11ws y perjnicios qne 
gastos del depós-ito y no:ificac;iones. se inog·,uen á nn t("rcern {\Jal mismo 

Art. 34!l. - Los anilllales cnyns dn_eüo (le los semovientes. 
marcas ó fierros no se (~11<!'11entren en Art .. 3iJ3. - Bs o\Jligaci<Ín de los 
el Hegistro, ni se sepa quién es el cine- Alcaltles, exten1kr gratuitamente :í 
iío ele ellos, se depositarán como qne- favo-r de los inte1·esados, certificación 
d:t prevenido; y la antori<lad marHla- en el papel sella<lo correspoll(liente, 
rá nn aviso al periódico oficial, <lesig- de la parti,Ja, tle registro del fierro ó 
nando el géna·o y calidad del semo marca qne :í cada nno pertenezca; y 
viente y delineando con exactitud las tanto estas certificaciones como las 

.~,~Jeb:as 6.Dla.r.eas.,aan_onA.AQ~"-'>,L,._-~ ,~LU.-u>~~ ..... on loo. L,f',,.., __ u~1,_.,_i~~ 0 - 10 
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partamentales, liarán fe en jnicio en 
faYor Je los Jerrítimos <lnefios de los e, • 

fierros ó marcas respect1 vas. 

'l'ITULO 111. 

De las permutas ele productos a9rícolas. 

Art. 3;34,. - Las permntas de pro
ductos.1gríco!as se califican y se ri
geu, por las mismas disposiciortes 
prescritas en el títnlo anterior, sobre 
las compras y Yeutas de dicllos pro
ductos, en cna n to sean a piica u les á 
las condiciones esenciales y 11atnra
leza de este género ele contratos. 

De los préstamos a.r;ricolas. 

.-\rt. 355. - Para, qne los présta
mos tengan el caráctet· de agrícolas, 
<'S necesaria la concmTmwia ele las 
dos Cüll(licio1ws sig11ie11te8: 1'.1 qnc 
el den1lor sea :igt·icnltot· <'> lalmulor, 
í'-<'.!::(111 laH disp:>siciones de este Cúdigo; 
y :!~l qne las cqsas presta<las lo sPan 
con el :'u1imo de destinarlas á actos <'> 
empres:is agrícolas, expresáfülose esta 
ci1·cnustaneia eu el coutrato que al 
efectü se c.clelwe. 

Faltn111lo enalqnicra 1le estas cn11-
dicio11e,-, se co11sidcrnr:í11 ordinarios 
los prést:1mos y se rcgirá11 pot· la le
gislaci(,n co111ú11. 

ArL _:~:rn. - En los ¡nést:::rnos agrí
cola:'. que co11ste11 vo1· escrito, y cnyo 
objeto principal sea proporcionar ú los 
agricultores el nnmerado c¡ne necesi
ten para el cultivo de sns hel'e(1acles ó 
para _el be.1eficio de los frutos, el acree
dor trn_ne dei·echo ann mücs <le ser 
exigible la dévolnci6n del numer:uio 
:í pedir 1lel <lenclor canción fidnciarh{ 
6 hipotecaria, siempre que note de 
parte 1le éste 11na n(lminbtración enó-
11ica, descnid:ula ó frandulenta, de tal 
naturaleza qne pueda <lificnltar el 
pago total del préstamo. Art. 758. 

' ,,'."'! - ~, :, 

pe:dimento razonado del acreedor y 
presentación del documento, si éste 
es público, 6 privado reconocido judi
cialmente, ó tiene el Visto Bueno del 
Alcalde respectivo, requerirá en el 
acto al den<lor para qne rinda ]a.flan-

.za ó llipoteca expresadas en el artí
culo anterior, dentro de tercero día y 
á satisfaccRíu del mismo Juez; quien 
podrá aprobarla ó no sin necesidad de 
otro trámite. Si no se rindiere la 
canción á satisfacción del .Juez en el 
término indicado, el acreedo],' tendrá 
derech·o de pedirle rl nombramiento 
de nn interventor, para qne con anuen
cia de éste pueda el dendor-segnir ba
cie11do los <lesernholsos consiguientes 
{i, la empresa, hasta la percepción y 
Yenta de los pro<lnctí,s, depositándose 
<'> entl'eg:írnlose éstos ó sn vaior, se
gún el caso, para hacer completo pa
go al acreedor. .Art. 7j8. 

Art.. ·333, - Pe1füio el nombr:nnien
to de interventor conforme el artículo 
c¡ne pn'cede, de-bcl':t el ,fnez sin trá
mite algnno proceder {t sn 11ombra
miento, <lesign:rn1lo persona do reco
noci(la honradez y <le crrnocin1iontos 
pr-:'tcticos snficicntes para la <'111presa 
agl'Ícola <le que se trate; y l,mú sa
ber esta resol11ciú11 ·poi' <':ll teles, qnc 
se hjar:ín en los l11gares públicos <le 
la residencia d1,J ,Jnzg:u1o y en l.t ha
c:e11da ó liPrcdnd en qnc !1a de <>jer
cer;;e la i11tern'nciún. 

Si el acn!edor prdenclicl'C qne nna 
persona dd~\l'll1ina1la f-C:t la que ejer
za las fnnciones de intet·\·e1lt<'r, al 
prc:-e11t;11· í'-11 solicitn<l dclwr:í <lc~ig
narla 111anifestan(lo qne se comprome
te como fia<lor de ella ú las resnltas 
de la intcrn\nción; y el Juez habrú 
por uomhrada á dicha persona. En 
este caso, bastará la designación con 
la expresión indicada, para qne se so
bree11tien<~1 una fianza formal, con re
nnncia del beneficio de orden ó excn
si6n por parte 1lel acree<lor. Art. 758. 

El acree1lo1· en cnalquicl' tiempo, 
podr,'t pedir la remosión del. i11tcrve11-
tor qne no cnmpla con sns deberes, 
hacien1lo la solicitud en lo& términos 
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de conformidad, sin necesidad de trá
mite alguno y sin peijnicio de los de
rechos del removido para ser pagados 
sus servicios. 

Art. 35!). - Oo1nn11icallo sn 110111-
1.>ramiento al interventor, se entende
rá que lo acepta por cualquier hecho 
6 acto que ejecute referente al encar 
go; y bastará que dich:f' comunica
ción sea presentada al deudor, para 
que éste se Llalle eu la obligación de 
presentar al interventor, las cuentas 
exactas en lo posible de todo lo inver
tido en la empresa, el inventario de 
lo existente y una exposición del es
tado actual de la empresa, de los re
cursos con que cuenta para llevarla á 
su término, pnutualizaudo cualquier 
accidente qne ú sn juicio pneda afec
tar el buen éxito de ella. 'l'oda, falta 
de cumplimiento por parte del deudor 
á este respecto, y especialmente por 
falsedad 6 alteración maliciosa de los 
datos qne subministre y qnc hagan 
imposible el pago total, le hará res
ponsable criminalmente por la defrau
dación. Art. 758. 

Art. 3G0. - Al pie de la comunica
ción del nomlwamiento del interven
tor, sentará é:ste una acta en qne c011s
teu lo:s datos snhministrn(los en cnm
plimiouto de lo dispuesto eu el artí
culo prern(leute: respecto de los Li
lH'os ó docn men tos q ne le füeren pre
sentados, se hará la referencia indis
pensable para qne ú la simple lectura 
de la acta, se pueda tener exacto co
nocimiento del esta(lo de la empresa
y lle sn éxito prnbable; mas en el ca
so <le 110 tenm· :'t la mano el <lendor 
los Libros concspondientes, <lchcrá 
submiuistrat· cou la mayor posible 
exactitnd, los datos que dcl.)en cons
tar en ellos. 

Si el deudor se negarn directa ó in- 11 

directamente :.í sul.)rninistr?'ir aquellos 
datos, se pondrá constaneia de ello 
en el acta y de lo que responda el ad
ministrador, familiar 6 cualquiera otra 
persona qne á juicio del interventor 
pueda tenet· couocimiento de los da
tos que persigue, para el objeto de la 
ntervención. 

E:sta acta será fil'ma,la por el inter
veutor, deu\lot· ó persona qne se haya 
requerido en lugar de éste; y en el 
caso de que la perso1.1a rcqnetiúa uo 
quisiere 6 110 pndiere hacerlo, deberá 
ei interventor· hacer firmar el acta por 
dos personas que hayan presenciado 
la diligencia. A.rt. 758. 

Art. 3Gl. - Tan luego como el in
terventor haya tomado couocimiento 
del estado de la empresa, remHir:.í in
forme al Jnez que lo noml.)ró, expo
niéndole detalladamente sns observa
ciones relativas, tanto al juicio que 
se ha formado de la coudncta del deu
dor, como respecto del est11do y re8ul
ta<los que prevea de la empresa. Es
te informe deherú evacuarlo el inter
ventor á m:'Ís tardar <lentro de cinco 
días de la comnnicacióu tle sn uom
bramicnto; mas en el caso de ser mny 
importantes y complic:ulas las empre
sas á qne se refiera la iuterveuciúll, 
solicitará al Juez la ampliaci611 <le es
te plazo, qnien podrá fijarlo prrnleu
cialmeute. Art. 758 . 

.Art. 3G2. - Bl Juez, con vbta del 
informe y previa :wdieucia al acreedol' 
para el siguiente <lía, con sn contesta
ción ó en sn rebel<lí:1, resolverá si ,le
be ó no coutiunarsc la i11terveuci611. 
En caso negativo, or<len:u-;í. inmedia
tamt1lte la fijación 1le carteles en los 
mismos lugares qne se liauíau puesto, 
antes, dan<.lo á conocer sn resolución 
para qnc se sep:t que el deudor co~i
tinúa por sí solo manejando libremen
te sn empresa, y el acree1lor serú res
~wnsable <le todos los µ;astos que ha
~·an ocasiou:ulo las 1liligeneiaH. Art. 
758 . 

.A.rt. 3fi:3. - Las f1rncio11es del iu
tel'ventor serán principalmente las de 
consentit· y autorizar ó uo,'los contrn
tos, negoéiaciones ó actos relati.vos á 
la, empresa, sin cuyo requisito dichos 
actos ó contratos ser:'Ín nnlos y no 
tendrán valot· algtmo en juicio ni tue
ra de él. 

Art. 3fi4. - El dell(lor que C11 con
travención á lo dispuesto en el artí
culo precedente, <'jecntare actos ó ce
lel.)rare contratos, será considerado 
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como reo de estafa y juzgado como 
tal, Art. 758. _ 

Hauiendo des~1Cne1·1lo cutre el inter
ventor y el dell'.lor respecto de actos 
ó co11tr~u·os que sean necesarios para 
la debida conti11uació11 de la emprnsa, 
cualquiera de ellos deberá pouerlo eu 
conocimiento del Juez, quien con au
diencia del acreedor determinará lo 
que deba hacers<', procediendo según 
lo dispi.esto en el arthmlo 75!). 

Art. 365. - BI deudor puede dejar 
expresa ó t{icitamente á cargo del in
terventor, la administración total <le 
la emprnsa ó empresas agrícolas em
prendidas, y en tal caso se presumirá 
que obran de acuerdo en todos los ac
tos ejecutados por el interventor; pe
ro el tlen<lor tenclrá dei·cclw de r<:,tirnr
le en todo tie!npo antes ,le C-"pirat· la 
iuten;ención, las facultades que le hu
uiern concedi<lo. 

Art. 3Gü. - Siempre que se notare 
de parte del deudor, necesidad de re
cursos para terminar las empresas 
hasta la recolección de frntns, el acree
dor tiene derecho de snlJmi:iistrnrlos 
por melliu de un intetTentor, ó <le ins 
tanrn1· contrn el de111lor las accioirns 
que le competan seg(rn las leyes, si así 
lo creyere convenieufe para outener el 
pago de lo a<lendado. 

Bn !~aso dB anticipar dichos recursos, 
se sol>1·e<!ntiencle que éstos y sns in
tereses legales, afectan privilegiada
mellte los 1n·imeros frutos <Jne se co
sechen. 

A.rt. 3G7. - Si contra nu mismo 
<let1<lor hnliiere varios créclitos agl'Íco
las, todos los acree1lo1·es po,lrán de co
mún ac111mlo t>je1·c01· los derechos co11-
cediclos en las disposiciones preceden 
tes, y si hn lliere <lesa venencia, el jnez 
á petición-..h-l cualquiera, de elios desi
dirú l.o conveniente, según se dispone 
en el artículo 7GO. 

Art. 368. - Para qne una fianza, 
hipoteca ó prenda se repnte agrícola, 
es uecesario qne haya siclo constitui
da con el objeto de asegurnr el cumpli
miento <le nn contrato propiamente 
agricola. 

Art. 369. - Los fiadores de prósta-

mos agrícolas, y los que los hayan 
garantiza1lü con prenda ó liipoteca, 
pueden t;jercitar los derechos co11ce
didos en este título á los acreerloref-, 
sin perjuicio de sus demás acciones, 
confot·me :í las lt--lyes comunes. 

Art. 370. - So tenclrán los acree
dores dereclio de pedir el nombra
miento de fnterventor, siempre que 
los préstamos estuvieren asegurados 
con fianza, prenda 0 hipoteca, y la 
cosa dáda en prenda ó el bien raíz 
hipotecado _ó la fianza., garanticen sn
ficienteme11te el pago de la denda ; 
pero podrá.u ejercita1· las acciones res
pectivas que les conceden las leyes co
munes y las especiales de este O6digo. 

Art. 371. - La remuneración del 
interventor ser:í prnporcionada á sus 
trabajos, y sn pago se arreglará de co
mú11 acnerdo entre él, el acreedor y 
el dellllor; mas si uo lrnbiere este a
cuerdo, el Juez, ú SDli.citu,1 <lel intcr
n•utor, la designará con vista de to
dos los autececlentefi qne se le preseu 
tr.rnn, procediéndose como se dispone 
en el artícnlo 7Gl. 

Art. 37~. - Si no 1-n conformaren 
con la resolnción del Juez el acree
dm ó 1leudor, el pago se har:í si.nem 
barµ;o p1·cfore11teme11te <le! valor de 
los frutos perciuidos, dehien,lo impu
tarse este pag·o ú enenta. del dell(lOi', 
salvo el caso del artícnlo 362, sin per
juicio del derecho que á aqnellos co
rresponde, para entablar la acci<Ín co
mún respecti ,·a, á efecto de ventilarse 
en sn pkmitrnl qnien sea ohligaclo :í 
dicho pago. Por tanto, la expresa,la 
resolnción del ,Juez <Jlle dm;igna la re-
1111111ei·ación del i11te1·ventor, cansa 
ejecutoria para solo el ohjeto del pago 
iumediato; mas si el interventor foe
se quien no se i11conformare, poclrá 

8 interponee contra ella los recursos le
gales com tfnes. 

Art. 373. - Bs obligación del tleu
dor y de todos sus emplearlos y arreu
datarios, facilitar al interventor el 
ejercicio de sus fnnciones, y proporcio
narle en la heredad el alojamiento 
conveuiente; y en caso uecesario, el 
interventor pedirá al Jnez que lo nom-
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l.n·ó, órdenes termi11autés para las au
toridades locales y agentes de ellas, 
á fin <le qne le 1la11 las garantías ne
cesarias y eficaces auxilios para el 
cumplimiento de st,s <lel>cres, proce
sando por 1lesohediencia al qtie so opu
siere á, dichas 6rdenes. Art. 758. 

.Art. 374. - Si el pr<'istamo lrnl>iese 
sido con fin <le pt·opot·doGl:tr al ngri
cnltot· 6 lal>rador, recursos para la. re
colección <le frutos peudie11tes ó para 
el beneücio de éstos, y uo se hubiere 
<letcl'lnina<lo plazl) para el pago, se 
cnte11<ler:Í, HfüCitlo éste cuando se re 
colecten ó ucllefü:ien los frutos en sn 
nrnyor parte, ó

1

haya trascurrido tiem
po snficiente para e .~tas operaciones. 

J,os présta111os heülws s iu refel'Cncia 
:'i los trabnjos i11tlicatlos cu el anteriot· 
inciso y sin plazo <letcrrninado, sou 
exigihlcs á los f)ninco días después tic 
rec·:una,la sn restit11eit'111, :í cnyo efec
to podrá, el aercc<lor ocm-rie al Jncz 
para CJlle lrnga ~aber al dentlot· d re
clamo. Art. 702. 

Art. 375. - No ro¡..11Jta11do bien de
terminadn el plazo de nn préstamo 
agrícola, el J1wz !o lijal'ii nte11tlie11<lo ,Í, 
los términos th\l contrato, b 11:1t.11ra.lc
za <le la o¡wra1:it'>11 ngTícola (t q1w hu
biere sitio 1ksti11ado (.·l préstamo y las 
cir1·1~11sta11ci:1s pt~1·so11alt•s del pres1a-
1lor y p¡•csta111ista, prt :cc11ien<lo segt't11 
se indica <'n el artículo rn:3. 

~\rt. 3,ü. - Vencido el plazo co11-
Ycnido 6 el est.ablecido según los aití
cnlos antl.'rion~s. el <le11tlo1· tlehcrá l!a
ccr PI p:ig:o del c:ipital 6· i11tt>n•ses co
!Tl'!•q>o!ldl!'lll('Si ~- si 110 lo \'l'l'ific:nc 
el ,tcrl'l'do1· t1:11 ti 1',Í ( lere<·lio (t <·.icrni lar, 
la :ieeit'>n rn.,peel h ·a e1n1fonne las tlis 
pm.-;i e i o II t'S eo ll ltl II l:' i-- • 

. Art. 3íí. - Los interese • serún los 
co11\·e11i<los por los contratantes cna-
lesf)niera qne sea Sil monto. • 

Si se estipulan interese, sin <lcter
miuar Sil cnantía, se cntten1le que el 
dcndoL' debe pagar los legales. El 
interés legal en los préstamos agríco
las, es el me1lio por ciento mensirnl 

l1 cro si 110 ,;e estipularen intereses, 
el tlendor uo los 1lel>erá, siuó desde el 
día en qne se constitnya en mora. 

Art-. 3í8 - No se 1lebe ré<lito de 
ré<litos deveng·a1los e11 los préstamos 
agrícolas mientras qm', heclrn la liqui
dación ele éstos, no ~e incluyan como 
aumento clel <'apita), ó que- de común 
acner1lo 6 por resolución jndicial, se 
haga liqui1lación de todo lo adeudado, 
r sea exigible el saldo qne resulte de 
dicha liqnidaci6n. 

Art. 37!). - Si el acree1lor ott:rga 
recibo al <lell(lOL' por todo <.J capital 
sin n~serv:1rse expresame11te la-rccla
mació11 <le ré1litos, 1-;c tendrán éstos 
por donailos; pero los recibos parcia
les se imputarán primeramente á los 
ré<litos y lo qne :,{,l,r_e al capital, salvo 
estipnlaci6n contra!'ia ú renuncia ex
pt·esa ó t.1cita <le! acrec1lor sohrn aque
lla impntación legal prefercutl•. 

Al't. 380. - Si el préstamo \·ersa1·c 
sohre cosas fungibles qne no consistan 
e11 dinero, el mi1t.nario del,el'{t <hwol
ver la c;wtidad co11n.·11ida, y á falta. 
de convc11ció11, igual cantitlad de co
sas de la misma espeeic .r cali<lail. Si 
esto 110 fncrc posible 6 110 lo e:-.:igie
re el 11111 tun llt<', ckhc1/t el m 11 tnario 
pagar lo qne \·alg,w dicha;;; cosas en 
el tiempo y l11gar 1!11 q11e ha deuido 
hacerse el pag-C>. 

Art. :rn1. - Los d1•rc1.d1os . 1'slahle
ci1los (i fa\·01· 1h, los prPsta111istus de 
<li11cro e11 las 1lisposicio11es anteriores, 
correspo11de11 ramhié11 al m11tuante 
en el caso del artículo prece<lente. 

Re.speeto á la mala calidad 6 vicios 
ocnltos <le la;; e;;peeics prestadas, se 
estará ú lo dispuesto e11 l'I artícnlo 
:~:t,, p11die11(lo el 11111t11al'Ío resi11dir 
el contrato si los \·ic'.ios ocnltos foc
ro11 t.ales, CJIW co1wcil"n•lolo,:, prnl,a
l>leme11tt! 110 liahda h,·clto el co11tl'ato. 

Art. :~S:.t - Si el m11tna11tc 110 fne
re <ltwüo 1lc las e~pec:l'S. prest atlas, 
poclrán ést.as ser reivi111licndas poi· sn 
dneüo, tocia Yez f)ne 110 se ha.ya becho 
el préstamo con s11 co11scntimie11tu y 
CJllC con ,.. te aclemás su i<lenthlad. Bn 
tDl caso, el rnntnario de hncna.fe, ten
drá derecho á in<leurnización de per
juicios ; mas si fuere 1le mala fe, será. 
obligado al pago inmecliato con los 
intereses clebi,lo~, y co11denado á una 
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multa de un cinco por ciento de la can
tidad prestada 6 del valor de las espe
•cies. 

'l'ITULO V. 

DE LOS DEPÓSITOS AGRÍCOLAS. 

CAPITULO 1? 

Del.lepósito propiamente· dicho. 

Art. 383. - Depósito agdcoln, es 
-el que reune alguna de las condiciones 
sigui<:>ntes: 1:'- que las cosas deposita
<las sean objetos concernientes á la 
industria agl'Ícola y 2:'- que se haga 
el depósito :í consecuencia de n11 acto 
<Í neg-ociaciún agTícol:i. 

.\rt. :3S4,. - El dept'>sit,1 propiamen
te dicho, ú sea el contrnt0 en que una 
persona entrega á otra una cosa mue
ble agrícola para gnar<lal'la grntnita
meu te y restituirla en especie á Yo
lnntacl del depositaute, no confierd 
-al depositario la facnlt:"ul de nsnr de 
diclia cosn, si11 Jll'l'llliso expreso <le 
aquel ó q,rn ptieda 1n·es11rnirse, qne
fürndo al al'bitrio del ,focz la califica 
ci(m de las cit·ctrnstancias qne jnstifi
qnen la p1·csuu<·.iú11, co111O las relacio
nes <le ami~tacl y la confianza entre 
!ns pal'tci", ó si i'as cosas <kpositadas 
no SB deterioran sensiblemente por 
el nso. 

El llepositario n•s¡,on<lerá <le la cnl· 
pa gTave, saln> qno se le hava concc
di<l<> perniis•) el~ nsar <le la· cosa de
positada, ó que tenga <lereclto por con
venio espcei:il ú re111mH~ral'ió11, en 
{)U_yos casos <lehn,í responder ele la. 
culpa le\'<'. 

.. \rt. 38i:i. -- Si se han roto los se
llos ó forz~o las hclTacluras de los 
lugares, cajas 6 bultos en qne estn
vieren contenidas las cosas deposita
dm,, se estará ú la declaración <le! 
depositante en cuanto (t la especie 
cali<lad y número <lo las cosas <le: 
positadas, siempro qne por cnlpa ,lel 
depositario se ve1-i"ticarcn aquellos he
chos, ele lo contrario, será necesaria 
la prneba si lmbiere desacuerdo. 

Se presume ct~lpa del depositario 
en todo caso de fractnra ó rompi
miento. 

.Art. 38G. - La restitución es á vo
luntad del depositante, pero el deposi
tario podrá exigir á aquel que dispon
p:a de la cosa depositada en el _plazo 
estipulado, ó cuando peligre el depó
sito en su p<fder ó le canse pe1jnicio ; 
y si el depositante se negare á recibir, 
el Jnez, á solicitml del depositario, de
cretará la consiguaci6n . 

.Art. 387. - Las cosas <leposita<las 
deben restituirse con sns accesorios 
correspondientes; y el depositario no 
es responsable de fuerza mayor u ca
so fortuito, salvo que sea constituido 
en mora; pero si á consecuencia del 
acciclente imprevisto recibiere el pre
cio ele la cosa 1lepósita<la, ú otra en 
lng-at· de ella, es obligado :í restituir 
al depositante lo c¡ue se leJ1aya dado. 

Art. 388.-El depositario no podrá 
excusarse de restituir las cosas det)o
sitadas, para asegnrarse <le lo qne el 
depositante le deba por otros títulos· 
extraüos al contrnto; pern r,;í podrá 
pedit' c¡ne el depositante 1P afiance el 
pago de las er,;pe11~;1s hcclta,-; parn la 
conscrvació11 <le! <lep(Ísi to, y e¡ ne pro
uable1ueu tc hubiera hecho el 1lnefio 
teniéndolo en sn poder, como también 
de los pcijnicios q11e sin cnlpa snya le 
hubiere ocasiona<lo l'l depósito. 

Los costos del trasporte necesarios 
para la restilnci(Ít: ser.'tn de cuenta del 
cleposi ta 11 te. 

Art. ;3¡,;!). - Si los lwre<lm·os <lel de
positario, no tenieudo noticia <lel de
pósito, han vendido la cosa <leposita<la, 
el depositante, no Jllulien<lo ó 110 qne 
riendo hacer nso <le la acción reivin · 
dicatoria ó siendo ésta ineficáz, podrá 
exigirles qne le restituyan lo qne ha-

• yan recibillo por dicha cosa, ó que le 
cedan las aeciones qno les competan 
en virtud de la enagenación. 

Art-. 390. - Si las cosas deposita
das están en peligro de <letoriornrso y 
perder sus buenas cnalidades, el depo
sitario tiene la obligación de ponerlo 
en conocimiento del depositante,quien 
deberá contestar en el término de tres 
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días á, más tardar, ya sea antol'iz::wdo 
los gastos q ne exigen los 1~1~to<!os ade
cuados parn sn conservacwu, o ya re
clamando la restitución, ó facultando 
al depositario parn sn veuta. 

Si el clepositaute no respondiere eu 
el término seüala<lo, optando por al
guna delas<letermiuaciones indicadas, 
ó se hallare á, una distanQJl!t tal que nt> 
sea pobible olJtener su contestación 
dentro de <liclto término, el deposita
rio, para hacer cesar sn respousabili
<lad, ocurrirá al J nez solicitando la re
solución correspondiente, según se dis
pone en el artí...:nlo 77\J. 

CAPÍTULO 2~ 

Del secuestro. 

Art. 391. - Para que el secuestro 
<leba reputarse agrícola, es necesario 
que I a cosa secnesh'ada sea predio 1·ús
tico ó sus frn tos ú o hjctos accesorios 
á diclw predio, ó qnc el secuestro sea 
motivado por una obligación agrícola. 

El secnestrn solo tendrá lugar por 
decreto judicial, y se reglará según las 
disposiciones del capítulo anterior,sal
vos las moüilicncio11es <¡ne contienen 
los artículos siguie11tes. .,\rts. 7ü4 y 
signien tes. 

Art. ~rn2. -- El secuestre <le mne
lJles ó de frutos, semovientes, útiles 6 
instrumentos agríc9Ias, procederá á 
su venta, conforme á los artículos 764 
ú íG!l; y es oulig·ado ú dar aviso alJnez 
en el caso de <lt~sm<'jora 6 dcsaprecia
ción, parn que dicha antmidad, co11 
\'ista de lo manifestado, resuelva lo 
co11ve11ie11te, ¡n·ocediei11lo co1110 se dis
pone e11 los artículos citados. 

Art. 3!);1, - El secnestrn de nn pre
<lio rústico, tiene relafr,,:uneute {t sn 
régimeu, gol>i1'r110 y a<lmiuistración, • 
los mis11111s del.>e1·es v fac"-ltarles del 
admiubtra1l11r cousig:11adas en el 'l'ítd
lo 2?, Librn 1 \l; y deuei·á dat· aviso y 
cne11ta al ,/ 1wz, eu los casos e11 qne el 
admi11istrndor, sPg-Írn las disposicio
nes del 'l'í111lo citado, estú 011 ]a obli
gaci,í11 dt~ darla al p1focipal. 

El J nez, con presencia de los <latos 

suministrados por el secuestre, dis
pon1lrá lo conveniente ú las empresrlS· 
agrícolas existentes ó iniciadas; alis 
teniéndose de facultarlo para princi
piar ó establecer otras nuevas empre
sas, siempre que éstas ocasionen gas
tos cuyo reembolso no sea próximo
seguro y de manifiesta utilidad. Arts .. 
770 á 773 y 778. 

Art. 39-L - El secuestre que care
ciere <le los conocimientos lll~ indis
pensables, para la explotación de las 
empresas agrícolas establecidas ó ini
ciadas en el fnn<lo secuestrado,- puede 
nombrar administrador ó mayordomo 
seo-ún la importancia de las empresas, 
da;do cuenta al Juez con dichos uom
lJramientos y la dotación estipulada 
para sn apro'l.lación, sin ~a cnal no se
rán válidos los actos de dichos emplea
dos. Art. 775. 

Art. 3!)5. - La re111u11eració11 del 
secuestre será ia misma qne se desig
na al administrador en el Capítulo ~? 
<le! Libro 1?· pero i;i hubiese 11ombra-
1lo administ;ador, se diYidirá con éste 
dicha remuneración, en proporción á 
los qnehaceres y responsabilidades res
pectivas. Bn caso de desavenencia 
sobre este particular, el Jnez, á petición 
de cnalquicra ,le ellos resolverá, te-
11ie1Hlo por liase el mín im m1 y rnáxi 1111111 

seÍlala<lo por el artículo 10 para la 
distrihnción equitativa. Art. 77G. 

Art. 39G. - 'l'erminad.o el secnes
tro, el depositario 011tregará los bienes 
en el acto <le serle presentada la orden 
<lel .Tnez, á la persmia q11e en ella se 
<lesignc; ú q11ic11 tk11trn de los od10 
<lías s11hsii:r11ie11tcs ú 111:ís tardar, debe
rá tnmhién ren<lil· enenta gcucrnl y 
detallada <le todos ~:ns actos coucer-
1iientcs al <lep<ísito. Art. 77G. 

La cuenta deberá, siernpt·e basarse 
en las constancias de los libros de 
contabili<ln<l, qne se deLei-á llevar en 
los términos prescritos para el admi
nistra,lor <'11 el Títnlo:2°, Lihro 1~ 

Art. :m,. - ·r,a falsedad ó altera
ci<ín maliciosa en cnalqniern de las 
partida¡;; asentadas en los libros, ser{t 
castio-a<la conforme al Código renal, 
sirvi~ndo de liase al procedimiento-
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-0riminal, las respectivas cm1stancias 
que el Juez cel'tilicará al efecto. De 
,esta misma maucra, se prnce(lení en 
todo caso en r¡ne constare haberse co
metido hurto, estafa ó cnalqniera otro 
-delito contra la pt·opiedad secnestra
da. Art. ííí. 

Art. 3!)8. - :\Iientras 110 recaiga 
sentencia ju<licial e;j et!ntoriatl:l, 110 po
drá el sccnestrn exonerarse 1le sn car
go sinó.¡_)or 1111a 11cccsi<lad impe;·iosa 
<le qnc dad, a\·iso al .Jncz para qne 
disponga sn relc\·o, q11e1lan<lo en todo 
caso snjeto ú la ren<lición <le cuentas 
y responsabilitlades consiguientes al 
-ejercicio de sus fnnciones. 

Cesará también en el ejel'cicio de su 
cargo, antes de dicha sentencia, por 
la voluntad nnáninrn de los intcre~a
<los en -el secnestro, ó por disposición 
jndicial dictada pot· virt.ll(l 1lc antece
dentes ó cfrc~rnstancias especiales, re
lativas á la mejor administración del 
fondo, conforme al artículo 780. 

TITULO VI. 

DE LAS SOCIEDADES AGRÍCOLAS. 

CAPÍTULO l? 

Reglas generales. 

Art. 3f)!). - La socic<la<l ó compa
ñín, agrícola, es 1111 cont1·ato en qne 
dos ó 1nás pm·sonas estipulan poner 
algo en común, cou la mira de explo
tar algnua empre::;a agrícola, y rnpar
ürse los heneticios <¡ne <le ella proven
gan. 

Art. 400.-Reconócense las signien
t~s especie .. ~l~ sociedades agl'Ícolas : . 
l. la colectiva: 2\t la encomandita · 
Y 3'.1- la anónima. 'l'ambién se recono~ 
ce la sociedad acchlental agrícola. 

Art 401. - 'r,Hlo contrato de so
c~edacl_ ~gl'Ícola, será regido por las 
<l1spos1c10nes de C;Ste Códio-o salvo los 

. o ' casos no previstos en él, respecto de los 
cuales deberá estarse al derecllo civil 
común. 

C.APÍ'l1ULO 2'! 

De la sociedad -colcctira. 

Art. 402.-Socie<lail colectirn agl'Í
cola, es la e clcbra<la e11 tre <los ó más 
personas bHjo p:ictos comunes á todos 
los socios, qne participan <·11 las em
presas <'> 11C'g·ociacio11('s ap;rícolas qne 
tenga por objeto, 1hi los 111is111os de
rechos y obligacione::. eu la prnporción 
estipnl:11ln. 

Art. 40:3. - La sociedad se forma
liza y prneha por escritura públicn, 
<l ehienrlo ponerse en couoeimiento del 
público por me<lio <le circnlares, en las 
qne se hai·ú mérito del g:Ju ero de cm-
1n·esa <'> negor.ia.ció11 qne tenga por ob
jeto, <le la razt.11 s•1cial y d<~l socio 6 
socios qne tengan el uso <lo la 1irma. 

Art. 404. - m contrato co11ten<lrít 
el nombre, apellido y dornicilio de los 
sc.cios: la razón 6 tinn:i social y do
micilio de la sociedad : la designación 
de los socios encar-_gados de la admi~ 
nistración y del usó de la firma social: 
las negociaciones ó empresas agríco
las que tenga por objeto: ,~¡ capital 
qne introduce cada uno <le los so
cios, ya consista en cnalqniera especie 
<le bienes ó valores ó cu servicios 
personales: los beneficios ó pérdi
das qne hayan de conesponder á 
carla socio: la época en qne la so
cie<l:ul debe principiar y <lisol\·erse, y 
la forma en qne debe Yürifica1·se la 
liqnillació11 y división: la cantidad 
que·pncda tomar perió<licame11te ca
da socio; y flualme11te la . obligación 
de sonwter cnnlqnicra diferencia en
tre ellos, á la decisió11 de úl'l,itros ó 
nrl>itra<lores, seíialan<lo el tiempo y 
forma en qne deba hacerse s n nombra-

• miento. 
El capita~ aporta1lo r¡ne consistiere 

en bienes raíces ó mnehlcs se aprecia
rá dé común acuerdo, 6 deberá, con
signarse la manera de jnstipreciarlo 
oportnnamen te. 

Art.. 405. - La omisión de la escri
tura ó de cualquiera do los rer¡uisitos 
preven idos en el artículo anterior, 

~,n 
éi'HS"LVAOÓíl 
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prntluce 1,uliclad absoluta respecto tle 
los socios; quienes sinembargo res
ponderán S(•lidariamente á terceros, 
con quienes lrnl.lieren contratado á 
nombre v en interés de la sociedad 
u.e llech;. 

Art. 4UG. - Si la nulidad se decla
rase estanllo pendiente la sociedad, 
los socios procederún á Ifi Ji(Jnidación 
de las OJH.•racioues a11teTiores, confor
me á las reg-Jas llel Capítulo 7'! de es
te 'l'ítulo, ~- 11c pod1·ú 11i11gnuo de los 
!'.'ocios, alega1· la unlidad del contrato 
por vía d1~ acción ui de excepción des
pués de disuelta la socicdacl de hecho. 
'l'arupoco podrá alegar la falta de uno 
ó más de los requisitos mencionados 
en el artículo 404 contra los tercerns 
inter{'StHlos en la exist<·ncia de la so
ciethul; pndieuclo éstos ac1·eclitarla 
por cualquiera de los, medios proba
torios que reconoce estü Código. 

Los terceros poclrá,n opouer á ter
ceros, la nulidad del coutrato social; 
y ·el c¡ne fundare Stl intención en la 
existeucia de la socledad1 <leber:í pro
bar qne ha sido constitnido conforme 
ú derecho. 

Art. 407. - El qnc eo11tratme con 
nna socieda<l qne uo Ita sido h•gal
men te_ eo 11sti t 11i,l¡1, uo p11ecle snstrnel' 
:-;e por esta razón del cnrnplirnieuto de 
sns oblig·aciones; pern los socios se
rán solt<Íariameute responsables. 

Art. 408. - La -razón social de to
<la compaüía colectivn, c1el>crá ser la 
fóm111la c11n11ciativa de los nornl>res 
<le todos los socios 6 llo alguno <le 
ellos, co11 la ag-rcg-ació11 <le estas pala 
bras "y eo111pa11ía ", prnlie11Clo snsti
tnirse la" y'' por una " & " y al>rc
·viarse la palahrn compafiía. 

Art. 40D. -:-- Solo los nombres de 
los socios colectivos pueden entrar en 
la razón social, y 11-ingtJllO de ellosu 
JJO<hú derogar poi· pacto Ya soliclarie
dad de sns respo11sahili<lacles contraí
das respecto de terceros bajo la razón 
social co11ve11i<la. El uso de dicha 
razón, después de disuelta la sociedad, 
constituye nn delito de falsedad; y la 
inclnsióu en ella del uom bre de una 
persona extraiia, es una estafa que de-

berá castigarse conforme al Código
Penal. 

Art. 410. - El socio ó socios qne
tengan faculta<l de u~ar de la r_a
zóu social, serán los únicos que pue
den contratal' legalmente á nombre 
<le la socieda(l, y c011feril· poder á ter
ceras personas en caso necesario para 
las cncstiones jn<liciales qne ocurran, 
así como para 11egociacio11es qne 110 

les sea ¡,osihle hacerlas pc1·so1Ylltnente. 
El socio allmi11istraLlor <le las empre
sas ngrícolas, t,olo poclrá delegar en 
todo ó parte sus facultades adminis
trati vm,, cu el casü de esta1· autoriza
do para ello cu el coutrato social. 

Art. 411. - El fo11do social se com
pone <le los Yalores qne cada uno de 
los socios eutrega 6 prnmetc entregm· 
ú la sociedacl; y cliehos Yalores pne
den consisti1' 110 solo en bienes raíces, 
muebles, como el di:iern, créditos &, 
sinó también e11 privilegios, el traba
jo manrntl, la mera in<lnstria, y en ge
neral tocia otl'a cosa capaz <le presta1· 
utilidad en las empresas agrícolas. 

La cutrega ele Jiclws bienes <leberú 
hacerse eu la forma y tiempo estipn
la<los, y en defecto do estipnlación, 
inmediatamente clespu{>s de fin11ado 
el contrnto; y en caso de morosilltul, 
puellen los otros socios eo'irqieler nl 
moroso (~jecntiqnnente 6 excluirlo ele 
la socied,Hl, con indemnizaci6u de 
pe1jnicios en awhos casos. 

Art. 412. - Respecto de los pre
<lios rústicos y clcmú-; inmuebles qne 
los soeios aporte11 ú la soeicdad, anu
qnc le traslicran sn <10111inin, 110 can
sarán alcabala; pet'o si la sociedacl 
hubiere <le euagc11arlos ú si disuelta. 
pasare sn <lorniuio á, terceros, deberá 
por estas enagenaeioues pagarse la 
alcabala correspondiente. Q 

Art. 413. - Los ac1·ee<lorcs perso
nales de un socio por deudas contrni
<las despnés de celebrarla la sociedad, 
110 podrán cmbarg;:H', mientras ésta 
snlisista, el capital <1ne dicho socio 
hubiere introducido; pero sí podrán 
solicitar la retención de la parte de 
interés que en ella tuviere, para per
cibirla al hacerse la divis"'i6c_.:1:=c1•~-~-~ 
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'I'ampoco po<lrán concurrir en la 
qniebrn de la sociedad con, los acree
dores sociales; pero tendran derecho 
á perseguir la parte qne corresponda 
ú su deúda en el residuo de la masa 
concursada. . . 

Mas, si la clemla hubiere sido e_on
traída con antel'Íorid.Hl á l;l co11st1tu
ción de la socieda,l, podrá11 l~>s ac1·ee
dores dicllo8 embargar el capital apor
tado poi.el deudor, en cnyo caso los 
demás socios podní.11 hacer uso de las. 
facultades concedidas en el artículo 
411, inc. 2\> 

ArL 414. - No es permitido á nin
gún socio, salvo convenció~ coutrn
ria retit·ar el capital que hnb1ere apor-
ta(io sino h,18ta que esté concluida la 
liquidación· {t rneuos que consista en 
el usnfrnct~1 de ol~jetos concedidos 
mieutras dmc la sociedad, en cnyo 
caso l>astaní. que espire ésta. 

Art. 415. - Tanto las ganancias 
como las pérdidas, serán divididas 
entre los socios capitalistas en la f'or-. 
ma estipulacla. 

En el caso (le 11nli,lnd del contrato 
por 110 ltabel'se hecho constar c11 61 
la forma de la divisió11, los socios ca
pitalistas se <liYidirú11 á prorrata de 
sus apo1:tcs las ganancias y pérdidas; 
y los socios industriales llevarán las 
;,·anancias prnporc:onalcs al capital 
~1ás rn6dito tic los intro,lucidos, sin 
soportar en 11i11gn11a p1·oporci(m la 
pérdida. 

Art. 4 H.i. - Los socios colectivos 
pueden de común acuer(lo, para cn
saucllm· las emprc~sas agl'Ícolas que 
teuga por objeto la sociedad, tanto al 
ser coustitnida ésta como después, 
admitit· nuo 6 más socios capitalistas 
coman<litaroos, con quienes contrata
rán <le una manera expresa y termi
nante la parte de utilidades que á és
tos deba corresponder. 

Los comanditarios en este caso, no 
serán responsalJlcs siuo por el capital 
que se hubieren comprometido á apor
tar; y sus derechos y olJligaciones se 
sujetarán á )as reglas .de la sociedad 
agrícola en comandita. 

~n 
tt ii iALVÁfoíl 

CAPÍTULO 3~ 

De la aclm-inistración de la sociedad 
colectiva agrícola. 

Art. 417. - La sociedad agl'Ícola 
colectiva se reg·il'Ú en cuanto sn a<l
ministra¿i6nep<lr los tél'minos conve
uidos en el cü11trato social; y L'll lo 
qne no ef;tn\·iei·e previsto eu él, se es
tarú ít ln8 <lisptisicioues signie11te,;. 

Al't. 41~. - La admi1Jbtrnci<Í11, qne 
por la naturaleza de esta clase de so
ciedades con'(•spon<le á todos y <1 cad,t 
uno de los socios, del.Je set· objeto de 
preferente ate1Jci6n en el contrato res
pectivo, e::.pecifieando cuanto sea po
sible las f'acultad1•s <le que (!eha nsar · 
el ad111i11istl'a<l11r, ú fin de aseg11rn1· el 
bueu éxito do las en1prcsa", con la 
previsión de toda:; las dilicnlta<lcs qne 
puedan ofrecerse; y eu caso de algúu 
vacío soorn este particular, se sobre
cntien<leu concedidas al administra
dor todas aquellas facultades nccesa- · 
rías para la éo11 secuci6n <lel <:>lijeto qne 
se prnpouga akanzar la sociedad. 

Delega.da eu el eontrnto social la 
facultad de adniiuistl'm cu uno ó más 
de los socios, los demás qnedan por 
este solo hecho, in!tilJidos de toda i11-
gercncia en la admi1d~traci{,1J l'!ocial, 
v el soeio uo1111Jru<lo se presume an
toi-izatlo para el nso de la füma social. 

Art. 41!J. - 'l'odo adrniuistra<lor, 
f'orrne ó 110 pal'te de la sociedad, está. 
en la cstriéta oliligaci6n de cu111plit· 
con las disposiciones del 'l'ítulo ~~', 
Lil,1·0 l? de esto Oócligo sob1·c aclrni
nistración de predi0s l'Ústicos, siem
pre que aqnellas uo se ballareu modi
ficadas, ya por l?s t?rrniuos e~p_resos 
del contrato sociaJ o de adm1111stra-

1.>ción ya r>orJa natnrnlt~za de esta cla-
'" se de sociedades, y ya en fin, por las 

reo·!as especiales de este 'l'ítulo. 
Art-.- 420. - Onalqniera de los so

cios en el caso de couocer que la con
sumación de actos ó contratos pro
yectados po·r el administrado;, _son 
contrarios al objeto do Ja asoc1a~16n, 
ó que pongan en inminente pehgro 
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los i ntcreses de los socios, ten el rá de
recho de oponerse y snsponcler Sil eje-

, 1 1 ' ' . Cllcion, 1a.sta q11e a mayona 1rnmerwa 
de los asocia,los, califiqlle sil conve
niencia ó inconveniencia. 

Art. 421. - Lo aconlaclo por la 
mayo1·ía ,le los socios, solo obliga á 
la minol'Ía, cllanclo recae sobre ac
tos de simple a1lministracl1ón, ó sobre 
disposiciones co111prc1Hlidas c11 el cír
Clllo de las operaci,mcs ng-rícolas qne 
teng·a por ol~jcto el co11trato social. 

Si en las deliberaciones resultaren 
<losó m{Ls pareceres qne 110 tengan la 
mayoría ausolllta, el administrador 
deberá abstenerse <le llevar á t~jecu
ci611 el acto ó.contrato pnyectado. 

Art. 422. - Si no obstante la opo
sición, el administrador veriticare t'l 
acto ó contrato con terceros de buena 
fe, los socios quedarán obligados so
lida l'iamente á cnrnplirlo, sin pei:juicio 
de Sil derecho á ser indemnizados por 
el administrador que lo llul>iere ejecu
tado . 

.Art. 423.-Losadministradorespar
ticulares nornl>rados por la sociedad ó 
por el socio ó socios administradores 
de ella, necesitan poder especial otor
gado por instrnmcnto público, para 
reprcsentat· á la sociedad judicial ó 
extrajndicialmeufo; más los adminis
tradores que sean socios ¡ or simple 
hecho de serlo, representan á la socie
dad en juicio y fuera de él. 

Art. 424. - Los socios a1lminisfra-
1'1ores q 11e cien tro de los Ií 111 i tes de sus 
atribuciones, trataren ele ellngenacio
nes ó contratos qne pndiern11 compl'O
mcter gravemente el éxito de las em
presas agrícolas, y sobre los cuales 
no tengan iustrncciones ó facultades 
expresas en el instrumento respectivo, 
están en la ol>I igación de participarlo 
á los rnieml>ros de la asocJación, antesº 
de proceder :í, la consnmac1óu de dichas 
negociaciones; y en tal caso se re
solverá por la mayoría lo que dcl>a 
hacerse. 

Art. 425. - Si los atlmiuistra<lorcs 
fueren dos ó más y según su título 
debieren proceder de consuno, la opo
sición de uno de ellos, cuando §Olo 

füeren dos, impedirá la consumación 
de los actos ó contratos proyecta,los 
p01· el otro; pero si fneren tres 6 más 
el acnerclo de la mayoría 1leter111iuará 
lo que ha de hacerse.· 

Art. 42G. - Los actos administra
tivos c¡ne produjeren manifiesto per
jnicio al hnher común, darán rlerecbo 
á la rnayOl'Ía ele los socios para uom
hrar 1111 coa1lrnini:-;trn<lor ó solicitar la 
disolnei<Ín de la sociedad, y aon para 
instnnrnr las acciones criminales ú c¡ne 
hubiere lng-ar si se notare fran1le. 

:El socio que de la maza común sn.
carc para sí (1 para uegücinciones par
ticulares algún valor, mayor cantidad 
de la c¡uc c:-;t:i autorizado á tomar pol' 
el contrato social, po1lrá ser excluido 
de la sociedad por la mayoría de sus 
consocios. 

Art. 427.-Los administraclores son 
-obligados á llevar la contabilidad se
gún :se dispusiere en el contrato social 
ó po1· instrumento posterior, procu
rando en ella sn mayor pureza y cla
ridad ; y en todo caso llevarán los 
libros que debe tener todo .admiuistra
dor de predios rústicos según ·1as dis
posiciones de este Código, con la ol>li
gación de exllil>irlos en el acto que 
cualquiera de los socios lo solicitare. 

Art. 428. - No podrán los socios 
administradores por su propia cuenta 
y en su propio beneficio, explotar el 
ramo 6 ramos de la industria agrícola 
sobre que verse la sociedad; ni hacer 
sin consentimiento de la mayoría de 
los socios chulo por escrito, -negocia
ciones particnlares de cnalqnier otra 
especie que púeda distrael'los e11 sus 
atenciones a<lmiuistrat,iva:,;. La con
travención á lo prescrito, los hará 
responsables de los daiios y pe1:jnicios 
c¡ue en .cousecuencia se iri,ogarcn á la 
sociedad, y además perderán á favol' 
de ella, las ganancias qne hn l>ieren ol>
tenido de las especulaciones en qnc se 
ocuparen, desatendiendo los iutereses 
sociales q ne les fueron en comen dados. 

Art. 42!). - Los socios no podrán 
negar su couscntimiento al f:ocio ad
ministrador, para una ocupación par
ticular de que le venga utilidad posi-
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tiva siempre que de ello 110 se siguie
~e p~¡;jnicio c_ierto y 1~etermi~ª?º á los 
111 tereses sociales. El admm 1strador 
tiene también derecho á que se le 
conceda permiso eu los casos de grave 
enfermedad, imposibilidad física, 6 por 
exigirlo atenciones imprevistas 6 ur 
gentes <le su familia; pero solo por el 
tiempo purameute indispensable, dn
rante el cual será subrogado por cnal
quiern <~ los socios, ó por la persoua 
que en su defecto designare proviso
riame11te el mismo administrn1lor. 

De la disol1tción y lir¡uiclación de 
la sociedad colectiva a_r;rfrola. 

A1t. 4:30. - La socieda1l colectiva 
puede resin<lirse ó <lisolversc parcial
me11te: l '? cuando segúu las dispo
siciones precede11tes, tien1.:J11 derecho 
los socios <le peclir la exclusión de al
guno de ellos: 2'.' cuando sin la an
torizaci6n debida qjerciere fü11ciones 
admiuistrntivas algúu socio, ó usare 
de la firma social ¡ y 3° cuando el 
socio, obligfülo á prestar servicios per
sonales necesarios á la socieda1l, se 
ausentare. 

Art. 431 - BI efecto ele la resición 
parcial es, en los casos y por las cansas 
previstas en los ai·tículos precedentes, 
la ineficacia del contrato social respec
to del socio infractor, á quien tenién
dolo por excluido, se le exigirá la par
te de pét·dida qnc pueda eorrespou
derle, privándole de tocia ganancia ú 
benelicio <le los dem:ís socios, y re
teuieiHlo liastn, la conclusión de la 
liquidación total, los bienes que dicl10 
socio imfractor hnbiere apOl'taclo. 

Los socitJ!:i cnlpables qncdarán ade
más sujetos á !~1, responsauilidad cri
minal, según los casos, con arreglo al 
Código l'c11al. 

Art. 4::1'.t - Colllo aeto previo á la 
separaci6n será reqnerillo, por uno ó 
varios de los socios, aquel <le cuya se
paraci<Íu se trata; .v si las explicacio
nes qne diere satisfacen á la mayo
i·ía, 110 tendrá lugar la rcsicióu parcial. 

Este requerimiento será de carácter 
privado, y el requerido está en la obli
gación de dar sus explicaciones al si
guiente dia; pero si así no lo hiciere, 
bastará qne el socio ó socios requiren
tes manifiesten por escrito al Juez ha
ber sido infructuoso el reque1·imiento 
privado, pap.t que esta autoridad, á 
solicitud hecha en el mismo escrito, 
haga el requerimiento judicial. Art. 
781. 

Art. 403. - Acordada la disolución 
parcial de la sociedad, es obligación 
de los socios púner en conocimiento 
del público, en la forma cotwenientc, 
las personas que en lo sucesho for
man la compaiíía; y mientras esta 
circnlal' no se diere, continuará la res
po11sahilida<1 111ancom1111ada del socio 
excluido, en todos los actos y obliga
cioues que se ejecuten ó co11traiga11 
en nombre <le la sociedacl Art. í81. 

Arl. 434. - Las socieclades <'.olec-
ti vas agrícolas se disnelven totalmen
te. - 1? por el vencimiento del plazo 
co11veni1lo, 6 por ha oerse finalizado la. 
empresa agrícola que fue ol,jeto t•s
pecial ele su esta hleci miento. - ~'! por 
quiebra de la sociedad, 6 pérdida en te
ra del capital social. - 3? por quiebra 
de cualquiera <le los socios colectivos, 
siempre que ésta fuere motivada por 
deudas contraídas antes del contrato 
social. En este caso pueden los de
más socios, conforme al artículo 430, 
evitar la disolución total, excluyendo 
al socio quebrado y pagando á los 
acreeclores el capital y utilidades co
rrespo11die11tes ú aquel. - 4? por con
venio recíproco de los socios: si &e 
conviniere en que n:1O ó más socios 
se separen 1lel contrato social, y que 
los restantes contiuúen en la explota
ción de las empresas agrícolas, habrá 
necesidad <l~ formalizar de 111Hwo la 
socic(bd en instrnmento por separa
do. - 5<_! por 111ncrte de nno de los 
socios, si en la escrit.nr;i social no se 
convino cinc (:c11ti1111ara la sociedad 
con los here1leros, {¡ en trn los. socios 
sobreYivientes. - G? por dcrne11cia ú 
otra cansa que pro<lnzca la i11habilita
cióu.de_un_&OL'iü-~~i-0"'4,,_---- --
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bienes; salvo qne previsto este caso 
por los soci(is en el contrato social, 
se disponga qne co11tinúe la sociedad 
b;1jo las co11clicio11es lícitas que hu
bieran te11iclo á bien estipular. 

Art. 43t,. - Siempre que la socie
dad deba co11 ti n nar con los socios so
brevivientes, ó con los rnspectivos he
rederos <lel <lifnnto, pmtiri,iparáu éstos 
no solo <le los resultados de las em
presas pendientes al tiempo do la de
función <le sn causante, sino también 
de todas las qne se iniciaren después, 
y que hayan sido objeto del estable
cimiento de la sociedad. 

Art. 436. - En todos los casos (le 
disolución de la sociedacl colectiva, 
por cualquiera otrn cansa que no sea 
la espiración del término para que 
fue constituida, no surtirá efecto en 
pe1:jnicio de tercero. 

Los socios deberán :,;iempre poner 
en conocimiento <lel público por avi
sos ó cireulares im¡n·esas, la disolución 
de la sociedacl, y el nombre y apellido 
de la persona ó personas encargadas 
de la liqniclación. 

Art.. 4:fi. - Inmediatameute des
pués de disuelta 111m socie1l:ul colec
tiva, se prnccclerú :í la liqni<laeió11 cu 
los término, y por la pen;o11a ó per
sonas tlcsig-11 aclas e11 el con trato so
cial, ó en la escritnra ele disolución 
que al efecto se otorgare. Si no se 
hubiere acordado este nornbrn111iento, 
se harú por roayoría tle votos <le los 
socios, y en cm,o ele no haberla, narú 
el Juez el nombt·:unie11to :í petición 
de cnalqniera tlc ellos. /\_rt .. 782. 

Art. 438. - Los socios poclr:ín con 
venir en ltac(,t' pot· sí la liq11idació11 
colectivamente; y si al efectuarla hu 
lJiere desacuerdo, se estará á la, ma
yoría, y en su defecto el J nez, á pe
tición de cualquiera de ellos, nombra-u 
rá arbitrador que la decid:¡,,. Art. 783. 

Art. 43!), - El nomhraniiento de 
liquidador ó liquidadores, puede re
caer en rniemuros de la compañía ó en 
personas extrniias ú ella, y en to<lo 
caso serán considerados como manda
tarios de la sociedad y representantes 
de ella en juicio y fuera de él, y en 

tal concepto deberán sujetarse estric
tamente á los deberes qne les impone 
la natnraleíla de su comisión; y serán 
responsaules de los pe1:juicios que 
ocasionaren por su couducta dolosa ó 
culpable. 

Art. 440. - Ko estando determina
das las facultades del liquidador, de
berá limitar&e á Ejecutar solo aquellos 
actos y contratos, qne <lirectamente 
tiendan al cnmpliwie11to de sn come-
tido. , 

Si entrn los liqnidadores hubiere 
uno ó más que no tuvieren la condi
ción de socios, el desacuerdo entre 
ellos se resolverá conforme se dispone 
en el artículo 438. 

ATt. 441. - Siendo dos ó más los 
liqniclaclores y debie11clo por su I ítulo 
obrar de consnno, la oposición de uno 
de ellos irnpedirá la ejecución del acto 
ó contrato proycctaclo ú que se refiera 
la oposición, ~· el Jnez, oyendo á los 
socios presente¡.;, nomurnrá aruitrador 
qne res11elv11, co11forme el nrtícnlo 438. 

.\ rt. 442. - En todos los casos de 
<lesacnen1o de los liquidadores, res
pecto <le ciel'tos actos ó contratos re
lativos ú operncioues previas ó nece
sarias parn la liqni<laci611, que confor
me lo dispuesto por los ,utícnlos ante
riores, deban cleci1Urse por la 111:1,yoría 
de votos <le lrn, socios<'> por el juez, 
no se llevarán á efecto <lichos actos ó 
contratos, hasta obtenerse la resolu
ción prevenilla por dichas disposicio
ues. 

Art. 443. - A los liqni<laclorcs se 
les puede admitii· su re111111cia. por el 
voto <le la mayo1·ía ele ios sovios, y 
pne h\n set' ·removidos de la misma 
manera, cnarHlo dieren nwtivo para 
ello por neg-ligmicia, dol > ó cualquie
ra cansa que pe1jucliqne los intereses 
sociales. • 

No hauienclo mayoría entre los so
cios respecto ú la admisión de renun
cia ó remosión <le los liquidadores, 
deberán é,;tos contiunar eu sns fun
ciones. 

Art. 444. - Además tle lc,s deberes 
que en sn 11omuramiento se impon
gan al liquidador, tendrá las sig-nien-
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tes obligaci1:ncs: -1 :' i11vc11tariaL' !ns 
existeneias y deudas, los libros y de
más clocnme11tos de la sociedad. - 2:t 
exigir, en vista de ar¡ndlas ·co11stan 
cias, cnenta de la administración á 
cmdqniera perso11a qne haya maneja
do inteL·eses de la sociedad. -- 3:1 cou
tiunar y concluir las operaciones agrí
colas pendientes al tiempo de la diso
lución, sieudo responsable por la pér
dida qne ocasione su negligencia en 
la termifbción de las empL·csas inicia
das. - 4:t li~nidar y cancelar las cuen
tas <le la S\Jeiechul con terceros y con 
cada nno de los socios en sn carácter 
particular, cobrando los créditos ac 
tivos, percibiendo sn importe y otor
ganclo los conesponc1ientes recibos.-
5:t ve1Hler frntos ó prndncto.<:, mne
bles y mm los bie11es raíces, siempre 
que 110 <leban se1· <liYidi<los <•n cs1ll'cie 
entre los socios ó restitnitlos 6 :uljn
dicaclos ú cualquiera <le ellos, según 
lo C<Jnvenido en el contrato pl'incipal; 
y esto ann· c1ia1Hlo entre los socios 
figure algnna persona que sea menor 
de ellau. - ti~ presentar á cnalqniee 
socio que lo exija el estado de la li
qnidacióu - y 'i:1 rendir la cnenta 
general <le r-;us actos, al conclniL· la 
lir¡nidació11, qne deheeú practicar en 
el tiempo que sti le ltnbiere seiiala<lo, 
y en su defecto á la mayor brevedad 
posible, :1ten<lie11clo á la importancia 
de las 11eg-oeiaciones ó empresas de 
cnya liq11idaci6n se trate. 

Art. 4i,). Las cnestio11es á que 
diere lngar la cuenta y atlj11<licacio11es 
hechas por el liqni1lador, se somete.1án 
precisamente ú arhitrnment(l, si el so
cio 6 socio~ q11e se creyeren pc1:j11dica
dos 110 se a\'iniere11 con los demás; y 
de la misma ma11cra se rFsolverán las 
cneslio11es entre los so.cios r¡ne versa, 
ren sobrn hi inteligencia y aplicación 
de las clánsnl:ls del contrato social. 
Artíenlos í84 á 7!l2. 

CAPÍ'fULO G~) 

De las sociedades anónimas a,r;ricolas. 

Art. 44ü.- Debcrú constitnirse por 
escritura pública tod.~ sociedad an6-

nima, entencliéndose poL· tal, la t1ne 
se forma por· la re1111ión dt~ un fondo 
común snbmi11istrnclo por accionistas 
responsables (rnieanHmte l1m;tael mon
to lle s11s respectivas acciones, que es 
admiuhtmda por maudatal'ios revo
cables _y couocida por la desig11ación 
del objeto agl'Ícola á qne se refiera la 
empresa. • 

.Art. 4.Jí. - En la e1scritma se ex
presarú: - 1? el 110mhre, apellido y 
domicilio de los socios fnndadores y 
el domicilio <le la sociedad. - ~? la 
empi-esa 6 negocio agrícola y objeto 
de que toma su denorninacióu !a so
cied:u1, lrnciéuclose de amuos nna 
enunciación clara y completa. - 3? el 
capital de la compaiíía, el va101· y nú
mero de las acciones, y la forma y pla
zo en <}lle los socios del.Je11 entregar 
sn itnpol'tc. - 4'' la dnraci(n1 deter
mi11ada ó aproximada de la compa
füa, "j' las épocas fijas e11 que debe ha 
ccrse inventado y valance y acordar
se los divide11clos, lo mismo qne la 
cantidad <le beneficios cine debe que
dar destinada á fnrn1m· nn fondo de' 
reserYa. - [?1 el 1nodo de :ul111inis
tr:ul.1, los dd,ores y atril>1u:ic11es <le 
los a<lministr:ulor<·s, \' l:,s f'ae11lt:Hles 
que se res<!tTe l,t J1Í11°ta Ue11cral y de 
las de q11e ha de usar la Direetiva.-ü? 
el cléficit del capital <¡lll' t'll s11 caso 
deba motinn· la disolnció:i de la so
ciella<l. - í? la forma en qnc deberá 
hacerse la liqnidaci611 y división de 
los haberes sociales; y - 8? la ol.Jli
gació11 <lt~ sometel' ú miJitrnm01llo las 
cnestio11es que se snciten entre los 
~ocios; y lus de1u:is paetos q no tu de
reu ,Í bit~n acord:11· . 

.Art. 4-18. - Para q11e p11ed:rn lle
val'se :í efecto !as sociedades n 11ú11 i mas 
deberán someterse, al exnme11 y apro-

Jbación ele! Juez rcsp~ctivo, las escri
tnras en qn"' consten y to<L.Js sns es
tatutos 6 n•glan11•11tos. Si dicl1:1s so
ciecla<les o\1tnYi1•1e11 co11cesio11Ps ó pri
vi lt•g-ios para s11 fornen to, 1leherán 
:Hlelllás somctp1• sns reglamentos á la 
aprobación del Pocler Bjecntivo. 

Art. 449. - :r,os estatntos 6 regla
mentos, deberán precisnmente estal:ile-
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cer los medios de garantizará los ac
cionistas la. buena administración de 
sus caudales, de vigilar las operacio
nes de los gerentes y administrado
res, y contener las disposiciones nece
sarias para que los socios puedan te
ner siempre perfecto conocimiento del 
empleo que se haga del capital. 

Art. 450. -- No podrá la sociedad 
anónima dar principio á sus operacio
nes, sinó después de suscrito todo el 
capital social y de enterada la par
te que, conforme el contrato ó estatu
tos, deba aprontar primeramente cada 
uno de los socios ; haciendo constar 
el gerente ó administrador estos an
tecedentes en una acta, con mensi6n 
de los nombres y apellidm, de todos 
los snscritores. 

Art. 451. - El capital deberá ser 
fijado de nna manera precisa, y no po
drá ser disminuido durante la socie
dad; pero puede convenirse en au
mentarlo, siempre que el buen éxito 
de las empresas agrícolas, ó las cir
cunstancias especiales de su explota
ción, lo demanden. 

Art. 452. - No puede estipularse 
que una sociedad anónima dure por 
tiempo indeterminado, á menos que 
la empresa sobre- que verse sea por sn 
naturaleza de una duración conocida. 

Art. 453. - La falta de escritura 
constitutiva, ó la omisión de cualquie
ra de las formalidades prescritas en los 
artículos precedentes, producen nu
lidad del con trato. 

Art. 45'1. - Las disposiciones de 
los artículos 403, 40G, 407 y '145, son 
aplicables á la socied:ul anónima en 
cuanto sean compatibles con la natu
raleza <le esta asociación agrícola. 

Art. 455. - Si un accionista no pa
gare en las épocas debidas, la socie
dad tiene derecho para v,en<ler á cuen.: 
ta y riesgo del socio rnoróso, las accio
nes que:le correspondau. 

Si en los estatutos o con trato social 
se designare n11a pena ó arbitrio para 
ohte1101· la indemni1,ación contrn el 
socio moroso, se estará especialmente 

bf á lo establecido. 
Rn .,_J "n.,;,o ílAl nrimer inciso de este 

artículo, la venta se liará, previo avi
so en el periódico oficial, por la J un
ta Directiva y en el lugar de su des
pacho el día y llora que tenga á bien 
señalar, verificándohi en el mejor pos
tor; y no llabiendo postores. podrá 
exigirse ejecutivamente por los trá
mites comunes al socio moroso, el 
cumplimiento de sus compromisos, 
bastando para este efecto la constan
cia de la suscripción y lo clet.<>rminado 
por la Junta Directiva, debidamente 
certificado por el presidente de ésta. 

.A.rt. 456.-La incorporación á nna 
sociedad anónima establecida, de un 
nne,o fundador, deberá hacerse por 
escrirnra pública, en que conste que 
aquél acepta en todas sus partes el 
contrato y se conforma á lo dispues
to en los estatutos. 

Art. 457. - Podrá dividirse el fon
do social en acciones de capital y ac
ciones de in el ns tria, adoptándose el 
sistema más adecuado para distinguir 
unas de otras; pero estas últimas de
berán permanecer depositadas en la 
caja de la socieda<l hasta que el socio 
industrial haya c11111plido con su:,; obli
gaciones, y ¡-;crán además apreciaclas 
por peritos y sn estimación aprobada 
por la Junta General de Accionistas. 
Art. 7!)3. 

Art. 458.-Mientras 110 sea cnhierto 
el valor <le las acciones, el título que se 
expida á los suscritores por las sumas 
enteradas, importa el derecho del so
cio proporcionaclo á dichas entregas, 
y su oblig:.iciún de aportar el resto en 
los térmi11of"> aconlados en los estatu
tos ó contrato social. 

Art. •15!). - El traspaso de nna ac
ción expedida en los casos del artículo 
anterior, así como el de las que se 
expidieren significando c.implemente 
promesa de acción con motivo dn no 
llaberse pagado nada á cnmita de ella, 
no extinµ;no las obligaciones del ce
dente á üwor de la sociedad, y los 
accionistas son <lirectamen te respon
sables por la entrega del valor total 
de sus acciones. 

Art. 460.'- Cumplidas por los so
cios sus obligaciones de enterar el va-
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lor de sus acciones, ó el sefialado e11 
los estatutos respectivos 6 con trato 
social, puede expc<lirse á favor de ellos 
acciones llenas, ya nominales, ya al 
portador: las primeras son trasferi
bles por inscripci6n ó endoso sin ga
rantía; y las segundas por b mera 
tradici{m del título. 

.Art. 4GL-Bl extravío, lll~rto 6 rollo 
de una acción al portador, se hará 
saber al 4iúl>lico vor el interesado; y 
previo el otorgamiento tle una fianza 
a favor de la socie1lad á y satisfacción 
del gerente ó administrador, podr(t 
expedirse un nnevo título. 

Art. 4G2. - El gerente ó adminis
tradoi- ó mandatario de la sociedad 
anón.ima, sea socio 6 no, asalariado ó 
gratuito, y elegido en c11alq11iern for
ma, es de duración temporal y su 
11ombra111iento revocahlc: cualquie
ra estipulación en contrario 110 ntl1lrá. 

Art. 4G3. - Los acciouistas qne di
recta ó indirectamente tomaren parte 
en la administración de una sociedad, 
que no se baya constituido legalmen
te, serán considerados como socios 
calectivos y responsables soli1laria
mente á terceros por las obligaciones 
c<rn traídas á fayor de éstos. 

Art. 4G4. -- Deberán los adminis
tradores snjetarse estrictamente á las 
facultades y deberes impuestos eu el 
contrato social y estatutos, sin poder 
en ningún caso contraer obligaciones 
superiores al capital social, bajo la 
pena de hacerse responsal>les por todo 
exceso, y quedar sujetos en su caso, al 
procedimiento criminal por estafa. 

Art. 4G5. - En cuanto á la admi
nistración de la sociedad anónima, 
deberá procurarse que en el contrato 
social ó estatutos, queden bien deter
minadas las ·atribuciones y deberes de 
los adrninistrndores; y en lo que no 
se hubiere previsto sobre este pai·ticu
lar, se estará á las disposiciones rela
tivas á la administración de la socie
dad colectiva en lo que sean aplicables. 

.Art. 4G(,. - Es del>er de los admi
nistradores informar constantemente 
á la Junta Directiva, sobre el ef!taclo 
ele las negociaciones ó empresas agri-

colas que sean objeto de la adminis
tración; y presentar á la Junta Gene
ral en las épocas en qne se renna, uua 
memoria detallada, razonada y docu
mentada, acerca de la situación de la 
sociedad, acompaiíada del valance de 
haberes y deudas. 

BI valance, iuventario detallado y 
preciso de t<'71as las existencias, actas 
anteriores, libros y dcrn:ís piezas jus
t,ificatiyas de la nie111nJ'i:1. estarún lis
tas y depositadas en la otieina en que 
deba tener lugar la Junta General de 
.Accionistas, tres días antes del sefiala
do para dicha reunión, á efecto de que 
éstos tengan tiempo snficient.e para el 
examen minucioso que qnisieren lla
cer. 

Art. 4G7. - Los socios, podrán ins
peccionar por sí mismos el estado cu 
que se c11<.meutran las emprcRas; pero 
esta inspección no les da derecho pa
ra hacer reconvencióu alguna al ad
ministrador directamente, ni exigirle 
cnen tas. 

Si creJ·eren qne llaya lugar á hacer
le alguna reconYención, se dirigirán á 
la cTtmta Directiva para <¡ne ésta 1lis
ponga lo conYenieute. 

Art. 4:GS. - Los <lividen<los se de
ducirán exclusivamente de los bene
ficios, y después de sacada de ellos la 
suma que ha de ingresar al fondo de 
resen·a. 

No se c0nsiderarán como beneficios 
mientras subsista la sociedad, las plan
taciones, útiles, instrumentos, maqui
naria, construcciones rnrales y los pre
dios necesarios para la explotación 
del negocio ó empresa agrícola de la 
sociedad. 

Art. 469. - En el caso de pérdida 
del capital hasta el máxirnun fijado 
en el contrato ó estatutos, ó en su de
fecto de un sesenta por cien to, los ad
ministradores ó gerentes lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de 
la Junta Directiva, para que conYoca
da la General disponga si cesa 6 con
tinúa la socie1la<l con el capital exis
tente, ó si se completa el capital ne
cesario expidiéndose-nuevas acciones. 

-~-Art. 4_10.-Los administradores que 
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no dieren el a,·iso ú que se refiere el 
artículo ::wtcl"ior, serú11 pernont1l y so
lidariamente rcspo11sahlcs de las re
sultas de los coutratos y operaciones 
agrfo<_1lns ulteriores. 

-Art. •ií l. - E11 todo caso de <liso
lnci611 lle la sucic,lad, los a<lmi11istra
·dorcs kmí11 la l.iqnidacicí~; salvo que 
-el co11tralo sntial, es tal u tos{¡ la ,J1111 
ta Ge11cr.il, di:-;po11g-a11 lo eo11tr:nio. 

La liq11i<laciú11 dd1n:í. hacerse e11 
ilos térnii11os acordnd11s, y e11 lo <JllC 

no h11hicrc sido p!eYbto, se uhsel'va 
rán sohrc <•fslu pin ti1·1tlar las disposi
ciones ,1(,1 Onpít11!0 '.2~ dPI pl'esente 
'l'ítulo rn cua11lo :-l•,111 ilpliealile.~. 

Arl . fi2 . - L;; .T111ila Ch·11eral de 
.Acc:io11isli1s se rcrniirá ordinaria ~· ex
traor<li11;:riame11te e11 los cm;os pre
visto,; por los e:; tatntos ú contrato so
cial, ¡,ai-a co11oce1· <le la :-;it11aci,í11 ,Je 
la soci1·dad, confirmar ó revocar el 
nomhrn111iento <.le sus gel'entes ó acl
mi11btr:ulores, modificat· <Í 110 el régi 
me11 eco!16mico, gobierno .Y clirecció11 
de las c1npresas, y en gl'll1·1·al parn 
acord:u· 1:is provi1le11cias q,w I'! inte 
rés común denia11<le. 

A1t. 47:~.- La.s:o.oeicd,lfk'i qnc tc11 -
ga11 por ohj1!to proporcio11:11· 1111n1<•ra
rio :'1 los agt·icu! to res por el tiempo cp1c 
exija la naturaleza de s11s; e:npresas, 
las qne tiendan á po11er ,Í, sn s<>rvicio 
los ríos y lagos <le uso púulico, prn
porcio11ai-les arados y tú1la clase <le 
instrnmcntos y mac11iinaria:-; que cco
nomize11 los g-:tstos <le prod1lf'ci(;11 y 
perfeccio:i,~n los pro<lnctos, y las qnc 
tiendan .í la implanta-:ióu de 1111e\·as 
é i m porl ;111 tes i 111lnsl.i-ias agrícolas ó á 
e11s:111clwr en gra.ncle escala las )' ª 
existent<•,-, tienen derecho ii qm· el Go 
bierno d,, la Nació11 1, s otorgue las 
concesio11es y priviiegios nect.'sarios,• 
para asrgnrar el hnen éxi\,o <le clichas 
asociaciC111cs. 

CAPÍ'l'ULO G'.' 

De lrt sociedacl encomandita a_r¡ricola 
simple. 

<lita agrícola, es la qne Sl~ ccld,ra en
tre 1111a <, más pen-;1,11:1s q11e propor
cio11an 11n ca1iital ,letermina<lo para 
ciertas 11pg·ociacio11es {> e111pn·sas a_u,TÍ· 
colas, :y u11a ó 1uús pen,1,11as qne a,lini
nis tra11 este cnpital por sí ó sus <lele
gaclos y en ¡..n 1111111 lirn pa rticn lar. 

Los p1·imp1·os se dei1011Ji11n11 soeios 
comanditnl'ios, y gl'stores los f;<•g,1111-

<los. 
Art. 4¡;:¡_ - La soeil'dad <)11cm11:111-

<lita simpll•, es la <¡110 se forma JH>r la 
re1111i611 de 1111 c:qiital sumi11istmclo l'll 
su totalid:l<l pcn· 11110 ú 1u:.ís socios co
lllatHlita¡·ios, ó poi' éstos,\" los socios 
geston.·s :í la \"l'½; y e111:011w1lflita 
¡Hn :1cciu11e:c:, ena11do ('! <·apita! l''"' di
vi<lid11 po1· aceiotH):-; {1 cnpo11<·s de ac
ción J. snmiitist1·:.Hlo por pcn;o11a s en
yo llOn1hre 110 fignra e11 el eo11trato 
cow;tit11liYo de la socie<l.id, 

De esta última se trnl:n:í. cu el Ca
pítulo signieute. 

Art. 47G. - La e1icomandita sim
ple se forma y prnehn, sPgú11 las dis
posicio11es estnhlecidas l'll l'Sle Títnlo, 
res pec to ,í. la socic1la1l culccth·:i, las 
cnale:,; s<~ aplicaráu en c1úrnto 110 se 
oponga11 á ht 11at11raleza de la e11co
mallfli ta simplP y :'t !ns siguientes 
prescri pci o u es. 

A1-t. 4í7. - La. razóu social, solo 
co1111n·mulerá el 11omhre ó nombres de 
los socios gestores; y el comanditario 
<]lle tolere la insercióu de sn nombre 
en dicha razón, se constituye respon
sable en los mismos términos que el 
gestor. Las palauras ' y cornpniiía '' 
agregadas á b , raz6n social, no irupli• 
can respousabilidacl alg1111n al coman
ditario. 

Art. 478. - Los socios gestores son 
iudelfoida y solidariamen~ responsa
bles de todas las obligaciones y pér
didas <le la sociedad ; y los comandi
tarios solo respo111leu hasta concu
rrencia <le sus capitales prometidos ó 
cntregailos, eu los términos de los ac
cionistas de las sociedades anónimas. 

.Art. 4m. - El capital aporh_tdo por 
los cornanditarics debe consistir en 
n.nmerario 6 P.n P.I 1]{)m.in.io_ n .!m.frn.t>..t.o_. 
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goce sobre predios rústicos, útiles, ius
trumeutos ó maqninarias para t•l ser
viciü de las empresas; y uo pnecle 
consistir e11 crédito ó en sns in<lnstl'ias 
personales, salvo (]ne se trate de al
gún secreto de arte ó ciencia agrícola. 

Al't. 480. - A los conrnn<litarios se 
les prohibe ingerirse en la administra 
cióil, 11i ann c<-1mo represe11ta11tes del 
socio gestor, bajo la pena de 8Pt' res
ponsal>Pes soli<lariamente con é,,;tl', dt\ 
las ohligacione,; anteriores y posterio
res á la C'.111travenci6n; pero tendrán 
,·oto consnltati\·o c11 las J1111tas qne 
se celebreu. 

Siempre qtrn :se notare una admi-
11istrnció11 desc11idnda, errónea ú do 
losa, lo,; eom,rnditarios pne<len ocn-
1Tit· :ti .J 1wz pidiendo la <lisol11ción y 
liqnidaci<'>n de la sociedad, sin pm:jni
cio do los derechos <le tercc·1·os; v en 
tal ca:so se ob,,;e1·v,H·án los td,,;1ites 
comrn1es del juicio rnrnario, y se pro
cederá al jnzgamiento el'iminal si hn
biel'e 1 ugar. 

Art. 481. -- No son acto,; adminis
trativo:,; de parte de lo:s comall(litarios: 
los contratos qne po1· cnenta personal 
ó agena celebren con los gestores; el 
desernpe110 ele comisiones <le estos 
en distinto domicilio del de la socie
dad; el cornwjo, examen, inspecci(ln, 
vigilancia y demás actos interiores 
que pasan ent.re los socios, siempre 
que no impidan la libre y expontanea 
acción de los gestores; y tiualmenü', 
los actos <';jecntados despnés de la 
disolnci6n de la socie<lad. 

Art. 482.-Siempre que haya (lmla 
por los términos del contrato sol>re si 
la sociedad es encomendita 6 colecti
va, y no se pudiere 1wr otros actos 
posterior~ determinar su naturaleza, 
se reputará la sociedacl colectiva. 

OAPÍ'.rULO 'il! 

De la socieclacl encomandita 
agrícola por a,cciones. 

Art. 483. - La i;;Ociedad encomau-

reglas establecidas en el Capítulo an
terior, en cnanto 110 se opongan á las 
especiales de los artículos sigueintes 

Art. 484-. - lVIientl'as 110 estén sus
critas todas las acciones, y ,~11terada 
la parte qne de ellas sea 11ecesaria 
según los términos del contrato s()cial' 
para iniciarli)los 11egocio3 ó <>rnp1esa~ 
::igrícolas qne te11g·a por objeto la so
ciedad, ésta 110 q nPdará defi II i ti va
men te constitnida. 

Art. 48:,. -- Las respons:ibili<la<les 
y dernchos de los accio1:istas, son los 
mismos que las <le los simples socios 
<le la socierhul anó11ima: sus delenni
nacio11es serúu a<loptac1as c11 ,J11nta 
General, poi· mayol'Ía de sufragio de 
los accio11ista8 pn•se11tes ó n~prescn
taclos; pero esta uwyoría dPl,ení. 8tr 
por lo llll'IIOS forrnacla co11 la l'<'pl'esen
tació11 ele la cuarta pm·te d<'l capital 
social, a portado e11 un me1·at·io, i', pre
viamente apreciado por la misma ,Jun
ta si consistiere en prrnlios rú;;ticos ú 
otros bienes. 

Art. 48G. - Eil tllda sociedad e11co-
111aiulita pol' acciones, se establecerá 
una co111isicín de vig-ila11cia co111puesta 
de dos ó tres accio11istas por lo 111e1ws, 
la que sedt nomhr:Hla <'ll ,J1111ta. Gene
ral i11111ecliatamente despnés de la 
coustitnció11 difü,itint <ll· la socie<lnd 
y antes ele to<la operación 80cial. 

Art. 487. - La comisión de vigilan
cia tiene los deberes signientes: - l<? 
Bx;.minar :,.,i la sodedad ha. si<lo legal
mente constituida: - '2\l Hevisar fos 
libros y demás <locnmentos coucer
nientes á la administrnci(rn, iuspeccio
nando la existencia de los valores eu 
caja y demás l>ienes, así como lm, tra
bajos y estado de las empresas, para 
cercionarse si todo está exacto y en 
armonía cou los uienes que la sociedad 
se propont;: - 3? Convocar la Junta 
Geueral en los términos previstos en 
el contrato social, y extraordinaria
mente siempre qne observare la nece
sidad de dictar toda medida de tras
cendencia; y- 4:'- Presentará la Jun
ta General por lo menos una ve1. al 
afio, uua memoria detallada que dé á 
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negocios ó empresas cuya vigilnncia 
se le lta encomendado. 

Los miembros de la comisión <le vi
gilancia, ser:u1 solidariamente 1·espo11-
sahles con los gerente,;, por la infrac
ción de los deherei,; com,ig·nados en el 
inciso anterior, a;,Í cum<> por haber 
permitido á sabiendas inexactitudes 
graves qne pe1:ju<liquen á la sociedad 
ó á terceros, (i distl'ilrncióll do <livi
de11tlos no jnstificadm, por balances 
formales. 

Art. 488.-La e111i1,;ió11 de acciones 
ó <le cnpones <le acción en contraven
ción á las disposieioues precedentes, 
la simulacióu 1le snscl'iciones ó entre
gas que no existen, y toda ficción de 
hechos vel'ifica<la <le nial a fé pma pro
vocar suscl'ieiones ó entregas, liará 
res;.ion:-;ahlcs ú sns antores con arreglo 
á las prescripciones del Código Penal, 
sin pmjnicio de incurrir e11 una multa 
de quinientos á mil pesos exigibles 
c·onforme se disp011e en el Libro 4? 
a\rt. 7!14. · 

Art. 489. - El gestor representará 
á la sociedad en juicio ó fuera de él, 
por :,;í ó por medio de procurador 
nombra<lo en escritura pública, donde 
se insertmá ó se hará relación de las 
constancias que justifiquen sn car.íc
ter de gestor; y respecto de la .J nn ta 
Gelleral y comisi6i1 de vigilaucia, en 
los casos en que colectivamente tengan 
que demandar ó defeuderse en cues
tiones cou el gestor; ó entre ellas mis
mos, serán representadas por un apo
derado nombrado en Junta General, ó 
por la comisión de vig·ilaocia en sn 
caso, insertándose en la escritura de 
poder el aeta que contenga el nom
brnmiento. 

No pudiéndose efectuar el nombra
miento por algún inconveniente, lo 
hará el Juez á petición de cualquier 
interesado. Art. 795. 

CAPÍTULO 8'! 

De la sociedad accidental agrícola. 

Art. 4~l0. - L:t sociedad acciden. 
tal agrícola, es nn contrnto por el cual 

dos ó más personas toman interés C11 

ncgociaciorn•:,; ó empresas agrícolas 
determinaclas, que debe <•jecutar uno 
solo ele ellos 011 su propio 1101111.>re y 
bnjo su crédito personal, con la obli
gación de rendir cuentas y dividir con 
sn asociado ó asociados, las ganancias 
ó pérdidas en la proporción conve
nida. 

Esta sociedad 110 está :-;ujeta en bll 

formación, iL las solem11ida<les pres
critas para la coustitnción 1le ('1as so
cie<lades agrícolas <le que tratan los 
Capítnlos prececlentes; pero el cou
Yenio debe constar por e:-;c ito, y en él 
se 1letenninará sn objeto y el interés 
y condiciones <le la 1iarticipncíó11 de 
los socios. 

.Art. '1!>1. - Es prohiuido que la so
ciedad accide11tal te·nga razón social, 
ni patrimonio colectivo, ni domicilio. 
l~l gestor es el único á quien se le 
considera dneíio del 11cgocio {i empre
sas agrícolas. 

Los tei·ceros solo til'nCll acción coo
tra el gestor ó adrniuistraclor. Los 
partícipes tampoco la tie11e11 contra 
aquellos sinó solo eo11tra el gestor, 
para el cumplimiento de las obliga
ciones que contrajo; salvo en uno y 
otro caso, que preceda cesión formal 
de los respectivos 1lercchos . 

.Art. 492. - Si 11uo o más de los 
partícipes trasfiere el domiuio ó cnal
gnier otro derecho real á nn predio 
rústico, el contrato deberá verificarse 
por escritura pública, y este traspa5o 
no cansará alcabala, basta que disuel
ta la sociedad accidental, se determi
ne definitivameute á quién correspon
<len aquellos derechos. En la escri
tura de traspaso, se pnntualizarún las 
condiciones con que se verifique y to
das las restricciones qne p~·a dispo
uer de los derechos expresados se im
pongan u I socio gestor; y en caso de 
omisión sobre este particular, se en
tenderá que ei gestor puede disponer 
<le ellos como dneiío exclusivo, sin 
prn:juicio de sns responsabrnda<les ú 
fann· del tradente. 

Art. 493. - Salvo las mo<lificacio. 
ues concernientes á la naturaleza ju-
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rí<lica de la societl:.ul acciclental, ésta 
pro<lncc entre los partícipes los dcre
clws y obligaciones qne confieren é 
imponen á los socios cutre sí, las pres
cripciones relativas á las 8ocie<lades 
agrícolas de qne tratan los Capítulos 
precedente:-; de este Títnlo. 

CAPÍTULO !J<_) 

De ~1 a_r¡cnci-a ojiciosa a_r¡rícok 

.Art 4!)4. - Ag·e11cia oficiosa ó ges
tión <le negocios agl'Ícolas, es n11 cna
si contrato por el cnal, el que admi
u:strn sin mandato negocios ó empre
sas agrícolas agenas, se ohliga para 
con el dneiío de ellas y obliga á éste, 
según las <lisposieiones siguientes. 

.\rt. 4!Jii. - · Lns obligaciones del 
agente oficioso ó gel'Cnte, son las mis
mas del admi11istrn(lor consignadas 
en el 'l'ítnlo 2~, Libro 1~; pern deberá 
limitarse á las negociaciones ó empre
sas ya establecidas y á su conserva
ción y reparaciones necesarias. 

Art. 496. - Bl agente oficioso <le
lle emplcm· e11 la gestión, los cnidados 
de un buen padre de familia; pero sn 
responsabilidad po(lrá ser mayor ó 
menor, según la:-; eircnnsta11cias que 
hayan determinado la gestión. -

Si se ha hecho cargo <le ella para 
salvar de uu peligro inminente los 
intereses agrícolas agenos, solo res
ponderá de la culpa gravo ó dolo; 
si ha t~rnrndo la gestión impidiendo 
que otra persona lo verifiqne, respon
derá de toda culpa; y si tomare la 
gestión sin las circn11stancias indica
das, responderíi de la cnlpa leve. 

Art. 497. - El agente oficioso <le
lle encargarse no solo de la empresa 
ó negociac\:S'>n principal, sino de todas 
las accesorias ó dependientes ; y del.le 
continuar en la administración, basta 
que el interesado pueda tomarla 6 
encargarla :í, otra persona. Si el in
tcrrsado falleciere, deberá continuar 
en la gestión hasta que los herederos 
ó.la antoricla(l di,;¡iongan lo conve
mente. 

Art.. MlS.-EI interesadonoesouli-

gado á pagar pensión alguna al geren
te; pero si el negocio ó empresa agríco
la ha producido utilidades con motivo 
de la gestión, le pagará del cinco al 
veinticinco por ciento de dichas utili
dades, en los términos previstos para 
los administradores en el Títnlo 2?, 
Libro 1? 

Art. ,_1-!}!). - Si las 11egociadoncs ó 
empresns agrícolas han si(lo hien ad-
111i11istradas, el intercsaclo cnmplit·á 
las ohligacio11cs que el agell te ha. con
traído con motiYo de la gesti61l, y le 
reemuolsar{t cu los términos estable
ciclos para los administradores los 
gastos qne bulliere hecbo; pero si por 
el contrario, la administracivn ha sido 
notahlP-meute descuidada ó enóuea ó 
ha habido rlolo, el age11te respo11derá 
al dneiío de toclos los daiíos y pe1~jni
cios qnc le hubiere irrngado. 

Art. !iOO. - 'l'o(lo el que a<lminis
tra una en1presa 6 negociación agrí
cola contra la expresa volnntacl de sn 
dnefio, no tiene derecho contra éste, 
sino en cuanto la gestión hubiere siclo 
efectivamente füil y existiere la utili
dad al tiempo de la demanda. El 
Juez, sinemhargo, concederá al dueiío 
que lo solicite m1 plazo para el pngo, 
el cual no podrá exceder de u11 aiío si 
oot· las circunstancias del demaudado 
i10 pndiere efectuarlo antes. 

Art. 501..- Bl que creyerulo hacer 
sn propio negocio agrícola hace el de 
otra persona, tiene respecto de ésta 
los mismos derechos y olllig·aciones 
que el agente oficioso, según los ar
tículos anteriores. Si creyendo hacer 
el negocio agricola. de nna persona 
lince el de otra, tiene respecto de ésta 
los <lerechos y obligaciones qne ha
bría tenido si el servicio fnera efecti-

1 vamente á favor de aquella. 
Art 502.0

- El agente oficioso no 
puecle intentar acción algnna contra 
el interesado, sin que preceda una 
cuenta detallada de la gesti611; la 
cual <lel>erá justificar co11 docmuen
tos ó prnebas fehacientes, si el intere
sado ol~jetare partidas (le tlicha cuen
ta. 

~,n 
éi'HS"LVAOÓíl 
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CAPí'rULO 10 

De l/l comunidad agrícola. 

.,\J't. 50:t - La comnuidad agríco
la, es nn cuasi coutrato entre dos o 
más 1>crsonas coopartí@ipes de mi 
bieu raíz rústico, en virt1.d del cnal, sin 
qne 1iing11na de ellas haya coutrata<lo 
sociedad(¡ cell'hrndo otrn co11\'CllCi<Í11, 
se ouliga11 n•cíprncawc11te en los té1·
mi11os ile los artíenlos sig11ie11te!-. 

Art. ,>0°1. - El d(·recho de cada n110 
<le los coopartícipcs, es el mism;i (]ll!' 

el de los so<·ios ílgrícohls ~whrn el ha
ber :-;,icial :í prol'1·aLl <le sns respecti
vas cnot:is; y lo:-; gastos de co11sen·a
ciún, n·1>a.1aciú11 y acl111i1ihtrncicí1i, dc
hcrú11 ser ú c11c11ta de todos l()s coo
partícip!'s en la prnporci<Ín <lo su,; J't•S

pectiuis dcrecl10:-;. 
Art. ,j();j, - Pot· eo11sig11iP11te, cada 

nuo de los cotll1111cro:-; tiene <lercclw 
parn com¡wler á los otros á lrncct· los 
gastos iudica<los c11 (•I anterior artí
culo. 

Bl comu::crn (]LH~ <le:-;pn{\s de rcqnc
·rir ú los delll:Ís coo¡iartíeipc:-:, l1icicre 
dichos gastos por ,;Í 111isnw, lllll'<lt~ exi
girles en j11ieio sun,ario el pago <le lo 
qne rcspectivaine1'it.e les cotTcspo1Hla; 
mas quedará privado de este derecho si 
no ha precedido tul requerimiento,(¡ si 
para hacer los gastos procede dolosa
mente, Art. 7!W. 

Art. JOü. - Ning1'in comn11ero ten
drá la facultad de estahlecet· nuevas 
empresas ó ensanchar las existentes, 
enando demanden gastos (le alg·1111a 
consideración, sin el conse111i1uie11to 
-expreso de los demás coopartícipcs. 

Art. 5!17. - Sinembargo, todo co
nnmero, en virtud <k su derecho al 11 

fundo, puede establecer etll él empre
sas separadamente; y en tal cnso, to
dos los gastos así corno los benefi
cios, le coi:respon<lerún cxclnsiYamen
te. Pero el comunero qnc> desee ha
cer uso de este derecho, deberá limi
tarse á la porción de tierra que pueda 
caberle en la p:uticiór;, y respetar los 
-derechos de los demás coopartícipes; 

no considerándoselo defi11ili\·a111l'lll<.• 
como dnefio exclt1sh·o de la porción 
de tierra qne hnhiere ocnpado, mieu
tras no haya se1¡tencia <•,ieentol'iada 
que aprnelJe la partici611, (¡ exista con
venio legal en virtll(l <le! cnal se le arl
judiqnen 6 a<lqni<::ra los \1e1·echos res
pectivos de los dernás coopartícipes. 

Art. 508. - Hcspccto du las W<'jo
ras qne 11u co11n111crn haga por sn 
cuenta, coní'onuc las prcs<:r!pcioues 
del artículo mitcriol', se observarán 
las disposiciot,ie.~ del 'l'ítnlo final del 
Libro 2?, rcJ;1ti,·amcnt<~ á los demás 
C0l1111llt'l'OS (Í Ú tPl'CCl'0S á quienes lHl
se el dou1i11io del fundo, repntándnsc
le poseedol' de hncna. f<\, siempre qne 
110 se !tara extrnlimitado e11 el .11so <le 
sus derecho:--. 

Art. ,>0!). - Ninguno de los con111-
11eros está. ohliga<lo :'t pcrnia11ecel' cu 
com1111idad, y cnalq11iera <IL\ ellos 1mc
de pedii· la pal'tició11 cnaudo le con
venga 

Art. 510. - Los tutores y cnrn<lo
res, y en gencrnl los qne administran 
haciendas 6 heredades ageuas por dis
posici6n <le la ley, <lclH;rá11 pedir al 
jncz la part.ici6u; y tJO uecesitau para 
ello <le antorizaci6n jndieial a lp:nna. Si 
no ,pidieren la partición dcntrn de nn 
afio, contado <le>'<le la 1n·onrnlgación 
de este Oó<ligo, se les impoll(lrá la 
multa de doscientos pesos y respou
derán además de los daños y pe1jni
cios qne la indivisión causare. Art. 
7!17. 

Art. 511. - };JI convenio qne los 
coopartícipes hicic1·e11 <le pennanecet· 
en la itidivisi<'rn, no podrú en niugún 
caso exceder <le cil~co aíws; pero 
cumplido este término podrá renovar-
se el pacto. u 

El tutor <Í cnrador necesita de au
torización judicial para celebrar dicho 
contrato, la que sólo dará el Juez en 
los casos excepciouales de ser conve
niente á la prosperidad de los intere
ses qne aquellos reprcscutan. .A.rt. 
798. 

Art. 51-J. - Cada comuuero es res
ponsable personalmente de las deudas 
que haya contraído en pró de la co-
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m11nid d; y te11dr:'t accit'>11 contra és
ta para p] reembolso de lo q11c lrnhie
re pagado poi· ell;¡, salvo el <·aso del 
artícrilo ,305. 

Si la deuda ha sido contraída por 
los comuneros colectivamente sin ex
cepción dü c11otas, toclos ellos, no ha
lJienclo c;;tipnlaclo solidaried:ul, son 
olJligados al ac1 ec<lor por partes ign:·
lcs, 8:tlvo p] derecho ele~ cada 11110 co11-• tl'a los otros, para que se le pag-1w11 lo 
que l_iaya dacio de1nús soh,'<' 1:.- cuota 
qnc le cnrrns¡w11da. 

Art. ,j¡;3_ - Ca•la eorn1111e1·0 delJe á, 
la com1111idad, lo que haya torna,lo de 
las ernpre.;;as agrícolas comunes en 
cuanto exceda ú sn <lcrecho; y es rt~s
ponsahle l1asta ele la cnlpa le\·c, por 
los da 11 Ds q II e haya c:rnsaclo en el pre 
dio. 

Art. ,j 14.-Cnanclo ele co111(w acuer
do ú de hecho, 11110 ó Yarios de los 
comn11e1·os tomau la acl111i11istración 
de las empresas agl'Ícolas, te1l<lrú11 los 
derechüs y obligaciones estahleciclas 
para los ad111i11istradores en el '.rítnlo 
2?, Libro 1?; pero co11 las limitacio
nes ccrnsig-11ientes ú la 11atnraleza de 
la com1111idad, si no hubiere 1111 con
venio i<·µ;al q11c las 111oclifiq11e. 

Art .• 11.-,. - La comn11illa1l tel'll1iua: 
por la di Yisióu del bie11 raí;i;. rústico; 
por su destrncción, corno cnan.do el 
preclio ha sido completarneute iunn
dado; ó por la reunión de las cnotas 
de torios los comuneros e!1 una sola 
persona. 

TITU[,O vn. 

DE LA C01'IPRA. - Vl~X'rA Y PEHl'IIU'l'A 

Dli PREDIOS néS'l'ICOS. 

CAPÍTULO l? 

Disposiciones ,r7encrales. 

A 1 t. 516.-Paraqneserepute per
fecta la ~ompra-veuta ó pernrnta de 
predios rústicos, delJerá liacerse con 
las formalidades que para su tradición 

requiere el al'tÍc11lo 14!1, p11die1tdo ser 
uno solo el tloc11nH0 11to e11 <¡lll' c·o11ste 
la \'CIiia .Y la trndici<Ín. 

DelH'r;í ad1 111:ís detPrn1i11arsc 1·11 el 
coutrnto el predio <¡ne se \'C11cle y sn 
precio ; y si cstl~ co11!:iistiere parte en 
dinero y parte e11 otrn cosa, se e11ten
derú ve11taesi el dinero es igual ó ma
yor (Jtl'.' el ntlor dl) dicha cosa y per
muta e11 caso contral'io; conePptniÍ11 
closc como ve11d1~dor :'t todo pernrn
tante respeeto del predio q11e da en 
cambio. 

Art. ;317. - Ko hahrú le:-;ió11 e11or
me cu l:t cornpra-\·e11ta 6 ¡wrnrnta de 
predios rústicos; y en consecne!lcia 
queda prnhibi<la la acti<Ín uc resieión 
por dic!1a cans:i. 

Al't. ;j 18. - Lo~; impuestos Jisca les 
ó mm1ieipales, los g·astos de la e:-;cri
tnrn y de cuale;;quiera ott"as soh\llllli 
<lades sel',ÍII d<~ cargo del \"l'.n<lcdm·, y 
el testinw11io de la <'scritnra lo paga
l'Ú el compradot'; toe! salvo estipula 
ción contraria. 

Art. 51!). - El ¡,recio se1·ú detenni
nado <lirectamcmte ó poi· indicaciones 
que lo fljeu; pero 110 pochú cll0jarse 
al arbitrio de los i11teresa1los. Si con 
viniere en que lo fije un tercero y és 
te 110 lo cletern1inare dcspué:-; de t1·e¡c; 

días de l'C<¡uerido el efecto, pochún 
desiguar ú otro, y c11 el caso de 110 
avenirse para este nomhnunic11to, 110 

habrá ve11ta. 
Art. 520. - Los frntos natnrnles 

pendientes al tiempo de perfeccionar
se la venta pertenecen al comprador, 
y desde esta fecha e11 adelaute le per
te11ecerú11 tambié1i los civileR, así eo
mo toda mejora, deterioro ó pérdida, 
salvo estipulación en cc111trario, 6 con
dición suspensiva que se Ycrifique. 

Art. 521. - Vendido y entregado 
un predio.-ústico age110, si el vendedor 
adquiere después el dominio, no será 
necesario nuevo coutrato, y se~ te11drá 
al comprador corno verdadero dnciio 
desde la focha en que compró, 110 pu
diendo poi· consiguiente el vendedor 
enagenarlo nuevamente. 

El primitivo dnciio puede ratificar 
la veuta, y en tal caso se entiendeu. 
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conferidos al comprador los derechos 
<le aquel desde la fecha <le la venta. 

El compr:Hlor 1rnedea<lquirirlostam
l.Jién por la prescripcióu. Título G? 
Libro 2? 

Art. 522. - Si una persona vende 
separadamente nn mismo predio á 
dos ó mús per·sonas, el comprador que 
haya entrado cu posesi<fo real y 
efecti nt serú preferido á los otros; si 
se ha hecho la entrega real y efectiva ú 
dos ó más com¡n·a<lores, scrú preferido 
aqnel á quien se le haya hecho prime
ro; y si no se ha veriticarlo diclrn entre
ga á 11inguno de los comp1·atlores, se 
preferirá al que tenga el título más 
antiguo. 

El Juez tomando en cueuta los de
rechos :ulquiri<los, dictará snmatia
mente ú solicitud <lel interesado las 
providencias provisorias 11ecesarias, 
mientras se ventilan los <hwechos de 
las partes, é iniciarú sin pér<li(l11 de 
tiempo el procedimiento criminal con
tra el vende<lor. Art. 7!)!). 

CAPÍ'l'ULO '.!? 

De las olJli_r¡adones del ,;encleclor. 

Art. i323. - Bl rnndedo1· debe eu
tregar el predio rústico inmediatamen
te después del contrato ó en la época 
prefijada en él, salvo estipulación con
traria; y serán de su cuenta los gastos 
que hubiere necesidad de hacer para 
poner el predio con todos sus acceso
rios en disposición de entregarlo, así 
como los costos <le mensnra, en el ca
so qne la venta sea de cabida determi
nada qne <leba medirse. 

El ven<leclor es también obligado al 
saneamiento del ¡:fre<lio rústico vendi
do, esto es, á amparar al comprador 
en el dominio y posesión, y á respon
derle de defectos ocultos ct'el mismo 
predio llamados vicios rehibitorios, si 
se hnhiere estipulado expresamente 
esta última responsabilidad. Art. 537. 

Art. ,324. - Constitniclo el vende
dor en mora do entregar, el compra
dor podrá compelerlo ejecutivamente 
á verificar la entrega, <lesistir del con-

trato, por los trámites <lel precio su
mario común, con irHlenrnizaci0n de 
pe1:jnicios en ambos casos. 

l\Ias, si el comprador no ha pagado 
ó no está pronto á pag:ar el precio, el 
vendedor podrá retener la entrega; y 
si la fortuna de aqnel hubiere men
guado c0nsiderablementc, de modo 
que el vendedor se halle en peligro de 
perder el precio, no está obligado á 
efectuar la entrega, si no se le ¡:iaga 6 
se le ascgnra, ann cnaudo hubiere 
plazo para el pago. Art. 800. 

Art. 525.-Si el comprador se cons
titnye en mora de recibir el predio, el 
vendedor quedará encargado <le su 
conservación, y no scrú responsable 
sinó por dolo ó culpa grave; debiendo 
el compra<lor pagarle todos los gastos 
inclnsive los de administración. 

Bl vendedor p11e<le en tal caso para 
exonerarse de toda re,;;ponsahilida<l, 
pedir el depósito del predio rústico, y 
el Juez lo decretará inmediatamente 
con vista del contrato. .Art. 801. 

Art. 52G. - Siempre que se venda 
una heredad con relación á sn cabida~ 
el compra<lor puede dispens.ar la me
dida; y si acepta el contrato sin re
serva alguna sobre este particular, no 
habrá acción, co11 motivo de la cabida, 
por parte ele los conhi:fantes. 

Si hubiere reserva y la cabida real' 
resultare mayo1· que ia declaracln, es
tará el comprador en la obligación de 
aumentar proporcionalmente el pre
cio; salvo que el importe de }a cabi
da que sobre, alcance á más de la mi
tad ele! precio de la cabida real, pues 
en tal caso, el comprador podrá á su 
arbitrio, aumentarpropor cionalmente 
el preci_o, ó desistir del contrato; y 
desistiendo, tendrá derecho al rezar-
cimiento de perjuicios. u 

Cuando la cabida real es menor que 
la declarada, el comprador la comple
tará, y si no le fuere posible ó no se le 
exigiere, deberá sufrir una diminución 
proporcional del precio ; pero si el 
precio de la cabida que falta alcanza 
á más de una cuarta parte del Yalor 
ele la cabirta completa, podrá el com
prador á su arbitrio, aceptm~ la dis-
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minución del precio, desistir del con
trato en los términos del precedente 
inciso. 

Art. 527. - Cuando el predio rús
tico es vendido como cuerpo cierto, 
no habrá lugar á la rebaja 6 aumento 
del precio, salvo que la venta sea con 
señalamiento de linderos, pues en tal 
caso, el vendedor entregará el terreno 
comprendido en ellos, y si no pudiere 
ó no ~ le exigiere, se observará lo 
dispuesto en el inciso segnnclo ele! ar
tículo anterior. 

Art. 528. - Las accio11es conceui
das en los dos artículos precedentes, 
prescriben al cabo ,le un aiío, contado 
desde la entrega. 

Art. 529. - Salvo estipulación con
traria de hnena fr, todo \'encledot· es
tá ohliga1lo á sanear al co111pra<lm to
das las eviccio11cs qne t1•11µ::111 1111a 
cansa a11t1•1·io1· :'t la \'e11ta. 

,\rt. ;¡;JO. -Demandado el cn:npra 
1lor, deberá ,rntes de crn1testai' la de
m:1JJda uaeer citar jn,lici,tl11w11te al 
vendedor para q1rn comp,nczca ii de
fenderle, bajo la lH'lla de 110 i-er é,,-te 
obl1ga.1lo al ;:;1111•a111ic11to_ 

Compan~ci1:11do l·I nmdcdo1·, -"e se
gllir{t co11 él la cJ¡~111a11da; pero el com
prador ¡,o~l_t·ú si1·mpre i11terve11it· en el 
jnicio pm~i;·t:ccouservación de s11s de 
rechos. 

_\rL 331- - Cnan<lo el ve11dc1lor 110 

se opone á la demanda ó se allana á 
ella, el comprado1· podrá tomar la de
fen~n, y si es Ye11cido, no podrá exi
gir del vendedor el reembolso 1le las 
costas, ui el de los frntos percibidos 
dnra11 te la clefensa y safü,fecltos al 
dneiío. · 

Tampoco scrii obligado el vendedor 
á sanear, si el comprú,dor y el deman
dante see;orueten á joicio de árbitros, 
si la compra se hizo á sabiendas de • 
qne el J)l'e,lio era ageno ó estaba gra
Yaclo, si el comprador 1l1jó de oponer 
una excepción snya importaute, ó 
perdió la posesión por sn culpa; siem
pre que por <'Slas cansas tenga ln••ar 
la evicciún. e, 

Art. 53~. - El saneamiento com
prend(J la re&titnción del precio rer.:i-

bido, y el de los derechos y costas que 
tanto el contrato como el jnicio hu
bieren irrogado al comprador, y el 
pago <lel mayor Yalor que tuviere el 
pred10, así como el de los frutos paga
dos al dueiío. 

Art. 533. - El mayor valor del pre
dio rústico comprende el obtenido por 
cansas naturales, por el simp1e tras
curso del tiempo, ó por mejoras nece
sarias ó útiles hechas por el compra
dor, sah·o en cuan to el que obtuvo la 
evicción haya sido cornleuado á abo
nar dichas nwjoras. 

El \'endedor de mala fe, estii obli
gado al pago ,le las mejoras Yolnptua
rias. 

Art. i,34. - En los casos q ne se 
exime al vende1lor <le la obligación de 
sanear, 110 se c11tien<le que se le exo 0 

nera de la restitución del precio ínte
grn, anuqne se uaya deteriorado el 
predio rústico por cualquier causa, 
salvo e11 cuanto <licuo ,leterioro pro
venga de haber sacado provecho el 
comprador. 

.Art. 535. -- Si la evicci6n no reca
yere sobre todo el predio rústico, pe
ro la parte evict.¡;, es tal qne sea ele 
presumirse qne 110 se habría comprn
do sin ella, habr{t derecho á pedir la 
resición ele la venta, restituyéndose 
al vendedm el resto. E11 este caso se 
considerar{t al comprador como po
seedor de buena fe y con derecho :.í, 
que el vendedor le restituya el pre
cio, le pague el valor de los frntos ob. 
teniclos por el victorioso, y además, 
le indemnice todos los daí1os y pe::jni
cios. 

Pero si 110 füern tanta la importan
cia de la parte evictn, 6 no se pidiere 
la resición, el compraclor teudrá de
recho para pedir el saneamiento par
cial en los términos de los artículos' 
preceden fes. 

Esta regla se aplicará al caso de 
Hmderse dos ó mús pre1lios, para 1111a 
sola. empn•sa :1g;rícoln. 

.ArL r,;w. - ~olo en el caso de <1ne 
por hecho ó culpa del vendedor se 
hnbie1·e prornoviilo la demanda, será 
ref-:ponsal.Jlc éste al com¡n':Hlor de los 
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daüos y pc1jnicios, c1w11<lo la senten
cia negare la eviccióu. 

Art. 537. - .En la compra-venta 
de predios rústicos, 110 se entenderán 
por vicios rehil>itorios los inconve
uientes naturales de los terrenos parn 
determinadas empresas agrícolas, y 
el compra,lor del>erá, como acto pre
vio á la compra, examinar )as tierras 
para cerciorarse de sus ¡Tropiedades 
esenciales y <le sn posisióu geográfica 
y climatérka. 'l'ampoco se e11tende
rán por tales, los inconvenientes re
lativos á los nsos v costn rn bres de los 
vecinos, sohre las·· qne el comprador 
debe adquirit· co11oci111ieuto previo á 
la celebración del contrnto, á fin de 
salK'I' si pnclle evitar ó 110 dichos in
co11n~11ie11tes, co11 el <·jcrcicio de sus 
derechos como ducüo. 

Sinmuhargo, las partes pnc<le11 en 
el contrato e;;tipular que sea11 rehil>i
torios los vicios que uo lo son, y se 
estarú (t l~i c·mveili<lo siempre que és
tos existan al ~iempo ,le la venta y 
sea11 <le tal 11atnralez.a, que por ellos 
el prc1lio rústico no sirva para sns 
usos 11at,uales (Í sirnt ;le nna manera 
lllll,Y illlpül'feCtfi. 

B11 •la c,;;eriturn <lel contrato en que 
se p:1cte11 vi-cios reltibitorios, c!cuerá11 
<lett:1·mi11arse expl'esa111e11te los efectos 
c¡ne <lei>a11 prn<lncir, e11 caso <le que 
llegue (t se1· co11ocida sn existencia, 
uajo la i11telige11cia <le qne si así no 
se YPl'ilic,tn', se ten<l1·ú poi· 110 escrito 
lo pactado sobre este pal'I icn lar. 

Art. 5;3g_ - La acción <le sauea
miento por <!vicci(m, lH'escl'Íhe e11 dos 
aüos, y poi· los vicios r<'itil,itorios qne 
se <:,stipnla1·c11, e11 u110, co11t:ulm; des
de la fecha <le la se11te11cia ejecutoria
da de evicción, ó desde c¡ne se tenga 
conocimiento <le la existencia <le los 
vicios rehibitol'ios; mas por lo tocan
te :í, la restitución del preciu, prescri
uen según las reglas generales ,le este 
Có<ligo. 'l'ítulo G'? Liuro 2c_> 

CAP Í'r ULO 3c_, 

DQ las obligaciones del comprador. 

Art. 539. - Es la principal obliga-

ción del comprado1·, pagar el precio 
eu el lugar y tiempo convenidos, ó en 
el lngar y tiempo <le. la entrega del 
predio, si no lrnhiere estipulación en 
co1Jtrario. 

Pero si el comprador fnerc tmbado 
en la })OSPsi6n del pre<Jio, ó probare 
que exioite contra él u 1rn acción real 
de que el Ye1Hledor no le haya dado 
:1oticia :rntes de perfeccionado el con
trato, po<lrá pedir en juicio sumario 
al ,Juez el depósito del precio, ~l que 
decreta<lo, durnrá Lasta que el vende
dor ltaga cesar la turbación ó afiance 
las resultas del juicio. 

Art. tí40.-Si el coíuprador se cous
titt1yere c-n mora de pagar el precio, 
el vcn<le<lor tcndrú derecho para exi
girlo cjccnlÍ\':llnente, <> pe,lir la resi
ció11 de la venta ('ll la form:t sumaria, 
con i1i<lc11111izaci611 de pe1:jnicios en 
nuo y otro caso. 

A,:t. 541. - La resición de la veu
t:t por 1w haberse pagado el precio, 
da derecho al \'CtHle<lor para apropiar
se las anas, si según el contrato las 
hubiere recibido, y tiene además de
recho pnra que s<~ le restituyan los 
frutos, ya e11 sn totalidad, si 11inguna 
parte <lel precio se le hubiere pagado, 
ya e11 la ca11ti<la1l que ha dejado de 
pag·ársele. 

Bl comprador á sn vez, tendrá de
recl10 para q1w se le restituya la par
te que hnbiere pagado del precio, 
cuando h:1ya satisfecho las responsa
bilidades c»tableciilas en los artículos 
prece<len tes. 

Para el aho110 <le las cspcnsas al 
compr:1<101· y de los deterioros al ven
<lc1lor, se co11si<lerará aquel poseedor 
de mala. ft,, ú n1euos c¡nc pruebe ha
uer snfri<lo en sn fortuna, y sin sn cul
pa, menoscabos ta11 grandes, qne le 
hayan imposiuilitado el pagb. 

Art. 542. - La resición de la venta 
por no haher.se pagado el precio, no 
dá derecho al ven<le<lor contra terce
ros. 

Si11e111l>arg-o, si el qnc <lebe un pre
dio rústico bajo co11dici6n lo enagena 
6 lo grava con hipoteca ó servidum
bre, no po11rá resolverse la enagena 
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ción 6 gravamen, siu6 cuando la con
dición constase en el título respectivo, 
otorgado por escritma púlJlica. 

Art. 543. - Si en la escritura de 
venta se expresa halJerse pagado el 
precio, no se admitirá prneba alguna 
en contrario, sifü> la de nulidad ó fal
sificación de la escritura; y solo en vir
tud de esta prneba halJrú acción con
tra terceros poseedores. 

La circunstancia de darse por el 
compra~or á cuenta del precio paga
rées ú 01Jligacio11es poi· separado del 
contt·ato de compra-venta, dejará con
sumada ésta; y solo quedará al ven
dedor sn derecho de exigir el valor de 
dichos pagarées ú olJligaciones. 

CAPÍTULO 4'! 

Sobre pactos especiales ó accesorios al 
contrato de compra-venta de 

predios 1ústicos. 

A1·t. ,3-14. -- La promeza de vender 
ó comprar un pt·c<lio rústico, 110 pro
duce ohligación algnna, salvo qne 
co11c11LTa11 las circnnsta11cias HignietJ
tes: (JIW el ('Olltrato COIIS e l)Ol' es\;l'i 
tura pública en qne se exprese el pla
zo ó con<lición para celebrar el con
trato formalmeute, y en qne se especi
fiquen <le tal manera el pre(lio qne es 
objeto de la promeza y sn ¡n·ecio, que 
solo falte para sn perfecci611 la tradi 
ción y <lernús formalida<ks de la ven
ta. 

Ooncurric11<10 <istas circn11sta11cias, 
el conq,ra<lor podr:t pedil' al .Jne;,, qne 
ejccntivamc11te rcqniera al dernlor 
para qne otol'g-ue la escritura, y qne 
en caso <le reueldía, prncedit el mismo 
funcionario á otorgarla, 6 pedit· en 
jnicio sumirio la resieió11 del contrato 
y qne el de111lo1· le indemnice los per
juicios res1llta11tes de la infracción. 
El ve11<ledot· á sn vt·z, te11dl':Í, derecho 
á que se le pague el precio, previo 
otorgamiento por su parte de una es
critnra en qne conste In. tradición y 
venta formal del predio. 

Art. 545. -· El pacto de retro-ven 

ta, ú sea la facultad concedida pot· el 
C)mprador al vendedot· de recobrar el 
predio rústico vendido, se sllje1a en 
cllanto á terceros á lo dispuesto en el 
artículo 542. 

La cantidad que deLe devolverse, 
será. la esti1mlrula, y en defecto de es
tipulación, lo que se haya dado con 
moti\·o <fol contrato. 

El ve11dct'f1H· 110 ¡mede cedel' la fa
Cllltad do recobrar <il pl'edio; mas tiene 
dei·echo ú que el co111;1rado1· le illllem
nice los deteriorns de que sea cnlpa
lJle v á las acceciones natnrales del 
predio, con cargo de pagar las mejo
ras úti]P,S y 11ec1csarias y los interesrs 
de los dinerns (Jlle éste hubiere em
pleado en ellas, y de pagarle también 
las m~jorns volnptnarias hechas con 
Sil consentimiento. 

Art.. ,Hli. - g¡ pacto de rctrn-ve11-
ta,_alllHJlle se éstipnlc lo contrnrio, 110 

podrá <lmat· rnú-; ele dos aüos; y el 
vendedor· deberá <lm· noticia al com
prador con tres meses de anticipación 
por lo 111e110~, de sn determinaci6n res
pecto el llso de la facultatl <le recolJrar 
el vredio. 

Si el prntlio ní:;tico no diere frntos 
sinó de tiempo en tiempo, y ú conse
cueucia <le trnbajos y gastos preparn
torios, el vendedor· solo pacil'ú exigir 
la rcstitnci6:, despné.-; de la pr6xirna 
percepción ele frntos. Art. 802. 

Art. 547. - Si se pactarn qne pre
sentándose dentro do cie1·to tiempo 
<JllC no po<lrá pasar de nn aíio, per
so11a <¡llc mejor<• el valor <lül predio, 
se resuelva el contrato, se c1rn1plirá lo 
pactado, ámenos qne el co111prador ó 
la pct·so11a ú qni<~11 e_-;te huhiern e11a
gewulo el predi,i, se allane :í la 111Pjora 
propllesta. 

-1:!Jste pacto en sus efectos contra 
• t.ercerns y prestaciones mntn,¡_s, está 

sujeto á la~ disposiciones precedentes. 
A!'t .• H8. - Cllan<lo en el coutrato 

de compra-venta de pre<lios rústicos se 
agregnen otros pactos acceso1·ios líci
tos, se regir:'tn por las <lisposiciones 
ele! presente titulo en lo que füeren 
aplicalJ]e,-, y en Sil defecto, por las re
glas g·enernles de los contratos. 
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TITULO 1'111. 

DEL ARRENDA:\Il~N'rO DE L'HEl>IOS 

RÚSTICOS, 

CAPÍTULO 1~ 

DisposiC'iones generales. 

Art. 549. - El contrato de anen
damicnto de predios rústicos, deberá 
constar por escl'ito en el papel corres
pondiente, cuando sn valor total exce
da de doscientos pef:os ó sea de valor 
indeterminado, bajo la pena de nna 
multa del cinco por ciento de dicho 
valor, que pagarán por mitad los con
tratantes. 

El contrato cxpresatiÍ la situación y 
condicio111·s del predio que sea objeto 
del co11trato, la. durnci(m del anieudo 
y el precio del arrendamiento, el que 
podrá ser fijado según las reglas esta
blecidas para el contrato de venta, y 
podrá consistir en dinero, frutos, me
joras del fundo ó servicios. 
· Art. ;)50. - El predio arrendado po
dr{t entregarse por cualquiera de los 
medios reeonociclos por este O<'>digo. 

Art. 551. -- Si se anie,ula 1111 mis
mo predio á dos ó más personas, se 
aplicará lo dispuesto e11 el artículo 
522. Art. 803. 

En cuanto á los pactos especiales ó 
accesorios lícitos contenidos en el mis
mo contrato de a1Te11damie11to, se <'s
tará ú las prescripcio111•,; tlül Capítulo 
4?, 'l'ítnln ,~> «le este Libro. 

CAPÍTULO 2'! 

De las obli9aciones clel arrendador :11 c!I 
del affencfolario: 

Art. 5.1~. - El atTCtHladoL' es ohli
o-•Hlo ú eu!t·e"':.u· al arre1Hlatario el o' ;::, . . 
pre<lio rústico a1Te11<lad'.>. SL se co11s-
tit11yere eu mora, po1lrn el :tl'ren<~ata
rio compeli(lo ú la eutrcga, sa,ivo f~1c~·
za mayor ú caso fortuito, o dcs1;,;tn· 

<le! contrato; y en :11nbos casos ten
drá también derecho á reclamar in
dem11izaci611 de pe1juicios. Art. 804. 

Art. 55;-t - Las partes pueden con
venir sobre la mai1ern de hacer las re
paraciones de edificios ó plantacioues, 
en el predio rústico arre11dado. 

En defecto de cotl\'enio, se seguirán 
las rt'glas signientes: 1 ?- correspon
de al arreudatario las reparaci<U1es ne
cesarias para conservar las eosas en 
el estado e11 que las recibió, con de
ducción de los detrimentos uatnrales 
consin-nientes al trnscurso del tiempo 

b f . y á las cosechas <le rntos f(ne tnnere 
clere~ho <fo percibir; mas las repara 
cio11es necesarias ocasion:1<las por 
fuerza mayor ó pm- la mala calidad 
de los objetos <lesti11a<las ú las empre
sas ya establecidas, correi;po11<1crán al 
arrendado1·. - 2:1 si las reparaciones 
á qm~ es oblig-ado el an·cdador, recaen 
sobre u11a gran parte del JH'e\lio, de 
suerte que el resto 110 pa1•ezca su
ficie11te para el fin conque foe arreu
dado ó priven de sn goce por mucho 
tiempo, tendrú <lerecho el arrendata
rio de pe<lir la resición del coutrnto 
y el valoL' de las nwjorns que lrnhiel'C 
hecho co11 sn;, i II teres(~S lcg-a les, dcd 11-

cié11dmrn «le c;,tc ,·alor el 1n·ecio <le 
una anualidad co111¡,leta <le aiTeuda
miento; y - :.r.1 si el i111pecli111e11to parn 
el o·oce del predio 110 es de trasce lldcu
cia~ 110 l.Jah1·:í. <hm·clw á la resición, si
nó solo ú la rehaja pl'(lporcio11al del 
precio del arriendo. El .Jnez en carn de 
dispnt.1, oy<-ndo prnda11rn11te el dicta-
111e11 de peri los, dccidirú scd>rc la 11ece
¡;idad d(: las 1·cpar:1<·io11('.s, :'t q11irn1 co
l'l'CS pou tic liacerla:-, y si ! it•11 e <Í 11 o 1 ll
gai· la n ~sici<Í11 ú la rel>,1ja del prt•do. 
A,-t.. 80-L 

Art. ;j ,} -L - El a1· t•11da<l'6l', por re
gla. g;en e ;·nl, no t·s obli!!:ado ú l'ecu1hol
sat· ~!1 <',1sto do las llH'.iorns útile:s, en 
c¡ne 110 lw co11:seuticlo con la expresa 
co11<lieió11 de abonarlas; pero el a1Teu-
1latario podrú :-Ppar,11· y llcYar;,c los 
rnalmiale;, ('11 que co11si,;l;rn, si<•rnpre 
(Jll(\ esto 110 canso dl'lrinrn11to al prctlio, 
si el arre11d:ulor, p1·1~,· io requeri111iento 
jmlicial, se niega :í al>ou;irl e lo que 
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\'aldría11 los 111aterinles consirlerándo
los separ:td(•t-. 

Si las mejorus consistiesen en plan
tacioues 6 seme11teras, el arrendador 
pagará ni arr~11datario ~I ".alor conve
nido Í lll:IS SI 110 COIISlllttó expresa
mente e11 ellas, solameute le va_g·ará 
la. rnita1l <le sn valor si qnisim·c-adqni
rirlas, ó permitirá qne se arranquen y 
lleven, <lent.1·0 de 1111 térrni110 qne el 
_ J nez seijalar:í. prnde11cia I llH'llTe e11 ca-
so necesario. 

Respecto ú las 1nqjoras n<·ce:-arias 
se estará á lo dispuesto en el artículo 
anterior; y eu cuanto á las volnptna
rias, solo eu el caso de convenio debe 
rá pagarlas el arrenrlador. .A.rts. 804 
y 805. 
· Art. 555. - Si el arrendatario es 
turbado en sn goce poi· el anw·da<lor, 
6 persona {i quien éBtC pue1la prnhi
bil'lo, tieue derecho de pedi1· la resi
ción ó el amparo de sus derechos, con 
indernuizacióu de pc1:juicios (\!1 ,1111hos 
casos. 

Si tnern tnl'bado poi' te1·ct~ras per
sonas ,1ne no prete11tlan de:-ecl:o al 
predio, el arre11<latario po<ldt dcnrnn
darlas en vil'I n<l de sn derecho, para la 
reparación dPI daíro. 

Mas si la pmtnl'bació11 por parte de 
tercerns, tuYiere por origen algún de
recho sobre el predio anterior al con
trato, porlrá el arrendatario desistir 
de él ó exi~-ir la disminución del precio, 
según el artículo 553. 

tos terceros deberán dil'igir sns ac 
cione,.; co11tra el al'l'cndador,; el arren
datario está ol1lig-ado á dar noticia al 
arrendador d0 to<la 11s11rpación ó per
turl>aeión, bajo la pena de inrlc11111i
zarle todo pc1jnicio qno sn on1biú11 le 
irrogare. Al't. 804. 

Art. ;j5(;.-E1 atTCrHlatal'io es obli
gado :í us:tl' del predio rústico según 
los términos ú espfritn d1•l (:01drato, y 
en faltad<~ t•stip11lnció11, lo d1\,.;ti1rn1·ú 
,¡ los usos cu11signie11tes [t. ,.;¡¡ 11:itnrn 
lezn, <'ll1p!Pa11do en sn eo11,.;erv:wi611 
la de las 111Pjoras existentes, lns cuiil:1-
llos <le 1111 buen 1rn<lrn ele fa.1nilia. 

En el caso de uu grave ú notable 
deterif)ro cansado por el arre:Hlatario, 

M ... .__ .. 

6 personas de s11 familia ó dtipenrlien
tes, p1lClrÍt el arrn11d:11lor pedir la resi
ción del co:itrnto, con i11r!:·111 ización 
de pe1:j11icios, ó si111plcmc1ilo éstos si 
el deterioro uo fnere de importancia. 
Art:,:. S<H V 80(i. 

Art. 55i. - Ei arre11data1¡0 es ouli
gado al pago del precio 6 rc11ta con
,·enida, y si~se constituyere en mora, 
el al'l'endador podr:í. dernandmlo para 
el pago .\- pc<lir c1nhargo de lodos los 
ol~jetos <lcl arrendatario existe11lcs eu 
el fundo, los cuales se e11te11derá qne 
le pe1·te11ece11 salvo prneba en con
trnl'io. 'ramhién -podrá el :nrenda
dor hace1· cesar el arrendamiento, 
proceclicn<lo como se <lispóne en el 
Capitul,> 5<?, Título ;j·•, Libro 5<:> En 
amhos casos el a1Te11(latal'io i11llemni
zará los l>l~1:j11icios qne irrng11c al ar 
rendador. 

Al't. 5:38. - Lr ► s pel'ióclos del pago 
será.Ji los e,;;tipul:ulos, y en falta de 
estipulación, se estará á !a costum
bra estableci,la e:1 la jnrisdicción en 
que esté situado PI fnndo, más si la 
costu111hrn· 110 f,wre n~gnla1· ó de apli
cación al c,>ntrnto d(i arrnndarnicnto 
ile qne se lrat<·, sli pag-ar:í PI precio 
por ann:ilid:uh•s n•,11cidas . 

. -.¡ lrnbicrn dispma sobr<\ la cuantía 
del precio, se proe<·derú á determinar
lo su!uaria. •> n!l'l):~ln_rn:11·0 ~eg{rn la 
cnautrn, y s1 110 1se a(111.11~rn pnwba ple
ila del precio est.ipula1lo, se estal'á al 
dict:ímen de peritos. 

Art. .,.'i!). - El :ir1·•~11!latario 110 tie
ne derecho <le ceder el arrie11do ó de 
snbanenrlar, sinó se le ha co11ce~lido 
expresamente. Oo11ce,1ida esta facul
tad, 110 podrá (\l ct•.--:io11:uio 6 snb:11·1·en
'1atario 11sa1· <í gozar del predio, sinó 
e¡1 los térn1inos qne pn1liera h:1cl~rlo 

• el n1·1'('..n<latal'io directo. 
En torlo~los c:1;;ns e11 que linbieré 

111µ::11' :í in1k11:niz;!(•io:ies, <'1 ::n(\nda-
1loi- pndrú diri_jil's" ;ti at'l'(\1lclat:1rio lli-
1·ecto, qni<~n sn <~:.trn1rl1\l',Í, (lll(! ropro
s('!1t:1 :ti !-rnhar1·(•111lat:1rio, 1·a11to para 
i:)1 pag:o d(i dich.!s i11rlc1unizacioncs, co-
1110 ¡rnra ];;. p31'Cl~pc~ú~, do! pago <le las 
c¡ne co1Tesponda11 a est('. 

Art. i'í'iO.-l'Jl a:·1·c11data1·io es o.bli-
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gadu á restituir el predio rústico al 
fin del arriendo, desocupándolo y po
niéndolo á disposición del arrendador, 
sin 11écesidad de rer1uerimiento, en el 
estado en que lo recibió, 1Hftomando
se en cuenta los deterioros provenien
tes de sn nso y goce legítimo, pero si 
las pérdidas y <laiios de otro género 
de qne será responsable. (9 

Constituido en mora de euti·cgar, 
será co11rle11H1lo al pleno rezarci111ien
to de to1los los pet:j.uicios de la mora, 
y lo demás que contra él competa co
mo injusto detentador. El Juez de
cretará en su caso la deteución, si
guiendo eljuicio criminal correspon
diente, sin pei:juicio del lanzamiento 
coforme el Capítulo 5°, Título 5? Li
bro 5? 

Pero el arrendatario en todos los 
casos e11 que se le debe indemnización, 
no porhá se1· expedido ó privado del 
predio, si11 que el an'CIHlador le pague 
previamente ó le asegure con fianza 
6 hipoteca, salvo el caso del inciso 2? 
número 5? del articulo 41. 

Art. 561. - El arrendat,ario es es
pecialmente obligado á la conserva
ción de los :11'l)Oles y bosquez, limi
tando el goce de ellos á los términos 
fü,tipnlados; y no habiendo estipula
ción, limitará su gpce á la empresa 6 
empresas que tuvo por objeto el arren
damiento. 

La facultad concedida de una ma
nera expresa para sembrar ó plantar, 
no incluye la de derrivar los árboles, 
salvo que tásitamente se deduzca esta 
facnltfül, como cuando se de¡,igna el 
terreno ocupado por los árboles para 
las plantaciones, ó se permite al arren
datario hacerlas en todo el terreno 6 
en el lugar que juzgue más convenien-
~ . 

En cuanto á las mader.i,s resultan
tes de las podas de árboles, podrá el 
arrendatario disponer de ellas á su ar
bitrio; pero deberá hacer dichas po
das según el sistema más adecuado, á 
fin <le que no se destruyan los árboles 
ni se cause daño á las plantaciones 
contiguas á ellos. 

Art. 562. - Siempre que se arrien-

de un predio co11 ga11a<los de cualquie
ra clase, y no hubiere acerca ,le ellos 
estipulación especial en contrario, se 
entenderá que perte11ece11, todas las 
utilidades de dichos ganados y los ga
nados mismos al arrendatario, co11 la 
obligación ele dejar en el predio al fin 
del :i.rrenda111ie11to, igual número de 
cabezas de las mism::s especies, eda
des y calidades; y si esto 110 le fuere 
posible, rt\stitnir:'t los anima~~s exis
tentes y pagar:í los qne falten en di-
11ero. El a1-re1Hlado1· 110 es obligado 
á recibir animales que 110 estén aque
reuciados al predio. 

Art. 5G3. - Si se anendase con re
lacióu á la cabida, se aplicaráu las re
glas del artículo 52G. 

Los arrendamientos de predios rús
ticos que hicieren los tutores 6 cura
dores, el padre 6 madre de familia, 
como administrarlores de los prcrlios 
rústicos del hijo, ó el marido como ad
ministrador de los ,le su mujer, se su
jetarán principalmente á las ,lisposi
cio1ws especiales del Libro 1? 

Respecto á los colonos de las ha
ciendas ó llererlade.s, se ouservarán de 
preferencia las reglas especiales rladas 
en el artÍ<'nlo 41. 

El arrendatario aparcero, esto es, 
el que paga el precio <lel arriendo con 
una parte convenida de los frntos que 
produzca el terreno arrendado, podrá 
pedir la rebaja de dicho precio, cuan
do por fuerza mayor 6 caso fortuito 
se hayan minorado 6 destruido las 
cosechas, salvo que el accidente acaez
ca durante la mora del aparcero en 
pagar su cuota do frutos. 

CAPÍTULO 3? 

De la espirnción del arre,,,da,niento. 

Art. 564. - El arrend_amiento es
pira, no solo conforme las disposicio
nes anteriores y reglas generales de 
los contratos, sino también por des
haucio, y por la extinción del derecho 
del arrendador, según los artícnlos si
guientes. 

Art. 565. - Si no se ha fijado tiem-
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po para la tcmlinación <lel arriendo, 
ó si éste 110 es determinado por el ser
vicio especial {i, qne elche destinarse el 
predio seg-ú11 el contrato, el arrenda
dor parn hacerlo cesar, deberá deshan
ciar al arrendatario con la anticipa
ción de nn aüo, el que no pocfrá revo
cm· si11 c )Jlsentimiento ele éste; y 
el mismo deshancio deberá preceder, 
siem re qno p1>r el contrnto se deje á 
b vo'n111ta1l dt, uno ,le los contratan
tt-s la tcrmi11aci(i11 dPl :1nie11rlo. 

El aiio 8C contarú do! modo siguien
te: el día, del aüo en que pdncipió la 
entrega del fuudo, se mirará como el 
día inicial de todos los años sucesivos, 
y el Año <le anticipación del deshaucio 
se contará desde el día inicial, aunque 
ol deslrnucio se haya hecho antes: las 
partes podrán convenir en otra regla 
si lojuz;garen convenie11te. El precio 
del arriendo se pagará hasta el último 
<lía en qne deba cesar, aunque el pre
dfo sea restHuido antes. 

La desocupación ó lanzamiento, se 
verificará en su caso, como se dispone 
en el Libro 5? T'ítnlo 5? Capítulo 5~ 

Art. 561>. - T<~nninado t~l contrato, 
la apareute aq11i(•sce11cia del arrenda
dor :'t la retenció11 del predio rústico 
atTe11<la<lo, no se eut.enderá 1~11ova
ción, salvo qrte el arrendatal'io, con el 
beneplácito del arrendador, hubiere 
paga!lo la renta de cualquier espacio 
d<, tiempo subsiguiente á la termina
ción de dicho contrato. 

Si ambas partes hubieren manifes
tado por cualqnier otro hecho inequí
voco, la intención de perseverar en el 
anieudo, se supondrá renovado el 
contrato bajo las mismas condiciones, 
pero 110 por más tiempo que el nece
sario para utilizar las labores princi
piadas y re~oger los frutos pendien
t"s, sin perjuicio de que á la espira
ci611 de este tiempo, vuelva á reno
va1·sl\ el arriendo de la misma mane
ra; mas las fianzas, prendas é hipo
t1icas constituidas por terceros, no se 
ex11)1Hlerán, sin voluntad expresa de 
6stos, á las obligaciones resultantes de 
la 1·l·novación. 

\rt. 567. - Extinguiéndose el de-

recho clel arrendador sohre el predio 
por causa independiente de sn volun
t~ul, espirará el arrendamiento, .Y el 
propietario deberá conceder al arren
datario el tiempo que uecesite para la 
pr6xima percepción de frutos. 

Si el arrendador contrafa en una 
calidacl partllCnlar que hace incierto la 
duraci6n del arrie11clo, corno la. rlel 
nsnfructnario, y t{)(]o otro caso c11 qnc 
sn derecho esté sujeto :í. 11na condición 
resohlt.oria, no habrá lugar á in!lem
nización de perjuicios. 

Pero si dicha calidad la ha oculta
do al arrendatario, ó la extinción de 
su derecho es motivada por hecho 6 
cnlpa suya, será obligado á la indem
nización de todos los perjuicios, salvo 
que el que suceda en el derecho esté 
obligado á respetar el aniendo 

Art.. 5G8.-Estará11 obligados á res
petar el anien do : 1? 'l'oclo aq nel á 
quien se trasfiere el derecho del arrP;n
dador por un título lucra ti Yo; y 2'? 
Todo aquel á quien se trasfiere el de
recho del arrendador á título honero
so, si el arrendamiento ha sido con
traído por escritura púhlica, excep
tuándose los acreedores hipotecarios 
anterio1·es al arrendamiento. 

Art.. 5G!). - Si por el acreedor ó 
acreedores, se trabare ejecuci611 y em
bargo en el predio, snhsistirá el arrien
do, y aquellos se snstit\1irán en los 
derechos y obligaciones del arrenda,. 
dor; y si se adjudicare el füudo, se 
observará lo dispuesto e11 el artícnlo 
anterior. 

La insolvencia declarada del anen
datario no pone 11ecesaria111e11te fin al 
arriendo, y el acreedor ó ncreeclores 
po<lrán snstitnirlo prestando fianza á 
satisfacción del arrendador, bajo la 

0pena de tene1·se poi· terminado el 
arriendo y que el arrendatariD le in
tlcmnice los perjuicios. 

TITUI,O IX. 

DEL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

AGRÍCOLAS INMATERIALES, DE LOS RE-
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FERENTES Á LA CO~FECCIÓN DE OilltAS 

MATERIALES EN PREDIOS RÚSTICOS, Y 

DEL TRASPORTE AGRÍCOLA. 

Art. 570. - Los contratos relativos 
á la dirección científica ele obras ó tra
bajos ag-l'Ícolas, ó sea aquellas en que 
predomina la inteligenc!ia sobre la 
obra de mano, como el estudio y cla
sificación ele las tierrn,s para determi
nadas plnntacio11es, dirección de las 
agnas para aplicarlas á riegos ó 
como fuerza motriz, establecimiento 
de maqninurias, y en general, todos 
las contratas que se celebren con los 
profesore>l de las ciencias menciona
das en el artícnlo 12G, deberán conte
ner de una manera explícita sus obli
gaciones, á fin de asegurar el buen 
éxito de las empresas qne se propon
gan los agl'icnltores, por la conformi
dad de las obras ó trabajos con los co
rrespoudientes principios cientificos. 

La remuneración será convenida, 
en falta de estipnlacióu, se estará á 
los respectivos aranceles vigentes, y 
en 1lefecto de éstos, se apreciarán los 
servicios por peritos, si las partes no 
se av,nieren extrajnclicialmcnte. Art. 
808. 

Art. 5í l. - Siempre que por una 
ó por otra parte no se haya ejecutado 
lo convenido ó se retardare su ejecu
ción, llabrá lugar á, reclamación de 
perjuicios según los artículos siguien
tes. 

Si el obligado ;Í, prestar los servicios 
nd diern principio {t ellos e11 el tiempo 
convenido, los retardare ó suspendie
se sin jnsta causa, el interesado tcu
drú además derecho para compelcrle 
á su ejecución ocurriendo al Juez, 
quien procederá como se dispone en• 
el artículo 809. • 

Art. 5í2. - Bl que encargó los tra
bajos inmateriales, anu en el ciiso de 
haberse estipulado un precio 1Í11ico y 
total por ellos, po<lrá hacerlo cesar, 
pagando á la otra parte el valor total 
de los trabajos como si los hubiera 
eonclnido satisfactoriamente. 

Art. 5í3. - Si el que encargó di 

chos trabajos alegare no hahlwse eje
cutado debidamente, se nombrarán 
peritos <¡ne decidan; y sien<lo forHla
da la alegación del .que encargó la 
obra, podrú obligar al otro contratan
te á sn elección, á hacer de nuevo los 
trabajos ó á indemnizarle los perjui
cios, siempre que los defectos fuereu 
de importancia á juicio de peritos, 
pues si no lo son, será obligado el 
contratista á correg'ir ¡:;) def~to ó á 
indemnizar los pm:jnicios. Art. 810. 

Art. 5í4.-Cnan<lo los encargados 
de prestar sns servicios inmateriales, 
lo ,,erifiqnen por penciones peri61licas, 
y no exista por parte ele ellos obliga
ción de seguirlos prestando por vir 
tll(l del contrato, 6 por la natnraleza 
misma de la empresa qne no pneda 
ser abandonada sin grave perjuicio 
del agricultor y que se dificulte en
contrai· oport.1úrnmente snstitnto há
bil, cualquiera. de las dos p:ntes podrá 
poner fin al contrato, dando uot icia á 
la otrn con anticipación de mr periódo 
entero si füere por semanas 6 1111:ser-;, 
ó de medio perio<lo 8i fnere po1· años. 
Art. 811. 

Art. 5í5. - El tiempo del deshau
cio deberá pagarse por el qne encargó 
los servicios, s,ll vo si fnerc n.101 i vado 
por mala conducta personal 6 profe
cional.del contratista, 6 por abandono 
intempestivo de los servicios contrata
dos; y en este último caso, pe,drá ser 
obligado á segnir prestándolos, duran
te el tiempo del de8liancio. Arts, 80H. 
v 811. 
· .Art 5íG. - Los contratos para la 
con8trncció11 1le ohrns 6 edificios ~1gri
colas, ó para el establecimiento 6 eu
sanche do pla11tacio11es 6 S('.menterns 
determinadas, se sujetarán además á 
las disposiciones signientt!;. 

Art. 5íí. - Si el empresario é;Ub
ministra la materia ptfocipal parn la 
constrncción de la obra, el contrato 
es 1le venta, y se perfeccicrna por !a. 
avrobación qne el clueíro haga del tra
bajo ú obra; más si dicha trHtteria 
principal es subministrada iHJt' la per
s<rna que encargó la obra ó trabajos, 
el contrato es de arrendamiento 
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Art. 5í8. - La IJÓr<lida de la mate
ria recae sobre sn <111eüo; por co11si 
gniente, cuando ¡wn~ce la materia 
suministrada por el que cncarg<'> la 
obra, el empre!Sario 110 es responsable, 
á no ser que haya perecido por su eul
pa o la de las personas que le sirvan; 
pero no deberá pagarse el precio de 
los servicios hecl10s sino en los casos 
siguientes: 1? Si la obra, plantación 
6 semeniern ha sido reconocida y apro
bada p•,,r su dneüo, ó sino lo ha sido 
por mora de éste; y 2~1 Si la cosa pe
rece por vicio de las semillas, bástagos 
almásigos ó materiales, salvo que el 
vicio sea de aqndlos qu~ el empresa
rio por sn oficio haya debido conocer, 
ó que conociéndolo no haya dado avi
so oportnno. Esta mirma regla se 
aplica1·á. al caso 1le plantaciones ó se
menteras en tene11os que no sean 
propios parn ellas. Art. 812. 

Art. 579. - Cuando las obras son 
contratadas por un precio único pre
fijado, los contratos se sujetarán ade- , 
más á las reglas siguientes: 1~ Aun
que se encarezcan los jornales ó ma
tel'iales, no podrá pedirse aumento 
del precio: 2'.'- Si circunstancias des
conocidas, como nn vicio oculto del 
snelo, ocacio11aren costos r¡ne no pu
dieron preverse, tendrá,lerecho el em
presario ¡fe obtener autorización del 
dneüo para hacerlos á cuenta de éste, 
y en caso de clesacnerdo, el Juez de
cidirá sobre la 11at11rnle,m del acciden-
te y fijará, si hubiere lngar, el anmen-
to del precio: :r1 Si la obra 6 edificio 
perece 6 amenaza rnina en toclo 6 par
te, pot· vicio 1le la co11strnccicín, ó del 
suelo, que el empresario ó sns ag·entes 
hayan debi<lo conocer poi· sn oficio, 
será respo11saolo d empresario, hasta 
dlCí~ aüos lfo~;pnés de ht entrega, y el 
recibo no le exonerará ele dicha res
ponsabilidad, sah·o qne la rni11a <le
pc11<l:1 (lo nn u:-;o oxti·,w1·di11ario ú que 
el uso or<liuario delia. 11atnral111entc 
destruir· la ohra dcntl'O ck ese tiempo; 
y 4~ 1 os cll1plcados sPc1111darios, con
tratados por el <11ie1io, solo tendrán 
acción contrn éste; pern si son con
tl'atados por el empresario, el dneüo 

-·--· - ,-~~. 

solo será responsable subsidiui:uuen
te, y hasta concmTe11cia de lo qno le 
deba al emprnsa1-io. Art. 81~. 

Art. 580.-Por muerte del qiw en
eargó la obra se t.!'asfieren sus dPre
chos y obligaciones á sns herederos; 
pero la muerte del empresario p11ue 
fin al contrato, y el dueüo soh será 
obligado al f)ago de los trabajos he
chos en proporción al precio estipula
do, y de los materiales empleados ó 
preparados para la obra. 

Art. 581.-BI acarreador ó empre
sario de trasportes de productos agrí
colas, es obligado á la entreg;t de los 
frutos en el estaclo en que los recibió 
y en ol paraje y tiempo esfipnla<los, 
salvo caso fortnito ó fuerza mavor. ó 
que por la natnraleza y vicio ¡'íropio 
de los frutos, estén sujetos á daüos ó 
menoscabos: ser:í respousable -de la 
idoneidad v bhe1rn conducta de las 
personas qÜe emplee; y 110 po<lrá ale 
gar fnerza mayor ó caso fortuito, que 
pudo evitarse con media.na prndencia 
ó cuidado. Art.. 813. 

Art. 582. - El qne ha co11trntado 
con el acarreador, es ohlig;a<io :t pa
garle el prnci<> 6 flete del trnsp rte 
estipulado, y á falta de Cd11venio, el 
acostnmbraclo en la época <le! traspor
te. Si no se avi11iereu, el ,J1wr, fijará 
el precio, previo <lictámen <le peritos. 
Art. 814. 

Será obligado también al reza.rci
miento de los daíios ocacio11aflos por 
sus si1·vientes ó <lopen<lientes, <Í por 
nn vicio <le la carga que el aeancador 
110 hnbicro po<ii1lo conocer e111plea11-
clo <>I debich cni<la<lo. 

Art. 58:3. - Si por cualquier cansa 
dejaren de presentarse rn1 el <lehido 
tiempo los frntos <lile deben trnspor
tarse, el que ha contratado con el aca-

' rreatlin· pa~ará h mitad <le! precio ó 
flete; 6 igual pena s,1frirá el acanea
ílor que 110 so presentase P11 c,l paraje 
:i tiempo co11ve11idos p,1rn <'arga1· los 
frutos. Art. 81:~ 

Ar!. ;",84.-'l'a11to el :war1·cn1lor co
mo la persona 1111e ha co11tratatlo con 
él, podrán exijil'se mntnarnente cartas 
de porte; que servirán de título legal, 
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debiendo contener éstas: los nombres 
de los co11trnta11tes y d de la persona 
á qnie11 SP emví:111 los frutos: la cali
dad genérica do ésto,-, 11úmc1·0 de hui 
tos, s11 pe,-o y marcas si las hnbiern: 
el I11gar de la entrega, :a focha e11 que 
ésta deba hacerse nproximaclame11te, 
el JJl'ecio de la Cl)ll1lncció11 si µrnvi.a
me11tc fnere pactado: cn:l'lqniern otro 
co11,·c11io que ac<)l'(larn11; el lug-ar, día 
mes y aíio d(:] otorgamiento, y fil'ma 
del qne la espidh•re <> la <h~ otrn ú sn 
nombrn. 

Art. f>Si>. - El recibo qnc el con
signatario otorp11·i> ele conformidad al 
pie cb la, carta ó poi· separado, cance
lará la ohligaciú11 del acan·eador; y 
en falta de ca l'I as de porte, los dere
chos y ohligacio11cs de las pmtes se 
poclr:ín just,ilicm· por cnal11niei· medio 
de pnieha establecidos por derecho. 

Art. 580.-Los carro:s, hest.ias, apa
rejos & del aearrt'.ador, están afectos 
especialme11te :'t sus oblig-a.ciunes, sinó 
entrega la ca1·ga en el tiempo estipu
lado si ll de;:.:fa leo: detl'i 111e11 to, ni me
noscabo alguno; pndie11do en conse
cuencia ser embargados en el acto to
dos aqnellosohjetos p1·ovisionalmente. 
Art. 815. 

ArL ;18í. - La.responsabilidad del 
acarre:ulo1·, comienza desde el mo
me1:to en qnc recil.M los frutos poi· si 
6 poi· medio de sus agentes, hasta su 
entrega al cnnsig11atorio; y si ocu 
rrit~re11 diferencias cutre éstos acerca 
del estado de los frntos, nombrarán 
exlrnjndicial 111e11te n110 ó ,los peritos 
que los reconozcan .r espida11 certifi
caciún ele s11 reco11oci111ie11to. 

Si el <lictúme11 no pusiei·e térmi110 
á las diferencias, d ,Juez; á petición 
de cnalqniera de las partes procederá 
inmediatamente al reconocimiento, y 
se entn~gará11 los frntos al consigna- u 
tario. 1\r.t. Slü. -v 

Art. 588. - La acci6n concedida 
en el art"Í(·nlo anterior respecto al con
sig11atario, se entiende qne deberá 
~jerci tarso al se1fo e11 trega<los los fru
tos, 6 dentro ele las cnarcnta y ocho 
horas h:íhiles subsiguientes. 

Art. 589. - Si el acarrea<lor no en-

co11trarn :í la persona á quie11 so le 
envían los frutos, ó si ésta ó sns agen
tes se 11(•gare11 á recibil'ios, el .Jnez ó 
cnalqniern otra autoridad <l<~l lugar, 
á solicitud del acarreador 6 de sns 
agente:-;, ordenará e11 el acto el depó
sito de dichos frutos á la orden del 
remitente, dando la clebi<la constan
cia de sn provi1leucia. I◄: I ,Juez ó au
toridad desig11a1·á para depositario, 
entre los pal'ier1tes; depe11cl~11tes 6 
vecinos 1h·l consiguatario, al qne en 
su co11cepto sea d,i rcspo11sabilirlall 
conocida. Es 1leber del depo<sitario, 
poner este hecho en conocimieto 1ld 
remitente á la mayor hreveclad posi
ble. 

Este depósito termi11a1.í. en el :1cto 
en ,1110 el cousig11atario ,-¡ re111ite11te 
reciban la cal'ga. 

Art. 590. -- gJ n•mitente, sah·o es
tipnlació11 contraria, pnetle variar la 
co11sig1iaci611 de los frnto~ que estn
vieren c11 ca.mino, con tal de qne 110 
varíe la rnta ó pase más adelante del 
lngal' dmdgnado para la entrega. 

Art.. 5nl.-BI acanea<lor pagará la 
iudcn111iz;aci611 pact:ula, si11ó efectúa 
la eutrega e11 el tiernpo 1lel>i11o; á, falta 
de estipnlaci6n, in(le!ll11izará los per
juicios que haya irrngado. 

Si116-se hnbiere fijado tiempo para 
cargm lo:i. frntos, se eutenclcrá que es
tá obligado el acarreador á conducir
los en el primer viaje que haga al pun
to do11de deba entregarlos, bajo pena 
de pagar los pei:juicios que ocacione 
por la clemcira. Art 813. 

Art. ;j\12. - Si la rnl:a 110 fuere de
signada c11 el convenio, el acanGador 
podrá elegir la que le acomode entre 
dos ó más qne so dirijan al punto de 
l.a entrega; pero si la rut.1 estH"dere 
designada, i11currirá c11 nne, mnlta del 
tanto al triple del precio 1lel trasporte 
por solo el hecho de variarla, sin per 
juicio de sus demás responsabilidades. 
Art 817. 

Art .. [í!)g_ Si después <le comen-
zado el viaje sohrnviniew un obtácnlo 
ele fuerza mayor, el acaneador podrá 
dl:'sistir <1el contrato (, continuar el 
yiaje, tan pronto ~orno sea posible 
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por otra ruta ó por la misma <lesigna
da sin derecho á indernnbrnción. 

Si opta por la resición, deberá de
positar la carga conforme al articulo 
589, ó retornarla, y en tales casos solo 
podrá cobrar el precio, aprorrata del 
camino que hubiere andado solamen-
te de ida. · 

Art. 594. - Los frutos conducidos 
están especialmente afectos al pago 
del pre¡io del trasporte, y de los gas
tos y derechos cansados e11 sn condi
ción, pudiendo al efecto ser embarga
dos. Art. 815. 

La persona á quien se envían los 
frutos debe pagar el acarreador: no 
puede diferir dicho pago sinó hay 
condición pen<liente; y si trascnrridos 
veinticuatro horas después <le In en
trega, no lo verifica, sin hacer recla
mación sobre <lcsf'aico, avería 6 demo
ra, el .Juez á solicitud del acarreador 
decretará el embargo de la parte de 
frutos suticiente para cubl'ir lo aclen
dado. Art-. 816. 

jetos á sus respectivas empresas. 
A las mismas disposiciones se suje

tarán los c011tratos qne los agriculto
res celebren, sobre trasporte de plan 
tas, vástagos, semillas 6 frutos, para 
ser beneficiados ó recolectados en la 
misma hacienda ó heredad. 

Art. 597. - .El acarreudor que por 
no haber l@vantado la carga en el 
tiempo y lugar convenidos, haya sido 
condenado á pagu,r la 1nitall del flete, 
sufrirá la pena de Yeinticiuco pesos 
de multasiuóefectnare i11mediatamen-. 
te el pago después de req nerido. 

El acarreador que ocultare, sustra
jere ó emplease en su uso. personal la. 
carga 6 parte de ella, será -en el acto 
detenido, y se le procesará criminal~ 
mente por el delito. Art. 817. 

TI'.l'iJLO X. 

DEL COMODATO AGRÍCOLA. 

Art. 595. - Las dispociciones fis Art 598. - El comodato 6 présta-
cales del Gobierno y los de las mnni- mo de uso, <'i;:to es, el contrato en que 
cipalidades, relativas al trasporte de una persona entrega á otra gratuita-
los frutos 6 productos agrícolas en mente un predio rústico, 6 un objeto 
todo e1 curso del viaje, y sn entrada mueble para emplearlo en un trabajo 
en el punto á, donde van clestinados, ó empresa agrícola, con ca.rg·o de res-
serán cumplidos por el acarreador; pe- tituirlos cuando concluya el uso, se 
ro tendrá derecho á que se le reembol- perfecciona por la entrega respecto á 
sen por el interesado toclos los gastos los mnebles, y por el otorgamiento de 
que hiciere en cumplimiento de ilichm; un instrumento público ó privado en 
disposiciones. que conste dicha enti'ega, con relación 

Si el remitente ó el consignatario á los predios. 
hubieren <l::ulo al acancador ónlenes Sn existencia podrá probarse por 
teUllentes ú infringir aquellas dispo- testigos que justifiquen la entrega de 
siciones, serán solidariamente respon- los muebles, y por el respectivo im,tru-
sables, é incurrirán en una multa de mento si se tratare de predios rústicos. 
un dos por ciento del valor de los Art. -599. - Si el comodato versare 
frutos conducidos, sin pe1juicio de las sobre predios rústicos, deberá necesa-
demás pOllas legales con que deba riamente tener por objeto la explota-
castigarse la infracción. Art. 817'· ción de éstos en alguna empresa agri- • 

Art.. 59G. - Los contratos de tras- cola, y si ~sí no se hiciere, podrá el 
porte de maquinarias, instrumentos y mutuante resindir el contr:ito. 
demás útiles destinados á las empre- Si el comodatario no inicia la em-
sas agrícolas, se sujetarán á las dispo- presa ó empresas agrícolas que han 
siciones precedentes, siempre que el sido objeto el contrato, dentro de un 
interesado en el trasporte, sea el agri- año de firmado, el comodante podrá 
cultor que contrate dicho trasporte desistir del .contrato, no obstante cnal-
con el ánimo de destinar aquellos ou- quiera estipulación e1i contrario; y 

~ --•-··· . ~--- ~-~-~~-~~~-~---------------~-~......-:.. ......... _..;...,.., .• -.:::.·=· 
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tendrá el mismo derecho si el com(Hla
tario ahando11a los trabajos iniciados 
durante seis meses, <> la empresa 6 
empresas que ya estnvieren estableci
das, por más <le un aiio. Art. 818. 

Art. 600. - Si se pacta que el co
modatario deba pagar al comorla11te 
»n precio ó re11 ta, ya consista ésta en 
,<línero, servicios, frutos ó'mejoras, el 
,.coutrato degenera (~11 an-erulamiento, 
:Y se regirá en todo por las disposicio
nes del Títnlo 8? de t•ste Libro. 

Art. GOL - El cúntrato (le como
dato, en que el comodant~ se reserva 
la facnlta1l de pedir la restit-nción de 
la cosa cuando' él qniera, se llarn·:1 pre
cario; y se e11tien1lc así también, 
cua11<10 el préstamo no tiene nn nso 
designado, ni se tija á tiempo para sn 
:restitución. 

Constit.t1ye asimismo prccad(), la 
tenencia de un objeto 6 11111chle agrí
cola ageuo, sin previo contrato y por 
mera tolerancia del dueño. 

A.rt. 602. - Se entiende siempre 
que el comodante so reserva sobre el 
mueble ó predio qno ha p1·estado, to
dos los <1e1·echos que autes tenía; pe
ro no sn {jercicio en cnan to fuere in
compatible con el uso co11ce<li<lo al 
comodatario. 

El comodatario debe limitarse al 
nso couveuido, eu caso de contr:wen
ción, el comodante podrá pedir la in
mediata restitución con indemnización 
de pe1:juicios, annqne se liú:ra· estipu
lado pl:iw. 

Hespt•cto <lo los rnncbles podr(t el 
comodatnrio hacer 1!1 uso or,linal'io de 
ellos, si no hnhil\l'C estip11laci611 sohr1\ 
el pal'ticnlar. 

Art. C03. - Es ohli_!.!,·;1rlo ('I ('OlllO

datario ,Í, emplear el Í1rnyo1· cni,~ado 
en la crn:servaci6n de la cosa presta- ., 
da, y re~ponde¡•:'i, liasta de L,a cnlpa le
vísima: poi· consig-uicntc', respoudo 
de to1lo detcl'ioro qt1e 110 pi•oycnga de 
la natnr: loza <Í ,!<:! uso lc•dr i HIO ·de la 
cosa pl'e:-tada; y si ésta ya 110 es sus
ceptible de sn uso ol'<linario por el 
deterioro, podr:í el com(Hlante exigir 
el precio anterior do la cosa, abando
nando su vropieda<l al comotlatario. 

A1t. G04. -- mi comodatario 110 es 
responsable del caso fortuito, ;.:alvo 
conve11,·ií,11 contraria 6 qne acaezea 
por sn cnlpa, y cuand<·> la ha emplea
do en n11 uso indebido, 6 ha demomdo 
su restitución, á menos rle aparecer ó 
probarse que el de erioro 6 pérdida 
por el caso fortuito, habría sobreveni
do ignalmente sin el nso ilegítimo 6 
1lemma. 'l\m1biéu es responsal,le, si 
en la alternativa de salvar ,ia cosa 
prestada o la snya, ha preferi,lo deli
beradamente ésta. 

Sinemhargo, si el comodato fnere 
en pró <le ambas partes, el comodata
rio rt>sponderá hasta In culpa leve, y 
si solo en pr6 del con1ü1lante, hasta 
la cnlpalata. 

Art. ü05,-liJI comodatal'io es obli
gado á restituir la cosa prestada en el 
tiempo convenido, y á falta (le con
vención, después del nso para qne ha 
sido prestada; pero .podrá exijirse an
tes la restitución: 1? Si m nriere el co
modatario, á menos qne la cosa haya 
sido prestada p ra 1111 se1·vicio parti
cular qne no pueda deferirse ó sus
penderse; 2? Si sobreviniere al co
modante una 11ecesidad imprevista y 
urgente de la cosa; y 3? Si ha termi
nado sn uso, 6 no tiene lngar el servi
cio para que se ha prestado. 

Art. 606. - El comodatario no po
drá excusarse de restituir la cosa, para 
asegurarse con ella de lo que le debe 
el comodante, sin6 en los casos si
guientes: l? Cnando el comoda11te 
debe i11clemnlizarle expensas poi· no 
ser <le l:1111 ordinarins de conservaciou, 
siempre qno hayan sido necesarias y 
urge11tes, y qnc no haya sido posible 
co11snltar antes al co1110<1ante, ó qne 
éste haya consentido en ellas expresa 
o tásitamentc; y 2? O11af1do tenga 
que reclamar pe1:jnicios por la mala 
calidad ó condición <le!· ol~jeto presta
do, sic111pro que dicha mala calidad 
<> <~o,ulición sea do tal 11atnraleza, qnc 
rernw11 las circ1111stancias siguientes: 
1~ que haya sido conocida y 110 <lecla
rn<la por el comoclaute: 2:1 qne el co 
mo<latario no ha..)'ª podido con m c
diano cujgl!_tlü _!lonocerla, ó _l)rec¿¡,_vcr 
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los pe1jnicios; y 3:t qne haya t-ii<lo tal 
su naturaleza, que prohahle111e11te hu
biera <le ocacionar los pe1juicins. 

La disposición de este artíenlo, 110 

tendrá lug-ar, cuaudo el comodante 
caucione el pago de la cantidad á que 
pudiere set· condenado. 

Art. ü07.-El cornodatario 110 ten
drá den'cho para snspe1Hler la restit 11-
ción, alegando qne la cosa prestwl.t 
no pPrtetiece al co1110<Ltute, salvo que 
haya sido pe1·dida, hurtada 1í robada 
á sn duefio, ó que se euiuarg-ue juui
cialmente en manos del comodatario. 
Si el comodatari0 con conocimiento 
de esta procedencia iHcitv, la restitu
yere al comodante y no la denuncia 
al dueiío, se hacn re,ponsahle de los 
pei:jnicios que de la restitución se 
sigan :í éste; pero si el dnefio uo la 
rficlamat·<', 110 obstante la denuncia, 
podrá hacerse la restitución al como
dante. 

El dneíio por su parte tampoco po
drá exijir la restitución, sin el consen
timiento :lel comodante, ó siu decreto 
del Jnez. 

Art. G08. - rn comodatario es obli
gado :t suspender la l'estitnción de ob
jetos qne, hallándose destinados á la 
agricultma, sepa qno se trata de em
plearlos en tlll uso criminal; pero de
uerá ponerlos á disposición de' ,Juez. 

Art. G09. - Cesa la obligación de 
restitni1·, desde qne el comodatario 
<lernnbrc qne éi es el ver<ladern <lneño 
de la cosa; pero si el con10<laut<! ale
ga el dominio, deberá restitnírsela, si 
uó so halla en el esta<lo do prol>at· hrn
ve y sumariamente qne Lt cosa pres
tada le pertenece. 

Art. lilO. - Los herc<leros del en 
n¡odatario, qne 110 tenicll(lo conod
miento <lePpréstamo hnuicren enage
nado la cosa prestada, seráu obligados 
á pagar sn justo precio, si el como
dante no pwliere ú 110 qniciere hacer 
nso de la acción r1·ihi:1d:e:1lori:1, ó exi
.iirles la cesión de sus dt1r1~cl!1ls qno en 
virt1ul de la e11aµ:c11ació11 Je¡;; cornpcta. 

::\Ins si tu vi ero u conoei 1n ic11 to <le] 
comodato, n~smcirán todos los pet:jni 
cios, y serán procesados criminaimen-

te según las circunstancias del hecLo. 
Art.. (i 1 1. 8i la cosa 110 pertene-

ciere al comodantP, y el <lneíio la re
clamare autE:>s d,! terminado el contra
to, no tcn<lrá el comodatario acción 
de pe1:jnicios contra el comodante, 
salvo que éste haya procedido á sa
biendas de qne era agena, y no lo haya 
advertirlo al 1bomorlatario. 

DEL CONTRATO DE SEGURO CONTRA LOS 

RIESGOS Á QUE EST!\.N EXPUESTAS 

LAS EMPRESAS AGRÍCOLAS. 

Art. 612. - ~:1 contrato de seguro 
ágrícola, esto és, el qne tiene por obje
to que mm persona ó compañia tome 
sobre si por 1111 tienpo <le terminado, 
todos ó alg-uuo ele. las riegos <le p6rrli
da <Í deterioro, á que están expnestas 
las empresas agrícolas de otra pers 
na, obligandose mediante nna retri 
unción convenida, á indemnizarle di
chas pérdidas ó deterioros, deue cons
tar en instrnmcnto pnblico ó privado 
para que prodnzca sns efectos legales. 

Art. G13. - El cont1·ato para sn ba
lidez, deberá contener: el nombre, 
apellido y domicilio del ascgnrarlor y 
asegurado: la cantidad nsegnru<la: los 
riesgos que el asegnrador tome sobre 
sí, con Ja exprnsión <le la época en que 
para él priucipieu y concluyan: la 
prima ó retl'ibnción del scgnro, y l 
tiempo lngar y forma en que l1aya 
de ser pagada, caso <le 110 8erlo en el 
acto del contrato: la <letermi11ació11 <le 
los prerlio8 y ern presas asegn 1·a<hu,1 con 
expresión <le sn 11atnralcza y valor, ya 
estén solo inicia,las: ya establecidas, ó 
por t•stablecerc<\·: nna e11nrneraci6n 

" sncinta de todas !as circnstancias que 
puedan s1tmini,;tra1· nn conoeimiento 
exacto y completo (le lo8 riesgos; y 
íinal!ncnto la fecha <le! eontrato, con 
ex¡)l'(~ció11 do la hora, firn1a, de !ns 
partes c011trata11tes. 

Art. Gl4. - l'uedc11 colclmlse va
rios coutratos de s!ignro ~obre las mis 
mas empresas ngt·1coln,s ,, rnasegnrns; 
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J tau to en los casos pn11tualiz:ulos, co
mo en los demás 110 pn.•yistos en el 
presente 'l'ítnlo, se estará á lo dispues
to en el Oódigt> de Comercio, respecto 
de las acciones, excepciones y proce
dimieu tos parn ventilarlas. 

Art. 615. - Si el objeto del contra 
to fnere garantizar los riesgos de una 
cosecha cleterniinada en eo mismo con
trnto, se euteuderá ampliado el plazo 
qne se !muiere seiialado por todo el 
tiempo necesario para obtener dicha 
cosecha, salvo estipnlnción expresa 
en contrario. 
• Art. 616. - lDl asegurador respon
derá de la pérdida, daño ó deterioro 
de las plautaciones, sementeras ó pro
ductos, segím el cunvenio; iiern nó de 
que las sementer:is 6 plautacioues, 
deberán prod.ucirlos en mia cantidad 
determinadu, á no ser q~w así so huhie 

-re estnpulado expecialmeutP. 
Art. Gl7. - Si el siniestrn rio fnere 

total, el asegurador pngará solamente 
la cantida.rl que faltare para coupletar 
la snma asegmacla, sirvien_clo ele hase 
para el pago, el valor de las cosm; 
subsistentes después <le! sinie,,tro; sal
vo convenció11 contraria. 

Art. (il::,\. - Para la. l'l'gnlaci611 pe
ricial del siiiit>strn) su tomará. eu consi
deracióil al calcularla y determinarla, 
si es ó 110 posible una segnuda siem
bra ó plantación en el mismo afio, 
según la época en que haya ocnrriLlo 
el desastre, 6 si por el estado de las 
plantaciones, sementeras 6 frntos pen
dientes, se pne<le esperar alguna co
secha. 

Tll'i'ULO XII. 

DE LA CONSTITUCIÓN DE RENTA VITA
LICIA SOBRE PREDIOS RÚSTICOS. 

Art. GHJ. - La constitu~óu de ren
ta vitalicia, ósea el contrato en qne 
una persona entraga nn predio rústico 
:í otra qne se obliga {t pagará aquella, 
ó á un tercero, una renta ó pension 
periórica <lnrante la vida natural de 
cualqniern persona, se perfecciona por 
<:_l otorgamieto <le una escritura que 

Q 

con tenga detall adamen te lo con veni
do, 110 dibidiendose omitir la designa
sión de lá empresa 6 empresas t>staule
cidas ó que hayan ele . establecerse en 
el fundo. 

Art. H20.-Si trascurddos dos años 
de la entrega del fnnclo en vit'tud del 
contrato, no se iniciareu las empresas 
convenidas ó fü,·ren abandonadas por 
igual tiempo las ya establecidas, ha
brá, 1 ugar á, la rcsición del ,011 trato 
con iucleurnización de 1rn1:jnic10s. 

La ei,;tipulación de explotarse el 
fundo en cmpresns contrarias á st'I. 
natnraleza, dará también lugar á la 
resición del contrato. 

Art .. ü21. - No podrá ·designarse 
persona que 110 edsta al tiempo d~l 
contrato; pero podrá estipularse que 
la renta vitalicia se deba durante In 
vida natural de varias per·sonas que 
se designarán, y constituirse á favor 
de ellas simultanea 6 snct'sivameute, 
y con derecho ó 1:0 á acrecer. 

Art. G22. - Bs libre á los cúntra
tantes establecer la pensión qne qnie
rall, cualquiera qne sea el 'i'alor del 
predio rústico; pero se sujetarán los 
contratantes á las reglas comunes, 
wure legados y 1lonaciones cntrevivos, 
respecto á, lo qne exce<liere del justo 
precio de la renta vitalicia. 

Art. ü23. - Es nulo el conlrnto, si 
antes de perfeccionarse muere la per
sona de cuya existencia pende la du
ración de la renta, ó si al tiempo del 
contrato adolecía ésta de nna cnfer
meda<l, qnc le haya causado la mnerte 
dentro de los treinta días subsiguien
tes. 

Art.. G24.-En el caso de no pagar
se la renta, lrnhrá <lcrecho de proce
derse contra los bienes del deudor, y 
obligársele á prestar segnrislades para 
el pago fntnro; y si el deudor no p1~es
ta dichas seguridades, habrá, derecho 
:.í la resición del contrato con indem
nización de pmjuicios, en los términos 
prescritos para el contrato ele conpra 
venta de predios rústicos. 

En este caso habrá lugar á la acción 
recisoria, salvo que los contratar,tes 
hayan ~stipulado otra cosa. 

e--~-- - •---~-~~ ~ ~---~-
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Art. ü25. Si el tercero de cuya j 
existencia dependa la duración de la 
renta sobrevive {i. la persona que de-

cado; y podrá así_mismo hipotecárse
le, si ya I o 1111 uiern recibid o e11 anti
cresis. 

ba g~zarla, se trasmite el derecho de 
ésta á fos qne hi snceda11 por cansa de 
muerte. 

Árt. 62G. - rnI pago de la renta vi
talicia, ¡;olo podrá exijirse durante la 
exist.e11cia de la persona de enya vida 
depende; y rnnerta ésta, solo se delrn
rá la dc•toclo el perio,lo co1Tiente, si 
las pm1sw11t!S füere11 anticipadas, en 
ca<;o contrario, solo la parte que GO
rresponda á los días trascnrrill,•s. 

Art. 027. ~ La reuta \'italicin no 
se extingue por la prescripción, salvo 
que se haya dejado de cobrar y perci
birse por más de \'einte aiíos. 

'l'ITUI.O Xill. 

DE LA ANTICRESIS AGI:ÍCOLA. 

Art. 028. - El contrato de anticre
sis agrícola, esto es, la entrega de un 
predio rústico hecha á un acreedor 
para qne se pagne con sus prolluctos, 
se perfecciona ¡Íor la tradiei6n del pre 
dio l1ccha por iustrnmellto público 6 
anténtico. 

El p1·edio pnc1lc pertenecer al <len
dor 6 á un tercero qne consieuta en la 
antic.re:,ii>. Art. 81!). 

Art. G2U. - ,_n anticresis, 110 da al 
acreedor por si i;:olo, ningún derecho 
real sobre el p1·edio rústico; y 110 val
drá en pe1:juicio de los derechos reales 
do terceros, ni de ai::rendamieutos an
teriormente corn,lituidos. 

Se aplica al acree1lor auticrético, lo 
dispuesto respecto al arrendatario en 
el artículo 5ü8. 

Art. 63~ -- Poddi. darse al acree
dor en anticresis, el pl'fdio rústico que 
anteriormente le hubiere sido hipote-

Art. o3l. El acreedor que ti~ne 
anticresis, goz:a de los mismos dere
cl10s qno el arrendatario de predios 
rústicos para el abono de las 1nejoras, 
pe1juicios y gastos; y está sujeto á las 
mismas obli~:teiones qne dicho arren
datario, relat.ivame11te á la conserva
ción de la tiuca ó heredad Art. 819. 

Art. 632. - El acreedor anticrético, 
no se hace dueño del pre,lio cuyos 
productos no alcauzaren á pagarle, á 
menos de est,ipnlaci6n contraria, ni 
tendrá prefornncia en él sobre los otros 
acreedores, salvo el derecho de hi
poteca que se lrnbiere constítnido-á su 
favor. 

Art. G33. - Si el crédito produjere 
in tcreses, el acreedor tendrá, dt!recho 
parn (}lle la imp11taci611 de los frutos 
6 ¡n·odnctos, :,;e haga primeramente á 
aquellos. 

Se puede estipular qne los frutos ó 
producto!:<, se compensen con los inte
reses, en sn totalidad 6 hasta co11cti
rrencia do 1111 valot' determinado. 

Art.. G34.-Es obligado el acreedor 
anticrético .á llevm· cuenta de todos 
los gastos y productos del predio rús
tico, y á rendida siempre qne el Jnez 
lo ordenare á petición de interesado, 
que teuga derecho de serciornrse de 
la situación de la empresa y estado 
de la deuda. 

Art. G35. --- El deudor puede pedit· 
la restitncióu del predio rústico dado 
en auticrnsis; pero después de ext,in
guida btalme11te la deuda. Art. 820. 

El acreedor potlrá en cualquier tiem
po restituir el predio rústico que reci
bió en anticresis, y perseguir el pago 
de su crédito por cualquier otro medio 

• legal, salvo que se hubiere estipulado 
lo contrar~. 

-l-l-l-l-l l-l-1-1-1-I I I-I-I-I-
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LIBRO CUARTO. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN NEGOCIOS AGRICOLAS. 

Tl'J'Ul,O l. cia <lada á las :111t~dades del órden 
administrativo, en E;~os especiales. 

DISPOSICIO~Es <mNEltALES. Mas, para hacer efectivas las mul-
tas, solo serií.n comµetentes las anto-

Art. G3G. - Las autoridades jndi- .. ¡_icJ_~des admin_istfátiv~u¡, qúieí1es pro
ciales comnncs, co11oce1·áu de todas-··-!' ·. io:~'eaerán como se dis1fon c en el Libro 5? 
las acciones y excepciones proeeden- Art. G3!). - Cuando en las clisposi-
tes de los actos ó negociaciones agrí ciones de este Código se ordene un 
colns de qne tratau los tres Lilnos au- procedimiento ~jecntivo, sumario {¡ 
teriores; y observarán todas las leyes or<lin_::1rio., __ ~ ternH«f•-á· los trámites 
1·elativas á trámite8 del ór<le11 común, .·,.~~·-o6n'ffliies, ·se euten<lerú que los jueces 
salvo en los proce1lirnicntos rspeeiales dehen segni1· los respectiv::une11te csta-
cstahlcci,los e11 este Libro. 1,1,iciclos e11 (\l Código <le Prnce,limien-

At't. G:{7. -·- Cuando las rnnltiplica- tos Civiles, y que· las partes p11cda11 
das ncg,,ciacioncs 6 cm¡H'<•,· :ts de hs hacCL' nso <le los recursos qu e les con-
agl'ic11lto1·es 1lc nn di strito jn<lieial lo cede dicho Código . 
demanden, In autori1l.1:l constitucio- No es 11ecesari;1, la concii,,iació11, pa-
nal respectiva, s i lo creyern Hecesario, u raque la antorida<l jndicial dicte las 
nomlirnd j11eces qne 1:xcltlsivamc11te providen cias 6 resoluciones preveni-
se e11carg1w:i de la :ulministraci6n <le das en lo:-. 'l'ítn!os siguientes ele este 
jus ticia t:n ül ramo de ag-ric11lt11rn. Lihrn; y 011 mrnnto á nostas, se <!stará 

Art. G:3S. - En geucrnl, para imµo- {t las lnycs co1111111e:, y ar-:111cel0s res-
uet· las mnltas cstableci<las <'11 la:~ dis - pcctivo8. 
posiciones de los Libros prccedcutes, Art. (;40. - Parn los crnplazamicn -
es cnmpetente la a11toridacl judicial tos, citaciones y notificaciones :í. los 
común, si11 pc1:jnicio <l e la competen- ngricultorcs, pt'esc ritas c u lo~ 'l'ítnlos 
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signiente8 de este Libro, será11 teniclos 
como vecinos clel lngar do11,1e estén 
situa,los sns predios 6 establecidas 
sus empresas. 

No encontrándose cn rlicho lng-ai·, se 
entenderá la diligencia indistintamen
te con la esposa) (, 11110 de los hijos, 
parientes ó empleados del notir:cado, 
citallo 6 emplazaclo qne se hallare e11 
él. 

Al't. ¡i4l. - Si los prop etarios <fo 
predios rústicos, agricnltnrcs, empre
sarios, 6 interesados en las empresas, 
tnviere11 que :rnse11tarse, ó nó resi
dieren en el lng:u de sns empresas, 
deberán 110m hrnr e11 forma legal, per
sona que los represente en la jnrisdic
ción rlepartame11tal e11 que esté situa 
,lo el predio nístico l'Í Pstahlecida la 
empresa, d:111do avi,;o al público Cll 

un poriódico del depar(·amento respec
th·o 6 de la capital, á fin de que con 
él se entiendan \"alidame11tc la,; prn
vide11cias indicadas ('ll el :1rtíc11lo an 
terio1·, si11 pe1jnicio de r¡ne para ges
tionar deba presentar el apoderado 
poder bastante. 

Art. Gi2. l~¡;pecto á los 1w com 
prendidos e11 lciSílos :1i-tícnlos :rnterio 
res, se ohsel'varú11 las ll;_\"es comunes, 
y á 'juicio ¡1rnde11cial del jnez, po- 1 

drán hacerseA_~_olt~i:~nd <le! i1~tm·~s:~;_ ¡1 

do, los empfaninnentos, c1tac10nes '-:Ó :<f.:

notilicaciones indicarlas p,ir telégrafo; 
y se tendrán ¡¡01· hechas legalmente, si 
consta e11 telégi-an:i:,, dirigi"1.o por el 
teleg-ralista res11t.iot.ivo, ,J¡w._berse entre
gado en perso11a á la p:iH:'c ébde..}a, 
citación, emp arnlllienlo ó notificación 
expeclida JWi' ,~l j11<)z, co11 cxpreción 
d(' quedar en el archivo de la olicina 
teleµ:r:íliea, nn ,-:jernpl:u· del telegrama 
que contenga l:i diligt~ncia qne se tra-
ta de hac•r sab(!I', con la firma del ci
tado, notiíieado ó empl,tzado, ó razón 
fü·mada poi· el cartern, de 110 haber re
qneri<lo ::q11el firma.1· :;n recibo, para 
cuyo efo<'t o dl'IH1r:í- el telegrafista s:t 
cal' ~los <~je111pl:nes dld tf:lPgrnrna. 

El telegra111a d,~I juez, <lehm-á con
tener 11eces:ll'ia11rn11t1~ el ol~jeto de la 
citación (> emµJa7,arni011to, y el clía, 
hora ~· lugar de la compaL'esencia, 6 

la providencia de cuya notilieació11 se 
tn1ta. 

El valor de los telegr:1111:is indica 
dos, será cnhíerto en el acto por el in
teresado, sin_ pmjnicio de s11 derecho 
á reemlH lsarse de él con a1-rPglo á la 
ley. 

·Art. (i43. -- O11:uHlo baya 11ecesidad 
de e111plaza-, cital' 6 notiticnl' á tres 6 
más perso11as, como cu lus ca.sos <le 
soeiedaclas a1t('íminas agrícolas, podrá 
practic:n,;(: füta diligencia poi· el pe
riódico olicial del Gobierno; pern l1as
ta los cinco días siguientes al de la fe
cl.Ja de la pnblicaci{rn, cl,iberá comen
zarse á contar el tél'miuo de la cita
~ión, emplazamiento ó 11otificacióu. 

A.rt. ü44. - Agregado á lns <liligeu 
cias respectiva1-, el te!egrnllla c!irijiclo 
por el telegrafista, ó el períódco oticial 
c11 sn caso, <Í pratica<la la priuwra dili 
ge11cia de ·11otificaciú11, citaei(rn, 6 em
i1Jaza111iento collfonne á los artículos 
anteriores, las demás que ocurran en el 
mismo asnnto, se hal'án en el lugar 
del juicio, temienllose á las partes co
mo residentes en la población sin mo
l'a<la conocida, sino hubie1•t;!1 compan• 
ciclo á mostrarse parte. 

MODO i>E PllOCgDI-J1t PAHA HAC1rn 

EFgCTIVAS CIERTAS ACCIOXES Y EX 

CEPCIONES, PROCEDENTES DBL CON 

'l'RATO DE AD)II~IS'l'RACIÓN DB 

l'llEIH08 HÚS'l'ICOS. 

Art. ü45. - Para el se11ala111ieto de 
la remuneració11 del admi11itraclor, 110 
estipnlad:t en el contrato respectivo, y 
sobre lo cual no se avinieren los con 
tratantes, ocnnirá al juez compete u te 
cualquier~ de ellos ó ambos ú la vez,• 
pidiendole la <leterllli11aci611 (le! valor 
de los trabajos administra! ivos, debien
do hacer,;o Pn la misma, solicitud, nua 
relacic'111 detallada de dichos trabajos y 
de to<los los hechos y ante(:lldeutes ne
cesarios para cerciorarsP de su jnsto 
precio. Arts. 10 inciso 2\' y ü77. 
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Art. 64(i. - Si dicha solicitml 110 la 
hiciere ambos interesados, el .Juez da 
rá traslado de ella para la siguiente 
audiencia á la parte contraria. 

Presentada la solicitud pQr ambos 
interesados, 6 evacuada la audiencia 
prevenida, el Juez ordenará por auto 
en el proceso que se oiga el dictamen 
de peritos, y pn'veudrá lí las partes, 
sino lo hubieren verificado antes, que 
nombren el r¡ne les corresponda cu el 
acto de la uotificaci611, bajo apercibien
do <le noml.H·árseles de oticio. 

Art. 647. - Cada parte nombrará 
un perito, pudiendo ambos designar 
uno solo. Sino se hubiere evacuado la 
audiecia ordenada en el inciso 11? del 
articulo anterior, el Juez acusada la 
correspondiente rebeldía, resolverá co
mo se ha dicho, ordenando previa
mente la devolución de los autos en 
el act.01 bajo pena de apremio personal, 
si sacados no hubiesen sido devueltos. 

Art. 648. - No nombrándose peri
tos en el acto de la notificación ó por 
separado, el Juez inmediatamente los 
nombrará de oficio; y en todo caso 
les notificará sn nombramiento, ha
ciendo constar en la m_isma diligencia 
su aceptación y juramento, y á conti
nuación les entreg:.trá los autos para 
que emitan su dictámen. 

Art. 649. - En el acto de hacerse 
saber á las partes, el auto en que se 
nombran ó se tienen por nombrados 
peritos, y hasta en la audien_cia subsi
guiente, podrá cualquiera. <le ellas ta
char, con 6 sin expreci6n de causa, al 
que no le conviniere; pero si una de 
las partes hubiera tachado á dos, no 
podrá por causa alguna hacerlo res 
pecto de los demás qne se nombraren. 

Art. 650. - Si el perito no acepta ó 
fuere tachado, deberá designarse otro 
por el que lo hubiese nonibrado, y si 

0 

este nombramiento debigre hacerlo 
alguna de las partes, no verificándolo, 
se procedera como se dispone en el 
artículo 648. 

Art. 651. - Los peritos se informa 
rán de los autos, procederán al exá
men de los libros y documentos, á la 
ins.nAl'.l'.i6n nA ]9¡:, Amn1'AQ.9Q !ll.O"l'ir.nh>s. 

existentes en que el administrador ha
ya eiccutaclo sus trab:1jos, y se inda
gar:in con las partes, si fnere necesa
rio, acerca de antece1lentes ó porme
nores que juzguen de alguna impor
tancia; y dentro ele tPes dias contados 
desde el siguiente al en qne recibie
ron los aufos, cnti-egará:i al Juez fir
mado sn clictám1:n, en el que dehl~rán 

1 fijat· el valor IJlll' Ú f;tl ,inicio tengan 
· los tl'aha_jos <io ad111i1iistració11, no pn

diet1do eXC(\der dd m:í.ximu~ ni ba
jar dPl mí11irnn11 -lijado en el inci;;o 2? 
del artículo 10. 

Respecto á las utilidades que no es
tuvieren percibidas, los peritos harán 
la fijación, calcnlaudo solamente las 
que dcba11 percibirse en la cosecha 
próxima venidera, y todos los traba
jos y desembolsos consiguientes á su 
percepció11, y regularán el tanto por 
ciento, <¡ne proporcionalmente corres
ponda á la parte de los trabajos y 
gastos hechos. 

Art. 652. - Si los peritos no pudie
ren obteue11-- de alguna de las partes 
los libros, antececlentcs 6 pormenores 
indispensables para extender un equi
tativo dictámcn, recabarán aquellos 
datos de dos ó más personas que á su 
juicio sean fülrnlig-11as, y que hayan 
presenciado <'> tengan conocimiento 
de los IJechos; y procederán á consig
nar su clictámen fundándose en el <li
cho de esas persouas, haciendo men
ción del nombre y apellido de éstas, y 
de los h~.l10s qne les refirieron conser
nientes al objeto del <lictámen. 

.Art. 65:J. - Las 11:1rtes tienen obli
gaci611 de prese11tar ú los peritos los 
libros en qne el :ulrni11istra(lor baya 
llevado la contabilidad, y de infor
marles verbalmente sobre ·cualquier 
hecho interesaute, aunque no hubiere 
sido consigna<lo al pres€Jnfürse la so
licitud 6 al evacuars.e el traslado de 
ella por la parte contraria; bajo la 
pena de deberse estará los datos que 
los peritos hubiesen recabado de ter
ceras personas. 

Art. G54. - Si hubiere desacuerdo 
entre las partes sobre hechos ó actos 
arlmini_strntivos, los peritos procede-
.-,S;_n t>_nn>n._<>A_d_u:,.nnnA An. Al_.:,_.,i-J.-,ul.n.~f:.~ 
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siempre que no consten aquellos actos 
-0 hechos en las empresas mismas, ó no 
aparezcan justificados por los libros 
que el administradol' debe llevar, co
rrespondencia, ú otros documentos fe
hacientes. 

Art. 655. - Si por razón de la dis
tancia ó lo complicado de la adminis
tración, los peritos no pndiereu eva
cual' su dictárnen <lentrn· del término 
sefiala<Iw en el artículo (ii:íl, lo mani
festarán verbalmente al Juez que los 
nombró, qnieu les ampliará <licllo tér
mino por todo el que á su juicio sea 
necesario para la operación. 

Art. 656. - Los peritos no podrán 
excusarse por ningún motivo de de
sempefiar su cargo después de acepta
do, salvo impedimento físico; y tras
currido el término sefialado por el 
artíc11lo (i;'>l 1 ó por el Juez coufonne 
al articulo auterior, siu haber evacua
do su informe, podráu ser apremiados 
personalmeute hasta que lo verifiquen, 
si alguna de las partes solicitare dicha 
providencia á la autoridad que conoz 
ea del asunto. 

Art. 657. - Si los peritos estuvie
ren e11 <lesacnerdo, extenderán su dic
támen por separado y lo presentarán 
al .Juez, quien de oficio 11ol.llbrnrá un 
tercer pei·ito: éste podrá conformarse 
con el dictámett que á su juicio lepa
rezca más equitativo de los dos des
cordantes, ó cou parte del uno y par
te d,·I otro, en cuyo caso quedará de
cidida la discordia por este dictámen; 
mas si el tercero no pudiere coufor
marse con el <lictámen de los otros en 
los términos dichos, el Juez nombra
rá de la misma mauera mi cuarto quo 
la dirima, pudiendo nombrat' sncesi.
vamente los qno fueren necesarios, 
hasta obt•uer el dictámen uniforme 
de dos peritos. 

El tercero, cuarto & aceptará, jura
rá y procederá conforme las disposi 
cioneB de hs artículos precedeutes. 

Art,. 658. - El J nez, cou vista del 
dictámeu pericial, resolverá. el día si 
guieute, por auto en el proceso, sobre 
el valor de los trabajos del adminis
_trll,dor, debiendo conformarse esta de-

terminación al dictámen uniforme de 
dos peritos; y cu el mismo auto man
dará extender certificación de lo re
suelto al interesado que lo solicite, en 
el papel sellado correspondiente. Art. 
69li. 

Art. 65!). - La resolución del Juez 
dictada co11forme al artículo anterior, 
110 a<lmite a,ielaci{rn, y el interesado 
puede pedir sn cnmplimie11to como se 
dispone en los artículos siguientes; 
peru cmu¡,lida dicha resolncióu, po
drán l.¡.s partes veu lilar en su pleni
tud sus derechos, acciones y excepcio
nes, conforme las leyes que reglamen
tan los procedimientos judiciales co 
munes . 

.Árt. 660. - Preseutada aÍ Juez la 
certificación espedida conforme el ar
tículo 658, junto con la solicitud del 
interesado sollre que haga cumplir su 
resolución, dicho funcionario preven
drá al deudor que pague dentro de 
veinticuatro horas la cantidad asigna
da. 

Art. 661. - Notificado el deudor:, 
podrá presentar deutro de las veinti
cuatro horas indicadas, los documen
tos en que consten los pagos que hu
biere hecho; para que se agreguen con 
citación contraria ó se tome razón de 
ellos en lo concerniente á dichos pa
go¡,,, ó pedir por una sola vez posicio
nes sobre el particular, acpmpañando 
el resto que debiere. Si el deudor no 
adujere aqnellas pruebas, 6 no hubiere 
hecho ningún pago, deberá presentar 
al Juez toda la cantidad debida, la 
que se eutregará al reclamante, salvo 
el caso del articulo (i70. 

Art. 66~. - Si los libros, correspon
dencia ó documentos presentados por 
el dendor, fueren objetados, se remiti
rá al que los objetare á la vía ordina
ria civil 6. criminal según correspon
da, teniénftose mientras tanto por fe 
hacientes aquellos documentos. 

Art. 663. - Las pruellas que pre
tenda prese11 tar el deudor que no con
sistan en documentos ó posiciones, 
no le serán admitidas. 

El acreedor con vista de las prue
ba.s que presente el deudor, podrá adu- · 



m.> -PR0YEC'f0-DE-C0DIGO DE AGRfCUL'füRA DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR: 

dr la i11strn111e11tal 6 deposiciones c¡ne 
_ju,gne conveniente para contrn<lecir 
las dt>l deudor. 

Para erncnar y apr('ciar diclrns prne 
has, se observarán las disposiciones 
corn1111es, e11 lo que no estuviere en 
oposición con lo disptH'Sto eu éste y 
los dos artíenlos auteriores. 

Art. (j(¡,t, 'rrnsenrrickis las ,·eiu-
ticnatro horas á que se refiere el artí 
culo G(il, si11 que el deudor haya pa
g-ado, aclucitlo ó ¡,ropue,-tc, las prne 
Gas de que h:thlan los a1tícnlos ante-
1·iores, el juez ú solicitncl del iuteresa
clo decretará el secuestro de bienes 
del dendOl' y la venta de estos para el 
p:1go ele lo a<lendaclo y cost:1s, co1!for
me los mtícnios 7G4 y siguientes. 

8i el clernlor prnscntare documen
tos ó piíliere posiciones, conforme se 
ha dicho, se mandarán e,·ac11ar estas 
prnel>a~ inmecliatamente, lo mismo 
q1w las que el acreedo1· pi'Opuciere de 
igual 11atnrnle:~a en contradicción :í, 
aqnellas, y poi· sn mérito, el Juez ,le
clarará :,;i lrny ó uó lngar al secuestro, 
r en caso afirmativo. !ihrnrá ma11da
iuiento de cmbai·go ~ontra los hie11cs 
del dewlo1· en c:rntidad snticie11te pa
rn el pago, y proccdim1do á su ve11ta. 
seg-ú;1 los a1·tíc11los 7G4 y signientt>s. 
A1-t. (ili2. 

Art. GGií. - Bl de11dor podrá s11s
pe11der el sccnesno y ve11ta de sus 
hie11es, pag:rn<lo todo lo adenclado, 
gastos y costas, en cuyo caso el jn(~z 
soln·o2sefmí en ,~1 prnceclirnient.o. -;~., 

Si el deudor hiciere r<>serva de Yen·
! i lm· en su plen i tn,i sns respecth·os 
rlcreclios, el jne;r, al decr,·tai· el sohre
;;ei111ie11 to le dejar:'t espeditos los que 
aquel :-;e lnrbiere reservado. 

Art. GG(;. - Siempre que el que e11-
c:1rg-ó la administración, ne quiciere 
por si mismo separar al n,dministra- • 
do1· de sus fnncio11es, 6 ~rnrHlo éste 
observe nua conduc!"a inmoral, fran
clulc11ta 6 111anifü·stemente infractora 
(le sus dd1e1·n;, poCl'Ít pedir al juez 
(mleu contra el adn1i11istradol' para 
qne i:i<' retire del predio rústico; y 
aquella autori1lad con vista ele! con
trr..to ele a<lrninistración dará dicha 

6rde11, cometiéndola á cnnlqnier a gen 
te. A rticulos G72 y (i77. 

Art. GGí. - Si el a,lministra<lo1· 110 

cumple con dicha 6r,le11, y ~jecntare 
,lespués de tP11er 0011ocirniento de ella 
maliciosamente acto alguno adminis
tl'ativo, el juez previa dellnncia· del 
que encargó la adn1inistración, le\'Ull· 
tará auto cabeza de procfüio; y ba
cie11do cmistar. n11a semiplena prneha 
ele aqnellos hechos, decretar~ la de
te11ci,í11 del acl111inistrador, la h:uá 
efecti\'a y continnar:í el procedi111ie11-
to criminal, para imponer al reo las 
penas á que se haya hecho acreedo1· 
conforme al Pn. 

Art. 6G8. -- En la misma 6nlcn con
tra el :1dlllinistr:ul01· para que salga 
del predio 1·1ístico qne a<lrninistra, se 
le prevL•111lr:í, si el que encarg6 la ,ul
mi11is1raei611 lo ~olicitare2 qni~ rl'stitn
ya iuniediatamente tollo lo q1w haya 
recibido ó tenga perteneeien te :í la 
misma a(lmi11istrac611. 

Art. HG!). - Para el cumplimiento 
de lm; ór,lenes expedidas couforme el 
artículo anterior, po(lrá el jnez comi
sio11ar al alcalde mn11icipal del lugar 
en c¡uo esté situa1lo el predio rústico, 
qnie11 procecler:'t en tal caso como so 
dispone poi· !os artículos (i85 y siguien
tes; y :si al pmcticar lo prevenido el! 
las cli»posiciories citadas apareciere al 
gún acto ó hecho frall(lulento, se hará 
éo11stnr ~1~~ el ac!a r~!Sp~cti~·t• .. , .~' . 

_ Art \ ·-~ ,.o,. .... -¡;J.1.._i,;;¡p~~~~f),:ti'é<at>.a1_e
cet""frWüd·w'·ef<fne encargo la a¡Jmrn1s, 
ción ten<li·á cl<'reclw á retc1,er lo q1w 
dcha al :ul111i11istra1lor pos sus trab:i 
jos, para asegurarse del valor ele la_ in
den1nirnci611 ele dafios y pe1:juic10~. 
hasta qnc la sP11tcncia que se prn111111-
cie e11 la can:sa con·espondient<•, d~ci-
dn lo que proceíla de just~ia. A rt1 
culos Gü7, mm y G!ll. 

Art. G71. - El :ulministraclor :11 en
tregar los libros y docnme!1tos do la 
administració11, tiene derecho ~le pe, 
dir al propietario, (¡ {¡ la antol'lll:td o 
combionado que lo reqnicrn ¡iara ello, 
un recibo de las cons!a11cias ó clocu 
mentos que ,lehan servirle par,t ,insti· 
ficnr sus a.et os; y sinó se le diere, po-
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drá reteucr aquellos lib1·os ó docu
mentos para entregarlo!': inmediata
mcute al juez. 

Art. Gi2. - Si el admi11istradorjuz
"are que el procedimiento de su prin
~ipal es injusto, ó si se creyere con 
derecho por convenio escrito á conti
nuar en l~L administración por todo el 
tiempo que se hubiere estipulado, des
pué;; de cumplidas totalmente las dis
posiciones del juez, podrá demandar 
{t su ¡n!fncipal para la indemnización 
(le todos los daftos y perjuicios que le 
hubiern irrogado con su injusto pro
cedc1·, ofreciendo probar qne l.ta cum
plido con sns deberes y observado 
nna conducta moral, cuya justifica
ción serú necesaria para declararse 
(1ne ha lug-nt· ,í. dicha i:1dcrnnizació11. 
.\.rt. íii4. 

..:\..rt. Gi:3. - t:\iempre que el que en
cargó la administración, hubiere 8U

frido daiios ó peijnicios por actos ó 
hechos ilícitos del administrador, ó 
por cnlpa de que éste sea responsable, 
según el artículo 14, y no pudiere ha
cer efcctint la responsabilidad confo1·
me las <lisposiciones de este Títnlo, 
podrú ventilar sus accion,~s en el jni
cio común correspondiente. 

.Art. GH. - El aclmiuistrador que 
110 huuicre &ido contratado por pen
siones periódicas, y qnc tnvierc dere
dho de pedir el desistimiento del con
trato·-é ind\;)muizac_ión de pe1juicios ó 
solU:incnte éstos, ·C'onforine á los nrti
culos 52 y 672, se presentará al juez 
por escrito pidiéndole dicte la reso
lución correspondiente; pero deberá 
expresar en que consista, á su juicio, 
la infracción de la ouligación ú obli
gaciones del qne le encargó la admi
nistración. Art. 677. 

De esta• solicitud se dará traslado 
para la siguiente audiencia al que en
.cargó la administración, quien está 
obligado á contestar sobre cada 11110 

de los cargos que se le hao·an 6 á ave-
. o ' nu·se con el administrador respecto 

del desistimieuto, cuantía de la in
demnización, 6 soure la manera de 
subsanar sus infracciones si realmen-

7 

te existiel'Cu, y á ¡n·o,·ee1· lo conve
niente para lo futmo. 

Art. 675.-Si no lmlúcrc aquel ave
uimiento, cou la contestación ó acu
sada la rebeldía, el juez prcvel1llrá á 
las partes el nomuramieuto de peritos, 
para que dictaminen sobre los puntos 
cuestionados. 

En el no~1uramiento de peritos, su 
aceptación, juramento y modo de pro
ceder, asi como respecto de sus re• 
nnncias ó tachas, se obsel'\'arán las dis
posiciones de los articulos G4G {i, Gtí8. 

Art. G7G. - Evacuado el <lictámeu, 
el juez resolverá conformánulosc á él 
en todas sus partes. Esta resolución 
no admite apelación, y se ejecntará en 
su caso á solicitud del inteI'esado, ou
servándosc lo dispuest0 poi· los artí
culos GGO y 6G4; pero cumplida dicha 
resolución, podrá cnalqniera de las 
partes vcntilttr en el juicio comím co
rrespondiente sus derechos en sn plc
nitml. 

Art. Gi7. - Para todos los proce
dimientos de que trata este Título, es 
necesario certificar 6 agregar el con
trato original ele adrni11i~tració11, co
mo fnndamento <le lm; provi1lencias 
que se dictaren. 

.Art. (ii8. - Bn el caso del artículo 
59, el juez á petición del qnc encargó 
la administración, pre,·e1Hlrú al ad
ministrador que continúe en la atlmi
nistración, por todo el tiempo razona
ble que sea uecesario, para evitar los 

.. perjuicios consiguientes al auandono 
de las empresas. 

.Art. 679. - El administrador solo 
podrá alegar coutra dicha órden, im
posibilida<l física ú otra cansa grave 
que apreciará el juez prudencialmen
te; pero si estuviere contratado por 
mensualidades, cnm plirá la orden reti
rándose un mes después de notificada. 

Art. 68-._ - Mas, en el caso de que 
el contrato de administracióu sea por 
anualidades ó por tiempo indetermina
do, el juez á solicitud de la parte in
teresada, dará traslado á la contraria 
para la sicruiente audiencia, y con sn 
contestación o acusada la reueldía, fi
jará prudencialmente el tiempo que 

éil ÉL 3AL·/ÁbéR 
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el administrador deba permanecer 
prestando sus servicios, el que tam
poco podrá exceder de seis meses ó del 
necesario para la próxima percepción 
de los frutos. 

Art. G81. - Si el administrador in
siste en abandonar los trabajos intem
pestivamente, no obstante-da resolu
ción dictada según los dos artículos 
anteriores, el juez á solicitud del que 
encargó la administración, decretará 
el apremio personal del administra
dor, quien permanecerá detenido hasta 
que continúe sus trabajos administra
tivos. 

Art. 682. - Si trascurrido el tiem
po señalado conforme los artículos 
anteriores, no se allanare el adminis
trador á continuar sus trabajos, el 
juez, á solicitud del qne encargó la 
admiuistración, lo declarará responsa
ble de los daños y pe1juicios, y sin de
recho á utilidades que pudieran co
rresponderle; y condenará además al 
administrador á una multa de cin
cuenta á quinientos pesos, según la 
menor ó mayor gravedad del hecho. 

Art. G83. - Para apreciar y hacer 
efectivos dichos peijnicios, se ol>ser
varán las disposiciones do los artícu
los 674-, 675 y 676; .y respecto de la 
multa, se remitirá copia en papel co
m{m al alcalde municipal respectivo, 
para que éste proceda conforme al 
Capitulo 4?, Título 5? Libro 5? 

Art. 684. - Siempre que el dueño 
<le las empresas lo creyere convenien
te, ó en los casos del Capitulo 4? 'l'i 
tnlo 2? Libro l?, y en general en los 
que la administración de predios rús
ticos deba tenerse por terminada, po
drá aquél pedir al juez que el admi
nistrador rinda la cuenta de todos sus 
actos, y entregue todo lo qusi se le ba
ya puesto bajo su cuidado y adminis
tración. 

El juez con presencia de dicha so
licitud y del contrato de administra
ción, la. decretará de conformidad, con
cediendo al administrador para su 
cumplimiento un término de tres á 
ocho días, según la importancia ó com-

plicación de las empresas qne sean 
ol>jeto de la administración. 

Art. 685. - Si trascurriere el térmi
no concedido conforme el artículo an
terior, sin que el adminfstrador haya 
cumplido, el juez se constituirá con 
el interesado en el lugar de la empre
sa, para que á su presencia reciba éste 
del administrador la cuenta v tienes. 
El juez podrá comisionar á~ un fun
cionario sul>alterno, ó á 1m ve~no ele 
honradez y competencia conocidas pa 
rala práctica de la diligencia indicada. 

Art. 686.-La autoridad ó vecino se 
dirigirá inmediatamente al expresado 
lugar, y levantaráácontinuación de las 
diligencias una acta, en la que se hará 
constar la confrontación que debe ha
cerse del libro de inventarios con la 
existencia, real de los objetos :'t 1111e 

aquel se refiera, y la confrontación del 
libro de caja con el dinero existente y 
documentos respectivos; haciendo un 
resúmen lacónico de todo lo que ape
reciere arreglado según dicha confron
tación, Respecto del numerario, docu
mentos ó cualquier objeto que faltare, 
se pedirá al administrador la corres
pondiente explicación verbalmente, y 
si ésta no- füete satisfactoria, se hará 
constar mi el acta b rcco11Yención y 
la respuesta. Conclnirú el acta co11 
mención de la correspondiente entre
ga al interesado, y las firmas respec
tivas ú constancia de las personas qne 
no puedan ó no quieran firmar. 

Art. 687. - Si no se encontrare al 
administrador en el lugar de la tlilige11-
cia, ó se excusare ele comparrcer por 
cualquier motivo, se sefialará inmedia
tamente la hora, clia y lugar en que 
deba verificarse la entrega y rendición 
de cuentas, y se le notificará por edic
to, que se fijará en la bal>itac?&n del ad
ministrador que hubiere tenido en la 
misma hacienda ó heredad. 

Art. 688. -- Si aun no concurriere 
el administrador, se l>uscarán los libros 
hasta encontrarlos y se practicará la 
diligencia como se lia dicho; enten
diéndose para las reconvenciones in
distintamente con la mujer del admi
nistrador, uno de sns hijos ó personas 
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de su mayor confianza que allí se ha- sobre el precio de los trabajos del ad-
llaren. ministrador ó cualquiera de isns actos 

Art. G89. - Si las explicaciones de ó hechos administrativos, ó sobre pres-
estas personas no satisfacieren al in- taciones á que es obligado el que cn-
teresado, ó no se encontraren los libros cargó dicha administración, se _proc?· 
6 persona alguna á quien requerir, 6 derá como acto previo, al justlprec10 
el administrador se niega á cumplir por peritos, observándose las disposi-
la resolución dictada conforme el ar- ciones res¡_<,iectivas de los artículos G45 
tículo G85, se hará constar tO(lo en el á 665 y 4~ en el caso de no aparecer 
acta; 5 con vista de ésta, la autoridad de las diligencias por lo menos una 
librará orden de apremio personal semiplena prueba de criminalidad, 6 
contra el administrador, quien perma- que el que encargó la administración 
necerá detenido hasta que dé las es- no baya poclillo prounr por los medio~ 
plicaciones, rinda la cuenta y entregue indicados la responsabi!i,lad ciYil que 
todos los bienes que faltaren. persiga, el juez remitirá ú las partes 

Art. 690. - Si el que encargó la al juicio ordinario <le hecho, que se se-
administración estuviere de acuerdo guirá conforme á las reglas- comunes. 
ó no hiciere objeción á la cuenta, el Art. 692. - En el caso del articulo 
juez mandará archivar las diligencias; 689, el juez barú que continúe la de-
mas si la objetare y el atlministr::ulor tenci6n hasta qne el administradot 
uo hubiere contestado las objeciones, presente los libros y rinda la cnenta; 
se le mandará oír para la siguiente pero esta detención no podrá pasar 
audiencia, y con vista de su contes- de seis meses, salvo c¡ne signiéndose 
tación ó en sn rebeldía, el Jnez, ohser- cansa criminal se imponga al reo ma-
vando lo dispuesto en el siguiente ar- yor pena. 
tículo, determinará si hay ó 110 lugar Art. 693.-Cuando conforme lo dis-
al procedimiento criminal, ó cual sea puesto por el inciso 2? del artículo 41, 
la responsabilidad civil. el dnefto de mm hacienda 6 l1eredad 

Si el administrador alegare actos ó pretenda sacar de rns tierras á colo-
hechos cnyajustifiéaci61;1Jnere impor- nos, se observarú lo <lispuesto en el 
tante para decidir con justicia, se con- Capítulo 13?, 'l'ítnlo 5?, Liuro i"i? A.rH-
cederá á las partes ocho días de prne- cnlos 695, 69G y G97. 
bacon calidacl de todos cargos, y ven- Art. ü94. - Si el dnef10 de la lla-
cidos se resolverá como queda preve- cienda ó heredad hubiere autorizado 
nido. al colono por escrito para hacer mejo 

Art. 691. - En el caso de llaber In- ras en la heredad, conforme el inciso 3? 
gar á responsabilidad criminal, se die• del artículo 41, pn.ra la desocupación 
tará en el acto la detención del aclmi- de las tierras y pago de las m~joras, se 
nistrador, y se seguir[i de oficio la estará á lo convenido, y á falta de 
averiguación, según los trúmites del conYención se observarán las respec-
juicio criminal común; mas si solo re- ti vas disposiciones del Título 10 de 
sultare responsabilidad civil, se obser- este Libro, Título 8?, Libro 3? y Capi-
varán las-~ reglas siguientes: - E por tnlo 5?, Título 5?, Libro 5?, pudiendo 
el valance líquido que resulte á favor el colono ¡etener las tierras basta que 
del que encargó la administración, se el dueño le pague el valor de dichas 
librará contra el administrador orden mejoras, conforme á los artículos 148 
de pago, la que se ejecutará observan concepto final y 554. 
do las disposiciones de los artículos Art. 695. - El colono hará al pro-
660 á 664 - 2~ si la disputa versare pietario el requerimiento pre\'<'11ido en 
sobre inexactitud de guarismos, el el inciso 2?, número 5? del artículo 41, 
juez la resolverá y en su caso librará por medio del juez, quien después de 
la orden de pago prevenida en la re- trascurrido un mes contado desde el 
gla anterior - 3~ si hubiere cuestión dia de la. notificación del reqnerimien-

--------------------------------~~-
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to, co11ce<lerú al colouo, en caso nece 
sario, la licencia próYcni(la en la dis
posicióu citada. 

Art. G9G. -- Habiellllo cuestión so
ure el lH'Ccio de las mp:,...,,ª"' que el 4..-JVl..,,"v 

1wopim: .... ;t,J qmCi'ü adquirir, el juez 
•obscrútlHlo los procedimientos de los 
artículos (¡J;-¡ ú G(i:3, determinará el va-
1or lle las mejoras, y harú ~fectivo el 
pago lle lo que JHH' ellas deba el pro
riictario, i-;in pe1jnicio de que las par
tes puedan n·ntilar e11 sn plenitud 
sur-¡ derechos. 

Al't. G0í. - He::-pecto ú los ganados 
<1ue los colonos teugau sin licencia 
escrita del propietario, se obsernirán 
las disposiciones respectiYas (h~I Capí
tnlo 2'', Título;¡,_,, J,ibt·o fí~ 

'l'l'I'Ul,O 111. 

l'l:OCEl>ElllEYL'O,-; 1',\J:.\ ('.\SO::-i ES

l'El'L\LES DE <¿CE TI:.\T.\ EL 

TÍTU.O 4°, Lllll:O l '.' 

_\.l'l. fi\18.-l'rc:;eutatla la acusació11, 
queja, {¡ denuncia lle cualquiera per
,;ona, soLre el aLandono en que se en
eun trareu los predios rústicos pcl'tc
necicutcs á 1111a J.lrnjer casada, cuya 
atlmi11istracióu confiere la lev al rna.
rido, el juez maudarú segni1· el co
rrespoll(lieute informati,·o para :weri 
gnar el hecho. Art. Sí. 

Inmediatamente reciLirú la decla
ración de dos ó tres personas idoneas, 
que pncdan estar al corriente del Yet·
dadern estado c11 que f--P 1·11e11cutre el 
predio, y si por el dicho de é:-,;tos apa
reciere mérito, recilJirú la declaraciúu 
del marido, en la que se le bará cargo 
del lH·cllo ó hechos de aLandono y sns 
circ~ancias qne 1·esultaren compro
bada~. 

A1 t. G9!). - Si el marido coutra 
quieu se dirige la acusación, queja ó 
denuncia, sin alegar excepción algu
na, se conforma coc. el cargoycircum,
tancia.s comprobadas, el juez por au
to eu el proceso, lo declarará incurso 
en la multa impuesta en el artículo 
87, en la cantidad que estime justo, 

ateu<licndo al número de los ag-rnvau
tes ó dismiuuycntes estaLlecidos poi· 
el artículo 88. Esta resolución no ad
mite recm·so alguno. 

Art. 700. - Si el pro·cesado uegare 
los hechos qne motivaren la cansa, 
alegare disminuyentes de la pena, es
tnYiere ausento ó no pudiere ser haLi 
do para tomarle su declaración, el 
jnez abrirá á prneha el usnuto por ei 
térmi1:o de ocho días con todos cargos, 
y rccibirú dentro de él lasjusti1'cacio
i1es que le presenten las partes, sin 
omitir en este caso, la inspección del 
fundo con intervención de dos peritos 
qne noml.Jrarú el mismo juez. 

Art. 701. - Espirado el término de 
prncba, el juez resoh·erú con Yista de 
las coustnu0ias <101 proc<_>iw !o qno se~, 
de justicia; )' si alguna de las part~s 
apelare dentrn do tercero diado noti
ficada la resolución, se admitirá el rc
cmso para ante el triLm1:1l superior 
rcspcctiYo, procediéndose en este ca 
so como en la apelación de los juicios 
YerLales ciYiles. 

Art. 702. - Las <liligcncir.s i't qué 
se refieren los artículos anteriores se 
cxtcrnlerán en papel común, sin per
juicio de reponerse al sellado corres
pondiente si bul.Jierc condenación ch· 
costas; y serú condenado á ellas el 
marido que fnere declarado culpable, 
-v en caso de absolución el acusador 
si lo hnLiere. El qurjoso ó el demrn
ciantc solo lo será, si no hul.Jierc adu
cido una semiplena prueba por lo me
nos sol.Jre la denuncia ó queja. 

Art. 703. - Lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se ol.Jservará tan
to respecto del padre de familia, que 
se haga responsable de culpa lata ó 
dolo en la administración de los pre-

• dios rústicos de su hijo le~timo, en 
que aquél no tenga el usufructo le
gal de ellos, como contra la mujer 
casada administradora de la sociedad 
conyugal, que se haya hecho respon
sable de culpa lata ó dolo, en la ad
ministración de los predios rústicos 
del marido. 

Art. 704. - Ejecutoriada la senten
cia condenatoria, se remitirá copia de 
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ella en papel común al alcalde muni- concederá ocho dias con todos cargos 
cipal del lugai· en que esté situado el para jnstifical'los; y el cnradol' espe-
pre<lio rústico, para que haga efecth·a cial nombra<lo podrá controYertir di-
la multa; y el juez la ejecntal'á res- cha prueba y aducir la qne conYenga, 
pecto á la reposición del papel y pago {t cuyo efecto se le citará predamente. 
de costas, conforme los trámites esta- Vencido dicho término, se resolverá 
blecidos para la ejecución de lo~ jui- como se dispone en el inciso 2~ del 
cios vérlmles civiles. artículo 1B5. 

Art. 705. - Ejercitando la mujer Art. 710.-Siempre que al erncnar-
casada la acci(,r. de separación de l>ie- se las providencias preYe11idas eu los 
nes, c'bncedida por la cansa estableci- artículos anteriores, apareciere por 
<la en el artículo sn, se observarán las parte del tutoró curador frau1le, mal-
leyes qne reglamentan el p1·oce<limien- \·ersación, ó una administración noto-
to común respectivo. riamente descuidada ó negligente, el 

Art. 70G.-Con preseucia de la ac11- juez al, confil'mar el 11ombramiento 
sación, queja ó denuncia sobre el aban. del tutoró curador interit10, pt·ocedc-
<lono de los predios rústicos á que se rá. á la remoción llefiniti nt ,le aquéllos 
refiere el artículo 105, el jnm~ instrui- conforme las <lisposicioucs comnnes 
rá en papel com(111 el correspondiente 1·cspecctiya;;:, sin pe1:jnicio de la res-
informativo para la avct·ignación <le\ ponsahili<ln<l criminal ,Í q11e l1uhierc 
hecho, conforme Sl~ rlisp011e en el ar- lugar. 
tícnlo GHS. De las rcsolnciollcs que se· dicten 

Art. 707.-Si <le diclia información conforme los <los nrl íc11los anteriores 
apareciül'e que el predio rústico 110 y el presente, es admisiule lít apela-
pertenece á las personas indica1las en ciór; en los términos del artículo 701. 
el artículo 105·inciso 3? y c¡nl' sn en- Art. 711.- Par:i los efectos del ar-
cuentra abandonado, esto es, q,te no tícn\o 120, el .inez ú petición del inte-
exista en él ni siquiera iniciada alg11- l'esado {> <le olicio, p1·oce<ler:í iumedia-
na <le las empresas á que estú <lesti. lü1nl'11tc :1] 11ornlm11niP11to del cnl'a<lor 
;iado por su natmaleza, ó qnc se es- especial, y <mkn:n:'t al l11tor cí cmador 
tén deteriorando notablemente las general la exhilii<'i{>11 <k ,¡1w lrnta el 
existentes, el jnez procederá al uom- citado nrtículo, cxpicli('lHlo al nom-
bramiento del tutoró cnradot· interiDo orado la ccrtilicación res11ecl ¡ \·n, pre-
y especial, según el citado nrtículo via aceptación )" jnl'amento. 
105, expidiéndole certificación del <le- At·t. 'íl'.2. - El cura<lo1· 11onil>rado 
creto en (}lle se le diciema el cargo, con forme el anterior :ntícnlo, <i<•ntro 
previa la aceptación y j111·nrne11to res- de tres ,lias (t más t:mlar, presentará 
vcctivos. sn 11ombramiento ú la p('l'sonn q1w c:,;-

Art. 70S. - El juez, en todo caso t 11\·iere cjercic1Hlo ]ns f'n11cio11Ps de 
dará trnsl:Hlo para la siguiente :rndien- guardfülor, ú efecto de que le 1i11da 
cia al representante legal qne aparez- las cuentas \' le llllH'stre los libros \' 
ca de la información seguida, y con lo (locnmcntos: · 
que cont.ste ó en su rebeldía resoh·c- Art. 718. - ~i r1:c¡np1·id:i C'l gnal'da-
rá lo conveniente, ohsen·ando respec- 0 dor general, se 11egare ú cumplit· lo· 
tivamcnte lo dispuesto en los dos ar- mand:uloOó elndiere sn c111nplimiento 
tículos sig11ie11tcs y lo prevenido en bajo cnalqnier preteslo, el curado~: es-
los :ntíc11\os 10;:; inciso 2~' WG, G!l!J ~- pecial lo m:rnifostarú por escrito :)l 
704. juez, q nien ,lccret a r:í :'t c<rn ti II nnt:ió11 

Art. ,O!J. --- Si el re¡n·ese11t:llltc fue el apremio peri-onal d<'l g·11anla<ior, li-
re de los uo exccptnados en el artícu- Lrando al efecto la onlé11 col'l'espou-
lo 707, y rn excepcionare alegando dieute, con expresióu de qne <iPherú 
hechos que ,leuan apreciarse 11ec0sa- 1~erma11('eer_ <l_et_~ni~lo l_iasta q1w \'Cl'i-

---damen.t~es.ol11Ció.n.-..eLi1.J..1:::z...1~--l-~1Jll.1..e....1.a...1,!.1:.J.LL.LW:!.U.1.u.Ju.u.ü&.:&1.1..:.i....--~~~ .. 



102 PROYECTO DE CÓDIGO DE AGRICULTURA DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR. 

Art. 714.-El curador especial den
tro de tercero dia de practicada la ex
hibición, emitirá el informe á que se 
refiere el articulo 120 inciso 2<.>, y el 
juez en su vista dará traslado para la 
siguiente audiencia al guardador ge
neral, y con su contestación ó en sn 
rebeldía., procedará conforme al arti
culo 121, observando en e.so necesa
rio los trámites de los articnlos 709 y 
710. 

Art. 715. - Siempre que el repre
sentante legal contra quien se proce 
da por abandono de predios rústicos, 
fuere el c6rnyug-e ó el padre legítimo 
del dueño de dichos predios, el proce
dimiento no podrá tener más efecto 
que el de la imposición de la multa 
respetiva. 

Art. 71G. - Ouando para el buen 
éxito de las empresas agricolas, solici
tare un guardador el nombramiento 
de curadores especiales para la admi
nistración de determinados predios, el 
juez con vista de la solicitud nombra
rá en el acto un curador ad liten, y 
recibirá la cansa á prueba por ocllo 
días, para qne con intervención do di
cho curador se reciban las que aduzca 
el solicitante, y vencido ol término, so 
resolverá accediendo·ó no á la solici
tud según el mérito de las pruebas, 
nombrando en caso afirmativo el cu
rador especial, conforme se dispone 
en el articulo 111. 

Art. 717. - Para resol ve1· la discor
dia de que trata el articulo 112, el 
juez procederá conforme so dispone 
'en el artículo auterior, no debiendo 
omitirse el dictmnen de dos peritos 
nombrados do oficio por el juez, quie
nes procederán según se dispone res
pecto á peritos al t:atarse de dete~
minar la remuneración de los admi
nistradores. 

Art. 718.-- El guardadoreno podrá 
proceder á la compra de predios rús
ticos, sin6 después de quince días de 
publicado el aviso prevenido en el 
artícl~ 114, y sin que en la corres
pondiente escritura intervenga el al
calde municipal del lugar en que se 

.. ..,.,..,;fümA la venta. manifestando no 

e 

tener conocimiento de otra propuesta 
que mejore la que es objeto del contra
to, y haber tenido á la vista el aviso 
referido. 

Art. 719. - Oon la constancia de 
haber concluido la administración de 
un tutor 6 curador, y á solicitud del 
interesado, el juez ordenará á aquel 
sin otro trámite, la rendición dé cuen
tas y entrega de que trata el artículo 
122, procediéndose como se dispone 
en los artículos G84 á G89. I~ esta 
resolución no se admite apelación. 

Art. 720. - Desde que conste la 
uegativa 6 rebeldía del tutor 6 cura
dor en rendir la cuenta de que trata 
el artículo anterior, 6 desde que apa
rezca comprobado dolo ó culpa grave, 
la parte á quieu deban pasar dicllos 
bienes, podrá pedi1· que se le seüale 
lugar, día y llora previa citación con
traria, para apreciar y jurar la cuan
tia de la indemizació11 ú que se refiere 
el inciso 2<.> del artículo 122. El juez 
accederá á dicha solicitud y resolverá 
oportunamente conforme el citado in
ciso, admitiendo la apelación que de 
ella se interpusiere, en los términos 
del artículo 701. 

Art. 721. - El Juez presentada la 
petición de los fiadores relativa á los 
derechos que se les confiere en el 123, 
deberá tramitarla siguiendo los proce
dimientos respectivamente estableci
dos en este Título. 

Art. 722. - Para la remoción defi
nitiva de los tutores ó curadores, se 
seguirán los trámites comunes; pero 
solo podrú nombrarse tutor ó curador 
general interino, para la administra
ción de los predios rústicos, cuando 
conforme las disposiciones de este 
Título apareciere motivo para ello. 
El nombrado en tal caso, seeJ.rnrá car-
go de la administración de dichos pre-
dios, procediéndose para la entrega 
re5pectiva, conforme se dispone en el 
artículo 119, sin admitirse recurso al
guno de esta providencia. 

Art. 723. - En los casos de los ar
ticulos 84 n<.> 3, 91, 98 y 109, en que 
deba prOCl(3éle_rse á enagenar 6 graY!II 
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con hipoteca los predios rústicos por 
causas comunes de necesidad y utili
dad no previstas en este Código, el 
juez procederá conforme á los trámi
tes civiles ordinarios; pero deberá 
constar en el juicio, que la necesidad 
no puede subsanarse cou el arren
damiento ni con la enagenación par
cial del fundo, ó que la utilidad que 
motive la solicitud es mayor que la 
que pueda resultar de aquellos actos. 

Art~ 724. - Cuando de conformi
dad con los artículos 84 u? 2, 85 inci
so 1?, ~ll, 9G y 101, para cumplir la, 
obligacióu de lrncer producir los pre
dios rústicos las utilidades á que na
turalmente están destinados, deba 
procederse á la hipoteca, subrogación, 
permuta ó venta parcial de ellos, el 
juez obsm·vm·á las disposiciones de los 
artículos siguientes. 

Art. 725. - La solicitud contraída 
{i lJedit· la autorización correspondien
te, deberá contener una relación de
tallada de la empresa ó empresas agrí
colas que pretenda iniciar 0 ensanchar 
el representa11 te legal, de las utilida 
<les que se prnponc adquirir para su 
representado, de los elementos con 
c¡ne cuenta para ello y de los que le 
falten consignando al efecto un cál
aculo proximado de éstos. 

Ar.t. 726.-Si dicha solicitud fuere 
presentada por el marido respecto á 
los bienes raíces de su mujer, para ser 
a<lmitida deberá ser firmada también 
por ella; mas si se negare, debe1·á el 
11w,1·i11o expresarlo así en el escrito, y 
el juez en tal caso con·ct·á traslado 
persoualmeutc á la mnjer parn la si
gniente audiencia, á fin <le qnc urn
nifieste si accede ó no á la solicitud. 
Y si niega sn consentimiento ó no 
contesta el trasiado, el juez mandará 
suspender. el procedimiento, y dará 
certificación de la resolución al rnari-
110, como comprobante de haber cum
plido sus obligaciones respectivas 

Art. 727. - Presentada la solicitud 
en la forma prevenida, el juez la reci
birá á prueba por ocho días con todos 
cargos; y si en ella no se pidiere la 
prueba pericial, el juez Ia _decretará de 

oficio, observando lo dispuesto en los 
artículos 648 á 657. 

Art 728. - Vebcido el término de 
prueba, el juez según el mérito de la 
que se hubiere adncido, concederá ó 
no la autorización solicitada, man
dando en caso afirmativo publicarla 
por carteles, que se colocarán en la 
puerta debjuzgado y en la de la al
caldía municipal de la jurisdicción en 
que esté situ~do el predio rústico. 

Art. 729. - Si la autorización fue
re para vender, el juez no podrá de
clararla ejecutoriada ni expedir cer
tificación de ella, sinó hasta después 
de ocho días de puestos dichos carte
les, en los lugares indicados, lo que 
hará constar en la misma certifica
ción; mas si se tratare de hipoteca, 
snbrogacíón ó permuta, con la simple 
solicitud del interesado presentada 
tres días después de fijados los carte
les, declarará ejecutoriada sn resolu
ción y le expedirá copia certiíl:cada de 
ella. Con la certificación de la senten
cia y de la resolución que la declare 
ejecutoriada, podrá el marido, padre 
ó guardador procedei· al otorgamien
to de la correspondiente escritura pú
blica, de subrogación, permuta ó hi
potPca que se hubiere solicitado, y el 

1 cartulario insertará la certificación in
dicada, con cuyo requisito será firme 
y valedero el con trato respectivo. 

Art. 730. -1\fas si la autorización 
concedida, fncse para vender parte de 
un predio á fin <le explotar el resto, ó 
uno <le dos ó más para explotar otro 
ú otros que se a<lrninistren, el marido, 
padre ó guardador, por medio de uno 
de los periódicos que se publiquen en 
la capital, avisará haber sido autori
zado para la venta, expresando en di
cho aviso el lugar y el dia último has
ta el cual espera posturas, la situación, 
capacida1~y linderos del predio, su pre
cio y coudiciones de venta. Trascurri
do el <lia fijado, podrá proceder al otor
gamiento de la correspondiente escri
tura pública, á favor de la persona 
que á su juicio hubiere hecho la rn~jor 
postura; debiendo el cartulario, dar 
fé de haber_ tenido á la vista el ayiso 
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indicado, sin cuyo requisito no será 
válida la venta .. 

Art. 731. - Toda persona que ten
ga interés en el predio que se trate 
de vender conforme los artículos an
teriores, podrá por sí 6 apoderado pre
sentar su postura en papel común, al 
vendedor directamente, 6~i lo tuviere 
á bien, por medio del alcalde munici
pal del lugar en que segun el aviso 
deba tener lugar la venta, quien noti
ficará dicha posturn al representante 
legal y devolver:t al postor originales 
las diligencias. 

Art. 73~. - El último día seíialado 
por el marido, padre ó guardador pa
ra recibir propuestas, deberá ser des
pués de los diez <lias que trascurran de 
la fecha del periódico que lo contenga. 

Art. 733. - Será responsable per
sonalmente el representaute legai, de 
los daíios y po1:juicios, si á sabiendas 
(lesateridiern nna postura manifiesta
mente mcjo1· qne la aceptada en el 
contrato, ó si no ha puesto el aviso con 
la anticipación prevenida en el artí
culo anterior. 

El fiador <le! tuto1· ú cnrndo1·, será 
responsable conforme á la ley, por la , 
infracción de qne trata el inciso pre
ceden te. 

Art. í:H. - En ias solicitrnlos para 
dar en atTCllllamicnto predios rústicos 
de personas que no tienen la libre ad
administración de sus bienes, por un 
tiempo mayor (1el que la ley faculta 
para ello ú sus representantes legales, 
esto es, en los casos de los artículos 
84 11<! 4(.), !l3 inciso 3<! 98 y 110, el so
licitante se prcsentar{L ni ,iuez por es
crito haciéndole nna relación detalla
da, tanto clel contrato en proyecto, 
como de la necesidad 6 ntifülad que 
lo motive. 

Art. 730. - El jnez coi• presencia 
de la solicitud, nombrará peritos con
formándose en cuanto ú dicha prueba 
á los artículos G48 ú G07, y resolYorú 
concediendo ó no la autorización soli
citll,jp.,. según el mérito de t~l prneb~, 
exfand1endo en caso afirmativo, certi
ficación <le sn resolución, con la que 
podrá el marido, padre ú guardador 

proceder á la celebración del contra
to. 

Si por los fundamentos de la soli
citud hubiere de adncfrse otra prueba 
distinta de la pericial, el juez abrir{t 
la causa á prneba por ocho dias con 
todos los cargos, y vencido dicho tér
mino resolverá como se dispone en el 
anterior inciso. 

Art. 73G.-Negada la antorizaci6n 
en los casos reglamentados @n esto 
'rítulo, la apelación que se interpncie
re, se admitirá para ante el tribunal 
superior respectivo, procediéndo_se en 
tal ~aso, como se dispone en el artí
culo 701. 

Art. 737. - l'ara proceder eu los 
casos especiales de qne trata este Tí
tulo, es competente la antoridadjudi
cial respectiva del lugar en que estu
viereu sitnados los predios rústicos, y 
la del domicjlio del 1_1~::ll'ido, pa(1r(• (> 
gnarrla(lol', a ¡n•eye11c1on. 

'l'l'l'Ul,O 1 \' 

l'HO\"IDEKCUS l'l:OVISültHS l'l{E\'L\S .\ 

L.\S ACCIO~E~ DE DOJrIKIO Y POSESIÚ~ 

DE PUEDIOS núsncos, y HE:--l'E('TO .\ 

DEHECIIOS .\ XEXOS ,Í. ELLOS. 

.\rt. í:38. - Las acciones de domi
nio y posesióu relativas á derchos so
bre predios rústicos de que trata el Li
llro 2?, se ventilarán conforme á lo 
dispuesto en el dcrecl10 común; pero el 
actor podrú impetrar previmeute, las 
providencias prnvisorias rle r¡nc trat:111 
los artículos sip;nicutcs. 

..:.\rt. 73D. -· Para la efeclivida<l 
immediata de los derechos concedidos 
en el artículo 14S, el interesado se 
presentará al juez pidien<l~ la, decla
ratoria correspondiente, y este funcio
nario procederá según el caso como se 
dispone en los articulos G4G ú GG0, 
resolviendo con vista <lel dictúmen 
pericial lo que sea de jnsticia. Pro
cederá á ejecutar sn rcsolnción á so
licitud del mismo interesado, confor
me las disposiciones citadas, sin per
juicio de que cualqniera de las partes 
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pueda por separado entablar antes ó 
después de dicha resolución y en su 
plenitud, las acciones quo les compe
tan, de acuerdo con las 11isposiciones 
comunes. 

Art. 740. - Si con motivo de la 
reclamación de que se trata en el an
terior articulo, se presentaren al juez 
ó peritos pruebas que demuestren ple
namente, hechos ó circunstancias qne 
extingm, los fundamentos do la recla
mación ó los hagan inverosímiles, el 
juez remitirá á las partes el juicio co
mún respectivo; pero si por el contra
rio apareciere, que á sabiendas del do
minio ageno y maliciosamente, se han 
ejecutado los actos de qne trata el ar
tículo 148, eljnez {L solicilud del ac1·ce-
1lor, decretará la 1letención del reo, 
nrnndando testi111011im lo coll(l11cc11te 
para segui1· por sPpar:ulo el rcsp1~cti\'o 
juicio criminal. 

Art. 7 41.- Para el ejercicio legal 
de las ser\'idnml>rcs así como para la 
cesación de ellas, en to1los los casos 
de que trnta el Título 8° del Lil>rn 2°, 
podrán los interesados si 111üsicl'Cn, 
antes ele iniciar el jnicio común co
tTespouclicnte, pcdi1· al jnez qne de 
nna manera proYisol'ia resuelva so
bre el ejercicio <'> cesaci<Ín <le dichas 
servid nm IJres. 

Art,. 742. - l'rosclltada la ::;olicitnd 
ú que se refiere el artículo qne ante
cede; el juez ol>scn·arú los trámites 
prescritos en los artículos (j4G á G50; 
y deberú practicar inspección perso
nal asociado de los 1los peritos con 
sefíalamiento <le día, l10ra y citación 
de las partes, haciendo coustar en la 
acta respectiva el clidanicn pericial 
y una breve relación <le las prnc!Jas 
que en dicho acto se le presentaren, y 
si fuere te~timouial les recil>irá jura 
mento á los testigos, y se limitará ú 
consignar sn 1w111bre y ape!Ihlo, y los 
hechos principales qne atestigüeu re
lativos á la cuestión. 

Si los peritos <liscordare11 eu algún 
punto esencial, el jnez 11om1Jrarú de 
0f:i.cio en el acto de la inspección ter
cero, enarto cte. para que 1lil·ima la 
discordia, conforme al artículo G57. 

Practicada la inspección, el jnez se
gún el mérito de ella, accederá ó no· 
á la solicitud; y esta resolución serú 
cumplida y respetada en los mismos 
términos del artícnlo 746. 

Art. 743. -Autes de ocnrrfr al jui
cio común de deslinde, los colindau
tes de consuqo, ó cualquiera de ellosr 
podrá pedir al juez respectivo, que de 
una manera provisoria, determine cual 
sea la línea ó mojones que del>an res
petar amhos como límit.e de sus res
pectivas heredades, mientras en el 
juicio común correspomliente no re
caiga sentencia ejecutoriada qne de
cida definitivamente la cuestión 

Art. 744. - Con presencia. de di
cha solicitud, el juez noml>rarú de: 
oficio nn perito agrimensor ó práctico 
<le reconochla competencia y honra
(lez, y 1lespués <le ,inrnmentarlo, pro
cederá á la inspección <lel lugar seíia
lando día y hora previamente para ve
rificar In, cou citación de las partes pa
ra (Jne concmran con sus títulos y 
pruebas al lugm· de la dispnta, si qui
sieren, ya en persona ó por medio de 
un 1n·ocm·atlor 6 simple encargado 
constitnitlo por nota ó carta en papel 
común, <1ue sc1·ú mostrnda al efecto. 
La acta respcctiYa se esten1lerú en los 
términos indicados en el artículo 742, 
y dentro de tercern día, el juez resol
verá cuales sean los límites ó mojones 
que provisionalmente del>en respetar
se por aml>os colindantes, tlurante el 
trascnrso clel tiempo :'L que se refiere 
el artícnlo anterior. 

Art. 74ií. - El juez para dictar la 
resolnción de que trata el artículo pre
cedente, deberá ateniier :L los hechos 
c¡ne estimare más justos y .:qnitativos, 
scgúnn la conYicci6n que dednjere de 

f) las prnebas testimonial é instrnmental 
qne se le hr\l>ieren presentado, y la del 
dictamen del perito, el cnal no est4. 
necesariamente obligado á segnil', 
procnrando aproximarse en cuanto 
sea posil>le ú la determinación qno ha
lnfa de dictai·, si la cnestión se venti
lase en sn plenitud por tcdos sns trú
mites comunes. 

Art. 74G. -- La resolución indica-
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da, admitirá solamente apelación en 
el efecto devolutivo, la que se tra
mitará como en los juicios verbales 
civiles; y deberá respetarse por los co
lindantes la demarcación ó ruejones 
q1_10 en ella se designen, desde que les 
sea notificada y mientras no se revo
que por la sentencia de vista ó por la 
definitiva que adquiera ¡uerza ejecuti
va en el juicio común; sopena de ha
cerse responsable de los delitos de 
usurpación daño y desobediencia, se
gún los hechos, y ser detenido en el 
acto y juzgado criminalmente el co
lindante que contraviniere {i dicha re
solución 6 á la de vista en sn caso. 

Art. 747. - En todos los casos de 
construcción de obras que pei:jndiqnen 
derechos adquiridos con anterioridad 
para servirse de las aguas púhlicas, 
podrá el interesado ocurrir al juez de 
primera Instancia, pidiéndole que pro
visoriamente determine lo convenien
te. 

Art. 748.- El juez tramitará y re
solverá dicha solicitud, conformándo
se á lo dispuesto en los artículos 7 43 
á 74ti, mandando inutilizar dichas o 
bras, suspenderlas, ó que continúen, 
al efecto dO'servirse de ellas el que los 
construyó; todo según el mérito <le las 
pruebas y especialmente de la inspec
ción que debe practicar. Oirá previa
mente, en caso necesario, al sindico 
municipal respectivo; y prócederá á 
la detención y juzgamiento criminal si 
se cometiere alguna infracción de la 
resolución provisoria, conforme el ar
tículo 74G citado. 

Art .. 74U.- Cualquiera persona qne 
so considere perjudicada, por las reso
luciones provisorias dictados por las 
autoridades judiciales, conforme los 
dos articulos anteriores, 6 por las 
providencias que las autoridades ad-. 
ministrativas dictaren ene uso de las 
facultades y cumplimiento de los de
beres que les imponen las disposiciones 
del Titulo 9?, Libro 2?, podrá ocunir 
po~parado á hacer uso de sus ac
ci~es, conforme las disposiciones co
munes, para ventilar de una manera 
definitiva sus indicados derechos: pero 

deberá mientras tanto respetar dichas 
resoluciones ó providencias, en los 
términos y bajo las responsabilidades 
impuestas en el precitado artículo 
746. 

Art. 7 50. - Las acciones posesorias 
de que tratan los Títulos 12 y 13 del 
Libro 2?, se ventilarán conforme los 
trámites del juicio sumario común; pe
ro si cnalquiera de los contendientes 
solicitare al juez como acto previo una 
resolución provisoria, <¡ne '1eterminc 
los limites ó mojones que deben res
petarse mientras se dicta en aquel 
juicio la resolución ejecntoriada que 
defina los derncho~ cuestionados, el 
juez t,ramitará por separado dicha soli
citud, ouservado lo dispuesto en los ar
tículos 743 á 74G, y resolverá y hará 
cumplir sn determinación provisoria, 
en los términos indicados en la última 
disposición cita1la. 

Art. 751. - Si signiéndose las dili
gencias prevenidas para dictar la re
solución de que habla el artículo an. 
terior, apareciere comprobado un ac
to de violencia 6 de usurpación, el 
jnez decretará en las mismas diligen
cias la detención del reo, la hará efec
tiva, y sacando testimonio de lo con
duceute, seguirá la causa criminal por 
los trámites del l.; todo sin perjuicio 
de la resolución provisoria de que se 
trata en el artículo anterior. 

'.l'ITIJLO V. 

DEL }IODO "OE l'IWCLmim EN CIEHTAS 

ACCIONES Y BXCJ~PCIOXES ImLATIYAS 

.\ LOB COXTRA'L'OS DI~ PEIDIU'r.A. Y 

cmIPRA VE1''l'A l)g FRUTOS. 

Art. 752.-Siempre que fuere ne
cesario el dictamen perici\l conforme 
lo dispuesto en los artículos 317 á 320 
y 339 inciso 2'?, el interesado ó intere
sados, so presentarán por escrito al 
Juez, exponiéndole los hechos y pi
diéndole que previo dictanen pericial 
resuelva lo que sea de justicia, y 
este funcionario procederá como se 
disoone en los artículos 645 á G57. v 
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resol verá conformándose al dictámen 
pericial. Expedirá certificación de lo 
que resolviere, con la cual se podrá 
f:jercitar la acción ejecutiva ú ordina
ria, según proceda de las demás cons
tancias de la obligación principal. 

De la resolución dictada conforme 
el inciso anterior, no se admitirá re
curso alguuo ordinario. 

Art.. 753.- Bl requerimieuto deque 
tratan, los artículos 325 y 329 inciso 
1 ~, pollrá 9J.rncerse vor el interesado á 
presencia de dos testigos idóneos, ó 
por meílio de escribano público. Tam 
bién podrá hacerse por cualquiera de 
las autoridades del lugar en que se 
encucntrn el reqllel'ido, pre\·i, peíli
rne11to <lel intc1·esado. 

• \_¡-(. í ;j .L - La. fianza '10 q 11c trn ta 
('! artíe11lo ¡tW inebo ~': será pedida 
por escrilD prc:w11taclo al j11cz, q11ie11 
oir:t para la sig-nie11to au11ie11cia al 
compmdo1·, y cou lo (]_lle conteste 
ó en su reuel<lía, rccibidt Ir. solicitud 
ú prnelrn pc1· ocllo dins si fncre nece
,;nrio, y vencidos determinará si hay 
6 no lugar á la fiarn~a, onlenando en 
caso afirmath·u 'su rendición dentro 
de tercero dia en ca11tidacl suficiente 
y á satisfacción <Jel juez, bajo apei·ci
',i ,11ic11to de (larse por 1lesisti<lo el 
:·011trnto, y de ser responsable el com
pr:ulor de los daiíos y perjuicios. Esta 
re ,solución es apelable en ambos efec 
tos, y se procederá en tal caso como 
en losjnicios verbales civiles. 

Art. 755. - Para el depó:,ito y ven
ta ú <1ne se refiere el articulo 334, 
el juez con vista <le la solicitud del 
vendedor, acordará, oí1· al comprador 
para la sigiente audiencia, y con su 
contestación ó acusada la rebeldía, 
Grdenadí. el depósito si hubiere lugar, 
pre,io reconocimiento y valúo de los 
frutos por p~ritos conformándose á lo 
que se dispone en los artículos G4G 
ú 657; verificado, el juez aprobará 
dicho reconocimiento y valúo, facul
tando al depositario para la venta al 
mejor postor, y á un precio que no ba
je de las cuatro quintas partes del va
lúo aprobado. 

--~_.Art. 756.~Si el .co.m · dor de a -

dado negare el contrato, y este no 
constare por escrito en la forma esta
blecida por esto Código para dicho 
género de contratos, 6 si el comprador 
negare la firma responsable respecti
va que apareciere en el documento, el 
jue:>.: mandará suspender los efectos 
de las providencias dictadas, dejando 
expedito á Ias,partes sus derechos pa
ra yentilarlos por la vfa civil 6 crimi
nal según corresponda. Art. 334 in
ciso 2? 

Art. 7.37.-De las resoluciones dic
tadas según los <los artículos prece
dentes, no se admitirá recnrso algu
no; pero las partes pueden, i:iin per
jnicio de los procedimientos indica
dos, instaurar por separado las accio
nes que tengan poi· con,enieute . 

El producto de la venta en sn caso, 
se mandará entregal' al comprador 
qne dió lugar al procedimiento, si ya 
hubiere pagado los frutos, con <lednc
ción <le los gastos y costas ocasiona
dos poi· el depósito y venta, cuya pla
nilla visará el juez previamente.
Art. 334 inciso 2? 

'l'I'l'U f. O VI. 

DE CIERTAS ACCIOXES Y E:XCEPCIOXES 
RELATIVAS A LOS PRÉSTAl\IOS AGRÍ

COLAS. 

Art. 7 58. - Siempre q ne procedien . 
dose conforme los artículos 356 á 362, 
apareciere mérito para un juzgamien
to criminal, deberá el juez decretar de 
oficio en las mismas diligencias la de
tención de la persona responsable, y 
j nzgarla en pieza separada, testimo
niando al efecto lo conducente. Esta 
disposición es aplicable á los casos de 
los artículos 364 inciso 1? y 373 con
cepto final. 
u Art. 75!). - Presentada la demanda 
en virtud deulo dispuesto en el artícu
lo 3G4 inciso 2~, el juez dará traslado 
al acreedor para la siguiente audien
cia, y con lo que conteste ó en su re
beldía, se procederá en caso necesario 
al nombramiento de peritos, obser
vando los trámites de los artículos 

resolverá de eonformi. _ 
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dad con el dictámcn pericial, si <leue11 
6 no llevarse adelante los actos 6 con
tratos, espidiendo al efecto la con·es
pondiente certificación de lo resnelto, 
para la legalidad <le clichos actos ó 
coutratos. 

Art. 760. - La desavenencia eutre 
los acreedores previst~, en el artícnlo 
367, será decidida por el jnez, aten
<liendo {t la opinión de la nrnyoria ,le 
los acreedores qne representen lama
yor parte de lo adcn<lado, ú cn~·o efec
to les correrá trnslado ú todos ellos 
para la signiente ancliencia; pern no 
se podrá prirnr ú ningún acreedor hi
potecario ó prendario, del E;jercicio <le 
sus derechos preferentes qne les cou
fieren las disposiciones comnnes. 

An. 7Gl. - Si el acrce,101· 6 el <len
<101· 110 se a\'inicrcn respedo al pago 
de la remuneración <lel inten-cntor, el 
jucr. la <lcsign:ir{t ú solicitn<l de iutc
resaclo, y hará efectin> sn pago inme
cliato, obsern11Hlo los trámites pres 
critos para el contrato <le administ1·a
ción en los mtícnlos G4G ú G65; mús 
si la parte demandada la·fonnareu <los 
ó tres pei·sonas, todos de c011s11110 
nombrarú11 nn solo pel'ito, y si no 1-w 

avini<.•rcn, el jner. lo nornbr:nú el(• 
oficio. Artícnlo :ni. 

Art. 7G2. - Ocnniemlo <;I nc1·eedor 
al jner. scgúu el inciso 2\) del artícnlo 
374, este fnncionario hará saber al 
<lendor la reclamación, y deYoh-crú 
originales las diligencias al inter<>sado. 

Art. 7G3.-Para la fijación del pin
zo según el artícnlo 370, se observa 
rún las leyes qnc reglamentan los pro
cedimientos snmarios eomn11es; pero 
el acree<lor podrá como acto previo, 
impetrar las pr0videncias 1n·ovisorias 
concccfülas en el 'rítnlo •1-? Liuro :>? 

ü 

'I'l'I'ULO "\'<JI. 

DEL :-:,ECCESTBO ,\UHÍCOLA Y \'EXT,\ 
DE LOR Oll,JF,'l'OS SECl'f.STJUDOS. 

Art. 7G4. - E11 to<los los casos e11 
<1t1e deba tcuer lugar un secuestro 
agrícola, conforme las disposiciones 
de este Código, el jne, librará manda-

miento cometido á algún fnnciouario-
6 vecino, expresando en él: el nombre y 
apellido de las partes, los bienes agrí
colas qne hayan ~le embargarse si se
demandaren determinadamente, ó en 
sn defecto, la cantidad, género y espe
cie de la deuda: la ordeu de ocnpar 
bienes del dendor hasta concnrrencia 
1le la <lenda y nna tercera parte mús 
por gastos, costas é intereses; y la 
.:,IJJigación <le depositarlos in p<.'rsona 
de respousauilidad conocida. 

Art. 7G5. - El juez ejecnto1· 1n·o 
cederá inmediatamente al secnestro, 
procnl'anclo en lo posible (]Ue el em
bargo se efectúe en los bienes más rea
lizables, i;i el mandamiento 110 los de
tcnninarn y las partes no se avi11iere11 
sourc este particnlar; ú cnyo efecto 
L'eqnel'irú al dcll(lor qne presente en el 
acto dichos biP111•s y :11 :wrPP<l01· f]lW 
los <le111rncie. 

E11 todo caso que el dcudo1· i'i utTa 
persona en SIL nornurc pl'csentnrc la 
cantidad, 0éuero ó especie fülen<lada, 
debedt snspelHlerse el secnestl'o )' sns 
efectos, 

Art. 71i(i.- Eubargallos los lJie11es 
realir.ablei-, ,-i estos fnereu semovien
tes, frntos ó cnalqnim· especie mncllle, 
dcuerú consi~·nm·se en la misma acta 
de e111bargo s'n precio corriente, <le CO· 

mún acnerclo con las partes; mas no 
habiendo avenimiento ó no estando 
presentes arnuas, se consignará el 
precio qnc en el acto les dieren tres 
agricnltor<'s ó comerciantes idóneos 
co11oce<lores del género J. especie ,le 
los uicnes crnb:1l'gaclos, cxpres:ínclosc 
sus respectin1s 11omhres y apellidos y 
la circnusta11cia de halH'rlos jmamen
ta<lo preYiamentc. 

La acta de emlrnrgo, ~ill expresión 
de otras formalidades qne las anterior
mente indicadas, y la del nomuramien
to y aceptaci6n del depositario, serú 
termiua<lo con la expresión de la fe 
cha y firmas de todos los que en elJ::t 
lrnuicrcn intel'veniclo, <'> indicación ele 
los qne 110 r¡nicran ó 110 supieren ha
cerlo. 

Si el secuestro lia tenido lngar á 
consecnencia <le nna deuda, deberá 



LIBRO 4º - DE LOS PROCEDDUENTOS JUDICIALES EX NEGOCIOS AGRÍCOLAS. 109 
------------------------------------

{,\ntrcgar al depositario una lista fü
mada e11 papel común, de los semo
vientes, frutos ó muebles emb_argados, 
eou expresión de sns respectivos pre
cios. 

Art. 'íG7.-Bl depositario que lo sea 
únicamente de bienes muellles (; se
movientes y :í, consecueucia de deu
das, delJer{i proceder {i sn venta, :í, 
cuyo efecto remitirá al alcalde muni
cipal del lugar en donde estuviere la 
mayor parte de ellos, la lista referilla 
ún ci artículo preceden to; y esta auto
ridad la Irnrá iijar en la puerta de la 
oficina y acusará recilJo al deposita
do, quien después de tres días se cons
tituirá, en dicha oficina á la hora de 
andieuci:i, para otorgar por duplicado 
ú!l el papel del sello correspondiente 
;'i, presencia del alcal<lc, las cartas de 
venta por <linero al c011ta<lo á favor 
del mejor postor; pero la venta no 
podd tener lugar por menos do las 
cuatro quintas partes del precio ano
tado en la lista. 

Las cartas de YCnta llernrán el V. B. 
del alcalde, quedando nu ejemplat' al 
comprn1lo1· respecth·o y otro al depo
-;ital'io, con cuyo requisito se tendrú 
por pcrfcccio11:1da la veut:i, aun cnan
do sean semovientes los que tenga por 
objeto. 

.Art. 7GS. - El pro<lncto de la ven
ta lo entregará el depositario al juez 
de la causa inmediatamente, con el 
duplicado de la carta ó cartas de ven
ta y el recilJo que de la lista le acusó 
el alcalde. El juez mandará agre
gar dichos documentos á, los autos y 
hacer el pago al acreedor, deducicrido 
el valor de las costas y gastos de de
pósito que liquidará en el mismo acto. 

Si hubiere sollrante se entregará al 
deudor, mas~i por el contrario hubie
re deficit, el acreedor podrá solicitar 
la ampliación del cm l>argo, el que se 
llevará á efecto en los ténninos de los 
articnlos preceden tes, hasta hacer 
efccti vo el pago total. 

Art. 769.-Si los bienes muebles 110 
pudieren veuderso en todo ó parte ni 
aun por las cuatro quintas partes de 
su valúo, el depositario deberá dar 

aviso al jnez (le la cansa, quicu lo 
autorizará para que proceda ú la ven
ta en los términos indicados hasta por 
las tres quintas partes de dicl10 valúo; 
y si ann con e$a rebaja no fnere posible 
la venta, el depositario ocurrirá de 
nuevo pidiendo autorización, la que 
se otorgarú sucesivamente rebajando 
una quinta par~e más, hasta obtener
se la venta. 

·Mas si ni po1· la íJniuta parto pud.ic 
re hacerse lu ,·enta, para efectuarla, 
el e;jecntantc podrá pedir nuevo rnlúo, 
y el juez resolverá de conformidad~
se ollsctTarán l:is disposiciones ante
riores. 

El depositario que contravipierc á 
sus obligaciones estallleciclas en los 
artículos precedentes, incurrirá eu una 
multa del cinco al diez por ciento del 
valo1· de los objetos, según el acta de 
depósito, que impondrá el jnci ~- harú 
efectint en los términos tle los artícu
los 682 y 683, sin pe1jnicio de ser juz
gado criminalmente si apareciere ha
ber cometido falsedad, estafa ó fraude. 

Art. 770. - Si el emllargo recaye
re sollre predios rústicos, para su ven
ta qne haya tlc verificarse, se seguirán 
los tl'úmitcs comunes deljuicio ejecu
tivo; y en todo caso, respecto al de
pósito, se seguirán las prescripciones 
de los art'l.cnlos siguientes . 

Art. 771. - Si los predios estuvie
ren arrendados, se dejarán en poder 
del arrendatario, con la obligación de 
pagar el precio del arre?dami~1lto ~1 
depositario, pena de nnhdad s1 lo lu
ciere á otra persona. 

Si no estuvieren arrendados, será 
depositario el dnefio ó el qno ha pedi
do el embargo, siempre que ambos es
tuvieren de acuerdo; pero en caso 
contrario, el depósito recaerá en una 
fercera persona. 

Art. 772.--Si los llienes que deben 
embargarse estuvieren ya secuestra
dos, el ejecutor cumplirá notifica!1do 
al depositario existente el mandamien
to, para los efectos del nuevo depósi
to. En este caso, si el nuevo embar
go comprendiere únicamente frutos, 
mu~bles 6 semovientes, podrá proce-
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derse á su venta siguiendo los trámi
tes respectivos de los artículos prece
dentes, depositándose el dinero para 
hacer el pago según proceda de dere
cho. 

Siempre que el depositario de pre
dios rústicos, tenga también frutos, 
muebles ó semoviente:; que no sean 
necesarios para la debida explotación 
del fundo y que convenga venderse 
por necesidades de administración, ó 
por estar expuestos á deterioro, me
nosprecio ó pérdida, y en general, pa
ra la venta de las cosechas, ocurrirá 
al juez acompaiíándolc una lista de 
ellas con expresión de su especie, can
tidad y calidad y del precio corriente 
que tengan actualmente, pidiéndole 
autorirnción para su venta; y dicho 
funcionario, si estimare justa la soli
citud, sin otro trámite accederá á ella, 
entregando al depositario una copia 
de la lista en papel común, rubricada 
y sellada, con la que se procederá á la 
venta en los términos del articulo 767. 

Art. 773. - El depositario judicial 
de un predio rústico, para cumplir 
los deberes y facultades consignadas 
en los artículos 393, 394 y 3!)6, pt·oce
derá en caso necesario, como se dis
pone en los artículos siguientes. 

Art. 774. - El secuestre que care
ciere de los recursos necesarios para la 
continuación de las labores indispen
sables á la conservación tic las empre
sas exi¡;¡tentes, ó para recolectar sus 
frutos, lo manifestará al juez, presen
tándole un presupuesto aproximativo 
de lo que haya de gastarse; y este 
funciouario, previo traslado para la 
siguiente audiencia á los interesados, 
autorizará dicho gasto determinando 
su cuantía prudencialmente. Dicta
da esta resolución, podrá el secuestr~ 
por sí ó con el auxilio d~los interesa
dos, anticipar dichos gastos, los cua
les serán reintegrados con el interés 
legal, mas un medio por ciento men
sual. Esta resolución no es apelable. 

Art. 775. - Siempre que el admi
nistrador ó mayordomo nombrados 
por el secuestre, fueren personas de 
conocida honrradez y experiencia, el 

juez aprobará el nombramicuto sin 
otro trámite que la solicitud del mis 
mo secuestre, quien en todo caso será 
responsable por los· actos de dichos 
empleados. 

Art. 776. - Terminado el secues
tro, la entrega de los bienes y cuen
tas de la administración, se efectnar:'í 
como se dispone respecto de los ad
ministradores en el Título¿'.) Libro 
l?, y en cuanto á In, remuneración, se 
estará á lo dispuesto en el artículo 
395, procediéndose paPa hacerla efec
tiva inmediatamente, como se dispo
ne por los artículos 645 á 665. 

Art. 777. - Cuando resultare ha
berse cometido cualquiera ele los he
chos ilícitos á que se refiere el artícu
lo 397, se procederá en el acto á la 
detención del delincuente, y se segui
rá el proceso criminal como ¡,e dispo
ne en el mismo artículo. 

Art. 778. - Si en el predio exis
tieren empresas iniciados cuya sus
pensión causare notable pet:juicio, 6 
si apareciere que el prndio secuestrado 
es suceptible de una empresa fácil, de 
manifiesta utilidad próxima y que sus 
gastos pm:den hacerse sin riesgo, el 
depositario deberá ponerlo en conoci
miento cleljnez, relacionándosela <lcta
lladamente y acompaiíándole los pre
supuestos de gastos, y este funcionario 
si el secuestro no debiere terminar 
pronto, procederá como se dispone en, 
el articulo 77 4. 

Art, 779.- En el caso tlc prescn 
tarse la solicitrnl ú que se refiere d 
artícnlo :-mo inciso 2?, el juez previa 
audiencia del depositante, decretarú 
el secuestro de las cosas depositadas, 
y procederá según la naturaleza mue
ble 6 inmueble de dicha~ cosas, con
forme 8e dispone en este 'rítulo. 

Art. 780.- Presentada la solicitud 
de exoneración de que habla el artí
culo 3!)8, el juez apreciará prudencial
mente la c1;1,usal, y si fuere necesario, 
recibirá la solicitud á prueba por ocho 
días comunes á los interesados, y ven 
ciclos resolverá accediendo ó uo á di
cha solicitud. En caso afirmati-rn se 
nombrn,rá, e:n la misma resolución_otr~'l 
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persona que lo releve; pero en caso 
contrario, podrá el secuestre interpo
ner el recurso de apelación, debiendo 
sinembargo continuar en sus funcio
nes, hasta que sea exonerado de ellas 
ó terminen legalmente. 

Tanto en el caso de exoneración, 
como el de ser destituido ó relevado, 
deberá el secuestro proceder á la en
trega y rendición de cuentas en los 
términos ~el artículo 39G. 

TITUf.,O '\1111. 

PROCEDil\IIENTOS ESPECIALES PARA 

CIERTAS ACCIONES Ó EXCEPCIONES 

nELATIV AS A CONTRATOS SOBRE 

SOCIEDADES .,\GilÍCOLAS. 

Art. 781. - Presentada la solicitud 
á que se refiere el artículo 432 inciso 
2?, con el respectivo contrato social, 
el juez ordenará al socio contra quien 
se dirija, que dentro de tercero día, 
dé las esplicaciones pedidas, y con 
vista de el1as ó acusada la correspon
diente rebeldía, citará á todos los so
cios seíialándoles lngar, dia y hora pa 
ra su comparecencia. Reunidos, el 
juez; les impondrá del objeto de la 
reunión, y recabará el parecer de 
cada uno de ellos sobre el particular, 
haciéndolo constar en una acta, la 
que terminará con la resolución que 
deberá ser conforme á la opinión de
cisiva, según el contrato ó estatutos, 
ó en su defecto, á la opinión de la 
mayoría mumérica de todos los socios. 
Artículos 421 y 433. 

Si citados no comparecieren en nú
mero suficiente para resol ver confor
me el inciso anterior, ó si la opinión 
dominante n1> fuere aceptable, según 
el inciso l? del artículo 421, el juez 
cítará segunda vez á los socios, y con 

,¡la opinión de la mayoría numérica de 
los que concurran, se resolverá como 
queda dicho. 

Habiendo empate, no podrá ser 
excluido de la sociedad el socio con
tra quien se hay~ instaurado el pro
cedimiento. 

Art. 782. - Presentada la solicitud 
conforme el artículo 437, el juez cita
rá á todos los socios como se prescri
be en el artículo precedente, á fin de 
recabar si aun insisten ó no en el des
acuerdo, y en caso afirmativo ó en 
el de que no se efectúe la compare
sencia en nú:giero suficiente, el juez 
hará el nombramiento del liquidador 
en el mismo acto ó en el siguiente 
dia, procurando que recaiga en perso
na de notoria honradez y competen
cia. 

Recibirá juramento al nombrado 
de proceder fiel y legalmente, y dicta
rá todas las disposiciones necesarias 
para facilitarle el cumplimiento de 
sus deberes. Si se excusare el desig
nado, nombrará otro, y así sucesiva
mente basta que se acepte y se des
empeíte el cargo de liquidador. 

Art. 783. - Cuando se ocurriere al 
juez á consecuencia de desacuerdo 
entre los socios liquidadores, se pro
cederá al nombramiento de un arbi
trador, 6 á la resolución que sea obje
to del desacuerdo, como se dispone en 
el artículo anterior; pero no podrá 
ser arbitrador persoria que tuviere in
terés en la liquidación. 

Arr. 784.-Las cuestiones que ocu
rran entt·e los socios concernientes á la 
inteligencia y aplicación del contrato 
social, ó que procedan de la liquidación 
ó adjudicación del haber común, se 
resolverán indefectiblemente por ar
bitraclorcs ó amigables componedores, 
como queda dispuesto al tratarse de 
los respectivos contratos.- Arts. 44tí, 
454, 476 y 483. 

Si los socios no se avinieren sobre el 
nombramiento de arbitradores, ó res
pecto á la manera en que estos deban 
emitir su parecer, se observaráu las 
disposiciones-de los artículos siguien
tes. 

Art. 785.-El administrodor, liqui
dador ó simple socio, se presentará al 
juez competente por escrito, relacio
nándole la cuestión pendiente y las ra
zones en que apoye la resolución que 
solicite. El juez con vista de este 
escrit-0, ~it.ará á todos los socios, seña-
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·1audo el lugar, ,lia y hora para su 
comparecencia. 

Art. 78G.-V ei-ificmla la com parc
ceucia, el juez les J.rnrú leer el escrito 
presentado, y si después de discutido, 
no se avinieren en la determinación 
que conduzca á evitar la disputa, pre
Yenc.lrá á las partes contendientes nom
bren dos arbitrac.lores, Ye'll efecto reci
birá votación haciendo constar en la 
misma acta el nombre y apellido de los 
arbitradores nombrados de común a
cuerdo por Tos contendientes; y tenien-
1lo por 110111l>1·ados á los que designa
ren, terminará el acta con las firmas 
respectivas. 

Art. 787.-Pnede también sc1· nom
\Jrada por ias partes una sola persona, 
para el desempeiio del cargo ele arl>i
trador. 

Art. 788. - Si alguua de las partes 
110 compareciere á la citación, 6 com
pareciendo se 11ogaren {i noml>rar ar
bitradores, ó no bulliere la mayoría 
necesaria, ó los noml>ra<los ó cual
quiera de ellos se excusare de desem
peñar el cargo; el juez hará el nom
bramiento de oficio. 

Los noml>rados aceptadtn y jurarán 
llesempeiiar fielmente el cargo: sen
tar{i, el juez la correspondiente <lili
.i.;-encia y les entregará los autos. 

Art. 789.-A coutinuación los al'l.1i
tradores harán un resúrnen de los pun
tos cuestionados ~7 de las razones y ol.l
jeciones de las partes, así como de las 
pruebas que se les presentaren, y veri
ficado, consignarán en seguida sn lau
do, firmado por ambos si estuvicreu 
de acuerdo, ó por sep:na!lo e11 caso 
contrario, y devolverá11 los autos al 
juez. 

Art. 790.-En caso de discordia, el 
juez preven<lrú á las partes que den
tro de tercero día nombren de comúne 
:acuerdo el tercero que dooa dirimirla, 
bajo apercibimiento de nombrárseles 
<le oficio si no lo verificaren. 

Hecho el nombramiento por las 
partes, ó por el juez de oficio, y previa 
aceptación y juramento del nornl>ra
do, se le entregarán los actos para que 

~ á continuación y en el menor tiempo 

posible, consigue sn pm·cce1· adhirién
dose á cualquiera de los discordantes, 
ó razonando el s n y o si <liíiere <le 
aquellos. 

En caso de continuar la discordia, 
el juez obsen·ará lós mismos procedi
mientos indicados para el nombra
miento de un enarto, quinto, etc. hasta 
obtenerse el parecer uniforme de dos 
arbitradores. 

Art. 7!H.-La se11tencia de los ar
l>itradorcs se notificará por~l juez á 
las partes: cansa ~jecutoria y no se 
admitirá otro recurso que el de nuli
dad, el que solo tendrá lugar por in
fracción de los artículos 781 al 790 y 
del 421 inciso 1 <?; y se interpondrá ~
tramitará conforme las disposiciones 
comunes. 

Art. 792.-La (:jccnción del laudo 
6 sentencia, se hará conforme al juicio 
ejecutivo común por el juez qne hn
l>iere conocido; pero en el caso <le te
ner lugar el embargo, se estará espe
cialmente á Jo dispuesto en el Título 
7<? de este Lil>ro. 

Art. 793.-El desacuerdo cutre los 
socios sobre la apreciación del valor 
<le las acciones industriales, serú·deci
dido por dos peritos noml>ratlos judi
cialmente, siguiéndose Jo s procedi
mientos establecidos en los artículos 
64G á 657, para los efectos del artículo 
457. 

Art. 7fl4.-El juez, para la imposi
ción de la multa á que se refiere el ar
tículo 488, procederá como se dispone 
en los artículos 698 {t 701 y 704, y en 
su caso decretará la detención del cul
pable, sacando testimonio de lo cou
ducente para su juzgamiento criminal. 

Art. 795 -Para efectuarse el nom
bramiento de apoderado en el caso del 
inciso 2<? del artículo 489, el juez pro
cederá como se dispone eft el inciso 1c_i 
del artículo 782, procurando en lo po
sible que este nombramiento recaiga 
en abogado de notoria probidad y 
competencia. Aceptado el noml.lra
miento, se le expedirá certificación eu 
el papel sellado correspondiente para 
que legitime su persouería. 

Art. 796. -Para ~l r~qlWfh:i:üePt<:> 
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prevenido en el artículo 50,3, bastar.í. 
<¡ne el comunero se presente al juez 
por escrito 1111rnifesta11rlo la necesidad 
de erog-acionc;; 1mra la conservaci6u, 
reparaci{,11 6 admiuistrnción del fun
do y el pi·es npne~to a.proxima(lo de 
ellas, y dicho fo11cio11ario mandará no
tificar el escrito {i los comnneros con
tra quienes se dil'ija, y verilicado, or
denará la d,,,·olnciún de l,ts diligen
ei;ts al ,¡¡olieita11t1! parn gu,mla tle su 
<lerecho. 

Art. 7!J7.-EI j1w1., parn la i111posi
ci6n de la m 11 lt ,L al tu t,or {, en ra(lot· 
general, 1n·e,·enicla en el al'tfonlo 510, 
observal'á la;; dispo"-iciones de los ar
tículos (i!)8 ú 701 y 't"04. 

Art. 7!)8.-Si el tnt.m· ó c nr:ulor so 
licitare la, antOl'irnción á í]ne se refie
re el i11eiso ~\' d,d al'tíenlo iHl, el jnez 
la rnsolverá 111·oct\<lit~11do conforme á 
los artículos,~~ {1 7:n. 

'l'll'lJf.,O IX. 

l'IWCEDB{[E:--iTOS 1<1Sl'ECI,\I,KS RELATI

VOS AJ, CtJSTRATO DE CO}IPRA-VFJNT..l. 
J)l!l l'ltlmros RÚSTICOS. 

Art. 7!HJ. - La rosolnción proviso
ria, contt·ai,la á <leclal'ar qnieu de va
rios com prarlores deba se1· preferido 
en la posesión (lel fonrlo, será cnrn
pli,la y re:,:;peta<la en los términos del 
artículo 7 46.- Art. 522. 

Art. 800.- Si se solicitare por el 
Yenderlor qne se le pague, afiance ó 
se le releve de la obligación de entre
gar, en el caso del i11ciso 2? del artí
culo 524, el juez procederá según los 
trámit s del juicio sumario común. 

Art. 801. - El depósito á que se 
refier0 el attícnlo 525 inciso 2?, lo de
cretará el jnez con solo la solicitud 
del vendedor é instrnmento legal en 
que conste la venta, nombrando de
positario, el í)ne proceder:>- como se 
dispone en el 'l'ítnlo 7? de este Libro; 
pero deberá abstenerse de toda ena
genacióu (]ne 110 sea necesaria para la 
conservación de las empresas agríco
las existentes en el fundo. 

8 

Art. 80~- - mu ca1w necesario, el 
ven,ledor po(lrá ciar al comp1wlm la 
noticia de qne hahla el artículo 546, 
por medio de nn escrito presentado 
aljnez, en el que hará constar sn opo
sición respecto á qne se_ hagan nue
vas mejoras; y esto funcional'Ío man
dará notiticar el escrito al com;,rador, 
y devolverá ~)riginales las <liligencias 
al ve11<1e,lor para el uso de sn dere
cho. 

DE VAmos PROCEDIMrnNTOS ESl'E

CB.Ll!lS RELA'l'lY-O1 AL AitR~;~O .\\flEN

TO DE Pirnocos RÚSTICOS. 

Art. 80:t - A solicit1ul (!el arrnn
datario qne se crea con 1nPjo1· 1len1cho 
según el artículo 551 inciso 1 °, el j 11,ez 
procederá s111uariame11te para. <lictat· 
su resoluci<ín, la que se cumplirá co 
mo se dispone en el artículo 7H9. 

Art. 804. - En los casos de los ar
tículos 552 á 556 inciso 2', y en gene
ral siempre qne cnalí]niern de los co11-
trata11 tes reclamen i nde11111 izaci611 de 
dafios y pe1juicios que se les deban, se 
procederá sumariamente couformo las 
disposiciones corunnes á la liquida
ción correspondiente, pero parn ello, 
el contrato de arrendamiento deberá 
constar por escritura pública, ó por 
documento privado qne sea reconoci
do jndicialmente como acto previo, 6 
se halle registrado ou la alcaldía mu
nicipal respectiva. 

Art. 805.-Cuando conforme el ar
tículo 5ií4, deba prncederse á hacer 
gastos parn la conservación de mejo-

• ras existentes en el fundo, ó cuando 
por conyenw de las partes 6 disposi
ción de la ley,.deban hacerse determi
nadas mejoras, el interesado ocurrirá 
al juez dándole el correspondie11te 
aviso, el qne sei·á notificado á la par
te contra quien so dirige, y devueltas 
las diligencias al interesado para la 
guarda de sus derechos. Si el intere
sado determinare l.lacer los desembol-
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sos consiguientes ú dichas uwjoras, 
deberá acompaüar con su solicitud un 
presupue,,;to lo más exacto posil>le de 
los gastos que del>an hacerse. 

Art. S0G. - Siempre qne el arren
datario infrinja sns ol>ligacioues con
signa<las en el artículo ,)56, <le tal 
manera que pnc<la ocfü6ouar en el 
fondo daüos ó pc1'jnicios de co11sidern
ción, J1odrá el arrendador como acto 
previo á las acciones qne se le confie
ren eu el citado artículo, pe<lir al juez, 
al ¡n·omoYer cualquiera de ellas, que 
ordene la suspensi(m iumediata. de lc,s 
actos qne los irrngaren, y dicho fnn-

. cionario acornpúiándosele á la so
licitnd el contrato de arrendamiento, 
en documento (]llC tenga la fncrza de 
escritura pública, 11ombrará en el ac
to á nna pe1·sona ó agente de la auto
ridad, para que i11mediatame11te i11s
pe&eione el fun<lo, é informe si sou ó 
no ciertos los fnudamentos de la que
ja, y en caso afirmativo, resolverá sin 
otro trámite, que el arrendatario sus
penda la ~jecución de los hechos, bajo 
apercil>imiento de ser detenido y pro
cesado criminalmente si desobedecie
re. De esta resolución no se admitirá 
recurso alguno. 

Art. SOi. - Si se tratare <le hacer 
cesar el arrendamiento en virtud do 
deshaucio, conforme el artículo 565, 
el interesado se presentará al juez 
pidiéndole por escrito que baga saber 
al arrendatario sn determinación de 
hacerlo cesar, y éste funcionario sin 
mas trámite JJi dilig,mcia mandará 
hacer la notil1caci<>n y e11tregar las 
diligencias originales al arrcu<lador; 
quien si trascurrido el término del des
ahucio, no hubiere recibido el fundo, 
ocurrirá al alcalde municipal acompa
fiándole dichas diligencias, v pidiéndo
le que proceda al lanzamfü11to como 
se preYiene en el Capítulo 5<.>, 'l'ítulo 5?, 
Libro 5~) 

Este mismo funcionario procederá 
también al lanzamiento, á petición del 

~nteresado, siempre que conste haber 
cesado el arriendo. .Art. 868. 

TITULO XI. 

PROCEDIMIENTOS ESI'ECIALES I:EL.-\TI
VOS .( CONTRATOS DE :ARREND.BIIEXTO 
DE SERVIUIOS IX~IATERV1.LES, CONFEC
CION DE OBRAS c\IATERIALES Y TRASPORTE 

AGRÍCOLAS. 

Art. 808.-Para la apreciación y 
efectividad del pago inmeiliato de la 
remuneración, en el caso del ~ciso 2~; 
del artículo 5í0, el jnez á petición del 
interesado procerlerá como se dispone 
en los artículos 645 á füi5. 

.Art. 809.-Presentada la solicitnl1 
en virtud de lo dispuesto en los artí
culos 5il y 5i5, con el instrumento en 
que conste el c011trato, y teniendo éste 
fuerza de escl'itnra plÍl>lica., el jnez 
procedf'rá á c01npele1· al obligado :í. 
prestar los servicios, como se dispone 
respecto del administrador en el Tí
tulo 2<.> de este Lil>ro. 

Art. 810.-Las acciones del que en
cargó los tral>ajos, concedidas en el 
articulo p73, se ventilarán en la forma 
:rnmaria común. 

Art. 811.-Ouan<lo la prestación de 
los servicios inmateriales deba cesar 
conforme el artículo t,i:J, <> cnan<lo l'l 
ol>ligado á prestados <leba continuar 
en el servicio seg-(111 el artíctlo .:;,;;, así 
como cuando éste <lelia entregai· los 
valores ú objetos que ha tenido á sn 
cargo, cou vista de la solicitud, el jnez 
procederá ol>servanclo las disposicio-
11es respectirns del Título ~r_i de este 
Libro. 

Art. SI~.- Ejercit:Í11<1ose las accio-
11es á que dan lug·ar las disposiciones 
de los artículos 578 y 579, se procede
rá snmariame11te, si el coutrato consta 
por instrnmento que tenga el Yalor de 
escritura pública. 0 

..Art. 813.-Para hacer efcctiYas las 
responsal>ilidades ciYiles de r¡ue trata u 
los artículos ;:i81 y 583, se oLsernt
rán los trámites del juicio sumario 
comí111, dictándose, en ~n caso, las 
providencias provisorias á qne se re
fieren los artículos siguientes. 

Art. 814.-Para fijar el precio y ha-
.. _eer-.efectum...,su ___ wl:a-Q_inmediato en. el 



LIBRO 4º - DE LOS ·PROCEDBIIE~TOS ,TUDICIAT,ES EN NEGOCTOS AGRÍCOLAS. 115 

caso del inciso H del artícnlo 582 á 
pe<limiento <le] intere~ado, proced~rá 
el juez conforme las disposiciones <le 
los artículos G45 á (iGZí. 

.Art. 81.,.-Para decretor el eml>ar
g-o de los carros, bestias, aparejos, &~ 
<lcl, acarrco<lor, 6 frutos ú Phjetos 
agl'lcolas trnsporta!los, en los casos de 
los artícnlos 58(j y 5!H iociso 1?, bas
tará la solicitníl ílel intercsa<lo acom
paiia<la•<le la carta deporte ó cnal
quicr <locnmc11to qnejnstifiqne el co1-1-
t~ato; pero este eml.rnrg-o se IC'vantará, 
s1 deutro de los ocho dias snl>signien
tes no se entabla la 1lemanda respec
tiva, ó si se afianzan las resultas del 
.i uicio, á satisfacción del j nez 6 au tori
<lad que haya ordenado el embargo. 

Al'L ~lG.- Para el ~x:ímen y reco
nocimie11t.o <le los productos agTÍcolas 
trasportatlos en los casos <le los artícn 
los 51-(7 inciso 2':' y 5!)4 inciso 2~, pro
cederá el .i nez conforme los artícn los 
G45 á G57, expidiendo copia <lel dict:i
men al interesado que lo solicite para 
guarda de sns derechos. 

Art. 817-Las nrnltas <le qne tratan 
los artfonlos 5!)~, 5!);j inciso 2~ y f>!)7 
i~1eiso 1 c:i, serán impuestas por e¡"_juez, 
siempre qne conste haberse incmrido 
en ellas según las mismas clispos'icio
nes, cxpidién<losc copia de la resoln
ción y remitiétHlola al alcal1le mnnici
pal correspon<liente, para ()ne la haO'a 
efecth·a; y en todo caso en qnc a¡~'l
reciere hallersc cometido algún delito 
<le los indicados en el artícnlo 5!)7 in
ciso 21?, ordenará el jnc7, la detención 
del delincucute y scgnir{i el proceso 
COllforrne al J. 

• 

'I'I'rur,o xn. 

PilOCEDD[IEXT08 ESPECIALES RELATI\"OS 

:\. LOS CONTRATOS DE cmIODATO l' 

AXTICRESIS ACm ÍCOL:\.S. 

Art. f:.18.-Si rl contrato de como
dato constare por i11strnmento y no 
hubiere cttesti{m sohrn sn existe"ncia 
1 • , ' as accione~ reciprocas <le los contra-
tantes se Yentil:frán e11 jnicio snmario, 
confornrn las disposiciones comnncs: 
y tantn ol comodante como el c11mo
<la.tario, podrán en sn caso t>jercitar 
los derechos qne se conceden.al arren
<la1lor y arrenílatnrio, para obtener las 
respectivas proYiclencins previas de 
qne trata e l 'J'ítnlo !J ~> <1(1 este Lihro. 

Art. 81fl.-La <lisposici{m <le! artí
cn\o antel'ior, es aplicable al cont.rato 
<le anticresis, en cnanto al l'.jercicio <le 
los derechos y cumplimiento íle las 
obligaciones <le qne trata el artículo 
G31. 

A1·t. 820.- l")c<li<la por el <lendor Ja 
restitnci<'ín <lel pre<lio rústico con pro
testa. lle pac,·ar tota 1 mente la <leníla, 
según el artículo G:3;\ el jncz seí1al:ll'Ú 
lngar, <lía y ltorn para la liqni<lación, 
y citarít á las partes para qne ocnrrau 
con s11s <locnmentos. Lleg-ado el <lía, 
se proce<lerú :í, la ope1·aci6n, y si las 
partes estnderen <le acner<lo ó el a
crce<lor füerc pagado e11 sn totali<lad, 
se rcsolvcl':í, r.ccedié111lose á la solici
tn<l; pero en caso co11trario1 se <leter
minar{t :;;igni611llose los trámites <lel 
jnicio snmario común. 



~--······························································ .. ·········· ....... . ,'* 6 6 ♦ 6 ♦ 6 7, ~(,, :,:,• ♦ 6 ♦ 6 • • ♦ •• • ♦ ♦ '"-'""-''-""..,...._::,,:~"'-'"".,;_.,..,. .. v...._,,,,,,..J~~..:..,:_,~,.._,,,,..._,,_,,_,,___,,_,:.,___,.,_,._:;_;, _ _♦,._ 

• 
LIBRO QUINTO. 

~rrBIHUCIONESYDEBERES DE LA8 AU'I10RIJ)ADES AD1\UNIS'I1RATIVAS 

Y SUS AGE:\'TES EN EL RAMO DE AGHWULTUHA. 

'.l'I'l'l'l,O l. 

DE L.\S ATHIBT'.CIOND;; Y DEBERES DEL 
l'ODEU E-fE(TTIVO. 

Art. 821. - El Poder Ejecutivo por 
con(lucto del l\Ii11istel'io del Ramo, 
dará cnenta annalmente á la Asam
blea Nacional de sus actos relativos 
:11 deuer de fomentar la agricnltnra, 
indicando los obstácnlos qne á ese fin 
se hubieren presentado, y las medidas 
qne á sn juieio deban adoptarse para 
removerlo:,. 

.Art. 822, - El Po(ler Ejecutivo de
berá hacer que los Cóusnles de !a Re
pública se hallen al corri,e.nte de la 
legislaci6n agrícola del páís, de la 
naturaleza de sns tierras, sus frutos, 
gastos de prodncci<Íll y métodos em
pleados para su cultivo y beneficio, 
remitiéndoles cna11do lo crea conYe
niente muestras de dichos frutos; y 
excitará á dichos empleados para que 

,.•·-=t~ su vez recaben y suministren los 

datos qne conve1;gan al perfecciona
miento y ensanche de las empresas 
agl'ícolas <le! país, á !a introd11cci611 
de plantas <le valiosa producción, ra
zas de gana<los y de los rnqjores mé
todos, i11strnmentos y maqniuarias 
empleados ¡n·ovechosarnente en otras 
naciones. En vista de dichos datos 
el Ejecutivo dictará las medidas de 
fomento oportmias. 

Art. 82:3. - Fomentará la inmigra
ción, y si fuere posible la colonización, 
de agricultores extranjeros 6 de pct·
scrnas <¡ne se ocupen de labrar las tie
rras y beneficiar sus frutos; y de una 
manera especial protegerá la inmigra
ción de Ingenieros Agrón<?.nos y de 
profesores de las ciencias auxiliares 
de la agricultura. 

Art. 824. - Establecerá en los lu
gares que creyere conveniente, escue
las prácticas de agricultura; y dispon
drá que en las escuelas nacionales de 
varones, se baga conocerá los alum-
11os los principios más elementales de 
agronomía, por los mejores métodos 6 
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textos de enseñanza. Sostendrá pn
blicacioncs periódicas destinadas al 
fomento del ramo, y el establecimie11 
to <le bibliotecas agrícolas en los lu
gares qne estime conveniente. 

Art. 82.5. - Procurará que anual
mente se verifique una exposición de 
los prodnctos agr·ícolas del país, dic
tando al efecto los reglamentos y dis
posiciones que juzgue convenientes, y 
que el .iaís concnrra con sns produc
tos á las exp·lsiciones de otras nacio
nes cuandú lo tcng·a á bien. 

Bn general, la intro1!ucción á la 
República de plantas, bástagos, semi
llas, maqni11aria ó instrumentos agrí
colas existentes en otras naciones, no 
podrá ser objeto de patente ó privile
gio; pern si dic:ha importación favore
ciere notablemente el adelanto <le las 
empresas agrícolas del país, el Gobier-
110 otorgará en favor <le los introduc
tores las concesiones <¡ne á bien tenga. 

Los inventores de 11uevos produc
tos agrícolas dP; manifiesta utilidad y 
los que descubrieren nuevos sistemas 
aventajados para el cultivo y benefi
cio de los frutos, tenclrán derecho á 
la concesión <le los re8pecti vos pri vi
legios q ne el Poder LegiRlati vo tn vie
re á bien acordar. La propiedad del 
privileg-io <'., pateute, será garantizada 
couforme á las leyes respectivas. 

Art. 826. - Organizado el Cuerpo 
de Ingenieros á que se refiere el arti
culo 128, acordará el e8tablecimiento 
de J1111tas ó Comi8iones de agricultn
ra en todas las poblaciones con excep
ción de la Capital, para que anxilíen 
á aquel Cuerpo en la im,pección gene
ral del ramo en toda la República. 
Estas Juntas ó Cornisioues serán com
puestas por la snperior autori<lad ad
ministrati'va de cada lug:H' y de <los 
vecinos uotal>les por su patriotismo y 
experiencia. 

Art. 827. - P:ira dictar acertada
mente las provide1H:ia8 relativas al 
fomento <le la ag1icnlt11ra, hará que 
en la oficina de estadística se recaben 
los datos corre,-po11die11te,- á las diver
sas Sollas agl'Ícolas de la República. 

A1·t. 828.-Dictará todas las lfo,po-

siciones conduce11tef-, para qne las 
aiüori<lades snhalteruas y sns agentes 
cumplan extl'ictameute sus ohligacio
ues consig11ac!as en los siguientes Tí
tulos: velará por la constante tranqui
lidad y segnrida<l de las personas y 
bienes de los agricultores; y finahnen
te, hará uso de las faculta<l<1s que se 
le confiererften disposiciones especia
les de este Código. 

'1'11'.l'UI .. O H. 

DE LAS ATHIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 
JEFES POLÍTICOS DliJPAHTAMENTALES. 

Art 820. - Los Goberna1lores ha
rán ejecutar en el Departamento de 
su 111anclo las leyes y resoluciones de 
la Asamblea, regl:une11tos, acuerdos ú 
órdenes del Ejecutivo referentes al ra
mo, cons11Itan1lo al l\Iiuisterio respec
tivo soure la inteli~!'encia d~ las dispo,
siciones rt:feridas, siempre qne noten 
dificultacles en sn <'jecución. 

Art. 830.-Formnlarán bandos qne 
tiendan á asegurar el cnmplimiento 
de las disposiciones administrativas 
ele este C61ligo en su respectiva jnris
dicción, y previa aprohaci611 del Bje
cntivo, los po11clrá11 en práctica, pn
dienclo en ellos imponer ú sns infrac
tores wnlta hasta en cantidad de vein
ticinco pesos. 

Art. 83 L - Deberán declicarse con 
particnlar esmero á co11oeer el climr. 
v demás c01Hlicio11es t1•nitoriaks de 
las pohlacio11es de sn mando, eonsnl
t:tll(lo en caso uece,;ario con el CneqH) 
<le Ingenieros AgT6110111os 6 per:--011as 
competentes e11 la matel'ia; y estndia
r{m 1letermina<larn1•11te las costumbres 
lle los habitantes r<>lati,·as al cnlti 1·0 y 
heneficio <le las tie1Tas, pnrn dichtr 
las provic~ncias qne co11duzcan á la 
corrección de los ,·icio,;, preocnpacio
nes y cnando p11e1la i11tl11ir en el mal 
éxito de la,; e111 pn•,;as. 

Art. S~t~. - llar:ín q11e los alcal<ks 
y 11111uicipali1ladt•s 11on1hre11 los en:
pleados especiale,; de policía :igrícola 
de qne más a1lel:111te se trat:i, y qm• 
practiqne11 roll(l:ts frecuentes para 
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preveuir cualquier lu~clto ilícito en los 
campos, velando especialmente por la 
seguridad de las personas~- !Jienes en 
las lrnciendas ó heretladc8. 

Art. 833. - En las vi::,;itas á lm; po
blaciones de sn 1uando, dirigirán su 
atencióu prefereutemeute ú todo lo 
dispuesto y ejecutado por las munici
paliuades en el ramo, y oobre lo que 
convenga hacer e1; lo sucesivo, á cuyo 
efecto consnltarún ú los Yecinos co111-
petcutes. 

~\..rt. 8;H. - ll,ll'á11 que c11 las es
cuelas de var011es de primeras letras 
·costeadas por el Uouicrno ó munici
palidades, ::;e cn111pb cou las tlisposi
cioucs del Ejecuti\·o dietadas cu oh 
scn·,rncia de lo dispuesto e11 el artícu
lo 8:.!..J., y ¡H·oe;mará11 también qne en 
las clases de lectma sirva11 de texto 
olm.ts ó puhlicacio11cs rclalints al ra_
rno. 

~\..t-t. 835. - ::\Iie11tras 110 sea po8i
ble el estahlecimieuto de escuelas 
prácticas de agriculturn, deberán dic
tat· las medicks oportuuas ú fiu de que 
las muuicipalidatlcs atltJnieran los ara
dos, instrnmentos ó máqniuas desli-
11adas ú perfeccio11a1· las lauores ag-rí
eolas, y qne se e11scflc ú los Yeciuos 
Llu las respecth,:as ¡,oblacio11es su apli
cación y ma1wjo. · 

.Art. 8:36. - Fomentarán el e:,;tau!e
cimieuto de socicLlades agl'Ícolas por 
los medios qne estén it su alcance, y 
les darán toda la ¡,rntección cou ve
n ien te e11 la ód.úta <le sus atriuucio-
11cs. 

Art. ~:H. - E11 el caso <le t<•111er:,;e 
fnu<ladameute es<·a.,0s de arlícnlos de 
pl'imera necesidad, los Uoht•rn: . .<lores 
to111ar:ín oportn11a1ueute las 1ue<lidas 
que cou<luzeau ú eYita1· los males cou
siguieutes. 

Art. 838. -- Siu intervenir en la ad
ministración de ,Justicia, st! limitarán 
á Llar ctwuta al Ejecntivo de las fal
tas qne cometan los jueces respecto 
al ramo de agricultura. 

Bl rnjecutivo cou vista de tales de
nuucias marnlará pasarlas á la Corte 

-~' Suprema de Justicia, si lojuzg·are ne
''•'~stuio, para q uc proceda ú lo que ha-

ya lugar en derecho. 
Art. 83U. - Harán <1ne las m1m1c1-

palidades auual!lle11tL·, al principio y 
tin de la estación de las llnvfas, pre
senten un informe de todo lo dispnes
to y <'jecutado en el ramo, acompafla
do de un estado suscinto y claro de 
los fondos destinados al fomento de 
la agricultura de las respectivas po
ulaciones. 

Si apareciere qne se ha ii1,·ertido 
alguna parte de dichos fo11,los, en 
cualquiera otrn objeto distinto, prnce
derán conforme al artículo fl30. 

.Art. 840. - Los Gouerna(bres con 
vista de aquellos informes y los actos 
ó pro\·i<lencias que lmhieren dictado 
en cnmplimie11to de sns deberes, diri
g-idtn al Poder Bjecutin> un iufor111e 
detallado con tollas las ouscrvaciones 
é iniciatirns que estimen couYeuieu
tes. 

Art. 8-11. - En la est:ulbtica del 
Departameuto, tend úu especial cui
dado de consiguat' los datos, uo solo 
con respecto á las haciendas ó here
dades, empresas agrícolas, pro<luccio
ue~, llJa<¡11i11al'ias é iustnunentos de 
que se sit·\·au los agricultores, si uo 
también relath·amente ú \a longitud, 
latit1ul y límites tlel.Ocpartameuto, cla
se de tierras y propiedad de ellas pa
ra producir frnto3 importa11tes, bos
ques y montafrns, ríos uavegables y 
los que puedan servir para riegos ó 
como fuerza motriz. 

Art. 842. - 'reuddtn especial atcn
ci6n en el estricto cnmplimiento de 
las leyes especiales reforc11tes á vías 
de comunicación. Sin pe1j11icio <le 
cumplir los deberes que e11 casos de
terminados les impone este Código, 
harán que 108 Jefes <le Distrito, las 
municipaliclacles y stls alca hiles, obser
ven sus ohliµ:aciones relath0 as al ra
mo, pudiendo imponerles las multas 
estauleci<las para los respectivos ca
sos ele infracci6n. 

Y finalmente, harán qne las Juntas 
ó Oomisioues de a,gricultnrn llenen 
sus deueres, anxiliándolas al efecto 
en cuanto fuere posiule. 
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l>E L.\S ATHIBU<'íOXES DE LOS ,JEFES 
DE DI:-:THITO EX EL IU:\IO DE 

A(,HIC l"LTl:lU. 

Art. 84:::;. - Los .Jefes de Distrito, 
ndemús ele ouserntr los deberes que 
('.01110 alcaldes miwicipales les impo
,JC este Uói!ig·o, velarán pot· que to• 
,las la~ 111u11ieipalidades de su respec• 
ti\·a colllpn~11ei/in jmisrliccioual, cum
plan sus ddieres e11 el ralllo, COllllllli
cando al üoucr111Hlot· las infraccio
!1es c¡ne notaren. 

Art. 8-i-1-. - Ten<lrún especial cni
Jaclo ,le infornuH·se <le! estauo en que 
se halla la agricnltma en el Distrito, 
é in<licar al (;o\wrnador los medios 
qnc ú su j11icio s<•a11 co1Hlncentes ú 
,lm· l'i may01· ilI("l'('lllCiltO p,,siulc :t la 
imlnstria agrkula. 

'.l'l'l'Ul,O llr. 

DE LAS ATRIJH:CIOXES Y DEBERES DE 
LAS :\IGSICil',\LlD,\DES EN EL 1u.:.uo 

DE .-\<xHICTL1TlU. 

~\rt. 8,1.í. - Corresponde á, las mn
:1icipalicla<l<·s hacer cu111plir las leyes, 
reglame11tos, (Ír<le11es y acuerdos rela, 
tivos al ramo, consultando al Go\Jer
:1aclor siempre c¡ue lo estimen llece
sal'io ó co11venie11te. 

Art. 8J(i.-Dictm·án acnerclos y re
glamentos qne tengan por objeto fo
mentar la i11dnstria.n<>TÍcola eu su res
pecth·a .imisdicci(m, µnclicndo saucio 
ual'los con 11rnltas hasta de diez pesos; 
y previa la aprnhación 1¡ue conespon
<la, los hadt11 cn111plir. 

Art. 847.- Es ouligación principal 
<le las l)it111icipali1Lules, mandar for
mar anualmente y en el tiempo opm- • 
tuno, almácigos de plantas de valiosa 
,producción, adoptaules á los respecti
vos climas y teneuos, para disti·iuuir
.Jos gratuita y ec¡nitativamente entre 
sus vecinos, c¡nienes deuerán obligar
se á procurar su conservación y au
;mento. 

Art. 848. - Para cumplir lo <lis-

¡me;;to en el artícnlo anterior, las mn
nicipalidacles 1lesti11,u·ú11 una parte de 
sus fondos comunes si no fneren sufi
cientes lm; especiales del ramo, y en 
caso de exhanstez; se limitarán siquie
ra á la compra <le semillas ó uástagos 
para clistriuuirlos en los términos in
dicados en el precetlente artículo. 

Mas si ni ann esto fnere posible, de
l>er{1,11 proponer al Ejecnth·o aruitl'ios 
especiales parn obtener los fon<los, ó 
le solicitarnn snhsidios parn desti11ar
los á tan importante fin. 

Art. 84!) La omisión de lo dispuesto 
en los <los artículos pl'ece<lentes, harú 
iucnrl'iL' á los in<livi<lnos de la mnnici
palidacl conjuntamente, e1~ una mul
ta de veinticinco :'í, cincuenta pesos, 
qne liará efectiva Pl respectivo Gouer
Jlador; pel'o ces:n:'t el <lehcr do las cor
poraciones rnn11icipales e,;tauleci<lo en 
los citailos artículos, siem1n·e c¡ne se 
hallen dehidame11te utilizados los te
rrenos de sn respectint jnrisclicción. 

A rt. 850. - Para la, eficacia de las 
disposiciones qne anteceden, los Go
l>emaclores dirigirún anualmente á las 
municipalida1les del Departamento, en 
el mes <le Febrero, una cil'Cnlar enca
reciéndoles su crnnplimieuto; y dicllas 
corporacioues un mes <lespnés de ha
her prineipia<lo la estació11 de las llu
vias, deuerán remitit' al Gouerna<lor 
un informe de to<lo lo qne hayan dis
puesto y ejecutado sobre el particular. 
Si en vista de los informes ó datos 
recaba<lm, aparece c¡ne alguna de las 
rnunicipali<ia<ies ha sido omisa en el 
c11rnplimieuto de dichas obligaciones, 
ó ha, procedido cou negligencia ó falta 
de patriotismo, según los elementos 
de que haya podido disponer, el Go
l>ernador le impondrá la multa preve
nida eu el artícnlo qne antPcede, en 
la cantidad á que se haya llecilo acree
<lora se~n las circunstancias. 

Art 831. - Procnrarán la mejora 
po.sil>le <le las razas de g·anados, y la 
de los instrumentos y útilis de labran
za quese empleen en sujnrisdicción. 

Art. 852.- Pl'omoverán y protege
rán eficazmente ht inmigración del 
mayor número <le agricultores hon-
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rallos y laboriosos; y de la misma 
manera fomentarúu y dispensarán el 
mayor apoyo posiblt•, á las asociacio
nes agricolas <le todo género especial
mente aquellas que teugan por objeto 
la acumulación do pequeños capitales 
y destinarlos mediante una convenien
te organización, á explotar en grande 
escala los elementos de rÑ:¡neza agrí
cola que existan en las poblaciones. 
Art. 473. 

Art. 853.-Procnrarán qne en sn 
respectivo territorio jurisdiccional ha
yan los brazos necesarios para las em
presas agricolas, velando constante 
mente por que los jornaleros cumplan 
sus compromisos, según las disposi
ciones del Capítub 3?, rrítulo 5? de es
te Libro, poniéndose de acuerdo en 
caso. necesario con los respectivos em
presarios, para dictar las providencias 
conve11ientes á efecto de obtenerlos 
de otras poblaciones. 

Art. 854. - Trntarán de que se for
me con la mayor exactitud la estad:'.s
tica agrícola de sn población, teniendo 
presente lo dispuesto en el artículo 841, 
y cumpliendo con las órdenes especia
les que sobre este particular les diere 
el Jefe Político del Departamento. 

Art. 855.- Procurarán la difusión 
de los conocimientos agrfcolas en las 
poblaciones, especialmente los relati
vos á los mejores métodos é instruc
ciones para el cultivo y beneficio de 
las plantaciones cuya propagación ha
yan adoptado; y qne eu las escuelas 
municipales de varones, se cumpla 
con lo dis1rnesto en el artículo 834. 

Art. 8üli. - Los ríos de u;;o público 
que pneda11 servir para el nwvimie11to 
de maq11i11arias ó para el riego de te
rrenos, serán ohjeto de ate11eiún espe
cial <le las 1111111icipalidades ú fin de 
utilizarlfls debidamente; y para cons
truirá Pste efrcto las obras rr.:.~cesarias, 
se po11drií,n dp acuerdo uo11 lm, intere
sados, fll'µ::rnizando las asociaciones 
que focre11 convenientes y r<>µ:la1rnm
tando el uso equitativo de dichas 
aguas, Cfl1Jfo1 me al 'l'ítulo !)~', Lihrn ~? 

.,\rt. 8üí -Cuidarán d~ que 110 se 
incendien ó destruyan los Losqm's i11-

necesariamente, y de una manera es
pecial, aquellos que protejan las fuen
tes que surten <le agna á las poblacio
nes ó heredades, para ,los usos domés
ticos, ó para el rieg-o <le terrenos y mo
vimieuto de máqriinas. 

.Art. 858.-Las l\Junicipalidades es
tndiarán y recabarán la opinión de 
personas inteligentes para el debido 
cumplimiento del artícnlo auterior; y 
teniendo presente la mayor ~ menor 
abundancia de bosques y la utilidatl 
pública que prese11te11, dictarán los re
glamentos conveuientes,ya prohibien
do en absoluto la destrucción de deter
minados bosques, ó bien estableciendo 
reglas conforme á los principios cien
tíficos, para que los cortes de madera 
se bagan sin destrnir los árboles qne· 
la producen ó que éstos se vayan re 
ponien1lo con la debida oportnnidad. 

Art. 859.-Dichos rPgfamentos con
tendrán las penas en qne incurren lo& 
infractores, y se someterán para sn 
validez á la aprobación del Poder Eje
cutivo, quien tomando en considera
ción las circunstancias especiales de 
las respectivas localidades, los apro
bará ó no, adicionará ó corregirá se
gím convenga. 

Art. SGO.-Las Municipalidades lle
varán nn librn, e11 que, á solicitn<l de 
interesado, ~e inscribirá11 los registros 
formales de los respectivos títulos de 
propiedad de todos los predios rústico& 
de sn jurisdicción, á fin de que el al
calde dé la inmediata prntt•cción pre
veui,la en el Capitulo'..>.? del 'l'ítnlo si
gnie11te, contra toda 11;,mpación, des
pojo 6 daíio, que ;;e i11te11te cometer 
ó se haya cometido contra d propie
tario. 

Art. SGl.- Har:'in qne el alcallie lle
ve cou el debi1lo orden el lil!iJ'O de jor-

" nalerm:, y l\l legajo de comunicaciones 
1le los agricnltores ;;ohre compromisos, 
parn los efectos del Capítulo 3? del 
'l'ítnlo ;;iµ:uieute. 

lladu1 que con la c011,·t•11iente sepa
ración, se llen~ p,11· t·l tl'sorcro ú cla
veros, la c11e11ta de los fondos especia
les del ra111fl, y qtw se cohren pn11t11al
mente s~gú11 lo dispm·sto e11 el 'l'ítnlo• 
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G? de este Libro. 
Art. 8G2.-Llcvarán por el orden de 

sus fechas, lllHt colección de todos los 
acuerdos especiales y disposiciones 
superiores sobre el ramo. 

Art. 8G3.- Acordarán el nombra
miento de alcaldes auxiliares de poli
d,a agrícola á solicitud de los agricul
to\7es, en sus haciendas ó heredades, 
pa~a conservar el orden_y tranquilidad 
en ~,quelJos lugares y protegerlos evi
ta11<i,o la comisión de delitos y persi
guieiido á los malhechores y q1~tbra
dores\de trabajo. según se dispone en 
el Título 8? de este Libro. 

Art. 864.-El nombramiento de di
chos erhpleados recaerá en personas 
qne vivaµ en la misma hacienda ó he
redad: serán cousi<lerados como em
plea<los pt\blicos de fnnciones perma
ne11tes; y ú.o podrán excnsarse del ser
vicio, siuo 1~onforme las disposiciones 
relativas á cargos públicos. 

'1\ITULO V. 

DE LAS ATRIBCÚIO~ES Y DEBERES DE LOS 
ALCALDES MUN\CIPALES RESPECTO AL 

HAMO DE. AGHICULTUHA. 

CAri;rl.7LO l? 

Disposicion(!s generales. 

Art. 8G5.-Corre¼ponde á los alcal
des muuicipales el .cumplimieuto in
mediato de las órdei-ies y resoluciones 
superiores y acner1lm1 de las respecti
vas muuicipalidades, referentes al ra
mo. 

Art. SGG.-A<lemás !Je los deberes 
y atribucio11es qne e11'\ determinados 
casos tle este Código, Sf\. impv11e á los 
alcaldes municipales, te~drán y cum
plirán tan1'1ién los q ne s>e establecen 
en los Capítulos siguientes. 

CAPÍTULO 2? 

S<',(jllridwl 1fo los bienes de los a9ric:ul
ton·s. 

Art. 8G7.-La iuscripcióu de la ano
tación hecha couforme al a1 tículo 
8G0, da derecho al dueiio del predio 

rústico, en el caso de pertmbaci6n, 
despojo ó nsurpación por cualquier 
coli11dante 6 particular, para pedir al 
alcal<le municipal n11 pronto y eficaz 
auxilio, quien está en el deber <le dár
selo inmediatamente hasta dejarle en 
quieta y pacífica posesión; y si apare
ciere por lo menos semiplena prueba 
ele haberse c@metido el delito de usur
pación ó el de daiío, ó que haya ha
bido \' iolencia, orde11ará la captura 
del reo y lo remitit-á á la autoridad 
competente para su juzgamiento y 
castigo. 

Art. 868. - El alcalde que sin jus
ta causa fnere omiso en el cumpli
miento de lo dispuesto en el a.rtícuh► 
precedente, incurrirá en una multa de 
diez á veintici11co pesvs, qne lrnrá 
efectiva el Jefe Político del Departa
mento; y si al segundo requerimien
to del propietario iusiste en negar 
su auxilio, se le impondrá de la mis
ma manera ia multa de cincuenta 
pesos. Lo ctispuesto en este y el an
terior artículo se entenderá sin per
juicio de lo prescrit•), relativamente 
á usurpación, en los Códigos Peual 
é Instrucción Criminal 

Art. 8G!). - Los alcal,les no permi
tirán que pasten ganados en lugares 
destinados actualmer,te á plantacio
nes ó sementeras, y previo requeri
miento qne pueden hacer de oticio ó 
á virtud <le solicitud ó protesta hecha, 
por el interesado, les ordenar:tu á sus 
dueí10s empotrerarlos; y si desobede
cen, se proctder:t como si los semo
vieu tes entraren e11 terrenos cerca
dos. Eu el caso qno se intro<lnzcau 
en terrenos cerrado~, el propietario· 
ó sus agentes los con<lnciráu á la al
caldía municipal más iumediata; y 
esta autoridad haciendo constar el hc-

Q cho por informes del co1l(ll1ctor y 
de cnalqnl'era otra persona, impou
d1·á á contiunación al dneiío de los 
semo\'ieutes la multa <le ciuco pesos 
por ca<la cabeza de g;a11ado de cual
quiera clm,e, y cu hierta {:sta, se!·á n 
devueltos los semo\"ientes á sn dne
fio, quedaudo en la obligación de in
demnizar los daüos y perjuicios qno 
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se l1ul>iere11 il'l'og-ado. 
..:\.l't. 8ío. - E11 caso de rei1Jciden

t:,1, )' en el ele no pagarse la mnlta 
dentrn de Yei11ticuatw horas despnés 
de notificada la respecth·a resolución, 
se Yell(lerúu los ganados por la misma 
autoridad llaciélldolosjustipreciar por 
,los pel'itos qne 1101nurar:í al efecto, 
~-, se11alanelo á contin11Mió11 por anto 
que notilicará al clueí10, el lugar, día 
y liora ele la venta, la qne vél'ilicarú 
en el lll<'jot· postm· precediendo tres 
pL'eµ;ones. 

Art. Sí l.- Del producto ele la ven
ta se dc<lneirún la multa y g:astos de 
snbash1, ingrnsando aqnélla á los fon
do,;; lle agricnltma de la rcspectint 
1:rn11it-ipalidad, lo rnis1110 qne el sohrnu
te eu ealidad de dcpúsito y á la Ol'(len 
del d11e110 de los a11irnale:c;; pern si la 
enagenaci<

0

lll Sl~ ,-eriticarn p01· reinci
dencia, ingresará ú <liehosfu11dos la te1·~ 
cera pm·te del producto si este no ba
_iare lle Yei::te pesos)- la mitad en ca 
:-;o contrario, pre\·ia dcducciún de los 
. ~·astos ele snbasta. Lo dispuesto en 
é:-;tc y los llos artículos anteriores, se 
aplicarú con prefernncia á cualqnicrn 
otra dbposiciún legal, pero en todo 
ra8o los dneüos de se1uovie11tei', e11 
-,ez d(\ e111potrnrarlos, po<ldw c11mpli1· 
sns obliµ;acioneii lwciendo á su costa 
1os tralw,ios uecesarios para evitar el 
.Jaú~> ú pc1:jnicio que se temiere. 

Art. 8í2. - Sin permiso escrito del 
,Jue110 ó de sus agentes ó dependien
tes, no se podrá eutrm· á las hacien
das ó heredades, salvo los casos de 
nánsilo ¡Jor los c:uuiuos públicos ó 
vecinales conocido:-, ú que condnzcau 
(lirectarncnte á las casas ele habitación 
existentes en lns haciendus ó hereda
des á donde se dirijan los tnrnseuntes. 

Bsceptúase también á los que perle
tren en persecución de algún ganado 0 

vacuno, caballar, lanar <Pde cerda en 
el acto de l111ir; pei·o si se buscase 
después, scri't uecesal'io permiso de 
palaura {¡ por escrito del (]ueíw del 
fondo ó de alg-11110 de sus agentes. 

·Art. 8í3. - La contravención á, lo 
dispuesto en el articulo anterior, será 
castigada según el objeto 6 circans-

tancias con que se entrare, conforme 
se 1füpo11e en el Código Petial. 

Art. 8í4. - Los colouos 1lc cnal
qniera hacie11d,1, ó heredad, no pollráu 
introducir ni pastar ganados en ellas, 
ni en las haciendas ó lleredades inme
diatas, sin licencia escrita de los due 
üos r1~spectivos; y cu caso de contra
vcució11 será.11 cornpelidos á 8acar los 
gauaclos y á pagai· el arrenclamiento 
acostu1ulmul(;', v admn,ís los daüos y 
pe1:j11icim; que ~ausareu al "propieUt
rio. 

Art. 8í5. - El alcal1le procedcrú 
gubernatin1111cute á sacar dichos ga-
11~ulos, lilmrndo la orden respectiva 
al anxili:u· de! r:11110, si éste 110 tuvie
re instrnccioues anticipadamente pa
ra Yerilicarlo ó 110 las hnhiern cum
plido, todo al ¡ni111e1· rc<¡uerimicuto 
del propietario. 

A1t. 8í(i. - En eai>o de rci11eide11-
cia, el al,~ahle 1m>cederú á la veuta lle 
los gauados tal como se dispone en el 
artículo 870 . 

A1t. Síí. - 'l'ollo el que si11 permi
so debi1lo del clueí10 de predios d1sti
cos ó de algnuo de sus ¡¡gentes ó lle
peudie11tes, corte m:uler:1, l<·íia, {~t·uo
les ó ye1·uas, ó 8aque cnalesqniern 
otros frntos ó producciones, 8Cl'á jnz
gado y castigado como reo de hurto, 
entregándose i u rnccliatamen te aque
llos objetos al dueüo del terreno, 
qnien no es obligado á indemnizar los 
trabajos hechos para obtenerlos, y 
podrá cobrar aclernás los daiios y pet·
j uicios. 

Art. Sí8. - L,,s qne eompran·n ú 
recibicreu en clopósito las cosas hur
tadas que expl'esa el :ll'tículo anterior, 
á sabie1ulas de qne lo son, y los que 
las ocultaren, serán cómplices del hur
to y juzgaclos como tales." 

Art. srn. - En los casos de los dos 
artículos precedentes, el alcalde res
pectivo, con solo la denuncia de cual
quier particular ó qut:j,i del iuteresado 
verbal 6 escrita, y u11a declaración 
testimonial que al.irme el hecho, pro
cederá á la captura del reo, pesqniza 
de los objetos hurtados depositándo
los en poder de su dn_efio, y dad, 
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cucuta co11 el reo y las diligencias á 
la, autol'idad judicial competente para 
el juzgamieuto y castigo del culpable. 

CA.l'i'l'CLO 3~ 

De los ddJeres .ti atriúuciones de los al
ctldcs mwzicipa/c,, con re:ación <Í los 

juma/eros. 

los jomuleros sn respectivo boleto, en 
estos términos "N. tralrnja como jor 
ualero en tal lngar con compromiso 
llasta el día tal (fecha y firma). Este 
lloleto lo conservará el jornalero para 
los efectos de las siguientes disposi
ciones. 

Es prohibido comprometerá jorna
lcl'os por má:-:;Jle dos aiío~; pern pollrún 
reno,·arse los cotupromisos . 

.\.rt. 880. - En to<l,úllealdía 1111111i- Art. K84.-'1'odo agricultor •lehcrá 
cipal hal,rú n11 lilm> de i11sc1·ipció11 de i11dagarse al co11sertm· los senicios 
l.Js jornaleros l'XÍste11lcs ell sn respec- del jornalero, si éste tiene compremiso 
tint jmisdieció11, ell qnc se liar:í eo11s- co11 otro agricultor donde haya estallo 
,ar el 11ornbre, apellido y n'ciu<lal'io trnbajan<loúltimamcnte, á cny0 efecto 
.de ratla uno •le ellos, así como su ii- lo exigirá la presentación del boleto 
Iiación si foerc posible, á cuyo efrcto 1·espectivo, ó eu sn defecto, constan-
el alcal•le por :-;Í ó pUl' uwdio de age11- cia del alcalde rn nnicipal de f:ll res-
le,;, se irnlagar(L de qnicue,; sea11 los peetivo vecindario, <le rn,tar libre pa-
-:,ne rcu11a11 la,, co11dieio11cs del i11eiso l':t ernpeiíar su p:ilahrn pot· trn hnjo 
:'.,

1 del arlÍculo J'.' perso1wl. 
.A1t. 8:, l. - El libro de i11sc1·ipcio- Art. 8~,> -El :1gricnltor qne ~it, lo:-

Hes será de papel comúu, y conteu<lrá rc•1nisitos prevenidos e11 el al'tícnlo 
cu la pri1uera página 1111a razón que •1ue ante<'ede, contratare á un jornale-
exprese el objeto (\el libro y el uúmero ro qne estnviere comprometido con 
de folios qne lo compoueu, antorizada, las formalidades autes indicadas, in-
con las Jirnias del alcalde v secretario c1uTiní en la multa <le cinco pesos, y 

sello •le la alcaldía. ·- el jol'llalero será condenado :'t oeho 
Los jornaleros qne pasare11 á la días de ourns. plÍhlicas como qucura-

'Categol'Ía de agricultorn:-, sedu1 auota- dot· de trnhajo; cnyas penas i111¡,01uhá 
dos cu el 1ni.s11w libro, prevfa eompro- y hará efectivas gnhernativameute el 
1.>ación poi· scparntlo y ú satisfacción mi:,;1110 alcalde, previa comprouación 
de la mmlicipaliuad, <le liabet· llenado de aquellos hechos. l\:Ias si el ::igri-
lascoudicioues del artículo 1~, i_uciso 1? cultor ocupare al jornalero á sahien-

Art. E\82.-Los agl'icnltores, sus ad- das de que tiene empeño formalizado 
rnini:stnulol'es ó a0 ·eute:-:, tienen obli- con otro agl'icultor, la multa sel'á de 
gación de dat· cue~Jta al alcalde mn- veinticinco pesos y satisfará a1lemás 
llicipal respeetivo <le los jornaleros los pcijnicios qne lrnbiere cam::ulo ú 
qneocupeu en sus empresas, desig-11áu- éste por la falta del jornalero. 
d_olo::, ~:011 sn nombrn, apellido -y ve- ::Si d jol'llalt>ro se huhiern compro-
c11_1dano, y nrnnifostando el compro- metido en n11a jmisdiccióu distinta, el 
miso de éstos y las cantidades qne por alealde de ella será el competente pa-
el trnbajo prometido les lrnbioren an- ra pedir la remición del quebrador é 
ticipado; Yelos alcalde::, irán formando impouel' las penas expresadas. 
coleccioues de las notas que conten- i> Art. 88G.- Cualquiera falsedad en 
gan aquellos avisos por onlen de fe- los boleto,,. avisos ó declaraciones de 
clrns. Si diclws avisos foeren verba- los agl'icnltores ó jornaleros relativa 
les, los alcaldes los haráu constar en ú los compromisos de éstos, será cas-
papel comlÍ.11 parn ugregal'los á las tig-a<la con el máximun de las penas 
colecciones indicadas. seüal:ul::is por Código Penal, á, cuyo 

Art. 883. - Dado el aviso, los agri- efecto el alcalde al tener conocimiento 
cultores, sns admiuistradores ó ma- de aquellos hechos, dará cuenta en el 

" Y~':'.~?1_1:1,ost expedit·áu á ~ada_ uno _de acto á la autoridad competente. ~~~--~~--~-~~-~-,¿;_.~~-~ 
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Art, 887. - Los jefes, agentes y 
auxiliares de policía agrícola, tienen 
el deher de vigilar sema11almente pa
ra que todos fos jornaleros de su res
pectiva jurisdicción se ocupen en los 
trabajos á que están comprometidos, 
y que se acomoden los que no tuvie
ren compromiso; y tanto los que se ne 
gaseu á trabajar, como bs que no pre
senten su boleto ó justifiquen estar 
trabajando actualmente, serán repu
tados como vagos, y se les aplicarán 
las penas impuestas pot· las leyes de 
policía común, capturándolos y remi
tiéndolos al efecto á la aut0ridad co
rrespondiente. Art. !)51. 

Art. 888.-Para aquel fin, los alcal
des mmiicipales practicarán ó harán 
que 1,;e practiquen rondas por los re
jidores, agentes ó auxiliares de pob
cía agt·ícola todos los lunes y jueves, 
por hoteles, villares, estanquillos de 
aguardiente en las poulaciaues, y por 
los caminos. valles, caseríos y fincas ó 
haciendas en los campos. 

Art. 889.- Los alcaldes municipa
les, jefes ó auxiliares de policía agrí
cola, al primer requerimiento que les 
hagan los agricultores para que cap
turen á los jornaleros que hubieren 
faltado al ti-ahajo, prncederán inme
diatamente á yel'iticarlo para los efec
tos del artículo 8H2, bajo la pena de 
cinco pesos de multa que se impondrá 
gubernativamente. 

Art. 890.-Si el jornalero quebrador 
se trasladare á otra jurisdicción, el al
calde á pedimento del agricultor diri
girá nota al (lel lugar donde SP, en 
cuentre pidiendo Sil captllra y remi
ci6n con las 1,;eg11ridades de estilo, la 
que deuerá verificarse sin pérdida de 
tiempo. Los gastos de captura y con
ducción son por cuenta del interesado, 
quien los cargará _al quebrador para 0 

que sean devengados c01rjornales, y 
serán perciui(los .v cuuiertos por la au
toridad que onlenó la captma de la 
manera siguiente: por cada nota trein
ta y seis centavos; por la orden de 
captura cincuenta centa...-os; y doce 
y medio centavos á ca<la uno de los 
alguaciles ó agentes ccnductores por 

cada legua, no pudiendo ocuparse pa
ra ello más de tres en la remición de
un jornalero 

Art. 891.-Si por negligencia de los 
alcaldes en el cumplimiento de los de
beres impuestos en los artículos pre
cedentes, los jornalerns no cnmplieren 
sus compromisos, ó algún agricultor> 
careciere en consecuencia de suficien
tes brnzos para Slls empresas, los Go
bernadores impon,lrán á aq1,\Cllas au
toridades una multa de cinco á vein
ticinco pesos por cada infracción, pro
cediendo gubernativamente á viltud 
de denunéia <Í qneja del ag-ricultor 
pe1:jnllicado. 

Art. 892 -El jornalero que no cum
pla religiosamente Sil compromiso 
contraído en del,ida forma, será casti
g-ado por· primera vez con ocho días 
de obras públicas, y con treinta pot· 
las <lem,Ís reincidencias, c11ya pena, á 
solicitud del acreedor {1 de nticio im
pondrá el alcalde municipal respectivo 
gul)ernativamente. El patrón podri 
pedir y pagar la conmntaci<Ín de dicha 
pe11a á razón de cincneuta centavos 
por día, y cargar Sil importe á la cuenta 
del jornalero; pero si no ()nisiere hacer
lo, cmnplida la pena se le entregará pa
ra que satisfaga sn compromiso. Si el 
pat1·6n ~'ª no quisiere los sen·icios de
Lidos por el qnehr:ulor, <Í éste se re
sistiere. ú c1m1plirlos, el alcalde muni
cipal dirigirú oficio al Comandante 
Militar del respecth'o Departamento, 
excitándolo para filiar)" dar de alta al 
queurador como solda(lo en los puer
tos, gnar11iciones ó «lt•stacamentos <le 
la Htipúhlica, expresaudo los I1~~chos 
que motivaren la excitatint. Bl Co
marnlante dictal'Ít las rnedidas nece
sarias parn llevar á efecto la filiación 
y alta, deuienclo resen·ms..¿ la tercera 
parte del suel<ln ). remitirse al acree
dor por couducto <lel mismo alcalde, 
hasta extinguir la deuda. 

Art. 81)3. - En las cuestiones sobre 
emperio, sn objeto ó tiempo <Í sobre 
cantidades a11ticipa1las, ú de,·engadas 
por el jornalero, se estar:í á los avisos 
tlados á los alcaldes conforme el artí
culo 882, {i los Jil)ros de jornaleros 
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qne lleven los ag-l'icultores, <Í á la de
claración jnrnda de é:-:to:-:, por el or
den indicado; dcl>ie11do ca:-:tig;r.rse la 
falserladlle cnalqniern de <lícitos datos, 
con el máximum de las pe11as sciiala
-das por d 1'11. 

Art. 8!)4,-Los alcaldt>s municipales 
tendrán especial cuidarlo de que los 
jornaleros llcnc11 sus com1n·omisos en 
·el orden en qnc los han co11traí<lo: que 
cnmpl:rn•las pt>11as e11 qne incurran, á 
cnvo efecto, :-:i ,w lt11hierc11 ohras pú
blicas á qné destinarlos, los entrega
rán á un agricultor para que se sirva 
de ellos por el tiempo de la condena, 
y enteren el valor de estos trabajos á 
las arcas municipales, 6 bien se diriji
rán al Comandante l\Jilitar del Depar
tamento Pomo se dispone ('11 el artí
culo 8!)~. 

Art. 8!)ij_-EJ jornal<>ro que 110 al
eance á satisfacer su aclell(lo en el tra
bajo para qne se le contrató, podrá ser 
destinado por el patrón á cualquiera 
otro compatible con los que ejercite el 
deudor. 

Art. 89G.-Los soldados y clases del 
Ejército, artesa u os y sirvieutes domés
ticos, qtrn empeiiare11 su palabra por 
trabajos personales de que se ocupon 
los jornaleros, serán compelidos á 
eumplir sus C:)mrn·omisos conforme 
las disposiciones precedentes; mas si 
los soldados 6 clases del ~;jército estu
vieren en servicio a.cti,o ó los necesi
taren sus Jefes, éstos podrán recla
marlos para imponerles las penas co
rrespondientes si aun 110 se les lrnbie
re impuesto, y hacerles pagar lo que 
adeuden al agricultor y á los fondos de 
agricultura en los términos del artícu
lo 892. 

Art. SH:;P--Los agricultores podrán 
ser representados por sus administra
dores, mayordomos ó sus a(Tentes en 

t 1 . t:, ' cuan o a e.1ercicio de los derechos que 
les confieren las disposiciones de este 
Capitnl_o, presentando los primeros el 
respectivo contrato v los demás una 
simple carta escrit~ ·en papel común, 
en que _conste la comisión ó encargo 
respectivo. 

Art. 898.- Los compromisos de los 
menestrales y agentes inferiores en 
la administración de predios rústicos, 
serán exigidos en los términos de los 
artículos precedentf's, siempre qne el 
agricultor haya da<lo aviso al alcalde 
respectivo de dichos compromisos al 
ser consertados. Art. 77. 

Art. S!Hl.--if;os ag-ricnltores son o
bligados á satisfacer al fin de calla se
mana los trabajos <le los jornaleros 
que hayan ocupado en sns empresas, 
según se haya estip11lado. 

Si no hubiere convenio respecto al 
valor del jornal, se entenderá que es 
el acostumhrarlo en la misma hacien
da 6 heredad, 6 en sn defecto, lo que 
se acostumbre pagar en los lugares 
más imnediatm,. 

Art. HOO.- Si el agricnltor llO veri
ficare este pago con la <lehi<la puntua
lidad, los jornaleros podrán ocurrir al 
alcalde municipal respectivo pidién
dole de palabra que ordene á aquél 
el inmediato pago; y dicha autori<lad, 
trayendo á la vista los respectivos 
avisos, prevendrá por nota al agricul
tor qne pagne inmediatamente. Si no 
cumpliere ni opusiere excepci6n justa 
á juicio prnrlencia I del alcal<le, éste 
funcionario lo condeuará en el acto á 
la multa de cinco pesos y decretará y 
hará efectivo el apremio personal del 
dendor, qnien permanecerá detenido 
hasta que verifique el pago <le la mul
ta y lo adeudarlo. 

OAPÍ'rULO 4? 

Procedimientos de los alcaldes y de
más autoridades administrativas para 
imponer y hacer rfectivas las mitltas 
establecidas en este Códi_qo; y del pro-

" cedimiento qubernativo en materias de 
~ agricultura. 

Art. 901.- ReciLida por el alcalde 
la certificación expedida por la auto
ridad judicial, en que conste la conde
nación á una multa impuesta en vir
tud de las disposiciones respectivas de 
los Libros precedentes, acusará recibo 
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y decretará que el penado pague la gos, y vencidos se rcsolverú según 
multa dentro <le veinticuatro horns, el mérito de la aducicln, como qneda, 
bajo la pena de apremio personal; y diclio. 
notificado el auto librará la orden de Art.. fl0tí. - Si se tratare de faltns 
apremio, si trascurridas las veiuticua- graves 6 delitos, cometi<los por los al-
tro horas colltadas desde la notifica- caldes ó nrnnicipalida<les en el c:ierci-
ción, el denrlor no hubiere pagado, cio <le sus fnncioues relativas ú la, 
quien permanecerá detenido hasta que agricultnra, los Gobernadores consul-
verifiqne el pago ó afia,Pce á satisfac- tando con letrado si ellos no lo fncrc11, 
ción del alcallle, por un término qne procederán eomo se 1lispolle en las le-
no exceda de veinte días. De dicl1a yes or1linarias para el ,inzga'-'1icllto y 
providencia. fnndada en la respectiva castigo de los cnlpablt's. 
certificación, no se admitid recn rso Art. ~OG. - Corrcspon1le al PodPr 
alguno. Ejecutivo imponer y hacer t•fectiv;1::; 

Art. 902.-Siempre que al imponer- á. los Gobernadores, multas hasta ('D 

se responsauilidades por infracción de cantidad de cincuenta pesos por in-
las disposiciones del presente Código, frac<'ión «le los dcueres qne les. irn-
no se estaulezca nn trámite especial y pone este Código; y respecto de las fal-
se ordene 1111 procedimiento gnberna- tas graves 6 delitos, que cometieren, 
tivo, ó que nua autoridad administra- se estará á lo establecido en las lev<>s 
tiva la lleve ú efecto, ésta procederú fondameutalcs y secundarias con:es-
sin forma ni fignra de jnicio, adqni- pondientes. 
riendo sn convicción por cnalqnier Art.. !)07.- En general, es a<lmisibl(~ 
instrnmento, deposición jnrada de dos la apelaci6n de resoluciones 1lictadas 
testigos, ó por otro medio de prueba, por las autorhlades administratinls, 
estaulecido por 1lerecho, resolviendo á. salvo los casos en que estén prohihi-
continnación lo que proceda de jnsti- das expresamente; y conocer{rn en di-
cia. cho recurso los Gobernadores respce-

Art. fl03.-Cnando se presente acn- to de las sentencias v resoluciones 110 
sación, queja 6 denuncia ú una anto- los alealdes y rnun¡'cipalida<l0s, y t·l 
ridad administL·ativa, contra otra in- Po1lcr Bjecntivo de las qnc 11ictarcn 
mctliata infel'ior, ó contra algím sn los Gobcmadores. 
agente ó auxiliar, y en general cuan- Art. !)08.-El término prira ~1pelar 
110 una autoridad administrativa <le- es el ,le tres días contados desde la uo-
ba proceder contra otra inferior del tificación rcspectini, y podrá inter-
rnismo orden, se deberá pedir informe ponerse el recurso Yerhalme11tc ('ll d 
a.l foncionario contra quien se dirija, acto de la notificación. Siernlo proce-
seiialándole para evacuarlo el térmi- dente se a<lrnitirii en el ;1cto, <'lllJlla-
no de tres días, mas el de la distancia zando ú las partes para (]llC ocmTan 
en caso necesario ú razón de un día ante el superior ú hac<1r nso <le su de-
por cada seis legnas. recho, dentro de tres díns si este fnn° 

Art. 904.-Si del informe no apare- cionario residiere en el rnismo lngar, 
ce cnestión sol>re hechos, la autoridad 6 dentro <le diez días si estnYiere <'n 
resolverá inmediatamente conformán- cualquier otro punto de la :t.Repúblicn. 
dose á las respectivas disposiciones de Art. H09.- Introfü1ci1lo el proceso 
este Cnerpo de Leyes; m'l?s en caso ante el superior, se rnand;mi acnsar 
contrario, y tratándose de hechos im- recil>o y oír á las partes ~i compare-
portantes para la decisión, se dar{L cieren. Si éstas solicitaren tl'aslado 
tr9.s]ado á la otra parte, si la hnuiere, se les conferirá por tres días; y <l('ntro 
por el mismo término prescrito en el de los seis ú rnús tardar <le Ye11cl1lo el 
artículo anterior, y en caso necesario término del emplazamiento, ó de cya-
se recil>irá el asunto á prneua por cnados los traslados qne huuieren te-
seis días comunes y con todos car- nido lugar, se resolverá lo qnc proce-

6~:;Ct ti-A 
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<fa de justicia; no pudiendo tener In• 
()'ar la deserción del recurso 11i relJel
<lía de la instancia. 

Las rebeldías por no evacuarse los 
informes ó devolverse los antos, se 
decretarán eu el acto <le ser vencidos 
]os términos respectivos, sin necesi
dad de solicitud sobre este particular 
y bajo apercibimiento de apremio per
sonal el (]lle se liará efecth·o en Sil 

caso. • 
Art. !llO. - Si se negare la apela-

ei6n 1lcbiell(lo ser aJmitida, ocnnil'ú 
el apelante á la autoridad inmediata 
superior de la <Jne negó el rccnrso, 
haciéndole nna relación lacónica del 
proceso y de la resolnci{m; y el supe
rior pedirá la cansa si apareciere ele 
lo relaciona<lo (]lle debió ailmitirse. 
A sn vista determinará si h{t ó no 
lugar ú la a<lmisión del rccnrso, orde
nando en caso afirmativo, oír á las 
partes y procediendo para la resolu
ción conforme el artículo !JO!). 

Art. !)J 1.-Las resolncioues del Po
<1er Ejecutivo, sin trámite previo al
guno, se comnnican á quien corres
ponda para sn cumplimiento, lo mis
rno (]lle las c¡ue en apelaciones dicta
ren los Gobernadores, cuando 110 ad
mitan rec111·so ó no se interponga 
1lentro <le! término leg-al. 

Los alcaldes, municipalidades y Go
bernadores proceder:ín <lesde lnego ú 
la ejecucióu ,le las (]UC dictaren, sin 
necesidad de declararlas ejecn to riadas, 
cuando no admitan recnrso ó no se 
interpusiere en debido tiempo. 

La ejecución se efectnarú inmedia
tamente, siguiéndose los procedimien
tos establecidos en el artícnlo ~101. 

CAPÍ'l'ULO 5~ 
lt 

J.l~o_clo de proceder por los alcaldes mu
nicipales para ordenar y _hacer efectiva 
la desocupación de los predios rústicos 

arrendados. 

Art. fü2. - Terminado el arriendo 
CO)ltratado por escritura pública ó 
pr_1vada, ó declarado resindido 6 ter
mmado el contrato por sentencia eje-

cntoriada, ó espira<lo el término tk·l 
deHhancio seiialado en los mtícnlos 
5G4 y 565, el arretHlador po1lrá pedir 
verbalmente al alcalde re~pecti ,·o, or
deue y l1aga efectiva la desocupaci{¡n 
del predio rústico, acompañamlo el 
correspondiente <1ocume11to en que 
funde su solicitlH1. 

Art. !)13.-l1n. notificaci6n del des
hancio deberá hacerse, ú solicitrnl 
del arrnndador, por el ,inez de prime
ra instancia del domicilio del arren
<latal'io; pero el alcalde municipal se
rá el competente para efectuar la des
ocupación cnal<]niera <]ne sea la clasP, 
fuero ó condición del arrendatari1). 

Art. 914.-El alcalde con vista del 
documento, prevendrá al arrelidatario 
(]ne desocupe el predio rústico arren
dailo, dentro de treinta días improrro
gables. 

Art. ni,,. - Si el arrendatmio no 
pudiere ser lrnbi<lo despnés de bnsca
do dos veces, con intérvalo <le sei,; 
horas por lo menos, se hará, la pre
vención por cédula, qne se entregará 
indistintamente á su mujer, cualquie
ra de sus hijos, admi11istra1lor, mayor
domo, dependiente 6 criado, y no ic
uiéndolos ó no l1alláIH1olos, al vecino 
más inmediato. 

Art. !HG. - Si el anen1latario tu
viere su domicilio en un lugar distin
to al de la situación del predio, se di
rigirá oficio al alcahlc de sn domicilio, 
para (]lle éste liag;a el requerimiento 
ó prevención en la forma antes indi
cada. 

Art. n17.-Pasados los tl'eiuta días 
sin haberse desocupado la here1lad, el 
alcalde, {t solicitud del arrendador, 

,. procederá á lanzar al arrendatario sin 
consideración de ningún género ~- ú 
su costa no obstante cuales<]uiera re

" clamación. 
Si la fin<lt tuviere casa, morallores 

y aperos de labranza, se arrojar{¡, to
do fuera de ella, entregándose las lla
ves al arrendador y el predio rústico 
con todos sus accesorios, y si no hu
biere estas circunstancias, prevendrá 
al arrendatario que se abstenga de 
llegar más al predio y de perturbar 
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-en su posesión al arrendador, y exten
derá una acta en que hará constar lo 
practicado, firmándola. con sn secre
tario y dos testigos que deberán acom
pañarle para verificar el lanzamiento. 

Art. ns. - ~olo podrá suspender
se el lanzamiento, en caso de alegar 
el arrendatario algún motivo justo á. 
juicio del alcalcle, comprohado con 
1111 documento de igual fuerza al pre
sentado por el arrendador. 

Art.. !)l!l. - Si en la fi11ca rústica 
hnbiere labore.,;, plantíos ó algnnas 
otras cosas qne reclamare el arrenda
tario ó eolono como de s11 propiedad, 
se hará constar en el acta la clase, 
-exteuis6n y estado de las cosas recla
rnailas; pern esta reclamación no in
pe1lirá el la11za111ie11to. 

Art. !l20.-Vel'i1ic:ulo el lanzamien
to, po<lrá el arrendatario entablar el 
jnicio qne corresponda respecto á las 
lahores, plantíos, 111Pjoras y demás 
objetos á que se refiere el articulo 
anterior. 

Art. !)21.-Si el arrendatario hicie
re resistencia cou motivo de la t:jecu
ción de las provi1lencias prevenidas 
en los artículos antm·iores, se podrá 
emplear la. fuerza pública pa¡a efoc
tuar el la11;-;3cmic11to, y se procederá in
mediatamente á sn captnra y se dará 
cuenta con 61 al juez competente pa
ra que instruya la causa criminal á 
que diere lugar el atentado. 

Art. 922. - En las capitales de De
partamento, pod1·án también los Go
bernadores á prevención con los al
caldes, ordenar y hacer efectiva la. 
desocnpación de los predios rústicos 
arrendados, practicando las disposi
ciones prevenidas en este Capítulo. 

Art. 923. - El juez competente á 
quien se diere cuenta con el arrenda
tario en el caso del articulo 921, lo 
condenará además de lasa.penas im
puestas por el Pu., á una multa de 
cincuenta pesos, remitiendo al alcal
de respectivo certificación de la sen
tencia ejecutoriada, para qne baga 
efectivo el pag-o de dicha multa. 

Art. 924.-De las providencias dic
tadas por los Gobernadores 6 alcaldes 

en virtud de lo dispuesto en este Capí
tulo, no se admitirá apelación ni otro 
recurso por parte del arrendatario; 
pero queda expedito á las partes el 
derecho de acusarlos ante la autoridad 
correspondiente por los ahnsos que 
cometieren en su ejecnción; debiendo 
dichos fnncionarios mandar archivar 
las diligencias que practicaren y expe
dir copia de ellas á la parte qne lo 
solicite. 

TITUI.O VI. 

DE LAS RENTAS DESTINADAS AL FmIEN
TO DE LA AGRICULTURA, SU PERCEPCIÓN 

Y AlHHXISTilACIÓS. 

Art. f)2i'j. - Perrenecen al ramo de 
agricultura y se destinarán exclusiva
mente á sn fomento las rentas signien
tes: 

1 '.1 Las canti<lades designa,las por 
<'I Poder Legislativo para el fomento 
de la iudustria agrícola, en el presu
puesto ge11eral de gastos. 

2:1 Los arbitrios propuestos para el 
mismo fin, por las mn11icipalidades, 
Gobernadores y Cuerpo 1le Ingenieros 
Agrónomos, previa la aprobación su
perior corr<•spo11diente. 

3:1 'l'odas las multas impuestas en 
este Código. 

4~ Las cantidades qne <le sns fon
dos comunes designen las municipa
lidades, en caso necesario, para el 
cumplimiento de sus deberes en el 
ramo. 

5~ Las donaciones, log-a<los 6 heren
cias de particulares que deseen el en
grandecimiento de ciertas poblacio
nes, por el medio directo y eficaz del 
ensanche de su agricultura. 

Art. 926. - Las rentas aspresadas 
en los numeros 2 al 5 del artículo pre
cedente, se enterarán en las tesorerías 
6 claverias de las municipalidades res
pectivas, &alvo disposición del Ejecu
tivo en contrario, 6 que el 1lonante 6 
testador estableciere condiciones de
terminadas de administracióu, las cua
les deberán cumplirse preferentemen
te. 
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Art. 927. - Los tesorerns 6 clave
ras municipales, llenu·íu1 y rendidrn 
las. cuentas relativas al fondo de agt·i
cnltnra jn11tarne11te con los comnues, 
haciendo la cleoida distinción y cou
formán<lose en todo á las disposicio
nes <lel ramo 111n11icipal; á las qne 
también debe estarse para !et prouta 
y eficaz percepción de las rt>ntas desti
nadas al incremento 1le Lt industria 
agrícola. 

Art. <?)28. - Por 11i11gún motivo po
drán las 11111nicipalid:ules 6 alcallles, 
destinar Ít nn objeto distinto, parte 
alguna de los fondos correspondientes 
á la agricultura, y su i11verción será 
acordada ¡;ior la 1mrnicipalida1l, oh
servando de prefereucia las disposi
ciones que sohre el particular dicta
ren el Poder Ejecutivo, Cuerpo de 
fogeuieros .. \.gró110111os <) los Goher
nadores. 

Art. H2!). - El Poder Ejecutivo, el 
Cuerpo de Iugeuie1·os Agróuornos, las 
Gobernaciones y la Contaduría de 
Propios y Arbitrios, po<lrán dictar to
das las proYidencias qnejuzgnen con
Yeeientes para fiscalizar dichos fon
dos, procurando la regnlaridad en su 
percepción y :;;n huena inverció11. 

Art. H30.-La distracción de cnal
quicra parte de los fondos de agl'icnl
tura ó sn inverción en un objeto dis
tinto, será castigada gubernativamen
te con multa de cincuenta pesos al fun
cionario ó empleados culpahles sin 
pe1juicio <le las demás responsabilida
des legales. 

TITULO VII. 

DE LA CAZA Y l'Bl-;CA. 

Art. 93J..-No se puede cazn,r sino 
en tierras propias, ó en las agenas con 
permiso del dueño. 

Art. H32.- No será necesario este 
permiso, si las tierras no estuvieren 
cercadas, plantadas ó cultivadas; á, 
menos que el dueño haya prohihido 
cazar en ellas expresamente, y huhie
re notificado la prohihición. 

Art. 933.- Si alguno cazare en tic-

rras agenas sin permiso 1lel 1luefio 
cnan<lo por ley está obligado á obte~ 
11erlo, lo que caze será para el dne110 
á quien además ill(lemnizará de tod~ 
perjuicio. 

Art. !J34. - Se po1lrá, pescar librn
mente en los UHtrel"; pero en el mar 
territorial solo podrán pescar los 11:1-

cionales y J.os extra1Jjeros domicilia
dos. 

Se podrá ta111uié11 pescmtle la rnis111a 
manera e11 lo;; ríos y en los higos de n;;o 
público. 

Art. !J;},i. - Los pesca1lores po1lrán 
hacer uso de las playas 1lel mar, pe
ro sin embarazar el uso. legítimo de 
los demás pescadores. 

Art. !)3G.-Podr:'u1 así mismo para 
los 111e11esteres ncce;;:Hios, hacer uso 
de las ticna:,; co11tignas á las playa~, 
pero ltasta la 1listaucia de 1liez vara;;, 
sin atravesar las cerca:,; (!lle existie
n•n 11i introdncirse eu las arholeda:-:, 
plau tíos ó siern !.nas. 

Art. !)37. - Los dne11os ele las tie
rras contiguas á las playas del mar, 
deuerá11 dejar 1le trecho eu trecho su
ficientes y cómodos espacios, deu tro 
de las diez yaras á que se refiere el 
artículo a11terior, para las uecesidmles 
de la pesca. 

Art. H38 - A los que pesquen en 
ríos y lagos, uo ies será lícito hacer 
uso alguuo de los edificios y terrenos 
cultivados en las riheras, ui atravesar 
las cercas. 

Art. H3H.-~e e11tiende que el cazr,
dor ó pescador se apoder::;. del animal 
bravío y lo hace suyo, desde el mo
mento en que lo ha herido graYe
mente, <le manera qu_e ya no le _sea 
posible escapar y mientras persiste 
en persegirlo; ó desde el momento eu 
que el animal ha caído en sus trampa,s 
ó re<l€s, con tal que las haya armado 
ó ten<lido-.1.Jn el paraje en que le sea 
lícito cazar ó pescar. 

Art. \)40.-Si el animal herido entra 
en tierras agenas <lo11de no es lícito 
cazar sin permiso del dueiio, podrú 
éste hacerlo suyo. 

Art. !)41.-No es lícito á un cazador 
ó pescador perseguir el anima.l bravfa 
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qne es ya pel'seg11id-, por otro caza,lor 
ó pesca<lor, y si lo hiciere sin su con
i-;cnti111ie11to, y se npoderare del auimal, 
podrá el otro reclamárselo como snyo. 

Ar. tl42 -Los animales bravíos per 
tenecen al d1wüo de las jaulas, paja
reras, conejeras, colmenas, estanques 
ó corrales en que estuvieren encerra
dos; pero luego que recob?eu su liber
tad natural, puede cualquier persona 
a¡)()derarse de ellos y hacerlos snyos, 
co11 tal qne el dueiío no vaya actual
mente en perseguimiento de eilos, te 
11iéndolos á la vista, y que uo se con
travenga :í lo dispuesto en el primer 
artículo de este rrítulo. 

Art. HJ3.-Las obejas que huyen de 
la colmer;a y posan en ál'l>0l que no 
sea ,!el dneiío de é.~ta, vuelven á sn 
libertad natural y cualquiera puede 
:1poderarse de ellas, con tal que lo ha
ga con permiso del dueño de las tie
rras en qne se encuentra el :Íl'bol, en 
el caso de e,-tar obligado á obtenerlo; 
pero el dueiío de la colmena no puede 
1n·ohibir que se persigan las obejas fu
g:itivas en tierras que no estén cerca
das ni cnltiva,las. 

Art. U-14.-Las palomas que aban 
donan un palomar y se fijan en otro, 
se cntcndm·á11 ocupadas legítimamen
te por el dneiío del segundo, siempre 
que éste no se haya valido de alguna 
industria para atraerlas y aqnerenciar
las, pues en tal caso, será obligado á 
restituirlas ó á pagar su valor, si el 
dueño lo exigiere, y á iudemnizar á 
éste de todo perjuicio. 

Art. 945.-LasMnnicipalillades pro
curarán el fomento de la pesca y de 
la caza, haciendo i11trodncit· nuevas 
especies útiles, y dictando los regla
mentos oportunos según las circuns
tancias á fin de que la caza y la pesca 
se verifiquen solo por temporadas, pro
curando que estas sean en'1os tiempos 
convenientPs para la debida reproduc
ción de las especies, y que se haga con 
armas ó por medios que no los destrn
yan innecesariamente, ni sean porjn-
1liciales á la salnd de los consumidores, 
á los ganados ó plantaciones de los 
agricultores. 

,\rt. !)46. - Los alc:tl,les procede
rán contra los infractores de las dis
posiciones anteriores, y de los regla
mentos relativos á la caza y á la pes
ca, imponiéndoles la~ penas qne estos 
designaren, y en sn defecto, las esta
blecidas en el Código Penal, sin per
juicio de las demás responsabilidades 
por los daiíos y perjuicios ocasiona
dos. 

f') 

TI'l'U I O VIII. 

DE LA POLICÍA AGIÜUOLA. 

CAPÍTULO l? 

De los Inspectores. 

Art. 94i. - Los inspectores de Ha
cienda pública, harán las veces de ins
pectores de policía agrícola en su res
pectivo tenitorio jurisdiccional, salvo 
que el Poder J,]jecutivo, á pedimento 
de agricultores ó cuando las circuns
tancias lo hagan nacesario, determine 
nombrar especialmente aquellos em
pleados. 

Art. !148.-Lüs inspectores tendrán 
á sus órdenes una escolta curo sar
gento hará funciones de secretario. 
Podrán en caso urgente nombrar un 
secretario interino en el acto y para 
solo el efecto d~ practicar las diligen
cias indispensables. 

Art .. 949.-Los ini;pectorcs solo tie
nen jurisdicción preventiva, limitada 
á dictar y ejecntar las providencias 
proYisorias de que trata este Oapítulo, 
y además cumplirán extrictarnentc 
las órdenes de autoridad competente. 

Art. !)50. - En las poblaciones en 
qne no se liallare actualmente el ins
pector, los alcaldes municipales darán 
cnmplimieuto de las disposiciones <le 
este rl'ítnlo, y expedirán sus órdenes á 
los alcaldes anxiliares de policía agrí
cola en los valles, ca.serios, haciendas 
ó heredades . 

.Art. !)51. - Perseguirán constante
mente en los campos, caminos, hatos, 
haciendas, heredades, villorias, ~' re
ducciones de casas donde no haya 



PROYECTO DE CÚDIGO DE AGRICULTURA DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR. 131 

rnunicipali•lad, á los jornaleros que
bradores, jugadores de juegos prohi
bidos, ebl'ios de profesión, vagos <le 
todo género, calificades de talt•s por 
las leyes de policía común, dan1lo cueu. 
ta con ellos á la autorida1l competen
te para la imposición de las penas 
respectivas. Art. 887. 

A rt. 95:!.-Perseg·nirán á los !ad ro
lles, incenuiarios y malhechores de to
do gén~rn, y capturados fJUe sean, los 
poudrán á disposición de la autoridad 
competeut<i iumediata, ó de aquella 
que les huuiere or(lenado la captnra. 

De la misma rnauera procederáu á 
instancia de cualquier agricnltor, con
tra: 1? Los qne destrnyeren ó detel'io
rareu maliciosamente las máquinas, 
instrnmentos, utensilios ó e1lificios 
agrícolas agPnos. ~,• Los in fractorns de 
los reglamentos relativos á epidemias 
de anfmales, extinción de langosta y 
otras plagas semejantes. 3? Los que 
cansaren daüos en los depósitos de 
frutos almacenados ya estén heueti
ciados ó para beueficiarse. 4? Los 
infractores de los reg-Jamentos ú orde
nanzas relati\'as á depósitos ó prepa
ración de ahouos 6 susta11cias que 
pueda11 perjudicar la salud de los ve
cinos. 5<! Los que co11travi11ieren á 
las reg-las debidas para e\'itat· los es
tragos consiguieutes al exceso de fne
go en las máquinas de vapor, calde
ras, l10ruos, estufas, chimeneas en los 
campos, ó las coustruyeren ó mane
jaren con i nfracci6n de las reglas del 
arte, de tal manera que p11edú11 can
sar incendios ó arnenazat· la vida de 
los habitantes de los respectivos lu
gares. (j~> Lo:c; q ne esparnieren falsos 
n111wres {¡ usaren de cual q II ier ott·o 
artificio ilícito para alterar el precio 
<le los fr~tos. 7'! Los que ensuciaren 
ó alteraren las buenas condiciones de e 
las a12:11as 1le fuentes ó ahrenuleros 
en perjuicio de derechos de tercerns. 
8<! Los que <lejare11 sneltos á anima
les feroces ú daiiinos eu disposición 
de cansar mal, sal\'o los perros desti
mulos regnlmmente á cuidar en la:,; 
heredades. \1~> Los q ne requerido:,; por 
otrns ¡xüa evitar nu mal, <lejareu de 

prestar el auxilio reclama•lo, siempre 
que 110 huhiern de resultarles 1111 pet·
juicio positivo; y lo!,; que 110 soconie
ren á cnalquiet· persoua que e11c011trn
reu en despoulado h-erida, maltrntada 
ó con peligrn <le perecer, siempre q11e 
pudieren hacet·lo sin 1letrimeuto pro
pio. 10? Los particula1·es que destru
yeren ó de~roz:uen choza, albergue, 
cerca., sanjos, mojones ó límites de 
heredad agena. 11? Los qne infrin
gieren los reg-lame11tos ó haudos solm.1 
quema de montes, rastrojos ú semen
teras que uecesiten de ese heneticio, ,-¡ 
los que al veriticar las qne111as uo to
maren las precauciones uecesarias pa
ra evitar que el fuego se extienda á 
las floresta~ arhole<las, a:lame<las ó 
propiedades ageuas ó á bosques cnya 
destrncción esté prohibida. 12<! Los 
qne se aprovechen <le las mis111as 
aguas de qne otrn haya adquirido de
recho de set·virse con au terioridad, ó 
losquedestrnyere11 ó 1leteriorareu can
ees, canales, acne1l1ietos ó boca.tomos 
en pe1jnicio de derechos de terceros. 
13? Los que cortlueu ó estropearen 
árboles ó plantas e11 hern1la<l age11a ó 
derribarn11 sns frutos, y 14<! Los que 
sin permiso del 1lne110 cogieren frutos 
ó pe1·rnitieren que sn ganado, vac11110 
caballar, lanat· ó 1le cerda, coman las 
mieses, plantas ó c11alq11iet· producto 
agrícola aµ;eno. Art. H;l-1. 

Art. \),)3.-Los i11speetores al pri
mer requerimiento de cnalqnier hacen
dado 6 agricultor, captm·arán á perso
nas que éste les indiqttt'll co1110 ,;ospe~ 
eltosos bajo sn re,;posahi 1 idad: se co11s
ti tni dt11 en la hacienda 6 lahor dt,J rn
qnire11te, y le prestar{w 1111 eficaz. auxi
lio parn salvarlo de c1rnlq11in hecho 
ilícito qne se pretenda <·,iec11tar; po-
11iendo á los indiciados {t <fo,posieióu 
de la autoridacl, como en el caso del 
arrículo :1Plterior. 

Art. !)54.-Si 110 encotraren i11fra
ga11ti á los mall1edtort>s, p1·ocederú11 
sin pénli1la de tiempo (t tomar decla
raeio11 á una 6 •lo,; personas que hayan 
prese11cia(lo ú te11ga11 co11ocimiento del 
ltedw punible y resultando ser cierto, 
decretará u la •letenci(m ilt• los c 111 pa-
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bles, proce,Iienclo incontinenti á sn 
~aptura, y verifica,la,1\arán cuenta con 
~!los y las dilig·encias originales como 
{]ne<la pre,~enido. 

Si la aprehensión no se verificare, 
dejarán órdenes á lo!s auxiliares de po
licía agrícola para llevarla á efecto, y 
remitirá11 las diligencias como se ha 
dicho. ~. .,, 

Art. !),;5.- Reqnel'irán á los habi
tan tes de los campos qne pertenezcan 
á la clase de jornaleros, para (]lle les 
presenten periódicamente sns boletos 
tJue acrediten hallarse trabajando en 
alguna finca 6 heredad; y á las perso
nas desconocidas, que car,3cieren de 
estos boletos, los conducirán á la al
caldía municipal más inmediata, para 
qne les proporcione ocupación en los 
trabajos públicos ó de particulares, en 
la población ó fuera de ella. 

Art. 956.- Ningún vago podrá ex
cepcionarse atirmando no haber en
contrado trabajo en qne ocuparse, y 
se le impondrá la pena legal ~orres
pondiente, salvo el caso de qne, al pru
dente jnicio del alcalde, haya proba.do 
aqnella cil'.:nnstancia. 

Art. !),;7.-De acner1lo con el alcal<le 
mnnicipal respectivo, <lestrnirán las 
chosas ú r:wchos . c¡ne en despohlaclo 
sin'a.n de abrigo á malhechores, ó cu
yos dneiios sean conocidamente con
~entidores de ladrnnes, ó encubridores 
ele cosas robadas ó hnrtadas, y obliga
rán.átales personas á residir en lapo
blación qne á ellas les parezca, sin per
,ill'cio de c¡ne si se lesjnstificase algún 
J11•elio ilícito, sean captmados y remi
tidos á la antorida,l eo111petente parn 
Hl castigo. 

Art. !);;H. -Toda po1·so11a fJlle en 
despoblado fü ere e11co11trnda lle 11oche 
pot· los in spectores, deherá ser reque-
1·i1la, si fü ere sospechosa . .1, para qne 
111a11itleste lo c¡nc conduzca', al exclare
cimiento <le sn ocnpaci(,n; y si lieva
rn bestias, se le j,rcg11ntar:t ele q11ien 
se:rn 1!slas >. los d'ectos q 11cco11dnzcan si 
fne1·cn cargadas, y resnltarulo real-
111e11te sospechosa según las explica
<'iones, podrá ser ,le te niíla hasta me
jo J';t\·erig-nació11, q ne procurarún ha-

<:cr lneg-o qno amanezca; procerliendo 
segt'm el caso á la captura formal de 
dichas personas, semovientes )' carga 
si fueren hurtadas(¡ artícnlos decomi
sables. l\Ias si apareciere no ser sos
pechosa, le prestarán los auxilios de 
sn autoridad que hubiere menester 
para su segnridad. 

Art. !);jf>:-Visitarán con frecuencia 
dnraute las horas del dia las hacien
das ó heredades qne pn<liere>'íl, com
prendidas dentro de los límites de su 
jnrisdicci(m; pero deberán hacer que 
sus subalternos se condnzcan con el 
respeto y comedimiento debidos, pues 
suohjetoes prestar los auxilios des u au
toridad á los hacendados y agriculto
res y recabar todos los datos, noticias 
é instrucciones conve11ientes para la 
eficaz Dersecnción de los jornaleros 
ú operarios qnehradores y e;1 general 
de todos los malhechores. 

Art. 960.-No gravarán en manera, 
alguna á dichos hacendados ó agri
cultores en las visitas qne les bagan, 
las que solo podrán tener lngar de no
che á solicitud de éstos. 

Art. 9(H.- Perseµ;uir:í11 activamen
te:tlos c¡ne a<lultere11 el a11il6 cualqnic
ra otro frnto ele elaboración, danclo 
cuenta á la autoridad más i11me<liata 
con dichas personas y los fru :os ,Hlnlte· 
rados. 

Art. 962.-Darán la protección que 
c¡uepa en suP- fücnltades á los que en 
los caminos cond1rncan instrnmentos 
de labranza, maquinaria, semillas, hás
tagos y pl:wt:rn, 6 los frutos cosecha
dos, l1aciendo que to<los los agentes 
<le la autoridad rnral les faciliten 
cuantos auxilios necesiten, p:igados 
por sn justo precio. . 

Art. !H•:t-Los inspectores de poh
cía ::wl'Ícola pueclen allanar~n el cnm
plimi~nto ele sus ohlig-a t ir>n es cnal
qniet· ¡rnnto de la Repúbli ca, y espe
cialmente en la persec11ciú11 lle joma
leros y operados que hayan faltado á 
los compromisos con traí,los con los 
agricnltores, y en la persecución de 
nú1l11echon:s de todo género. 

.Art. !Jli4. - Para cxpe,litar la apre
hensi6u tendrán un cnar!erno que de-

~-n 
éi'HS"LVAOÓíl 
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herá contener el noml.n·e, ape1li1lo y fi
liación de los jornaleros, operarios y 
reos que tenga qne capturar, pudieu
do dar copia :í los otrns inspectores 
y auxiliares, para qne en su vista ha
gan efectiva diclia apreliensión. 

Art. 965.-Podrán requerir en caso 
11ecesario el auxilio de los trabajado
res y agentes de los hacendados y en 
general de todos los habitantes de los 
campos,opara el debido cumplimient() 
<le sus deberes; pero solo por el tiem
po puramente indispensable, que uo 
deberá pasar de veinticuatro horas. 

Art. !)6G.-A los que se nieguen á 
prestar dicho auxilio sin justa y noto
ria causa, pothá imponerles el alcalde 
munidpal respectivo desde uno hasta 
quince pesos de multa, según la gra
Yedacl de las circunstancias y posil>i-
1idad de las personas, sin pe1jnicio de 
ser ouligadas por el inspector á pres
tar el servicio. 

Art. 967 .-Tendrán especial cuida
do de dar á los hacendados y agricul
tores su protección inmediata y eficaz 
contra los autores de los liechos pro
hil>idos por el Capítulo 2 Título 5 de 
este Lil>ro, á fin de qne se hagan efec
tivas por la a11tori1lad correspondien
te, las penas y responsabilidades im
puestas en el Capítnlo yTítnlo citados. 

A rt. 968.-'l'odos los bienes mostren
cos ó de dudosa propiedad que los 
inspectores recojan, los pondrán á dis
posición de la autoridad competente 
para su depósito y suuasta si no apa
reciere el dueiio, según las disposicio
nes comunes sobre el particnlar, que
(lán<lole mzón de los fierros y colores 
de los animales, para dar cuenta men 
,;ualrnente al Gobrrnador departamen 
tal. 

Art. 9G9'-Darán cuenta al alcalde 
respectivo, con los qne capturen en 
los campos por infracciones de policía 
relativas á pesas, medidas y monedas, 
caza y pesca para los efectos legales. 

Art. !l70.- Los l1abitantes de pre
dios rústicns, son obligados á mante
ner en unen esta1lo de servicio sns ace
quias, p_ara evitar los pantanos y pro
curar siempre el libre ciuso de las 

• 

aguas. Los inspectorP-s procur9-rán 
por el cumplimiento <fo este deber y 
por que se deseque todo pantano qne 
pueda pei:jndicar la salud de los baui
tantes de los campos. 

Art. 9íl.-Así mismo procurarán 
sepultar los cadáveres de animales á 
doscientos metros por lo menos de dis
tancia de loi:,'caminos; y qne los depó
sitos de inmundicias queden á igual 
distancia de los caminos v habitacio
nes de los hacendados y ag-ricnltores. 

Art. 9í2.- Cnidarán de qne las ca
rretas que conduzcan frutos ó útiles 
agrícolas, transiten á la derecha de 
los caminos, ~r qne los conductores 
vayan delante guiando los bueyes. 

Evitarán qne se maltrate á los ani
males cruelmente, dando cuenta con 
los individuos qne lo verificaren al al
calde municipal más inmediato, para 
la imposición de la pena estaulecida 
por la ley. 

Art. !Jí3. - En caso de que las per
sonas qne deuan capturar resistieren 
con armas, podrán hacer uso de la 
fuerza, en cuanto fnere necesari0 pa
ra retlncil'ios á prisión evitando todo 
exceso ó abuso. 

Art. 974:.-Los inspectores por cada 
falta que cometan en el e;jercicio de 
sns fnuciones, serán multados por el 
Gouernador gnhcrnativamente con 
cinco á veint;cinco pesos, mas si el 
hecho fuere grave ó constituyere deli
to, <lestitnirá al inspector qne lo haya 
cometi<lo, y previa noticia al Bjecuti
vo, lo po111lrá á disposici6n de la au
toridad competente para su jnzga
miento. 

CAPITULO 2? 

De los alcaldes auxiliares de volicia 
aprícola y ele sus alguaciles. 

Art. 975.-En cada cantón rural, 
habrá un ~:T-calde auxiliar d,~ policía 
agrícola con sns respectivos algnaci
les, cnyas funciones ~ercerá el mismo 
comisionario de cantón qne annal
meute nomuran los alcaldes munici
pales, conforme á la ley común. 

Art. 9íG.-Son deberes de los al
caldes auxiliares de policía agrícola, 
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además de las que les seüal:t 1a ley co
mún: 

l<? Obedecer con puntualid_ad las 
órdenes que les comnnique el alcalde 
municipal, inspectores y demás auto
ridades, relativas al ramo; y especial
mente las que tengan por objeto la 
debida observancia de las leyes de 
policía agrícola, consigQldas en este 
Título, 

2<? Vigilar diariamente por que to
dos los vecinos del valle, agriculto
res 6 jornaleros, se ocnpeu en sus res
pectivos trabajos, dando cuenta cou 
ellos al alcalde, si así no lo verificaren. 

3? Recorrer solos ó acompafia<los 
de sus alguaciles los caminos, hacien
das ó heredades de sn comprensión, 
á fin de cumplir con las leyes <le poli
cía agricola de qne trata este Título. 

4<? Capturar á los jorualeros que 
han infringido sns compromisos, á so
licitud de parte iuteresada, sn admi
nistrador ó mayordomo, y los condu
cirán á la población para entregarlos 
al alcalde á fin de que sean castiga
dos, conforme el Capítulo 3<? Título 
5'? de este Libro. 

5? Proteger eficazmeute á los agri
cultores en sus personas é intere
ses, ocnrrie1ulo al efecto á sns fincas 
6 labores cun sus respectivos alguaci
les, si fuere necesario. 

H? Presentar al alcalde los anima 
les que estén causando daiíos en las 
haciendas ó heredades, á petición del 
dueüo de éstas, así como los de dueíto 
desconocido parn los fines legales. 

7'? Fi11altne11t1•, cnmplidt11 -dentro 
do los límites de sn jmisdieción, co11 
las demás prescripcio11es de policía 
ngrícola que las autoridades respecti
vas acordaren. 

Art. 976.-Eu la persecución actual 
de jornaleros que infrinjan sns com- 0 

promisos, ó del i ncnen tes,"l'Jodrán alla
llar la jnris<licció11 de los demás can
tones rnrales; ~,. todos los alcaldes 
auxiliares <le agricultura, están ohli
gailos á prestarse todo gé11e1·0 <le auxi
lio para hacer efectivas las capturas. 

Art !177.- Los alguaciles qne 1w 
cumplieren las Ól'denes que reciban de 

su respectivo comisionado ó alcalde 
auxiliar, en todo lo qne toca al ramo 
de policía agrícoln, incurrirán en las 
penas establecidas por la ley de poli
cía común; y los alcatdes muuicipa!es 
impondrán las mismas penas á, losan
xiliares de policía agrícola que falten 
á sus deberes ó no cnmplan las órde
nesque les diere11. 

Art. 978.-Los hacenda1los ó agri
cultores tienen derecho de pKdir á la 
municipalidad de sn domicilio, <¡ne 
acnerde el nombramiento de comisio
nado ó alcalde auxiliar especial de po
licía agrícola para que PJer:~a su juris
dicción en la misma hacienda ó here
dad; y deberán proponer al efecto en 
la petición, la persona que á sn juicio 
sea Llourada y baya cumplido veinti
cinco aíios. 

Art. 979.-La municipalidad acec
derá á dicha solicitllll, combiona11<10 
al alcalde mnnicipal para qne extieu
da el nombramie11to, si ú sn juicio la 
persona propuesta reune las condicio
ues indicadas. 

Art. 980.-Extendido el nombra
miento, el alcahle mn11icipal lo hará, 
saber á los demás alcaldes anxiliares
de policla agrícola de la población. 

Art. 981.-Las fu11cio11es, facnlta
cles, prerrng-ativas y respo11sabilida
des de los ak-hl1les auxiliares de poli
cía agTícola e11 las haciendas ó labo
res, nombrados de conformidad con 
los dos ai-tícnlos autel'iores, serán las 
mismas de los alcaldes auxiliares de 
policía agrícola e11 los ,·alles, ó ca11to-
11es consignados e11 el presente Capí
tulo. 

Art. D82.-fi11 pe1:jnlcio de las fon
cio11es de los alcaldes auxiliares de 
policía de que trata este Capítulo, los 
hacendados ó empresario@ agTícolas, 
sus representantes, :ulministrn<lores, 
ag·entes, mayordomos ó ma11dadores, 
tie11e11 obligación de velar por el or
den, é impedil· que en las 1i11cas ó la
bores se cometa11 faltas ó delitos, p11-
die11do ap1·ehe11der á los que los come
tieren 6 promoviei·e11 Cllalqnier <lesor
den, para ponerlos inmediatamente á 
disposición <le la nntol'ida<l. 
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